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LA POLfTICA INTERNACIONAL 

POR LUCIO l\L ~ fOREi\O QUI::\TA~A Y CARLOS l\f. BOLLll\I SH AW 

P rofesores titulares ele Derecho Internacio11al Público en las Facultades de 
Derecho y Ciencias Sociales, y de Ciencias Económicas de Buenos Aires. 

SuM,1R10: I Polít ica internacional. - II. Política territorial. - III. Política colonial. 
- IV. Política comercial. - V. Política financiera. - VI. Política social. -

\'11. Otras políticas. 

l. POLfTICA 1:-ITER::\AC!O::\AL. - l. Concepto. -2. ;\fetlios. - 3. Gcopolitica. 

TIL\T,\DOS G1:Nl'.RAl, J'5. - Ulloa, II , 268; Strupp, II , 393; Ori'te, 321, 399; Accioly, ! , 

·175; Oppcnheim, 11, 92; P. Costa , 225; Scelle, 10-1. 

TRATADOS l\ [ONOGRAF1cos. - L. l\L l\loreno Quinta na, La diplomacia de Irigoyen, 

llucnos Aires, 1928; A. R odrigucz Larreta , Orientació11 de la jJolit ica internacional 

en América Latina, Montevideo, 1938; M. Antclo, La técnica co11s11lti11a en el Dere

cho de Gentes, Rosa rio, 1938; Cnel. J. L. Cernadas, Estrategia nacional y política 

ele Estado, Buenos Aires, 1938; S. Flagg·Bemis, L a cliplo111acia de los Estados Un idos 
e11 la América Latina, México, 1944; A. Gyorgy, Geo/10/itics, Berkeley, l!H4; W. 
-Lippmann, La jJo/ít ica ex terior de los Estados Unidos, Buenos Aires, 19·14; R. Su-ausz 
Hupé, GeojJo/iticll, Buenos Aires, 1945; C. A. Silva, La política internacional de 
la Nación Ai·gentina, Buenos Aires, J946; C. lbarguren (h), De 11fo11roc a la buena 
vecindad, Buenos Aires, l 9·16; C. Badía Malagrida , El factor geográfico en la po
lítica sudamericana, l\fadrid, 1946; H. Weigcrt y V. Stefansson, Política )' jJoder 

en 1111 mundo más chico, Buenos Aires, 1 9~8. 

l. Política internacional es la que realiza el Estado para 
lograr, en el orden exterior, los objetivos políticos de la nación 1. 

A. Como todas las políticas, cons-iste en un arte que, merced 
a principios y reglas establecidos, orienta y dirige la acción ex
terior del Estado. Ésta es muchas veces expues ta unilateral o 
colectivamente, para justificarla ante la opinión internacional, 
mediante proclamas o manifiestos suscritos por los propios jefes 
de estado o sus ministros (ej. doctrina ele Monroe, 1823; Car ta 
del A tlántico, 1941; etc.). Dicha acción considera a la nación 
como a una sola unidad política influída por su historia y 

i Los autores clásicos del siglo x1x, que consideran al derecho doctrinario como 
parte del derecho internacional, confieren a la respectiva política internacional la 
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su geografía ~ a cuyos inte_r,eses y aspiracio_nes asigna carác;ter 
supremo. A:i~loga a la acc1on estratégica que se desarrolla en 
e~ orden ,1:11htar, concun;e con ell~ para servir aquellos obje
t1v~s poht1co_s. Claro esta que _el exito de toda política inter
nac10nal estriba en un determmado equilibrio entre los fines 
propuestos y los medios para realizarlos. Dicho arte recibe el 
nombre de diplomacia. Su manejo compete a los órganos crea
d_os a~ efect? por cada estado 2 • Los_ hechos que regisLTa la histo
ria d1plomat1ca son la consecuencia de los actos de la política 
internacional. 

B. La teorización de la política internacional remonta a 
Grecia. ArusTÓTELES en La Política (335-23 a. C .), rebate con 
realismo la concepción utópica de La República de PLATÓN. 
Durante la Edad Media, la teología moral intenta instruir a 
los príncipes en el arte del gobierno teniendo en cuenta la 
naturaleza desfalleciente del hombre, capaz de hacer el mal 
por debilidad. En el Renacimiento, un pensador inglés, TOMÁS 
MORO, escribió, a semejanza de PLATÓN, una obra titulada 
Utopía) en la que describe una sociedad ideal (1518). N1coLÁS 
MAQUIAVELO, insigne florentino, supera a su tiempo y, en El 
Príncipe, toma por modelo a César Borgia, recomienda sus 
procedimientos políticos a Lorenzo de Méd·icis, establece la 
razón de estado, desenvuelve la teoría de que el fin just·ifica los 
medios y funda la escuela utilitaria de derecho internacional 
(1532) ª· Un monje italiano, ToMÁs CAMPANELLA, refun
d~endo distintas corrientes filosóficas, escribe luego La ciudad 
del sol, obra en la que concibe un estado universalista (1623). 
Los siglos XIx-xx son ricos en acontecimientos internacionales 
que, registrados por diversos autores, ilustran sobre cuestiones 
palpitantes de polfoica internacional: historia diplomática, me
morias de estadistas, etc. 

C. Decisiva es la trascendencia de la política internacional 
misión -utópica e i rreal- .de aplícarlo a los hechos. Cuanto más fielmente sea 
interpretada la norma doctrina, tanto mejor, en opinión de los mismos, se habrá 
obtenido el propósito de dicha polílica. En América, no siendo Estados Un~dos, 
hubo siempre menor diferencia que en Europa -zona de las grandes potencias
cntre dicha norma y su aplicación. Sus paises integrantes, p equeños en ~su mayoría 
por Ja enorme dispersión de Ja nacionalidad hi~pano-americana a raíz del movi
miento emancipador iniciado a princil?i?s del siglo_ x1x,. buscaron -generalmente 
con poco éxito- Ja defensa de su deb1l1dad e1~ el 1mp_eno de~ derecho. . 

2 v. MORENO QuINTANA-BOLLINI SHAW, L os organos internacionales, Revista del 
Instituto de Derecho Internacional, año II, nQ 8 (I, 1). 

3 v. MORENO QllINTANA-BOLLINr SHAW, M etodología del Derecho Internacional 
Publico, id. Revista, año I , nQ 3 (I, I, 3, B, a). 

{ 

porque, siendo el hecho simpre más elocuente que el derecho, 
sólo la fuerza puede asegurar la observancia de un orden jurí
dico. El derecho internacional -solución mínima de compro
miso a que llegan los estados en sus comunes relaciones- no 
penetra s-ino muy lentamente dentro del vasto campo de aqué
llas cuando convierte relaciones políticas en jurídicas. Y aún 
así, dichas relaciones internacionales, que aparecen como jurí
dicas en su forma, continúan siendo políticas en su fondo. 
De ahí la justificada preocupación, en virtud de su carácter 
pragmático, de la escuela anglo-americana, en exponer ante 
todo casos y precedentes internacionales 4 . 

• D. La política internacional es una forma de exteriorización 
del derecho de independencia 5 y se funda en la necesidad del 
Estado de preservar su estructura política y afirmar -en fun
ción de su gravitación moral y potencialidad material- el 
logro de sus propósitos políticos, económicos o sociales, dentro 
de la comunidad internacional. Su realización, en virtud de 
un criterio independiente, importa interpretar en su más alto 
gTado a la soberanía 6. En tanto que)as grandes potencias han 
sabido realizar, apoyadas en la fuerza, una política internacio
nal definida, constante y uniforme, las pequeñas han debido 
supeditar generalmente la suya a los intereses de aquéllas. De 
ahí el imperativo ele arbitrar, en lo posible, una política inter
nacional beneficiosa para los intereses y aspiraciones nacio
nales. Ciertas grandes potencias como Gran Bretaña y Rusia 
-y aun algunas otras como Brasil- han revelado notable fijeza, 
a través de dist·intos regímenes políticos, en la orientación y 
conducción de su política exterior. Desde fines del siglo XIX, 

algunas han fijado un determinado tipo de diplomacia. Gran 
Bretaña aun mai:itiene el del equilibrio europeo como pro
tección de la libertad de sus comunicaciones con su imperio 
ultramarino; Alemania, imbuída en la filosofía de una supe
rioridad racial, intentó la dominación del mundo; Francia, 
atemorizada por ese vecino, siempre busca fórmulas de segu-

4 V. MORENO QUINTANA·BOLLINI St·IAW, Metodología, cit. 0/, 3, b) . 
5 V. MORENO QUINTANA-IlOLLINI S HAW, La potestad estatal irlternacional id. Re-

vista, afio I, nQ 5 (I, 3, b). ' 
O Es verdaderamente objetable, por consiguiente, la disposición del art. 33 de 

la carta de la O. E. A. que atribuye a las conferencias interamericanas la facultad 
de ~lcci~lir "Ja acción y !~ política generales de_ la Organización". Importa una 
declmac1ón de la soberan1a de los estados americanos y afecta seriamente a su 
dei:echo de independencia mediante una inaceptable delegación de atribuciones. 
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rid~d o garantía; Italia trat~ de hacer cotizar su situación inter
nac10nal por grupos de paises rivales. 

E. Instr~m~ntos_. int.ernacionales . ~an . reconocido e~¡xesa
mente la ?r.~ita p1 ivat1va ele la poht1ca m ternacional. A raíz 
ele .1~ opos1c10n del se~aclo estadunidense al Pacto de la S.D.N ., 
f~e. mcorpora?a al mismo la reserva del art. 15, ap. 89, que 
lur~1taba cons-~~erablemen.te las_ faculta?es del Consejo en ma
teria de soluc10n de conflictos mternac1onales entre los estados 
miembros: "Si . una de ~as partes pretende y si el Consejo reco
noce que la d~vergencia . versa sobre una cuestión que el de
recho mternac10nal considera como ele competencia exclusiva 
~e dicha parte, el. Consejo lo .c?n~1tatará en un informe, per~ 
sin recomendar n inguna soluc10n. Renacía, frente a la orcra
nización _internacional, el concepto de la soberanía, aunq~1e 
el Consejo quedaba facultado para determinar si la cuestión 
pertenecía o no a la competencia exclusiva ele un estado. l\f u
cho se _cli_scutió acerca del alcance ?e. tal disposición, porque 
el dom1n10 reservado a que se refena mvoluéraba materias de 
al to interés nacional. LE FuR, ScELLE y otros autores, formu
laron ~iversas interpretaciones: La C.P.J.I. emitió opin ión 
consultiva al respecto con motivo de decretos sobre naciona
lidad promulgados en Túnez y Marruecos, r efiriéndose "a 
ciertas materias que, aun cuando puedan afectar muy de cerca 
los intereses de más de un estado, no son, en pr·incipio, regu
ladas por el derecho internacional" (7 febr. 1923). y el I.D.I. 
declaró gue tales cues ti?nes son las que escapan en cuanto a 
su esencia, en las relac10nes entre estados, "a toda decisión 
.obligatoria de un ?r?'1no jurisdiccional internacional" y de
penden de la relatividad del desarrollo de dichas relaciones 
(Oslo, 1932) . En síntes·is, tales cuestiones -como con razón lo 
afirma STRUPP- son aqu éllas pertenecientes al derecho nacional 
de cada estado que no han sido ~convertidas por un tratado en 
cues tión internacional (nacionalidad, migración, mi~orías, po
lítica económica y adufl nera, etc.). De mismo, el art. 29, inc. 7, 
de la Carta de la U.N., excluye de la intervención de la en
tidad "los asun tos que son esencialmente de la jurisdicción 
interna de fos estados". La escuela anglo-americana califica las 
aludidas cuestiones como de orden doméstico de los estados. 

F. Cuestió_n esen.cial es la de determinar cuál es la parte de 
independenoa nac10nal que debe ser r enunciada 0 delegada 

, , 

- 267 -

para estructurar la organización internacional. El di lema ha 
sido planteado en diversas oportunidades, particularmente con 
motivo de la constitución de la S.D.N. y de la U.N. La reacción 
de los estados más poderosos determinó soluciones coinciden
tes con la declinación del mínimo de facu ltades estatales para 
proveer a dicha organización. Ha sido ésta la solución co
rrecta, porque, de lo contr ario, antes que un motivo de pro
greso nacional, el derecho internacional sería una ca usa de 
renunciamiento a los derechos ele soberanía del Estado. 

2. Variados medios presenta la política exterior para la 
realización de sus fines. . 

A. De acción individual. H an sido y son empleados por es
tados cuya potencialidad material permite la conducción de 
una política au tónoma : 

a) 1nonarquía universal. Su establecimiento importó mate
rializar la aspiración a la dominación mundial. Constituye ejem
plo de la misma el antiguo I mperio Romano que extendió la 
suya sobre casi toda Europa y parte de África y de Asia. Los 
LOnfines del Imperio se hallaban en los ríos R in, Danubio, 
N ilo y Eufrates, más allá de los cuales habitaban pueblos bár
baros. En el siglo v, la invasión de estos ül tirnos puso fin a esa 
gTandiosa organización. Su política fué con tinuada por el Sacro 
Imperio Germánico, establecido en el siglo vm por Carlomagno, 
que terminó de h echo con la paz de v\Testfalia (1648); 

b) imperialismo. Acción de sojuzgamiento internacional que 
reconoce su fundamento en un determinado ideario político 
o panismo raci'\l. Lo amplía, después de 1929, la teoría del 
espacio vital (Lebensrawn), practicada por Adolfo Hitler 
( 1936-39). Deben respaldarla fuertes ejércitos o escuadras, o, a 
veces, una idea-fuerza arrolladora. Suele presentarse indistinta
mente bajo la forma política, económica o colonial. Hay casos 
sobresalien te~. El imperio español de los H absburgo, principal
mente soste111do por Carlos V y Felipe II. La monarquía fran
cesa de Luis XIV, el imperio francés ele Napoleón I, luego re
cons truído por Napoleón III. La organización política de Gran 
Bretaña y .sus do_minio~, impulsada desde 1889 por Joseph 
Ch~n:iberl.am. ~l i~per~o ruso de los . ~ares, que pretendieron 
revivir el imperio b1zantmo, y cuya acc1on, fundada en la unión 
política de los pueblos eslavos, provocó sus guerras en los Bal-
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canes con Turqu ía. El Reich alemán, pr imero con Guillermo II 
y luego con Adolfo H itler, que intentaron dos guerras infruc
tuosas de dominac-ión mundial. La política de expansión esta
dunidense, iniciada con Monroe en 1823, y continuada por· 
Polk en 1845 y, sobre todo, con Olney, en 1895, creador del des
tino manifiesto. El panasiatismo del Japón desarrollado después 
de la primera guerra mundial y, particularmente, duran te la 
segunda, en la cual fué proclamada la esfera de co-prosper idad 
en Asia que incluye, además de ese país, a China, Indochina, 
Malasia, Birmania, Indonesia, islas en el Pacífico, etc. La em
presa panhelénica ~e Venizelos ei: Asia Menor, apoyada finan
cieramente por Bas1l Zaharoff, de mfaustos resultados (1923). Y 
la aventura italiana de Benito Mussolini que, iniciada con 
agres-iones a Etiopía, Albania y Grecia, terminó en un desas
tre (1944); 

c) hegemonía. Gravitación internacional preponderante, de 
carácter regional o continental. Actúa generalmente un estado
eje. No siempre se dis tingue A'letamente del imperialismo dado 
que, cuando este último no logra sus propósitos, suele afirmarse 

' como hegemonía. Los casos anteriores son ejemplo, al propio 
tiempo, de esta situación. La hegemonía es más un resultado 
de las circunstancias internacionales que de un programa polí
tico previo 7 • 

B. D e acción colectiva. Importan una conjunción de intere
ses comunes: 

a) equilibrio. Política de reacción contra el imperialismo o 
la hegemon ía. Se basa en el mantenimiento del statu quo inter
nacional. "La existencia e independencia de los estados -dice 
GARDEN- exigen que ninguna potencia se desanolle fuera de 
toda proporción con las demás . . . Es necesario, por lo tanto, 
que, oponiendo la fuerza a la fuerza, se impida semejante poder 
de extensión .. . Este resultado sólo puede obtenerse por la ac
ción combinada de las fuerzas de los demás estados que sirvan 
de contrapeso a la fuerza que amenaza." 8• La admiten BoNFILS 
y PRADIER FoDÉRÉ, y la impugnan VATTEL y KLUBER. Ofrec~ el 

7 Háse atribuído en muchas. o~ortunidades ~ la Argentina, .sobre lodo por parte 
de autores estadunidenses, Objetivos hegemónicos en la parte austra l del conti
nente, particularmente en la cuenca platense que formó parte del antiguo virrei
nato del R ío de la Pla ta (V. ~- D. WHITE, Argentina, New York, 1912, páginas 
262-63). . . . . . 

s Conde de GARDEN, H1sto1re género/e des t raites de paix París 18' 8--
9 

~ VI 
) • ... !:I • p .. g. . 

---~. -~ ~-- -·· .. _ .::..-.~·--·-...-...~-- - - -.· __ - _____ --- ~- - -- --- -::-

inconveniente de la formación de coalic-iones permanentes, re
gulación de hechos consumados y gravitación de las grandes 
potencias. Es, sin embargo, u no de los medios más antiguos de 
acción. Lo conocieron las ciudades-estados de la antigua Grecia, 
las repúblicas italianas de la Edad Media, y fué expresamente 
reconocido en los tratados de Westfalia de 1648. Dicha política 
fué luego continuada en las paces de Utrecht (171 3) y de Viena 
(1,815). Dió fuerza al directorio y al concierto europeos en el 
siglo x1x. Y fué objeto de aplicación en los casos de la indepen
dencia de Bélgica (1831 ), congresos de París (1856) y de Ber
lín (1878), y conferencia de Algeciras (1906) 0 ; 

b) alianza. Obligación formal y recíproca que asumen dos 
o más estados de realizar la prestación estipulada frente al casus 
frederis. Como es de apreciación subjetiva po: par~e de cada 
estado, se diferencia de la garantía o de la ~s1stenc1a, en q~e 
el estado obligado debe actuar al ser requerido: A~a_re~e ba JO 
las formas defensiva u ofensiva, general o especial, ihm1tadft o 
limitada. La llamada entente - ccmcordancia de políticas inter 
nacionales que obra por vía diplomática- su~le ser m;a faz pr:
paratoria de la alianza. Después de 1870, la alianza. f:ie .el me~10 
preferido para la realización de la política _?e eqmhbn o. As1 la 
T ríplice, entre Alemania, Austria e ! taha (1879); Acuerdo 
franco-ruso (1891); Alianza Anglo-j aponesa (19?2) ; Entente 
Cordiale entre Gran Bretaña y Francia (1904); T riple Entente, 
entre Gran Bretaña, Francia y Rusia (1907) ; el Pacto Franco
Soviético (1932) ; el Pacto An ticomintern, entre Alemani.a _Y J a
pón (1936), al que se incorporó Italia (1937) y se adhrr~eron 
H ungría, Manchukúo y Esp_aña (1939}; el Pacto del E7e (o 
Pacto de Acero), entre Alemania e Italia (1939), que se con
virtió en Pacto T ripartito por la incorporación de Japón ( 1940) 
y al que adhir ieron Hungría, Rumania, Eslovaquia, Bulgaria 
y Croacia (1940-41); y la A lianza Militar Berlín-Roma-T ohio 
suscrita entre los países respectivos una vez que entró en guerra 
Japón (1941); 

c) garantía. Obligación asumida por uno o más estados de 

11 Ciertas suspicacias internacionales hicieron aparecer al tratado pacifista entre 
Argentina, Brasil y Chile, llamado A. Il . C. (25 mayo 1915) , como una ma nifesta
ción de Ja política de equilibrio en la América austral, merced a la acción colec
tiva de sus tres principales potencias. Nada fundamenta, sin embargo, tal opinión. 
Dicho tratado no dispone - como era lógico- sinó acerca ele la solución de 
determinadas controversias que surgieran entre las partes. No fué, por otra parte, 
ra tificado. 
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mantener una determinada situación política o jurídica. Su ob
,je to recae indistintamente sobre la independencia política, la 
integridad territorial o el régimen gubernativo de un país. El 
tratado que la establece, generalmente dispone que sólo obra 
por requerimiento del estado garantizado y que és te deberá 
agotar previamente la vía diplomática antes de requerir ayuda. 
H a sido frecuente la garantía colectiva solidaria de varios países 
respecto de otros. Tales los casos de Argentina y Brasil en 
cuanto a Uruguay, 1828-56; la de los mismos países r especto del 
indicado en cuanto a su neutralización, 1859 (no ratifica
do); etc. 1-0 . Los tratados de no agresión o de mutua asistencia, 
constituyen formas de garantía. El Pacto de la S.D.N. (1919), el 
Pacto de Lo~arno (1925), la Carta de la U.N. y la Carta de la 
O .E.A., defendían o defienden la integridad terr itorial de los 
estados par~icipantes 11 ; 

d) compensación. 'Reciprocidad entre dos o más países res-
pecto de la adquisición de territorios u otras ventajas interna
cionales. Muy frecuente en materia colonial. Caso: Gran Bre
taña-Francia, 1904, Sudán-Manuecos; Francia-Alemania, 1911, 
Marruecos-Congo; etc.; 

e) consulta. Sistema o procedimiento que obliga a los go
biernos interesados a un cambio de ideas previo a la adopción 
de determinadas medidas internacionales. Presenta tanto una 
forma ocasional -qu e ha sido utilizada desde antiguo por las 
canciller ías europeas-, como u na permanente. Esta última ha 
sido establecida, dentro del sistema interamericano, por la Con
ferencia de Mantenimiento y Consolidación de la Paz, Buenos 
Aires, 1936; 8~ Conferencia interamericana, Lima, 1938 12; 3~ 
reunión de consul ta, Río de J aneiro, 1942, que estableció el 
r eglamento del sistema; tratado de Petrópolis, 194 7; y Carta de 
la O.E.A., 1948. 

3. Geopolítica -como bien la conceptúa H AUSHOFER- es la 
io v. MORENO Qu1NTANA-IlOLLINI SHAW, Las fJersonas internacion ¡ 'd R , .. 

año I , nQ 4 (V, 2, c). a es, I . e\lsla, 

11 V. MORENO QUINTANA-IlOLLINI SHAW, El dominio Ter .-1 .· ¡ 'd . -
11, nQ 6 (I, 2, c). 11 

01 w., 1 . Revis ta, a 110 

12 EsLa conferencia aprobó la llamada Declaración d L · . " 
seguridad o la integridad territorial de 1 . e 1111ª· Cuando la paz, la 
~e vea amenazada de actos hostiles CLracluqa 9~iera ele las repúblicas de América 

, ' u1e1a q ue sea su l 1 1 
biernos se consultarán enLre sí por med io de su . . ' na ura e~a, os go-
riores, los que se reunirán sin car;ícler protocol . s mrnistros. de Rclac10nes Exte
por rotación". ª1 en las cap11ales que se designen 

~----------------------~~ 

. . -
.. ~ ' . - - . ·--- ·~~-· ·--~ ... --- --·----~ 
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cienc.i~ que trata de la dependencia de los hechos políticos con 
relac10n al suelo 1a. 

A. La polí tica de cada país está substancialmente determi
nada, .d~ntro del crite:·io .geopolítico, por su posición geográfica'.. 
C~nd1c10!1a ~.or co~1s1gmente, la geogTafía a la política, y ésta 
ciea la h1sto11a. As1 lo demuestran, en buena parte los h h L l ' · · , ec os. 
. a geop~ it1ca impo~·ta, por eso, una reacción contra la política 
mternac10nal colect1v.a. de_l siglo xrx que in tentó ·casi siempre 
salv~guardar u~1 e9.mhbn o de fuerzas entre las grandes po
tenc1~s . ~l terntono - como se sabe- es uno de los elementos 
con~t1tutiv~s del E~tado 14 

. . D~ ahí que 11~ geopolítica explique 
las te_1~d.encias y los aco~tec,1m1entos pol_n1cos. en virtud de leyes 
ge?~afücas: RATZEL afirmo que las ex1genc1as del espacio son 
ma~ ~mpenosas que los fa_ctores ét1:icos o ideológicos is. La geo
po~it1ca .e~, en consecuencia, la teona de los gn~ndes espacios que 
se id~~1t1hca con la del poder nacional. H ay un proceso de ade
c~rnc10n de la geografía a la estructura política de cada país y 
viceversa. 

B. En un principio, la geopolítica se manifestó como una 
mera sup~ración. científica de la moderna geografía política. 
U na vez siste~at1zada, empero, aunque guarda con esta última 
estrecha rel~cLÓ_n, no se confunde con ella. La geografía política 
recono7~ r.r~nc1_palmente catácter descriptivo, en tanto que la 
geo_poht1ca mdica a la política de poder nacional y a su estra
te~ia de hech~, en la. paz y en la guerra, soluciones de aplicac;ión 
mas o ~enos mmed1~t~. Su o~igen, sin embargo, es lejano. "La 
heren~ia, de la geopo~itica -dice GYORGY- proviene en un todo 
de Anstoteles y contmúa, por vía de Bodin, a través de Montes
quieu, Buckle, R itter, Kjellen y Mackinder, hasta el presente, 
en los autores alemanes, franceses y estadunidenses" 1s. Precur
sor el~ esta ciencia fué MAc KINDER, quien pronosticó que el 

13 Su denom inación se debe a RuooLF KJ EU.EN sueco pangerma · f -
en las universidades de Upsala y Gotenburgo refundiendo ' eil un'anist ~'. prod~so_r 

)" l · ( ' l d • · ' lnlSma ISC!· 
pd ma

11 
o f1e a1

1
1vo a mun o y a la. poli t1ca . Escribió en alemán varias obras una 

e . e as une a mental en la malena, Der Staat a/s Lebe11sfor (El E ¡ ' 
forn1a ~le vida), Leipzig, 1917, en la q ue fundó su teoría acet'.c

11
a del cl~stta~ 0 . c_omo 

geográfico Mucho · t 1 · · · e e11u 1111smo "b"ó · 
1 

~~ _es ce su s1st~ma~1zac1ón cicnLífica, el alemán KARL Rn-rrn 
conc~d1 da a ge?d~od ttca. c?mo la c1~1~cra que estudia la evolución de los estados 
cons1 era os enu ,1 es v1v1entes. In1c1ó su labor sobre la · 
Geografía Comparada, Berlín, 1817·18. misma con su obra 

14 V. l'vfORENO Qu1NTANA-l30LLIN1 SHAW L p · 
15 FRIEDRICll RATZEL, a lemán, autor d~ as _ersonas, ctt .. (II , 1, b). 

Po/itische Geograj1hie, Munich, 1897. A11tlnopogeograpl11e, Stungart, 1882, y 
16 Op. cit., Prefa cio. 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico

Revista del Instituto de Derecho Internal.  
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires,  Año II, Nº IX- X, 1949



j 

- 2 7 2 -

país que poseyese el corazón de la tien_a (heartland) dominaría 
la isla mundial - nombre dado a la principal porción terrestre 
del globo, que es el continente euroasiático- , y luego a todo el 
mundo (1904) 17. Y antecesores lo fueron viajeros, geógrafos, 
técnicos y profesores como H UMBOLDT, RlTTER, VrnAL DE LA 
BLACHE; KJELLEN, BADÍA MALAGRIDA 18 , etc. Recién fué siste
matizada científicamente, sin embargo, en 1924, por el mayor 
general y profesor alemán KARL H AUSHOFER, fundador de una 
revista y de una asociación de estudios sobre geopolítica rn. Con 
el advenimiento del nazismo en Alemania, la ciencia geopolítica 
fué puesta al servic·io de u·n ideal político. Los planes elaborados 
por el Instituto de Geopolítica, que dirigió en Munich H AUS
HOFER, no fueron debidamente .aprovechados - según par ece- , 
por Adolfo H itler. La geopolítica, como realización científica, 
cobra importancia en plena guerra y, entre 1941-45, se difunde 
su estudio en Estados U nidos, Gran Bretaña y Franc·ia. 

C. MAc KINDER formuló una tesis geopolítica fundamen tal. 
El cor azón de la tierra de que habla se extiende afec tando la 
forma de un triángulo, delimitado por una línea, entre los ma
res Báltico y Negro, las heladas regiones ár ticas y los grandes 
desiertos asiáticos. Vale decir la posición geográfi,ca que en
tonces ocupaba Rus·ia, hoy la U.R .S.S. Cuando ~AUSHOFER 
adoptó esta tesis, resolvió precaver el futuro peligro y desplazar, 
por .acción militar , a Rusia, de su condición de estado-pivote, 
para colocar en su lugar a Alemania. Napoleón I fracasó, a 
principios del siglo :x,rx, cuando para establecer la hegemonía 
francesa sobre toda Europa, atacó a España pr imero, y a Rusia 
después. Guillermo II, emperador de Alemania, tampoco logró 
sus objetivos en 1914-1 8. Utilizando la experiencia histórica, el 
tercer Reich debía reparar, pues, los enores cometidos. Y el 
estado mayor alemán advirtió a Hitler que una guerra, a un 
mismo . tiempo, en dos frentes, sería fa tal para Alemania. No 

17 H ALFORD MAc KrNDER, p rofeso r en las universidades de O xford y Cambridge, 
que pronunció a nte la Royal Society of Geograf1hy una conferencia tillllada T he 
geographical j1ivot of history (El eje geográfico de la historia), Lond res, 1904. 

18 CARWS BADÍA M ALAGRIDA, El factor geográfico en la política sudamericana, 
Madrid, 1919. 

19 Su obra inicial en la ma teria: Zur Geopolitik der Selbstbestimmm1g (Hacia 
la geopolítica de la autodeterminación) , Munich, 1923. P ublicó , desde esa fecha 
hasta 1939, un buen número de otras o bras sobre la m a teria. 

obstante, el enor fué cometido, y la tesis de H AUSHOFER care
ció de oportunidad de aplicación. 

D. T oda gran potencia debe reunir - según KJELLEN- tres ' 
condiciones: espacio, libertad de movimiento y cohesión inter
na. Hoy, s.ólo Estados U nidos las r eúne: amplio espacio vital, 
liber tad de acceso a los océanos Atlántico, Pacífico y Ártico, 
y cohesión polí tico-te1Titorial. Rusia sólo logró la primera y 
la última, de donde su afán de extenderse hacia los mares 
templados orientales y hallar una salida al mar Mediterráneo 
por los estrechos · de los Dardanelos. ·Gran Bretaña con sus do
minios ofrece únicamente la prin~era y la segunda condiciones, 
porque su imperio está disperso a través de los mares. Alema
nia no reunió, sino después de 1871, la tercera condición . To
das éstas fueron o son todavía, empero, grandes potencias. 
Aquéllas sin acceso, o de difícil acceso al mar, cuyo poder es
triba en su si tuación continental, reciben el nombre de geo
cracias (Alemania, Rusia); las de situación marítima predo
minan te, talasocracias (Gran Bretaña, Estados Unidos). MAc 
KINDER previó la fu tura lucha entr e unas y otras por la domi
nación mundial, o sea la cosniocracia. Ya en 1890, el almirante 
estadunidense MAHAN destacaba la necesidad de que Estados 
U nidos tuviese en todo momento, en ambos océanos, una es
cuadra superior a la de cualquier otro país 20 • Su opinión fué 
exitosamente aplicada en lo esencial, tanto por Gran Bretaña 
en la guerra de 1914-18, como por Estados U nidos en la 
de 1939-45. 

E. La supertécnica militar desa1Tollada en esta última gue
rra ha superado, a pesar de su estructuración reciente, la en 
señanza geopolítica. Todo el H eartland está hoy cubier to, sal
vo Turquía y Asia Menor, por la U . R. S. S. con sus estados 
satélites. Su posición, sin embargo, no es dominan te ni con 
respecto a Estados U nidos ni a G~an Bre~aña . Y lo. ser ía aún 
mucho menos si Roosevelt no hubiese cedido a Stalm, a pesar 
de la oposición de Churchill, en las conferencias de Teherán 
y Yal ta (1944-45) el contralor político de Europa or iental. 
El estadista británico había previsto el fu turo: proponía a 
Roosevelt el desembarco anglo-estadunidense por los Balca
nes y no por Normandía, como se hizo. Los alemanes 

20 ALFRED T . MAIMN, T he i11fl11e11ce of sea power 11po11 llistory (La influencia 
del poder naval sobre la historia) , Boslo n, 1890. ' 
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habrían sido an·ollados y los ejércitos anglo-estadunidenses 
habrían impedido el avance ruso hacia Europa occidental. 
Motivos de política internacional h icieron adoptar la tesis es
tad unidense, pretendiéndose que Churchill quería respaldar 
el imperio británico. Se ve -hoy en día- cual es, merced a 
su situación favorecida, la dirección de la estrategia soviética: 
alcanzar las tres cabezas de puente sobre el Mediterráneo: 
Dardanelos, Suez y Gibraltar. De lograrlo, se q ificultaría se
r iamen te la posición anglo-estadunidense. Una nueva concep
ción bélica puede, empero, trastornar el plan soviético: la 
ofensiva inmediata por obra de la supertécnica militar (guerra 
aéreo-atómica). El br itánico BALDWIN ha demostrado que la 
única defensa en la actualidad es la con traofensiva con medios 
más poderosos que los del adversario 21 . Y el general estadu
n idense de aviación, KARL W . SPAATZ, ha desarrollado el 
concepto estratégico de la defensa occidenta.1 que se apoya so
bre las r utas polares en tre los paralelos 35° y 60° de latitud 
nor te. 

U . POL1TICA TERRITORIAL. - l. Definición. - 2. Polílica territorial en ' América. 
3. Territorio argentino. 

TRATADOS GENERALES.- P. Costa, 9 1. 

OBRAS FUNDAMF.NTALES. - L. M. Moreno Quintana, El sistema i11 ternacio11al ameri
cano, Buenos Aires, 1926, t. 11. 

TRATADOS Mo;.;oc1tr\F1cos. - P. Groussac, Les !les Malo11ines, Buenos Aires, 1910; 

z. Sánchez, La fro ntera arge11tino-brasile1ia, Buenos Aires, 1910; H. Barbagelata, 

Frontieres. Contribution a l' étude du droit intemat ional américa in, 1911; J. L. 

Suárez, El "uli possidetis" Y los Umites americanos, (en Diplomacia 1111iversitaria 
america12a) , Buenos Aires, 1918; F. Nobre, As fronteiras do sul, Sao Paulo , 1922; 
V. Lascano, América y la polltica argentina, Buenos Aires, 1938; c. Barcia Trelles, 

El t>roblema de las islas Malvinas, i\fadrid, 1943; c. Díaz Cisneros, Límites de /a 
RejJúbl'.ca Argent~na: Buenos Aire~, 19'14; J. C. Vittone, La sobera1lía argentina en 
el contmente antartico, B uenos Aires, 1944; L. Dagni no Pastore T erritorio acwal 
y división política de la Nación 11rgenti11a, nucnos Aires, 1918. ' 

1. Política territorial es aquella que realiza el Estado con ob
j~ to de manten~r o acrecentar el espacio geográfico en el qu e 
ejerce su autoridad 1. 

21 HANSON \ V. BALDWIN, Occidental hemisphere de/ e ns e, New York, 1941. 
1 V. I , 1, A. 

. . -
·(- 1 - - •• ----·- -----------------------------------·--- -

2. En América, la política territorial ha revestido caracteres 
muy particulares. 

A. Problema de continua extensión por par te de Estados 
U nidos, se convirti_ó en uno de litigio secular entre Brasil 
- que recogió la herencia terri torial lusitana- y sus ocho ve
cinos hispanoamericanos, así como de delimitación entre casi 
todos los estados hispanoamericanos entre sí. Agréguese, ade
más, los conflictos de límites mantenidos por Brasil con Gran 
Bretaña, Holanda y Francia respecto de la Guayana, las cues
tiones sobre las Malvinas en tre la Argentina y Gran Bretaña, y 
sobre Belice entre Guatemala y Gran Bretaña, la de la Antár
tida y, por úl timo, la de cesación - iniciada por la Argentina 
y apoyada por todos los estados hispanoamericanos en la 9~ con
ferencia interamericana- de la colonización y ocupación de 
territorios americanos por países extracontinentales (Bogotá, 
1948). Por cuestiones territoriales, guerrearon, asimismo, las 
Provincias Unidas del R ío de la Plata y el imperio del Brasil, 
1825-28; Perú y Colombia, 1827-29; Colombia , y Ecuador, 
1836; Chile y la Confederación Perú-Boliviana, 1836; Estados 
Unidos y México, 1845-48; Paraguay y Argentina, Brasil y 
Uruguay, 1865-70; Chile, y Perú y Bolivia, 1879-83; Bolivia 
y Paraguay, 1933-35. 

. B. A l?s pocos días del regreso de Cristóbal Colón de Amé
rica, expide_ el Papa Alejandro VI la bula que concedía a la 
corona espanola el dominio de las tierras firmes e islas descu
biertas o, por descubrirse al poniente de una línea imaginaria 
que corna de polo a polo, a 100 leguas al oeste de las islas 
~zores y del. Cabo Verde (4 mayo 1493) . Pero como Portugal 
mvoc~ba analogos derechos concedidos por una bula anterior 
expedida por el Papa Calixto III, transaron ambas monar
quías, por el tratado de T ordes·illas, que hizo correr dicha línea 
a 370 leguas al oeste de las citadas islas (7 junio 1494). Una 
par te mucho mayor del Brasil vendría a favorecer a Portugal 
que, aprovechando en tretanto las dificultades suscitadas por la 
demarcación, estimuló incursiones en los dominios españoles 
del nuevo mundo para crear situaciones de hecho. Estas lle
garon hasta la banda oriental del R ío de la Plata con la fun
dación, frente a Buenos Aires, de la Colonia del Sacramento 
(1680). Aquellas y otras d ificultades motivaron la celebración 
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de los tratados de Madrid ( 15 enero 17 50), del Pardo ( 12 fe
brero 1761) y de San Ildefonso (19 octubre 1777) cuyo artículo 
16 creó una nueva d ificultad al fijar como norma de delimi
tación entre ambos dominios "la conservación de lo que cada 
uno quede poseyendo". El tratado de Badajoz puso fin a la gue
rra entre España y Portugal volviendo la cuestión territorial a 
su punto de origen, vale decir confirmando implícitamente las 
ocupaciones de hecho ele este último país (6 junio 1801 ). En 
definitiva, Brasil recibió de Portugal, en el momento ele eman
ciparse, una extensión territorial siete veces mayor a la que 
tenía or·iginariamente derecho. 

C. Por la fórmula del uti fJossidetis juris de 1810 los estados . . ' 
hispanoamericanos reconocen como límites de derecho de sus 
respectivos territorios las divisiones administrativas hechas en 
sus poses~one~ ,de Améric~ por la corona española al producirse 
la e~a~CI~ac10n . . I mporto una garantía recíproca de su status 
terntonal , consignada por vez primera en el tratado entre 
Colombia y México de ~ octubre 1823, y reiterada en otros 
tratados entre estados hispanoamericanos ·y en los congresos 
políticos hispa:ioamericanos de Panamá (1826) y Lima (1847-
48): Ei: e~ ~ntig~? derecho r~mano, el principio del uti possi
det~s significaba como poseeis, continuaréis poseyendo". Vale 
decir que amparaba ~l hecho de la posesión. ¿\.l agregarle di
chos estados en sus primeros tratados sobre límites el calif.icati
vo juris para expre~ar, una vez emancipados, su respeto a las 
divisiones metropolitanas, crearon una fórmula de redacción 
ambigua. Esta fué desconocida por Brasil, como sucesor terri
torial de Portugal en América, que le opuso, en sus cuestiones 
limítrofes con aquéllos, el criterio de la posesión in actu. Para 
colmo, como que s~ t.rata~a de una misma autoridad para seña
lar divisiones admm1strat1vas, la metrópoli española no cuidó 
de la realidad' de su aplicación. La insuficiencia de los conoci
mientos geográficos ~e la época, la impreósión .de. las delimi
taciones realizadas virtualmente ~ el desconoc1m1en.to de la 

Or Parte de los territorios deslmdados resultaron fallas in-
may · l · d l ' · 

1 bl Un. semillero ele pleitos - as cuestiones e 1m1tes-
sa va es. · d 1 1 án 
·b · - de este estado de cosas, vanos e os cua es est 1 an a surgn - · l 1 · 

d · t El error no fué de Es pana, smo .e e os propios aun pen ien es. 
1 

f, 1 
d h · mericanos que proclamaron a orm u a en vez esta os ispanoa 

Q 'T'NA BoLLINI SHAW, El dominio e tc., cit. (I, 2, e)· 2 V. MORENO UIN " ' • 
I 
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de apelar a principios geográficos técnicos que dieran fronteras 
naturales a los nuevos estados. 

D. Principales cuestiones americanas de lím~t,es 3 : • . 

a) Brasil. Vecino por su enorme extens10n terntonal 
(8.000.000 km. 2

) y por su posición g~ográfica, de todos los 
estados de América del Sur - salvo Chile- y de las Guayan as 
(1 1.500 kms. de fronteras), tuvo cuestiones de límites con to

dos ellos. Siempre venció, excepto en su cuestión con la Guaya
na holandesa, y agrandó aun más su ~errito~·i? en 300.00~ km.'2 . 

Tuvo a su servicio, para ello, a un d1plomat1co extraordmano, 
J osé María da Silva Paranhos, :barón 

1

de Río Branca,. conve
nientemente asesorado por J ase Tomas do Amara!, vizconde 
de Cabo Frío, que ocupó durante casi medio. siglo la ,secretaría 
general del ministerio ele Relaci~nes Exter10:es. R10 Branca 
sabía que los países hispanoamenca~os carecian 

1

de toda do
cumentación seria acerca ele sus límites. Pudo as1 oponer, en 
cada caso, frente al uti possidetis juris hispanoameri.c~no, .el 
uti possidetis in actu que favorecía a su país. Con Bohv1~, dis
putó el rico territorio gomero del Acre, que pertenecia en 
parte al an tiguo Virreinato del Río de la Pla~a, Y en. cura 
cuestión terció Perú. Bolivia cedió por tratado dicho ternt~r,10 
a Brásil no obstante una protesta peruana _(19?3). La cue.st1on 
entre Perú y Bolivia fué diferida al arbitraje del ~ob1erno 
argentino. El fallo del presidente. ~igueroa Alcorta fue contra-
rio a Bolivia, que no lo cumpho (1909). , 

Con Paraguay, ajustó los límites que pretendia en el tratado 
de la Triple Alianza de 1865, por tratado ~e 1872. Con U~u,
guay, fuera de la cuestión de la Banda One~t~l, que . ~ot~vo 
su guerra de 1825-28 con la Argentin.a, rect1hco, .sus hmit~s 
concediéndole parte de la laguna Menm y del no Yaguaro~ 
(1909-13). Con Venezuela ajustó lími~es en 1~~9, aunque, la 
cuestión después se complicó por la mtervenc1on de Peru y 
Ecuador. Con Colombia, hizo de mismo (1907). Con la Gua
yana francesa, quedó fijado -luego de. do~ tratados~ el límite 
por el río Oyapok en virtud del arbitraje de Smza (1900); 
con la holandesa, por tratado de 1906 y análogo arbitra je, que 
adoptó la línea de los ríos de la cuenc~ d~l Amazonas; y, con 
la británica, por tratado de 1901 y arb1tra1e de 1904; 

b) Colombia, Perú y Ecuador. Las fronteras de estos países 

a Salvo las argentinas (V. 3, e). 
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convergían en la rica zona bañada por los ríos Putumayo y sus 
afluentes, y los Napo y Caquetá. T ambién convergían en ella 
ias fronteras del Brasil. Luego de diversas alternativas, Ecuador 
cedió a Colombia la región de Putumayo lindante con las 
fuen tes del Amazonas (1916). Perú y Ecuador sostuvieron una 
dilatada cuestión sobre dicha zona que epilogó, a veces, en 
incidencias diplomáticas graves. Y, por último, Colombia ce
dió a Perú la zona recibida de Ecuador (1922). La situación 
se hizo tensa entre los tres países, agravada por un incidente 
en la región de Leticia, entre Colombia y Perú, en 1932. Ecua
dor y Perú resolvieron sus cuestiones por el tratado de R ío 
de J aneiro, suscrito con la garantía de Argentina, Brasil, Chile 
y Estados U nidos (29 enero 1942); 

~) Chile, Perú y Bolivia. La indeterminación de sus límites 
entre los paralelos 23° y 25° de latitud sur instaron a Chile y a 
Bolivia a la común explotación de los ricos yacimientos sali
treros de la zona (1866-74). Dificultades sobrevinientes, ~ro
pero, motivaron una rápida ~cción bé~i~a por parte de C~1~le, 
que se apoderó de todo el litoral boliviano so~re el Pacifico 
(1879). Obligado por un trata?o seo-eto. de alianza c~m Bo-

. livia, intervino Perú en la contienda. Chile vencedor, impuso 
a aquél el tratado de, Ancón que le .cedía la provin~ia . peruana 
de Tarapacá y sometrn a la eventualidad de un plebiscito -que 
no se cumplió- la soberanía definitiva de las provincias pe
ruanas de Tacna y Arica (20 octubre 1883). Por sendos tra
tados de 1884 y 1904, Bolivia cedió a Chile su dicho l·itoral. 
Y, luego de sonadas incidencias diplomáticas, Perú y Chile 
resolvieron directamente su pleito pendiente, después de haber 
fracasado el arbitra je de Estados U nidos, adjudicándose T acna 
a Perú y Arica a Chile (1922-25); 

d) Paraguay y Bolivia. Estos países disputaron - como ramas 
que eran del tronco del virreinato del Río de la Plata- la 
soberanía sobre el Chaco boreal. La Argentina había renun
ciado a sus posibles títulos sobre el mismo por el tratado de 
1876 con Paraguay, y aquellos comenzaron a colonizar dicho 
territorio y a avanzar su ocupación con el establecimiento de 
fortines militares. Fueron infructuosas todas las tentativas de 
arreglo. La guerra estalló en 1933 por el ataque de Bolivia 
a varios fortines paraguayos. Terminó con la victoria del Pa
raguay y la mediación de Argentina, Brasa, Estados Unidos, 
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Perú y Uruguay en ~a . co~fere1;ci~. de Buenos. ~i~·es (12 ju
nio 1935). La línea div1sona fue hpda, en dehmtiva, por los 
presidentes de las potencias mediadoras en carácter de árbitros 
(20 octubre 1938) . 

E. El engrandecimiento territorial de Estados Unidos fué 
paulatino y constante. Sus trece estados primiti~os - New 
Hampshire, Massachussets, Rh.ode Island, Connecticut, ~e'.v 
York, New J ersey, Pennsylvama, . Maryland, ~elaw~re, Virgi
nia, North Carolina, South Carolina y Georgia- , si tuados so
bre el océano Atlántico y recostados sobre los montes Alle
ghanys, no alcanzaban, a com~en:os del siglo XIX, a 1.500.000 
km.2. Luchando contra los mchos, pronto llegaron los esta
dunidenses al valle del Mississipi. En 1803, adquirieron de 
Francia el vasto territorio de Louisiana; y, en 1819, compraron 
la Flor.ida a España. Su guerra victoriosa con México les per
mitió anexar, en 1848, los extensos tenitorios de Texas, Nuevo 
México y California. Con Gran Bretaña sostuvieron una cues
tión limítTofe, a raíz de la cual obtuvieron, en 1842, el te
rritorio de Maine, y, en 1846, el de Oreg.ón. Y comp~aron 
compulsoriamente a Rusia, en 1867, el de Alaska. Venci~ndo 
en guerra a España, en 1892, se hicieron ceder. Pu.erto Rico y 
Filipinas. Redondearon sus adquisiciones ternt~r:a~:s con la 
anexión de las islas Hawai y Guam, y la ~dquisic1on de las 
Antillas danesas en 1917. Al promediar la primera. ir·an guerr~ 
mundial, Estados Unidos abarcaba una extension de casi 
8.000.000 km.2 

3. Caso verdaderamente extraordinario es el de la Argenti
na que, en vez de integrar o expander su territorio como otros 
países de América, lo ha visto segregarse y perderse en frac
ciones importantes. La Argentina ganó todas s1:s guerras, pero 
perdió todas sus cuestiones territoriales, paru~ularme:ite las 
tres resueltas por arbitraje con Paraguay, Bra~il y Chile. E~ 
vez de formación, cabe aludir al desmembramiento del terri
torio argentino. 

A. El territorio sometido actualmente a la soberanía argen
tina const-ituyó el núcleo del extinguido virreinato del Río de 
la Plata, cuyos antiguos límites hoy abrigan, además de la 
Argentina, tres naciones independientes: Paraguay, Uruguay 
y • Bolivia, y parte de la provincia de Río Grande do Sul, hoy 

---~ .. ------------------~----_:_~ 
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dependiente de Brasil. Son esos países, pues, ramas desprendi
das del tronco argentino, principal heredero de la hijuela vi
rreinal, así como ellos mismos, junto con la Argentina, no 
fueron a su vez más que una rama del tronco indiano español. 
Nació el virreinato del Río de la Plata como una consecuencia 
d~ la política defensiva de los Barbones, que temían la expan
sión portuguesa hacia el Río de la Plata. Lo erigió la Real 
Cédula de 19 de agosto .de 1776, f.ijando su jurisdicción pero 
no sus límites precisos. Esta llegaba, al norte, hasta el río 
Desaguadero, que lo separaba del virreinato del Perú, y los 
territorios indeterminados del Brasil, y comprendía la región 
del lago Titicaca, la parte superior de los ríos Beni, Mamoré, 
Guaporé y Jaurú, y las vertientes de los ríos Paraná y Paraguay; 

·al sur, alcanzaba las tierras e islas australes del continente; al 
oeste, la cordillera nevada la delimitaba de la capitanía gene
ral de Chile; y al este, cubría la vertiente del río Uruguay, 
junto con las misiones jesuíticas, y llegaba hasta el Océano 
Atlántico. La completaría otra -la Real Ordenanza de In
tendentes- , que creó, en 28 de enero de 1782, las ocho inten
dencias de Buenos Aires, Paraguay, San ta Cruz de la Sierra, 
La Paz, Cuyo, Charcas, Potosí y Salta del T ucumán. De él 
dependían, además, los gobiernos militares de Montevideo, 
Misiones, Moxos y Chiquitos. Esta organización dió al virrei
nato una unidad política, administrativa y económica definida. 

B. La guerra de la independencia en que estuvieron em
peñadas las Provinci~s Unidas desde 1810, requir·ió el esfu.e~z? 
contin uo de sus gobiernos. Por ello, a la sombra de sus vicisi
tudes, fueron posibles dolorosas segregaciones. A pesar ?e la 
expedición milit~r de ~anuel Belgrano, que la pnmera JUnta 
de gobierno patno env10 en 1810, Paraguay -:-una de l.as .ocho 
intendencias creadas en 1782- no coadyuvo al movimiento 
revolucionario. Se independizó de hecho en 1811; y, no obs
tante las misiones Belgrano y Echeverría, y Herr~ra (1811-1 3), 
entró en un completo aislamiento con los gobiernos de Ro
dríguez de Francia y de los dos López. Infructuosos también 
fueron los esfuerzos de J uan Man1:1~1 de Rosa.s para reincor
porar dicho país a la Confederac10n , Argentu~a. Derrocado 
éste, la independencia del Paraguay ~ue. reconocida por el go
bierno de Justo J. de Urquiza (17 JUho 1852) .. Respecto de 
las provincias del Alto Per ú - La Paz, Chuqmsaca, Cocha-

'· -~-..a:: , • -· - - ---~- •• -- ~ ...... ~·-...... 

1 
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b b Potosí- 110 loº1"aron, desgraciadamente, imponerse am a y ' o · 1 -
l . s patriotas contra los ejércitos realistas en as campanas 
as a1 ma 1 . , h 1 b t 11 

de 1812-13, los que dominaron ei:, a reg10n a~~a a aª. a 
de Ayacucho (1824). Ello favor~c10 la peneu·acion d.e la 111-

fl ·a colombiana. J osé Antomo de Sucre, lugartemente de uenci · B l' · L Bolívar, creó una nueva nación independiente: o ivia. as 
Provincias Unidas del Río de la Plata, por ley de 9 mayo 182.5, 
dejaron en libertad a las cuatro provincias indicadas, para dis
poner de su suerte. Y,_ en cuanto a l~ Ilanda Orienta~, la 
capitulación de los reahs~as en Mont.evideo, en 181 ~· fue es: 
terilizada por las tendencias a~:tonom1stas de ,su caudillo, Jos,e 
Artigas, que ~·esistió la re~mi~n de este pais c~1:1 los clemas 
que habían integrado el virremato. Vencido A_1 tigas por ~os 
portugueses, que habían o~up~do _la B~nda Onental ~ne~an
dola con el nombre de ProVlncia Cisplatma, el pronuncianuen
to de los orientales motivó, en 1825, la reincorporación de 
ia Banda Oriental a las Provincias U nielas del Río d~ la Plata. 
Estalló entonces la o-uerra con el imperio del Brasil, pero, a 

b . 1 pesar de los n·iunfos argentinos. por t1e~r~ r por mar, ce e-
br,óse, con la mediación del gobierno bntan~co, una conven
ción preliminar de paz que declaró independiente a la Banda 
Oriental (27 agosto 1828¿. Po: , tratado ~efini~ivo de paz entre 
Argentina y Brasil, esta situacion quedo conh~ma?a (7 ma:zo 
1856). Desmembrado quedó :ntonces el territon~, argentm? 
con relación al antiguo virreinato, en una extensu:m ~prox1-
mada de 2.292.000 km.2 casi igual a su actual extension de 
3.000.000 km.2 • , 

C. La Argentina ha mantenido.º mant~en~ aun en parte 
cinco cuestiones relativas a sus límites terntonales. Cuatro se 
hallan finiquitadas en lo principal, aunque qued~n por r~sol
verse aspectos parciales. De éstas, tres ~~n Chile, Brasil y 
Paraguay- fueron solucionadas por arbitraje. Una _- con Bo
livia- , por arreglo directo. Sólo hay . una pendiente con 
Uruguay. . 

l. Cuestión con Chile. Marcó momentos álg1dos de nuestras 
relaciones diplomáticas. Al límite por la cordillera de los An
des -la cordillera nevada- aludieron reales cédulas del pe
ríodo hispánico, la misma const~tución chile~,ª de 1832 y el 
tratado de paz, amistad, comerc10 y navegac10n entre ambos 
países de 30 agosto 1855 (R), que reconoció "como límites 

.. 
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de sus respectivos ~err~t?rios l~s que poseían al tiempo de 
separarse de la dommac10n espanola el año 1810". Chile había 
fundad.o en 1843, con la protesta del gobierno de Rosas, el 
d~?ommado i::uerto del H ambre, hoy Punta Arenas, y estable
c10, en el mismo es trecho de Magallanes, el fuerte Bulnes. 
Por eso resolvió también dicho tratado aplazar toda cuestión 
al respecto para discu tirla después amigablemente sin recurrir 
a la vi,olenc~a y, ,caso de. desacuerdo, someterla al arbitra je de 
un pa1s amigo. De~unCiado el tratado en 1866 por Chile, en 
la parte de comerc10 y navegación, se convino un niodus vi-
1!endi fronterizo en 1872. S~brevinieron diversas negociaciones 
mfruc,tuosas p~rque este pa1s, que estaba venciendo en. guerra 
a Peru y Boh via, pretendia - nada menos- el referido estrecho 
con sus adyacencias, y la región austral araentina hasta el río 
Sa?ta C:uz, .primero, y hasta el río Negro, después. Aparte del ' 
utz fosszde.tz~ de 18~0 qu~ la favorecía, la Argentina también 
habia bomficado d icho titulo con la fundación durante el 
período hispánico, de San J ul-ián y Puerto Dese;do. Aspectos 
de la cuestión: 

a) Límite. _Por la cordillera. Chile se allanó, no obstante, a 
l~ celebrac10n del tratado defi?itivo de límites, cuyos nego
ciadores fueron Bernardo de Yngoyen y Francisco de B. Eche
verría (23 j ulio 1881) (V). Este adoptó como límite, de norte 
a sur, hasta el paralelo 52º de latitud, "las cumbres más ele
vadas de dich~s cordilleras que dividan las aguas y pasará por 
entre las vertientes que se desprenden a un lado y otro". Al 
demarcarse la frontera, el perito chileno Diego Barros Arana 
planteó una seria disidencia respecto de la interpretación de 
la fórmula del tratado entre los paralelos 40° y 52° de latitud 
sur donde la línea divisoria de las aguas no coincide con las 
más al tas cumbres. Y, en tanto Chile se aferró a una inter
pre tación hidrográfica que lo favorecía, la Argentina mantuvo 
la interpretación geográfica esencial del tratado. Ante la di
ficultad surgida, labróse el protocolo Errázuriz-Quirno Costa 
que sefialó como límite el "encadenamiento principal de los 
Andes" y atribuyó a la Argentina la soberanía territorial sobre 
el Atlántico, así como a Chile la correspondiente al Pacífico 
(19 mayo 1893) (V). Nada, empero, se logró. La situación 
diplomática se h izo cada vez más tensa. Hasta que, por acuerdo 
de 17 abril 1896, fué sometida toda la cuestión relativa a dicho 

límite, al arbitraje de S. :M. Británica. Luego de haber r eali
zado una comisión presidida por el coronel H u ngerforcl Hol
dich un estudio sobre el terreno, el r ey Eduardo VII fijó una 
línea transaccional en cuya virtud 42.000 km.2 favorecieron a 
la Argentina y 48.000 km.2 a Chile (20 noviembre 1902); 

b) estrecho de Niagallanes. Por el mismo tratado ele 1881, 
éste y sus costas fué cedido, en su casi totalidad, a partir del 
paralelo 52° hacia el sur, a Chile 4 y neutralizado. Tierra del 
Fuego quedó dividida entre ambos países por una línea ver
tical coincidente con 'el meridiano 68° 34', de longitud oeste. 
La isla de los Estados, y las demás islas e islotes sitos al oriente 
de dicha Tierra fueron asignados a la Argentina, y a Chile 
los que se hallaban al occidente de la misma y al sur del canal 
de Beagle. Vale dec.fr una transacción en las respectivas pre
tensiones, que fué duramente atacada por sectores extremistas 
de opinión en los dos países; 

c) jJuna de Atacama. Esta zona - 73.000 km.2- , que Bolivia 
había cedido a la Argentina por tratado de 1889, pero que 
Chile también reclamaba, fué deferida, por acuerdo de 2 no
viembre 1898, al arbitraje de una comisión mixta presidida por -
el ministro de Estados U nidos en Buenos Aires, William l. 
Buchanan. Éste laudó dividiendo el territorio disputado en 
dos partes más o menos iguales (24 mayo 1899); 

d) islas al sudeste del canal de Beagle. Está pendiente la 
soberanía de las islas Picton, Nueva y Lennox, oportunamen
te objeto del tratado de 28 junio 1915 y protocolo de 4 mayo 
1938, no ratificados, que sometían la decisión a S. M. Británica 
y al procurador de la Suprema Corte de Estados Unidos, res
pectivamente; 

e) Antártida. H ay superposición entre los sectores argentino 
y chileno dentro del r espectivo casquete polar. Por decreto de 
6 noviembre 1940, Chile declaró de su pertenencia las tierras 
e islas entre los meridianos 53° y 90° de longitud oeste, en 
tanto que, por intermedio de la Comisión Naoional del An
tártico, fecha 14 marzo 1947, la Argentina lo hizo respecto del 
sector comprendido entre los meridianos 25° y 74° de longitud 
oeste y el paralelo 60º de latitud sur , con una extensión total 
de 1.230.000 km.2 • Dicha superposición existe entre los meri
dianos 53° y 74° de longitud oeste. De ahí la declaración con-

4 V. MORENO Q u 1NTANA· BOLLINI SHAW, Las personas, cit. (V, 3, A, i) . 
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junta argen tino-chilena acerca de los derechos de ambos países 
sobre los dos sectores, la realización de u n plan armónico al 
r especto y la oportuna concer tación de un tratado par a la de
marcación de los respectivos límites (Buenos Aires, 12 julio 
1947) s. 

2. Cuestión con Brasil. Fué consecuencia directa del litigio 
secular entre Portugal y España y motivó la pérdida de las 
M isiones Orientales - 30.650 km.2- que pertenecían al virrel-

. nato del Río de la Plata 6 . Según los tra tados de Madrid (1750) 
y San Ildefon~o (1777), el límite entre los dominios de uno y 
otro país en dicha zona debía correr, por los ríos Pepirí Guazú 
y San An tonio. Pero la guerra estallada posteriormente entre 
aquéllos interrumpíó la demarcación'. Y la duda existente 
acerca de la reposición del úkimo de los tratados mencionados, 
favoreció la ocupación de hecho' de Portugal y, luego, de Brasil, 
en la referida zona. Por tra tado en tre este país y la Confede
ración, iniciado por gestión del plenipotenciario brasileño, 
vizconde de Río Branco, fijóse el límite, por el río Uruguay 
desde el Cuareím hasta el Pepirí Guazú, por éste hasta su 
fuen te, de donde .seguiría para encontrar la del San Antonio 
M iní: po~ e.l que correría hasta desembocar en el Iguazú , y, 
por este ultimo, hasta su confluencia con el Paraná (Paraná, 
14 diciembre 1857). Al procederse empero, a la demarcación, 
surgió una desinteligencia fundamental: Brasil a tribuía las de
nominaciones de los r íos Pepirí y San Antonio a otros dos 
r íos situados más al oeste, y, a los mentados, los de Chapecó 
y J angada. El tratado no fué, por ello, ratificado, y la cuestión 
quedó en suspenso. Una negociación iniciada por el plenipo
tenciario argen tino en Río de Janeiro, Enrique B. Moreno, 

1 epilogó, luego de alternativas diversas, en el tratado de 7 se
tiembre 1889 que sometió la cuestión al arbitraje del presi
dent.e1 de Estados Unid~s .. La Arg~ntina había sostenido, y 
volv10 a hacerlo ante el arbitro por m termedio de su ministro 
de Relaciones Exteriores, Estanislao S. Zeballo

0

s, que los ci
tados ríos limítrofes eran los señalados en el Mapa de las Cor
tes cuya confección había sido ordenada a raíz del tratado de 
Madrid, los que habían sido perfectamen te individualizados 

6 V. III, I, B. 
6 V. 2, B; y 3, A. 

1 
? 

por los comisarios demarcadores en 1789-91. No obstan te, el 
laudo - pronunciado por Grover Cleveland- fué en un todo 
favorable a la tesis brasileña (5 febrero 1895) . Un tratado de 
6 octubre 1898 estableció la línea de demarcación de toda la 
frontera, adop tando, en los ríos, la de vaguada, salvo en su 
fuente. Sendos acuerdos celebrados en 191 O especificaron las 
islas fluviales pertenecientes a cada país. 

3.6 Cuestión con Paragu.ay. Por el tratado de la Triple 
Alianza entre Argen tina, Brasil y Uruguay, fueron estableci
dos los límites de cada uno de estos países con Paraguay (19 
mayo 1865). Fijaba, para la Argentina, los ríos Paraná y Pa
raguay "hasta encontrar los límites con el imperio del Brasil, 
siendo estos, por la margen derecha del r ío Paraguay, la Ba
h ía Negra". Es decir que reconocía el dominio argentino sobre 
todo el Chaco. Las desinteligencias surgidas entre los aliados 
en su guerra con Paraguay motivaron, en la Argentina, la 
política errada del presidente Domingo F. Sarmiento, alentada 
por su ministro de Relaciones Exteriores, :tvlariano Varela. 
Ella culminó, a pesar de los términos de dicho ·tratado, en un 

' tratado de límites realizado por separado entr e la Argen tina 
y Paraguay (3 febrero 1876). Claudicando de su posición 
adoptada en el momento de la guerra, la Argentina cedía gra
tuitamente a Paraguay - no obstante su victoria militar- toda 
la. parte del Chaco comprendida entre Bahía Negra y el río 
Verde, o sea el Chaco boreal. A su vez, el tratado cedía a la 
Argentina la que siempre le había pertenecido y se hallaba 
bajo su posesión efectiva: el Chaco austral situado entre el 
brazo principal del río Pilcomayo y el río Bermejo. Se sometía 
al arbitraje del presidente de Estados Unidos la zona inter
media sita entre los ríos Verde y .Pilcomayo, conocida como 
Chaco central. El fallo, pronunciado por Rutheford B. Hayes, 
no tuvo más fundamento que el de haber considerado la do
cumen taoión de las partes, y atrihuyó lisa y llanamente a Pa
raguay el territorio litigioso (12 noviembre 1878). I ncluyó, ade
más, a favor de Paraguay, la población de Villa Occiden tal, 
denominación que los paraguayos cambiaron luego - y con 
razón- por la de Villa H_ayes. R ealizada la demarcación , fué 
sumamen te difícil señalar la par te central del cauce del río 
Pilcomayo, donde suele mudar frecuen temente de curso. Y, 
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como, además, Bolivia también alegaba derechos sobre todo 
el Chaco, terminada la guerra entre Bolivia y Paraguay, fué 
celebrado, entre Argentina y Paraguay un tratado complemen
tario de límites y un protocolo anexo (5 julio 1939) (V). Este 
d ividió en tres zonas el referido río y dispuso normas para la 
demarcación en la parte central. Una comisión mixta señaló 
el posible límite en d·icha zona (Asunción, 16 agosto 1944). 
En base a es te informe, fué suscri to el tratado definitivo de 
límites (Buenos Aires, 19 junio 1945) (V). 

4. Cuestión con Bolivia. Ofreció un carácter histórico hasta 
1889, técnico después: 

a) aspecto histórico. La ley argent-ina de 1825 sólo recono
ció el derecho a su emancipación de las cuatro provincias del 
Alto Perú 7 • Pero como Bolivia había ocupado de hecho los 
tres gobiernos militares de Chichas, Moxos y Chiquitos, y las 
provincias de Tarija y Atacama, que también dependían del 
virreinato del Río de la Plata, diversas negociaciones deslinda
ron el dominio argen tino sobre Tarija. No obstante, esta pro
vi~ci_a no fué n~mca devuelta a. la Argentina. Bolivia alegó 
as1m1smo pretens10nes sobre el Chaco y extendió allí su ocupa
ción hacia los ríos Pilcomayo y Bermejo; 

b) tratado de 1889-91. Luego de una negociación laboriosa 
celebróse el tratado definitivo de límites que resultó una trans~ 
acción: la Argentina renunciaba a Tarija, y Bolivia al Chaco 
aust~al y a la puna de Ataca~a (10 mayo 1889). La ley ar
gen~1~a de ,12 nov. 1891 acl_a,ro, con posterior aceptación de 
Bolivia, la lmea de demarcacwn por la cordillera de los Andes 
establecida en el art. 19 del tratado. Pero al efectua la de-., . d. . , rse 
n::arcac10n, surg1~ron ificultades motivadas por las denomina-
Ciones de los accidentes geográficos del terre11 s· b -. o. m em a1go, 
pudo realizarse en su mayor parte mer·ced al t 1 R h . . , pro oco o oc a-
P m 1lla (1911), en 1912. Estatuía el tratado 2º 

d 
.. d . b . , en su art. . , que 

toda 1s1 encia so re la matena ser1'a resuelt ·t _ . . a por un pen o 
tercern. Nada se luzo, sm embargo y Boliºvi·a d ¡ b _ . . ' - a pesar e 1a er 
prestado conformidad con la demarcaciºo'n ¡· d · , . r ea iza a-, impug-
no la totalidad de la operación porque e'st d · b · · d · · , l · , a no e Ja a en su 
JUns icc10n e rmcon de Yacuiba poblad ' . , . , , o en su gran mayona 
por argentmos. De ah1 naCLo una política e , · 1 d rronea, sin resu ta o 

7 V. 3, D. 
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alguno, apoyada en diversos protocolos no ratificados, tendien
te a ceder Yacuiba a Bolivia y compensar a la Argentina en 
las Juntas de San Antonio. Resultado de la misma fué un 
nuevo tratado negociado por el ministro argentino en Bolivia, 
Horacio Carrillo, que adoptó, en parte, una línea transaccio
nal, cediéndose dicha población a Bolivia y las citadas juntas 
a la Argentina (9 julio 1925). Éste suscitó serias resistencias 
en nuestro país en virtud de que la nueva línea favorecía las 
concesiones petrolíferas otorgadas por Bolivia a la Standard 
Oil Co. en terreno litigioso. No obstante, fué ratificado. Pos
teriormente, después de la guerra del Chaco, fué suscrito un 
protocolo estableciendo el límite por el curso del río Pilco
mayo entre D 'Orbigny y Esmeralda (10 feb. 1941) (V) . En 
dicho año quedó completamente demarcada la frontera. 

5. Cuestión con Urng'llay . Versa sobre la delimitación de los 
ríos Uruguay y de la Plata a consecuencia de la emancipación 
de este país en 1828 s. Bajo este segundo aspecto, tuvo, en cier
tos momentos, sobre todo entre 1907-08, alterna tivas delicadas 
motivadas por la in terferencia de Brasil. El problema es, ade
más de orden jurídico, histórico, militar y económico. Aspectos: 

a) rio -Uruguay. El tratado de 18 set. 1916, negociado por 
el ministro argentino en Uruguay, Enrique B. Moreno, adoptó 
como límite la vaguada del río, atribuyendo a cada país el 
dominio de las numerosas islas existentes en su curso. No fué 
ratificado por temor del Uruguay de que dicha regla pudiese 
constituir para sus intereses un antecedente desfavorable en 
la delimitación del Río de la Plata. No obstante, por acta de 
13 enero 1938, se dispuso mantener el orden de cosas' existentes 
al 1 Q enero 1936 (V); 

b) Río de la Plata. H ay 'discusión, no sólo sobre la natu 
raleza geográfica de este río 9, sino también sobre su dominio 
jurídico. Su canal principal de navegación, que debe ser cons
tantemente dragado por la existencia de muchos bancos de 
arena, corre muy cercano a la costa uruguaya. Pueden distin
guirse tres secciones en dicho río: una superior -típicamente 
.fluvial-, desde su nacimiento hasta una línea recta imaginaria 
La Plata-Colonia; una media, o estuaria, entre aquélla y ot~·a 

s V. 3, D. 
9 V. l\.IORENO QUINTANA-DOLLINJ SlL\W, El dominio etc., cit. (111, 5, A, nota 12) . 
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líne,a . imaginaria P~nta Piedras-Monrevideo; y una tercera 
oceamca, que se extiende desde la últirria línea hasta otra que 
t_In~ los cabos San~a María y San Antonio. Según el uti possidetis 
J"!'rzs (1810), el no perten_ece, e? _su máxima parte, a la Argen
tma. D~sde el punto de vista militar, también corresponde a la 
~gentma_ la responsabilidad_ de su defensa. Las dificultades sur-
gidas motivaron el aplazamiento de la cuestión de f d 1 . 1 b . , d 1 on o y a 
ce e rac10n e protocolo Sáenz Peña-Ramírez qtie d. 

1 . , is puso 
mantener e statu quo existente· "la navegaci·o'n y el d 1 R' . . , . · uso e io 
de la Pl~ta contmuaran sm alteración como hasta el presente" 
(~ontev1deo, 5 ei:iero 191 O) (V). También resolvió el allana
n:1ei:ito de cualqu,1er diferencia al respecto con espíritu de e ._ 
diahdad y armoma. 01 

D. Son actuales límites de la Argentina de d ·f· d · ' acuer o a tratados rati xa os o actos nacionales con alcance · 'd. · · 
l . } 1 l ' JUn ico mternac10-na . a norte, a mea del tratado de 1925 1 

l . · 1 1 que a separa de Bo-
ivia; a este, a parte del río Pilcomayo que 1 d 1. . 

mismo país por el tratado de 1941 , el citado río a e imita. del 
del Paraguay en virtud del tratado de 1945 1 qu; la deslmda 
y Alto Paraná que la separan de dich ',os nos Paraguay 
de 1876, y los ríos Iguazú, San Antonio °e~:~~ por ~l, tratado 
guay que la delimitan del Brasil canfor 1 f ~tpin Y Uru
(1895), el mismo río Uruguay que la desl7:i~: d ª ° Cleveland 
el tratado de 1828, y el océano Atlántico d d el Ur? guay por 
epicontinental argentino según decreto deº~9¡ t~!~Illna el mar 
línea de los fallos Buchanan (1899) por la u 6 ' al oeste, la 
y de S.~.B. (1902) por la cordillera de los An~ena de Atacama, 
de Chile; y, al sur, el paralelo 520 de 1 . d s que la separan 
1 . . . atitu y una l ' 
a delimitan de Chile, y, a partir del paralelo 6 0 i~ea que 

. meridianos 25° y 74° de longitud. oeste ue d O _de latitud, los 
dentro del casquete polar antártico 11 q eslmda su sector 
' E. Las islas Malvinas -que los b; · t , . 

1 l slands- constituyen una dependen/ ameos, I_aman Falklancl 
argentina a la que se hallan unidas po~\!:grahca de_ la tierra 
Constituyen, en realidad, un archi . ' l e~eta contmental 12. 

islas principales y doscientas islas m~1e ago, ~ntegrado por dos 
por Gran Bretaña en 1833 la Argent:iores. h cupadas de hecho 
. , 1 , . ' ma no a cesad . , 
Jamas, en su egit1ma protesta hasta r . o, 111 cesara 

io v. íd ., íd . emtegrarlas a su dominio 
11 V· C, 1, e) . Este sector está no ob t 
12 v M • s ame cu · 

• ORENo QUINTANA·B OLLINI S HA El ' e~t1~nado en parte . 
. w, domm 1o etc . por Chile. 

, ., Ci t. (III, 3, b). 

territorial. Y sus delegaciones hicieron expresa reserva al res
pecto en las conferencias de Panamá (1939), La H abana (1940), 
San Francisco (1945), Petrópolis (1947) y Bogotá (1948) is. 
Aspectos de la cuestión: 

a) descubrimiento. Muy . controvertida es la prioridad del 
mismo, que se atribuye, respectivamente, a marinos españoles, 
ingleses y holandeses. Parece, no obstante, verosímil, que haya 
correspondido a los primeros, entre 1520 y 1525 por par te de 
Esteban Gómez -que perteneció a la expedición de Magalla
nes- o de Pedro de Vera. El holandés Sebaldo de Weert las 
avistó en 1600, dándoles el nombre de Sebaldinas. Fueron luego 
objeto de reconocimiento por otros marinos, panicularmente 
franceses que zarparon del puerto bretón de Saint Malo y die
ron, por eso, a las islas, la nueva denominación de l\lfalouines, 
de donde der iva su denominación castellana actual; 

b) ocupación. Ésta fué inicialmente realizada en la isla orien
tal, donde fundó una colonia la expedición francesa de Louis 
Bougainville (1764). La consiguiente protesta de España mo
tivó la formal entrega del establecimiento, en 1767, a las auto
ridades españolas, que abonaron a Francia una indemnización 
por los gastos realizados. Los ingleses preparaban, entretanto, 
una nueva expedición que estableció, en una de las islas occi
dentales menores, Puerto Egmont en 1766. El gobernador Buca
relli de Buenos Aires desalojó en 1770 a la colonia inglesa, lo 
que casi provocó la guerra entre Inglaterra y España. Medió 
entonces Francia en el c;onflicto, que se resolvió mediante un 
acuerdo por el que los españoles restituían a los ingleses Puerto 
Egmont sin prejuzgar acerca de la cuestión de dominio sobre 
las islas, y estos últimos aceptaban tal solución comprometién
dose secretamente a su posterior evacuación (22 enero 1771). Así 
lo hicieron en mayo de 1774, ocupando España todo el archi
piélago. Éste se hizo depender del gobierno de Buenos Aires y, 
luego, del virreinato del Río de la Plata. Los gobiernos patrios 

, recogieron la herencia territorial hispánica y constituyeron des
de 1820 el gobierno regular de aquél. Éste comienza en dicho 
año con la llegada ele la fragata Heroína al mando de David 
J ewitt, que fué substi tuído, en 1823, en el gobierno de las 
,islas, por Pablo Areguaty, hasta el nombramiento -en 10 ju-

13 V. 2, A; íd. M ORENO Q UINTANA·IlOLLINI SHAw, La potestad, etc., cit. (ll) . 
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nio 1829- de Luis Vernet como comandante político y militar 
de las mismas; 

e) agresiones estadunidense y b_ritánica. Ricos en fauna marí
ti~a, los mares. circundantes de las islas eran motivo de explo
tación clan~e.stma por _Pescadores e~tadunidenses. La represión 
de t.al actividad m?t1vó .hechos vandálicos perpetrados en 
28 dic. 1831 por la tnpulac1ón de la corbeta de guerra estaduni
dense Lexington, en Puerto Soledad, donde se hallaba la an
tigua colonia f:ancesa. Estados Unidos no atend·ió la legítima 
protesta argentina. Apenas un año había pasado cuando -en 2 
enero 1833- .el capi~án J. F. Onslow, al mand~ de la corbeta 
de S.M.B. Clto, llego a Puerto Soledad e hizo saber 1 _ 
d . J , ~ ·I , . a coman 

ante argentmo, ose l'v a~1a Pmedo, que "venía a poner a efecto 
el d:re~ho de ~a sobera~ia de S.M.B. sobre las islas Falkland" . 
Al sigmente dia expulso por la fuerza a las autor·d d 
· s d fu . i a es argen-tinas. en as protestas ndadas interpusieron e 22 d 

d d . h - 1 · · ' n e enero e ic o ano, e mm1stro argentino de Negocio E t · 
M 1 V. M s x ran1eros, 

anue icente aza, ante el encargado ingle's d · 
B A. Ph·1· G e negocios en uenos ires, i ip ore, y el plenipotenciar · · 
Londres, Manuel Moreno, en 17 junio del mis 

10 
ar.?entino e~ 

tarde, en 18 dic. 1841- ante el Foreign Office mo ano - dy, mas 
. d . 1 d R ' aunque esgra-

cia ~me~te1 sin r~~~ ta_ .º· enovóse la discusión, en 1884 con 
~otivo e adpu icacion, ~or ~l Instituto Geográfico MÚitar 
d~ ~n 1?f pa p \ nu:stro terntono que incluía -lógicamente-~ 

ic 1Bas is as. ? ermzaron entonces el plenipotenciario británico 
en uenos Arres, Edmund Monson y el cancille · 
Francisco J. Ortiz. U na nota del c~nciller de Gr argBentin_o, 
Sal. b f h . , . ran retana 1s ury, ec a 14 nov. 1887, protend10 finalizar el tr d. h 
N 1, . . , , . en e ic o. 

b 
uevaQPº. em1cCa suscito, y con razon, el canciller argentino, Nor-

erto mrno osta, por nota de 12 junio 1888 fund d 
que el debate sobre el dominio de las islas no podía c~:a;s~ 
por vol.untad de una sola de las partes. Muchas otras incidencias 
provocaronse, al respecto, desde 1925 hasta la actualidad a r ' 
d 1 .. , d . b 1 , a1z 

e a em1swn e t1m res posta es por uno u otro de los gobiernos 
en los que aparecían las referidas islas, confección de mapas, 
entrega de pasaportes, u otros motivos 14 ; 

~4 E;l gobierno argentino ha reclamado -como se ve- y sigue reclamando del 
bntámi;o en toda oportunidad que se Je presenta, por Ja ilegitima ocupación 
~e las islas. Err?nea es, por consiguiente, la afirmación de algunos textos de cnse
nanza secundaria y at'm de alguno de la universita ria (v. Daniel Antokoletz 
Tratado de Derecho Internacional Público, Buenos Aires, 19+!, t. 111, pág. 131): 

d) dominio legal. Los títulos geográficos, h istóricos y jurí
dicos que se hicieron valer en las mentadas reclamaciones argen
tinas y en las obras de muchos autores - particularmente en la 
de PAUL GRoussAC- demuestran que las islas ~!alvinas son in
controvertiblemente argentinas. El título que mejor abona 
nuestro derecho sobre aquéllas es su dependencia geográfica 
del territorio argentino 15 . Históricamente, las Malv·inas perte
necieron al dominio español e integraron la organización del 
virreinato del Río de la P lata, del que es principal heredero 
la Argentina. Y, desde el punto de vista jurídico, ·aun cuando 
fuese cuestionado el descubrimiento ele las islas por marinos 
españoles, este acto es insuficiente para fundar la adqu~sició1: 
de dominio territorial, criterio éste de que Gran Bretana fue 
eminente sostenedora 1G.· Respecto a ocupación, el título argen
tino se funda en la efectividad de la realizada por Bougainville 
en 1764, transferido luego a España (1767). Si algún título 
- aunque infundado- podía alegar Gran Bretaña al respecto, 
era sobre la pequeña isla Saunders en la que había fundado 
Puerto Egmont, y nunca sobre todo el archipiélago. Los go
biernos patrios continuaron, después de la emancipación espa
ñola en las islas, hasta su desposesión violenta en 1833 . 

F. La Antártida argentina comprende las tierras firmes o con
geladas .e islas situadas a partir del paralelo 60° de latitud sur, 
entre los meridianos 25° y 74° de longitud oeste, con una ex
tensión de 1.230.000 Km2 • 17 . Abarca principalmente las islas 
Oreadas del Sur y Shetland del Sur, y la tierra de Graham. Su 
dominio le corresponde, no sólo en virtud de la aplicación de 
la teoría del sector, s-ino también de la vecindad respecto de su 
te1Titorio y de la ocupación efectiva 1 8 . Incluy~, en realidad 
- corno bien lo afirman los geógrafos-, a otras islas, corno las 
Georgias del Sur y Sandwich del s.ur, q.ue pertenece.n ~su mi~ma 
confonnación glacial. La Argentina tiene el domm1~ efectivo, 
por ocupación, de las islas Oreadas, donde ha establecido, desde 
1904, un observatorio meteorológico. Y Gran Bretaña le discute, 
fundándose en presuntos actos in iciales de descubrimiento y 

segt'm la cual nuestro país haría dicha reclamación en forma periód.ica para inte-
numpir la prescripció11 (sic). . 

16 V. nota (12). 
10 v. MORENO Qu1NTANA·DOLLJN1 S11Aw, El dominio etc., cit. (1, 4, A, b); y 5, C). 
11 v. e, 1, e). 
18 v. MORENO QUINTANA-D01.uN1 SHAW, El dominio etc., cit. (1, 4, A, b); y 5, C) . 
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en declaraciones unilaterales de anexio' n por d. d . me io e cartas 
patentes, la totalidad de su sector antártico Pret d . . · en e, por otra 
parte, que sus tierras e islas integrantes son "de d · d 1 · 1 M 1 · " · pen <mc1as e 
as is as .ª vmas (sic) (nota del plenipotenciario br· , · 
Buenos Aires, fecha 3 de enero 1947,). ltamco en 

III. POL1TICA COLONIAL. - 1. Concepto - 2 E , ¡ ·6 . 
· · ' 0 uci n. - 3. Tipos coloniales -

4. Protectorado colonial.- 5. Manda tos 6 Fºd . . · · • ' · - · ·1 e1com1sos. 

TRATADOS G ENER.\LES. - Fauchille, 1 (H p .). 264, 297; íd . 2il- -. . 
101, 105; Strupp, I , 63; Orúe, 165; Ulloa J 180 18'- 2(88· p.),. 73:i, L1szt, 36, 

' ' • "• Acc10J I 131 
205; Diena, 218; Oppenheim, I, 192, 513; P . Costa 47 ' y, ' ' ; ll , 
342; Scellc, 2 i2. ' ' 24º· 337; H yde, I, 90, 

OBRAS Fu:-.:DAMENTAU:S. - J. Donaldson R elacionª ' e ó · · • ~ con micas rnter11aci 1 
celona, 1930; L. M. Moreno Quintana, Política Econó . Il • ona es, Bar -

m1ca, uenos Aires, 1944, t. l. 

TRATADOS MO:\"OCR..\FICOS. - Catellani, Le colonie e la e f . . . . . . on ercnza d1 Berlrno To· 
nno, 1893, G. D1ena, L es mandats mtematio11aux R . D c 1924· . ' 
t
. d d · · ' · "' • H. Rolm La '-a· 
1que es man ats rntcrnat1011a11x, R. D. C. 1927· Darcst T · é d . ' 1

" 

P 
· . ' ' e, rait e droit colonial 

an s, 1931; G. Ireland, Bormdaries, f1ossesio11s and confl"ct · s ¡ . ' 
b

. 1 s m out 1 Amenca Cam 
ndge, 1938; O. Lounvers, Le pro/Jléme colonial di p · t d · ' ·• 
f H D 

· ' om e vue mterna tional 
s. .; . . H1l1, Mandates, dependencies and trusteesl ·p ' V h. ' 11 ' as mgton, i 948. 

l. Política colonial -bajo el punto de vista ' ·d ·, occi ental de la 
cuest10n- es aquella que realizan ciertas pote · . . , . ncias pai a lograr 
una penetrac10n económica, y eventualmente l' · 

. d 1 d d . po itica, en re g10nes e mun o onde unpera una civilizac· ' · f · -A C 1 ion m enor 
. omp emento de su desenvolvimiento eco , · · . 

1, . , 1 nomico dich 
po itica atenuo a lucha de tales potencias por el ' ª 
tinental mediante la adquisición de alguna forma~~~do .c~n
en ultramar, de fuentes actuales de materias pr: ommio, 
mercados de expansión. América Asia ~ c..i·c im0as Y futuros 

, . ' ' rur ª Y ceanía f 
ron, en la cronologia colomal, los continentes objet d ' ue-
Organizada desd~ fines del siglo x1x en forma d 

0 
.e aquélla. 

· l ' h 1 . . . e sistema se 
vmcu o estrec amente, en e siglo sigmente, con el p bl ' 
l . . 1 · . b . ro ema de 
as materias pnmas y e istn uc1Óil' de mandatos y fid · . 

F , l f , . d 1 . . . eicom1sos 
ue a orma t1p1ca e 1mpenal1smo económico i h . · 

mente contrarrestada por el renacimiento de los na'c· ºY 1 ~ena-. 1 · iona ismos 
orienta es y africanos. 

1 V. MORENO QUlNTANA·IlOLLINI S11Aw, La potestad, etc., cit. (I, 4, D) . 
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B. Por virtud de la incorporación de sus países integrantes a 
la comunidad internacional, América manifestó invariable
mente un criterio contrario a la colonización. La doctrina de 
Monroe detuvo nuevas colonizaciones en el continente (1823) 2

; 

Argentina y Guatemala hicieron reserva, en la 1 ~- reunión de 
consulta de cancilleres americanos de que no reconocían, dentro 
de la zona de seguridad establecida alrededor del continente "la 
existencia de colonias de países europeos" (Panamá, 1939); un 
acta y convención labrados en la 2~ de dichas reuniones, prohi
bieron la transferencia ele toda colonia o posesión europea en 
América a un país no arnericano durante el conflicto bélico eu
ropeo, y, caso de hacerse, dispusieron la ocupación temporaria 
de aquélla por un comité interamericano de administración, 
haciendo reserva la Argentina de que las islas ~!alvinas no 
podían considerarse colonia o posesión europea (La Habana, 
1940); análoga reserva a la de Panamá hizo la Argentina con 
motivo de suscribir el Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca en la Conferencia Interamericana para el Manteni
miento de la Paz y la Segur idad del Continente, pero e_xtendién
dola a su sector antártico (Petrópolis, 1947); y, por último, salvo 
Brasil, los países americanos declararon, en la 9~ conferencia 
interamericana, su aspiración a "que se ponga término al colo
niaje y a la ocupación de territorios americanos por país~~ extra
continentales" y crearon, para que hallar.a u.na soluc10~ ade
cuada, una Comisión Americana de Terntonos Dependientes 

(Bogotá, 1948). 

2. La evolución de la política colonial concuerda con el des
arrollo económico del mundo: 

a) mediados del siglo X V a fines d-el X VIII. Descubrimiento, 
conquista y colonización del continente americano. España, pri
mera potencia colonial. La expansión marítima y colonial es 
continuada por Portugal, Holanda y Francia. Y, luego, Gran 
Bretaña, que agranda paulatinamente su imperio. Predomina 
la doctrina del monetarismo que cifra la riqueza de las naciones 
en la existencia de metales preciosos. Éstos deben ser extraídos 
de las colonias o, en su defecto, obtenidos median te saldos favo
rables del comercio exterior. El mercantilismo substituye al mo-

2 V. id., Id. (11, 5) . 
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netarismo. Prohibiciones y restriccione . . 
el comercio y la navegación con las i5 t1.enden a _monopolizar 
el sistema del monopoEo co ~olomas. Espana desa1Toll6 

165 . merc1a . Gran B t - d' 
en 1, baJO la inspiración de C ' l re ana lCtÓ 
ción; y Francia protegió con Colbromwe 1, ~u Acta de Navega-

. ·1 · ' ert a sus mdu t · G pnvi egios son otorgados a co - , , . s n as. randes 
realizan la explotación y el cmpam~s coloniales privadas que 

. . omerc10 con las I d' C 
cuencia del sistema fué la larga 1 h n ias. onse-
niales entre España y Portugal uc ª cf ºr los dominios colo
desenvuelta en los siglos xvu y' ~ven~re ran Bretaña y Francia, 

b) d f. III, , e. zn~s del s_igfo. XVIII a fines del X IX . . 
econom1co hberal iniciado por 1 f . , · El movimiento 
colonial exclusivista. No pareceo~1s1ocratas, vence a la política 
de las colonias. Pero continúa la ac~ I:>~o~echosa la explotación 
compañías coloniales hasta ser ah iv1b.ªd preponderante de las 
t d L 1 

. , . sor i as por los p . 
a os. a revo uc1on industrial de d' d . rop1os es-

. antieconómica la política colonial ~e ia os del s1gl~ XIX reputa 

c). d~ fines del siglo XIX hasta la ·actuali 
tecc10msmo que rehabilita a la política dad. R_e?ace el pro
nuevamente la expansión colon. 1 G mercantilista. Cunde 
Al · B ' l · · ia · ran Bretaña F · emama y e gica rivalizan en actividad. La , . ' ranc~a, 
desahoga la competencia industrial d 1 pohtica colonial 
Estados U nidos reclama una política d e as gran~es potencias. 
de posibilidades económicas en las c 1 e ~uerta abierta, igualdad 
~oderosos consorcios internacionali~a~nl~si~~ra _t~dos los países. 
finanzas mundiales. Los grandes trusts . ustn a, comercio y 
Oil, Royal D utch y Anglo-Persian- sub petroleros - Standard 
las antiguas compañías coloniales Al stit_uyen la actividad de 

. fl . . emama proye t 
su in uenc1a en Asia Menor J apón p c a extender 
Ch

. • enetra económ' 
ina y Estados Unidos en América e icamente en 

col . d entral En 1914 omas compren en una extensión territ · 1 d , las 
la de las metrópolis, abarcando más de l~na. e cuatr,o veces 
rrestre: Gran Bretaña insume 60 01 b mitad del area te-
19 

01 Al · 10 so re el total· F . 
¡o; em~ma, 5 3; Bélgica, 4 3; Portugal 4 ., . rancia, 

da, ~ 3 ; Italia, 2 %; España, J apón y Estados U~ia!:' 1 Holan
pectivamente. Rusia, a su vez, se extiende en Sib · M 3 re_s-
y 

M r El p ena, anchur 
ongo ia. • acto de la S.D.N. organiza ~n 1919 1 · ia 

de los mandatos. e sistema 

3. Colonia· - en su acepción jurídiai actual- es todo t . ernto-
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rio, habitado o no por una colectividad ·indígena, y supeditado 
a la autoridad de una metrópoli. 

A. El movimiento colonizador ha sido, empero, intenso en su 
desenvolvimiento histórico, y continúa en nuestros días bajo 
diversas manifestaciones. Comprende, por eso, situaciones jurí
dicas distintas: dominios, protectorados, zonas de influencia, 
esferas de interé~, cuasi-protectorados, mandatos, fideicomisos, 
etcétera. 

B." Cabe clasificarlas en determinados tipos coloniales: 
a) posesiones no contiguas (o dominios coloniales de ultra

mar), que discontinúan el territorio metropolitano. Se subdi
viden en: 

a') colonias de establecimiento. Presentan análogas caracte
rísticas. climatérica_s, eco~micas y sociales que la metrópoli. 
Orgamzan su prop10 gobierno. H an superado hoy el sistema co
lonial. Caso de los dominios británicos; 

b ') íd. de explotación. Factorías o plantaciones de clima tro
pical, poblaciones de raza negra o amarilla, producción de ma
terias primas exóticas, r-iq uezas naturales inexplotadas.' Realizan 
el tipo jurídico colonial ; 

b) regiones alribuídas a destinos especiales. Las grandes po
tencias tratan de ob tener, en determinadas regiones, desde la 
segunda mitad del siglo x1x, ciertos derechos sin el cumpli
miento de las correspondientes obligaciones. Es decir u n pro
tectorado colonial atenuado. Adquisición, por vía de penetra
ción pacífica, de u na influencia económica - y acaso política
preponderante y permanente. Cada continente presenta su 

propio tipo: 
a') zonas de influencia (África) . T erritorios delimitados por 

grados de longitud y latitud en los cuales los estados contra
tantes se reconocen recíprocamente ciertos derechos políticos o 
económicos. Caso típico de la expansión colonial. En los tra
tados que las establecen, no intervienen las colectividades indí
genas, carentes de personalidad internacional 3 . Por el acta ge
neral del congreso de Berlín, Gran Bretaña, Alemania, Francia, 
Bélgica, Italia, España y Portugal, se repartieron la parte de 
Africa habitada por pueblos bárbaros o salvajes (1885). Ésta fué 
considerada jurídicamente sin dueño (res nullius), susceptible 

, , a . 3 V. MORENO QU!NTANA-BoLLINI SHAW, Las personas, cit. (1, l D ) 

\ 
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de la adquis~c~ón d: derechos te:ritoriales por ocupación 4. Con 
ello se legalizo el sistema colonial. Toda potencia que hubiere 
ocupd~d~ pa

1
rtedde la costa, o de la desembocadura de un río, 

que o c':1 ta a a extender su ocupación hacia el interior 0 
sobre la misma costa en el territorio adyacente 0 c - (h · 
t l d) 5 D h , . e1 cano in-
er an . erec os teoncos se convierten así por l. · , d 

l
. .' d 1 h. . . . , ap icac1on e 
a teo1 ia e inte1 land, en situaciones efecti·vas v · , . . , . anas teonas 
hpn el alcance del area de la ocupación caso de n h b ·¿ , d 

1
. . , o a er s·1 o 

esta e imitada. La de la contigüidad fundada e11 1 · d d , . . . , , a vec1n a 
geograh~a, admite su extens1on a todos los territorios adyacentes 
res nullius. ~ce~table en c~1anto a islas, es muy discutible res
pecto de terntonos dada la indeterminación a que dar' 1 . G 

L d 1 
. .d ia uga1 . 

a e a contznm ad, basada en la unidad orográfica h.d _ 'f. d · . . o i ro 
gra ica e· un territorio, es aceptable tanto respecto de territo · 

d . 1 l .. 'l nos como e is as o are u p1e agos 6 . La de la distancia m edia d l·-
. 11 1 . , e l mita con e a a ocupac10n de una misma costa por dos 0 ' 

d 
. d 

1 
mas 

esta os, part1en o de os puntos más extremos; siempre qu 
· l ' · 1 e no existan imites natura es entre ellos. La de la zona hidro{]1" 'f · 

· d 1 · . b' a ica, 
que ext1en e a o_cupac1on de la desembocadura de un río a 
todo su curso, a chcho curso y al de sus afluentes 0 al d d 
1 

. . , e to a 
a cuenca fluvial, reconoce importantes antecedentes y 1 · 

· ·1 l · . es a mas 
veros~m1 en a materia (tes·1s estadunidense: Luisiana, 180S; 
Oregon, 1824; etc.); 

b') esferas d.e interés (Asia). Adquisición de territor· . 
d · · · 1 · · · ios, a1ren-

am1ento mternac10na , pnv1leg10s comerciales etc d . . ' · a esta os 
presuntamente mdepend1entes. Concesiones econo'm· . 

·d d · 'd" icas e m-mum a es ]Un icas para la tutela y garantía de los · t - in ereses y 
derechos de los extranjeros. Sistema desenvuelto por · 

· b d vanas po-
tencias, so re to o en el Cercano y Extremo Oriente .. 'muy m1t1-
gado, al estallar la guerra de 1939, por la política im · 1. 1 

1 · d ] · El , · pena ista exc us-1va e apon. reg1men de las capitulaciones ar· · d . ' igma o 
por las Cruzadas, e impuesto por las potencias a Turqu, 
bl 

·, . d . . . ia, esta-
. ec10 un s1ste~a . e. e~t,rat~rn~o~·iahdad (protección diplomá-

tica consular, JUnsdiccion J.udicial .especial, otorgamiento de 
pasaport~s consulares, exe~c1ón ~e .ciertos tributos 1. La deuda 
externa impaga de Turqma motivo la creación por Gran Bre-

4 V. MORENO QUINTANA·BOLLINI SHAw, El dominio, etc., cit. (1 4 A b) 
5 Palabra alemana que significa tierra de atrás. ' ' ' · 
6 V. nota (4) . 
7 V. MORENO QuINTANA-BOLLINI SHAW, La potestad, etc., cit. (1, 3, b), b '). 
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t - Alemania y Francia, del Consejo de la Deuda Otomana 
ana, h b' f. d 

para su liquidación. Ambos regímen~ -que a ia con irma o 
el tratado de Sevres (1920)- fueron abrogados por el de Lau
sanne (1923) como incompatibles con la soberanía turca. Egip~o 
sufrió la intervención financiera de Gran Bretaña y Francrn 
(1876-82) hasta su ocupación de hecho por aquélla; Rusia se 
orientó hacia Afghanistán y Persia donde celebró con Gran 
Bretaña un tratado sobre delimitación territorial ele intereses 
(1907); y Alemania intentó la construcción en Anatolia del 
ferrocarril ele Bagdad (1914). En China, los tratados de Nankín 
con Gran Bretaña (1842) y Estados Unidos (1844) , abrieron 
puertos al comercio extranjero. La penetrac~ón extranjera en 
China culminó con la batalla de las concesiones (1898) y la 
rebelión xenófoba ele los boxers (1900), dominada por las po
tencias. Fué impuesta a China la limi tación de su autonomía 
aduanera a 5 3 ad valoreni, concesión unilater~l de la c_láusula 
de la nación más favorecida, jurisdicción comercial especial para 
los .extranjeros, zonas de extraterrito1~ia~idad_ 1 (settleme~its) en 
barrios residenciales extranjeros, admm1stracrnn extranjera de 
los correos concesiones diversas sobre empréstitos, minas, ferro
carriles y 

1

telégrafos, exen'ciones t~ibutarias a industrias_ y co
mercios extranjeros, etc. Territona~me.nte~ Gran Bretana ob
tuvo la cesión de Hong-Kong y vVe1harwe1 y una _esfer~ en el 
valle del Yangtsé; Francia, K wan?chwan;. Alemam~, Kiaocha? 
y privilegios en el Shangtun; R~s1a -q_ue s_e extend.1a desd~ Si
beria construyendo el ferrocarril trans1benano h~cia ~lad1vos
tok-, Port Arthur y Dairén, y esfp·as en Manchuna y Liaot1:n~; 
y Japón, después de vencer a R~sia, Port Arth~r \1~05). D-1ec~
séis privilegios distintos favorecieron a los exnanJeIOs en Chi
na s. Con sus 21 demandas a China (1915), Japón provocó más 
tarde el tratado cuatripartito (Estados Uni~os, ~ran Bretaña, 
Francia y Japón), que delimitó sus respectivos _mtereses en el 
Pacífico, y el de las nueve potencias (Estados Umdos, Gran Bre
taña, Francia, Italia, Japón, China, Bélgica, Holanda y Portu
gal) que suprimió, merced al sistema de puerta abierta, pnv1-
legios económicos exclusivos (Wáshington, 1921-22) . Sendos 
tratados del gobierno de Chian-Kai-Shek con Gran Bretaña y 
Estados Unidos abol·ieron definitivamente -sobre todo con re-

s En Africa, las esferas de interés tuvieron un carácter más político que econó· 
mico: ej . acuerdo franco-español sobre Marruecos, 1912. 
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lación a la postguerra- los · ·1 · 
(Chunking, 1943); y pnv1 eg10s de tales países en China 

c') cuasi-protectorado~ (América) C .. , . , . 
puesta por Estados Unidos en fu . ; don.dicion JUndica im-. . ncion e im · 1. 
mico a determinados países de A , . pena ismo econó-
Sus dificultades financieras hacía:~nca central. Y d~l Caribe 9 . 

máticas con potencias acreedoras emer complicaciones diplo
integridad de la doctrina de Monro eu~op~as y, ~elando por la 
tratados restrictivos de su independe st~ 0

1
s l!i:idos les impuso 

l , . . . nc1a. merada en 1905 1 po 1t1ca mtervenc10nista con T H R 1 ª 
(f . · · ooseve t (big t · k arma de tutelaJe ínternacional) ( lgOS) s te system) 
C. Coolidge, en interposición (Estados u'n~~ trans~or?1ó con 
nerse entre los gobiernos de dichos , os dec1~ mterpo
danos y bienes a los que alegaba pr~:ise~ Y ~~s ~ropios ciud.a
a tales excesos la política de buena veci~d ) d ~ · ~ 28) · Puso fm 
(1936-41 ). · ª e · D. Roosevelt 

4. El protectorado colonial -manifestació d 1 d . l ' · · ·, n e a correspon iente po iuca- permit10 a las grandes pot · d · . -
1 · · "d enc1as a quinr c onias sin neces1 ad de proceder a su oc · , . 0 -u pacton mm dº 
R econoce g~neralmente como origen un tratado cele e rata. 

·una potencia con una colectividad indígen A b~ad~ por 
ment~ inválido rn, éste es una exteriorizaci~·n d~7~~~ Jund1ca-
pandt. Suele ser un medio disfrazado de .ó mus ocu-. . , . . anex·1 n 11 N. 
relac10n JUríd1ca mantiene con la instituc · , d 1 · mguna 
internacional 12. ion e protectorado 

5. L os mandatos son una institución creada 1 Pacto de la S.D.N. con objeto de administr por e art. 22 del 
· é 1 I · · ar' en su exclu · inter s, a as co ect1vidades que habitan e 1 . s1vo 
1 . n os territo · d u tramar cedidos por Alemania y Turquía f nos e 

. Al" d . ' a avor de la tencias ia as y Asociadas, en virtud de 1 s po-
de 1919-23 13. os tratados de paz 

O V. MORENO QUINTANA·BOLLINI SHAW, La potestad et · 
io V. noca (3). ' c., Cit. (I, 3, b) , c'). 
l1 V. MORENO QUINTANA·BOLLINI SHAW, El dominio et . 
12 v. MORENO QUINTANA-BOLLINI SHAW, Las person~s c.: Cit. (I, 4, n. b). 
13 "C" . . d. s , Cit. (U 6 B 2) · 1enos terntonos - ice TRUPP- a consecuencia d 1 ' ' • · 

de los tratados de Versailles y de Lausanne, han dejado dee e ª gue~ra mundial 
?e los estados que los gobernaban precedentemente. Habitado~tar bajo la soberaní~ 
incapaces de regirse por sí mismos, han sido puestos ba· 1 por pueblos todavía 
Y ésta, en el exclusivo interés de los ha bitan tes otor JO ª tutela de la s D N 

' ga mandato a dete : · · 
nnmados 

> 

¡' 

r 
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A. Su naturaleza jurídica ha sido acertadamente calificada 
por STRUPP y ScELLE como de tutela del derecho internac-ional. 
La administración a qU'e se refiere dicho precepto tiene alcance 
amplio, como surge de los términos empleados: "misión sagrada 
de civilización". Los mandatos const-ituyeron una fórmula in
termedia entre dos tesis opuestas: a') anexión lisa y llana de las 
colonias de los estados vencidos sostenida por Gran Bretaña y 
Francia; b ') administración de todas las colonias del mundo 
apoyada por el presidente de los Estados Unidos, W. Wilson, 
de acuerdo a su principio de autodeterminación 14• En su ori
gen, ésta - que había sido concebida por el delegado de África 
del Sur, general J. Smuts- debía aplicarse, bajo forma de un 
fideicomiso asumido por la S.D.N., no sólo a las colonias, sino 
también a las nuevas colectividades políticas surgidas de la diso
lución del Imperio Austro-Húngaro, proyecto éste que fué se
riamente resistido. Existía el antecedente de la administración 
internacional de la isla de Chipre ejercida por Gran Bretaña 
(1878-1914), y de los ten-itorios de Bosnia-Herzegovina, entre
gada a Austria-Hungría (1878-1908) is. 

B. Dicha tutela comprende, en cuanto a su régimen, facul
tades de legislación, jurisdicción y administración 16 . Se realiza 
en nombre y r epresentación y bajo la vigilancia de la S.D.N. 
que la otorga. Ninguna relación jurídica derivada de acuerdo 
existe entre estado l'l}andatario y país bajo mandato. Una anti
nomia evidente surge de los arts. 119 del tratado de Versalles 
y 132 del tratado de Sevres (luego reproducido en el art. 16 del 
de Lausanne), y el art. 22 del Pacto. Aquéll?s con~ignan la re
nuncia, en favor de las principales Potencias Aliadas y Aso
ciadas, de Alemania y de Turquía sobre sus posesiones de 
ultramar. Vale decir, que jurídicamente; hay anexión en prin
cipio de dichas posesiones por parte de las referidas potencias. 
Y éste organiza, en cambio, un sistema en que la S.D.N. otorga 
mandato - como si fuese domina terrárum- sobre tales pose-

estados para que los administre en su nombre y bajo su alta vigilancia conforme 
a los principios contenidos en el art. 22 del Pacto" (t. I, pág. 65) . ' 

14 V .. MORENO Qu!NTANA·BOLLINI SHAW, Las t1ersonas, cit. (U , 4, C). 
1 u; M~Y. diferen_te e~, en ca~bio, el caso de otras administraciones, como la de 
los serv1c1os públicos mter~a.c1ona_les a.sumidas. por determinados organismos y regi
das por el derecho admm1strattvo 111ternac1onal. V. MORENO Q UINTAN\ B 
SHAW, Los órganos, cit. (VIII, 2) . . ' , - OLL!Nl 

16. ~ta ú_llima, en senLido restringido, dentro del conjunto de facult d d 1 adm1111strac16n en general, o sea de la tutela. a es e a 
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siones a algunas de dichas potencias. La primera adjudicación 
de mandatos fué hecha por tratado entre aquellas potencias y 
luego aprobada por el Consejo Supremo de las mismas en San 
Remo (1919-20); las P?s~e:~or~s, P?r. r esolución del Consejo 
de la S.D.N. Hay proh1b1c1on imphcita, por consiguiente, de 
anexión, transferencia o establecimiento de protectorado por 
parte del mandatario sobre el territorio a su cargo. No obstante, 
Bélgica cedió a Gran Bretaña una parte del territorio de 
Ruanda que se hal.laba bajo su mandato, con la desaprobación 
del Consejo de la S.D.N. (1923); y Francia hizo lo mismo res
pecto del Sand jak de Alejandreta -que pertenecía a Siria-, a 
favor de Turquía (1939). Cada mandato está reglamentado por 
su respectiva carta constitutiva que aprueban las referidas po
tencias. Fiscaliza su ejecución una comisión permanente pre
vista en el citado art. 22 y des·ignada por el Consejo, cuya juris
dicción es consultiva. El Consejo resuelve. Toda cuestión de 
interpretación corresponde a la C.P .J.I. Los mandatos cesan por 
emancipación de los pueblos sometidos, renuncia del manda
tario (caso de· Gran Bretaña respecto de Palestina, 1948) o revo
cación hecha por el Consejo. 

C. Capitales _di.ferencias, originadas en las tesis expuestas, 
separan a las d1stmtas clases de mandatos, según el grado de 
civilizac.ión. de la co.le.ctividad r~sp~cti~a, situación geográfica 
del terntono y cond1c10nes econom1cas imperantes. Tipos: 

l. Mandato A. Recayó sobre las comunidades árabes del Me
dio Oriente, dependientes de Turquía. Pueblos cuya cultura 
y civilización permitía el reconocimiento provisorio de su inde
pendencia, sin perjuicio de la ayuda y consejos, hasta su com
pleta emancipación, de un estado mandatario (Siria y Líbano 
mandato de Francia; Palestina, Transjordania e Irak, íd. d~ 

1 Gran Bretaña). Gran Bretaña había prometido unilateralmente 
por la declaración Balfour, s~ apoyo para el establecimient~ 
en Palestina de un hogar nac10nal ]Ud10 (2 nov. 1917), decla
ración que fué aprobada por las demás potencias aliadas. Ter
minada la guerra de 1914-18, la promesa se cumplió, pero c 
la resistencia creciente de los árabes, dueños históricos del te º:1 . .d . rn-
torio. Fué entonces restnng1 a por cuotas la mmigración J·ud , 

B - 1 b ' d ia. Entre 1922-24, Gran retana ce e ro sen os tratados con 1 k 
aprobados por la S.D.N., que aseguraron su inde¡)end r~ ' 
M . fr b F . . , encia. ientras acasa a rancia en su gest1on en Siria. y L'b 

i ano, 
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donde estallaron [-recuentes revueltas, Gran Bretaña actuaba 
liberalmente en los países árabes . La .cuestión de Palestina, sin 
embargo, empeoró, hasta culminar en un plan de partición del 
territorio, ilegalmente sancionado por la Asamblea de la U .N. 
(1947), en el retiro británico y en el establecimiento de hecho 
del llamado Estado de Israel que fué prematuramente recono
cido por Estados Unid?~· U.R.S.S. y otros países. En 1945 ~con
secuencia de su actuac10n en la segunda g-ran guerra mundial-, 
obtuvieron su independencia Siria, Líbano y Transjordania. 

2 1Vf.andato B. Colonias alemanas de Africa. Pueblos cuyo 
grado de desarrollo . exigía la a?i:iinistració~ ?~l, mandatario, 
supeditada a determmadas cond1c10nes: p~·oh1bw1on de l~ trata 
de esclavos, protecció~ d~ los indígenas, h~er~ad de conc1enda 
y de religión, mantenmuento del orden pbubbl~cdo y bu~~as cos-

t Ubres control del tráf.ico de armas y e i as esp1ntuosas, 
UI ' b d d . prohibición de fortificación, de establecf~r adses y 

1
.e , a~ mst

1
rducd-

ción militar a los indígenas salvo para mes. e po icia, igua a 

1 · tercambio y comercio de todos los miembros de la S.D.N. 
enem , / . ·G- B -11·T 
(_Togo y Camerun, mandato de Francia y rn~. ~~ta;a B :

1 
. an)-

ganyika, íd. de Gran Bretaña; Ruan
1

dpa--C:fr.un i, i . e ~ g1~a . 
3. Mandato C. Islas alemanas d~, aCI. ico Y. otros terntonos. 

Por su escasa densidad de poblaci~n.' d1stanc1a de los centros 

d · ·1·zación y contigüidad CTeograhca respecto de otras cole-e Cl Vl l o · d · · d 
· d 1 e tado mandatario, no podían ser meJOr a mm1stra os nias e s ·d 1 · 
b · ti'a de las condiciones establec1 as para e tipo an-- ªJº garan . d , 1 · 

terior de mandatos- que como s1 forrr_i~sen parte. e este u timo 

(Áfr . d 1 s doeste mandato U mon Sudafricana; Samoa, 
ica e u ' - . 1 d 1 p l. ' l N z 1 11dia· Naurú íd. Gran Bretana; is as e a o i-

1c . ueva e a • • . l\lf · ) 'd J 
nesia al norte del Ecuador (Yap, Carolinas Y ananas • I · a-
p.ón; parte de Nueva Gu~nea y otras islas al sur del Ecuador) . 

D . Determinadas cuestwnes afectan a todas las clases de man-
datos: 

a) carácter internacional. Asimilados p~líticai:iente a prot~c
torados, los mandatos A evolucionan haCia la mdependencia. 
Los B y C son cesiones disfrazadas; . . . . 

b) nacionalidad. En los mandatos A, los m~ividuos. tienen 
la de su propia colectividad. En los B y C, no tienen nmguna; 
pero pueden. adquirir la del mandatario por naturalización; 

17 Ambas colonias fueron divididas. Francia obtuvo 3/ 5 partes del Camerún y 
2/ 3 partes de Togo; Gran Bretaiia, las porciones restantes. , 
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c) privilegios comerciales. La Asamblea de la S.D.N. resolvió 
que, en los mandatos A y .B, el mandatario no podía reservarse 
ninguno que quebrara la igualdad de trataqiiento comercial 
en tre todos los miembros de la S.D.N. (1925). 

6. Un nuevo sistema de administración internacional de las 
colonias -el fideicomiso 1 8-, substituye en la Car ta de la U .N. 
al anterior sistema de los mandatos. 

A. De 1933 a 1935, se había intensificado la demanda, por 
Alemania, de las colonias perdidas, y por Italia, de las nuevas 
que codiciaba para hacer converger su dinamismo biológico. 
Siguió la conquista-de Etiopía y el estallido,.de la segunda gran 
guerra mundial (1939). A su terminación, la conferencia de 
San Francisco reajustó, en el instrumento de la nueva organi
zación internacional, el aludido sistema (1945) luego de discre
pancias iniciales -partic;ularmente entre Gran Bretaña, Estados 
Unidos y Francia, por una parte, y Rusia y China, por la otra-, 
el criterio predominante se orien tó hacia la distinción en zonas 
estratégicas a fiscalizarse por el Consejo , de Seguridad, y no 
estratégicas, por la Asamblea General. Rusia, que no posee co
lonias bajo mandato, logró incorporar, como objetivo básico 
la promoción de la independencia política de los pueblos sorne: 
tidos al sistema. Destacóse, asimismo, el respeto a los derechos 
humanos y libertades fundamentales, y la igualdad de trata
miento socia.l, económico y comercial, ~n dich?s territorios, para 
todos los miembros de la U .N Quedo pendiente la situación 
defi~itiva de las ~s~as -indudablemente estratégicas- que poseí~ 
Japon en el Pacifico, hoy en poder de Estados Unidos. 

B. Dispone al respecto el cap. XII de la Carta (Régimen 
, internacional de. administración fiduciaria), in tegrado por los 

arts. 75 a 91. El sistema comprende: a) territorios bajo mandato 
anterior; b) nuevos territorios segregados de los estados venci
dos; c~ territorios voluntariament~ ~ome~i?os a este sistema por 
los paises responsables de su adm1111stra01on. La administración 
se realiz~ ?ajo~~ au~orid~d .de la U .. N. y compete a un consejo 
de admm1strac10n fiduciaria supeditado a la autor idad de la 
Asamblea Gen~r~l. Estará .con:pue~to. por los miembros de la 
U.N. que admmistran terntonos hde1comet.idos, por los cinco 

18 En inglés, trusteeship. 
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miembros permanentes del Consejo de Seguridad y por otros 
tantos miembros elegidos por tres años por dicha Asamblea 
hasta integrar un número igual de miembros administr adores 
y no administradores. Cada territorio se~á administr~do, en par
ticular, por acuerdo entre los estados directarp.ente m teresados, 
incluso la potencia administradora, el que será aprobado por 
la Asamblea General, caso de zona no estratégica, y por el Con
sejo de Seguridad, si fuere estratégica. 

IV. POLiTICA COMERCIAL. - l. Concepto. - 2. Medios. - 3. E\'olución. 

TRATADOS G ENERALES. - Fauchille, 1 (3\\ p.) , 460; Liszl, 28~; Ulloa, I~I · 15~; Strupp . 
"i, 303; Orúe, 370; Anziloui, 378; Oppcnhcim, l . 875; Acc1oly. II, 412; D1ena, 343; 

P. Acosta, 229, 240; H yde, II, 1502. 

ENT \L.ES - L l\1 l'\·Ioreno Quintana Política Económica, Buenos Aires, OBRAS f UNDAlll 1 t • • • , 

l9-44; A. Viallatte, r:e moude écouomique (r9r8-r927). París, 1928. 

• FJCÓS -T E G Gregory T ariffs a study in methorl, London, T T \oos MoNOCRA · · · · · • ' 
RA ' 1 ¡ · L a clause de la nation la plus favorisée, París, 1921l; R. R ield, 

1921; A. Sa mas 1an. . . . . . . . . _ 
. ¡ /ause de la 11a t1on la plus favonsee, Viena, 1928, Manmcz Oru z, Déroga t1ons a a c . . 

· ¡ 1 . tados com erciales La Habana, 1927; E . Alhx, L es dro1ts de El comercio y os rn ' . 
1932. J Mazzei Pm·itti e prefe1·enza doganale 11el clopo-gue1Ta, F1renze, 

douane, París, • · ' · • p ¡¡ · · 
b R ecl.f'•rocity New York 1937; O. P aranaguá, o t1ca comc 1·c1al 1933; w. s. Cu! erston, ' • • 

internacional, Buenos Aires, 1939. 

1 P l 't · omercial es aquella que realiza el Estado para . o i zca c . . 
d . f ma ventaJ·osa su comerc10 exterior. con ucir en or . 

A. Tiene por función la defensa de los p~oductos nacionales 

1 d ·nterno contra la competencia de los productos en e merca o 1 . . 
· btenc1·0• n de un tratamiento comercial adecuado extran Jeras; o 

en los mercados externos; apertura de nuevos. merca.dos para la 
Oducción nacional· información al comerc10 nacional sobre 

pr ' · d d 1 d ·' las necesidades munchales; y propagan a e a pro ucc1.on na-
cional en el exterior. Su e_fi~acia depe~d~ ta~to del ~riterio 
doptado como de las cond1c10nes econom1cas mternac1onales. ª . , d d Aunque constituye ~na f~mc1on e esta ?, no ~resupone que 

el Estado mismo se convierta en comerciante smo cuando el 
comercio exterior es un monopolio oficial. Hoy, e sto ocurre, 
sin embargo, con frecuencia, ya en forma trans·itoria, ya perma-
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nente como en' la Argentina 1 . El Estado actúa siempre, en tal 
caso, jure gestionis 2 • La propaganda de los artículos nacionales 
en el extranjero se efectúa mediante exposiciones internaciona
les universales, ferias internacionales ele muestras, exposiciones 
flotantes, museos anexos a consulados, cámaras mixtas ele comer
cio, conferencias, divulgaciones cinematográficas, informacio
nes periódicas, libros y folletos, etc. 

B. Cada Estado encarga la realización de su política co
mercial, en el orden externo, a su representación d·iplomá
tica, técnica o consular. Son éstos sus órganos naturales de 
acción. Instituciones especiales de documentación y expansión 
comercial coadyuvan a su labor. La gran complejidad e impor
tancia asumidas por los problemas económicos después de la 
guerra de 1914-18 originó un tipo de diplomacia específica. 
Hase dotado, por regla general, de secciones especiales a los 
ministerios de relaciones exteriores para la promoción del res
pectivo comercio exterior. Un personal técnico - ministros, 
consejeros, asesores o agregados comerciales, financieros, agrí
colas y hasta obreros- adjunto a la representación diplomática, 
cumple las funciones propias de la política comercial. Suele 
tambiéi; designarse, . e:i ciertos. casos'. a funcionari?s de mayor 
categona (altos com1s10nados fmanc1eros, etc.) . Dichas funcio
nes son casi siempre incompatibles con la de comerciante. 

C. Se origina la política comercial en la necesidad del Estado 
de resguardar su propia economía frente a las economías de 
los demás. Tuvo, para ello, que adaptar las condiciones de exis
tencia y desarrollo de cada economía nacional a idénticas con
diciones de las demás economías nacionales. Su evolución corre 
paralela con la de la política colonial 3 , que es consecuencia 
de la pol~tica comei;-c~al. De a~í el nacir~iento, en el siglo xrx, de 
sus dos sistemas clas1cos: el librecambio, que, fundado en una 
moderada imposición aduanera, importó una tendencia contra- . 
ria a los procedimie~~os del m~rcantilismo y a las concesiones 
. !1echas

1 

a las companr~s colonrales, y el proteccionismo, que 
mtegro todas las medidas de defensa del mercado nacional. 

1 " ... la importación y exportación ... estarán a cargo del Estado de acu d 
las limitaciones y el régimen que se determine por ley ... " (Const. Na! er 0 

1
c
0
on 

S L p d ' ., art. l.. ) 2 v. MORENO QUINTANA·IlOLLIN! HAW, a otesta estatal internacion l R . . 
del Institu to de Derecho Internacional, año I, NQ 5 (I, 3, e) , b'). ª ' evista 

3 v. MORENO QUINTANA-IlOLLI NI SHAW, La t1olítica internacional (1'1- parte), íd. 
Revista, año II, NQ 9. 
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Así como ADAM SMITH (1765) , DAVID R1cARD~ (1819) Y. JoHN 
STUART MILL (1848), desenvolvieron la teona del pn~ero, 
ALEXANDER HAMILTON (1791) y FRIEDRICH LISZT (1841) dieron 
las bases del segundo. 

2. Parte principalís·ima de la P?lí~ica ec?nómica.' la política 
- · 1 1-egula el tráfico y movimiento mternac1onal de las come1cia . , · d d. el 

mercaderías gracias a un conjunto sistematico e me. 10s . e 
· , L s unos -aduana, tanfas y tratados de comerc10- t1e-accion. o . b' 1 

nen carácter clásico, responden ya al l·ib1~~cam 10h,_bY.ª. a protec-
. · per·o no tienden a una soluc1on pro i it1va, y son c10n1smo, 

· en S' l manifestación a la guerra de 1914-18; los otros, anteriores " · el 
el ·1· · 'n posterior a esta ú ltima, tratan, por el contrario, e e u ti izac10 . . 
enervar la aplicación de aquéllos mediante un sistema de eco-
nomía dirigida. . . , 

A. órgano de percepción de los der.ecl~os de 11npo~ta~ion, 

t · ' n 0 tránsito la aduana da asimismo, cumphm1ento expor ac10 , .' . ~ · , 1 b' d 
1 lecrislación especifica pertmente. U na convenc1on ce ~ ra a 

ª ª . º21 estados d·ispuso la simplificación de las formalidades 
entI e , , f · 1 . 
aduaneras (Ginebra, 3 no~. 1923). ~n~loga a est.a ue a apro-
bada por la 8<:t conferencia comercial mteram~ncana (Bu~~os 
Aires, 1935). La tarifa o arancel expresa en dmero, y clasifica 

ediante una determinada nomenclatura, a los derechos de 
~uana vigentes en un país. Su ?bjetivo es. fis~al c~and~ sólo 
· tenta asegurar entradas al erano; proteccwmsta, s1 defiende 
m · d 1 a las industrias nacionales contra la ~ompe tencra e as extran-
jeras; y, convencional, caso de utilizarla comof. i.~stErumdentoU d~ 
negociación. Son autónomas --:sistema que pre ino • st~ os m
dos- las tarifas impuestas umlateralmente por ~m pa1s, .Y con
vencionales aquéllas resul tantes de ac~erdos mternac10nal~s 
como lo fueron en la mayoría de los paises europeos. Las pri
meras son singulares cuando un país qt~e ~omina .. parte del 
mercado mundial, o pretende bastarse a s1 mismo, fip un solo 
derecho para una misma mercadería cualquiera fuese su pro~e-

d ·, . doble o triple si adopta un derecho general comun encia, • . d , 
t 'u otros de excepción para favorecer a determma o pa1s o 

y 
0 

ro pt·esal·i'as En la Argentina existe una triple tarifa 4 -tomar re · 

76 1 la ley aduanera vigen te (1923) , cuyo texto fué ordenado en 
4 Por el art. e e ' ' 11 ¡ l' ' f general mínima para todos aque os pa ses que no ap 1quen 

1941 hay una tan ª ' · á · ( l r ) ' · d' -'minatorio a los productos argenu nos; m x1ma e e represa 1a , un tratamiento iso i • 

. . 

• 
I 
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Por convención suscrita entre 30 estados f11e' cread · · . . a una umon 
mternac10nal encargada de la publicaci·o·n de 1 t ·f d . . as an as a ua-
neras (Bruselas, 5 JUiio 1898). Los derechos de d · . d" a uana son lffi-
p~e~to~ m irectos con. que grava el Estado la entrada, salida 
o transito de mercadenas por su territoriºo p 0 • · , · h , · r su caracter anti-
economico, an caido en desuso los de expo t · , · · 
habiendo sido derogados los últimos por un r acion Y. ?·ansito, 
bada en la 1 ~ conferencia sobre comunic:c~onvencion ,ªr:o
internacional (Barcelona, 20 abril 1921) Uit?l?es y transit0 

. . , . ·i izanse común-
mente los de importacion. Éstos son prefe · 1 

1 . . , rencia es cuanc o 
odror~n ªd.cf1ertos. pa~se~ rebajas que no se extienden a los 

emas, o i erenciales si establecen discri·m· · 
d . · , , . mac1ones entre los 

ist1ntos paises; y especificas cuando O'l·ava11 d , 
d d o· una merca ena 

e acuer o a su naturaleza y según su volumen ¡·d 
d l . , peso o ca i ad 

o a va orem s1 la someten al pago de un parce t · b ' 
1 d · · · ' U · . . n ªJe so re su 

va or .e 1 i~posicion . b" na ofücma mternacional de estadística 
comercia tiene po~ .º Jeto su .coi:npilación y publicación (Bru-
selas, 1913). La 5- conferencia mteramericana adopt · d . b bl. . , o sen as convenc10nes so re pu icacion de documentos ad 

l .f . (S . uaneros y 
nomenc_atura u~i orme antiago de Chile, 3 mayo 1923). 

B. Ciertos paises refunden, por medio de uniones · 
d . . o anexio-

nes a uaneras, sus terntonos en uno solo a efecto de 1 ¡ · 
ción de la legislación pertinente. Los tratados de ª ap Ic~-. comercio 
celebrados por cualqmera dP ellos son aplicables al otr 

é , ' o u otros 
y stos actuan al respecto con una personalidad .inte · 1 , · s L · . rnaciona 
umca . a umon a.duanera se establece por acuerd · 
· 1 (L. h · o mterna-

ciona ic 
1
tenstem -Au~tria, 1852-1919; Lichtenstein _Suiza, 

1919-23; Monaco - Francia, 1865-1912-39; Luxembur _ C 
f d · ' G , · . go on
e erac10n ermamca ,Y _Re1ch Alemán - Zollverein-, 1842-

I ?,14; L uxemburgo - Belgica, 1~21-~~; ~enelux, 1948); la ane-
x10n aduanera, por acto de legislac10n mterna (incorp ·, 
d . . . . orac10n 

e terntonos o poses10nes sometidos a una relación J·u 'dº . . n ico. 
mternac10nal de dependencia) (Estados Unidos - Islas Hawai, 

qu~ a1utor1~zab udn recargo 
1
del 50

1
3 sobre los . derechos gen~rales, y del 15 3 sobre los 

art1cu fs 1 era os,_ para os ar~ culos
1 

extranbJCI ros cuyos pa
1
1ses aumenten los graváme

nes ~ as exportaciones arg.entmas, os esta ezcan para as exentas de derechos 1 rebajen excepcionalmente para artículos similares de otras procedencias 0 rest ·' . os 
la im~ort_ación de fru_tos o productos argentinos; y mínima convencional (redu~~~~an 
que dismmuye excepcionalmente, hasta el 50 3 , los derechos generales sobre artlc 1) ' 
de países que ofrezcan ventajas equivalentes. u os 

11 V .. MORENO QUINTANA·BOLUNI SHAw, Las personas del derecho internaci l 
íd. ReVISta, año 1, N9 4 (1, 3, 1). ona , 
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1865; Francia con Argelia, Indochina, Madagascar, Guadalupe, 
Martinica, Guayana y Reunión, 1867-84-92-1 928; etc.). 

C. Para favorecer su comercio o industria, varios países se 
valen, al margen de sus regímenes generales de importación, 
exportación o tránsito, de regímenes aduaneros especiales. Tales 
la libre importación, restitución o reducción de derechos ( draw
back), admisión temporaria, depósito y zonas y puertos francos, 
en cuya virtud las mercaderías son objeto de reexportación, 
transbordo o tránsito. En las zonas y puertos francos rige plena 
franquicia aduanera, pudiendo realizarse libremente toda mani
pulación, conversión o perfeccionamiento de mercaderías. Los 
puertos francos - generalmente ciudades marítimas o fluviales 
importantes- sólo ofrecen interés histórico. Debían rodearse de 
un cordón aduanero para exigir el pago de los correspondientes 
derechos a toda entrada de mercaderías del puerto franco al 
resto del país. En Francia, los puertos francos de Marsella, 
Bayona, Dunkerque y Lorient, fueron suprimidos en 1791; en 
Alemania, los de Hamburgo, Bremen y Lubeck, en 1888; 
en Austria-Hungría, los de Trieste y Fiume, en 191_9. Sólo 
existen en Europa, Gibraltar y Venecia; y, en Oriente, Adén, 
Zanzíbar, H aifa, Singapur y Hong-Kong. Las zonas francas 
abarcan, en general, un espacio más reducido y de más fácil 
vigilancia. Han sustituído a aquéllos después de 1914-18. Fun
cionan, a la vez, como depósito, mercado y núcleo· industrial 
donde pueden realizarse dichas operaciones. Existieron 

1 
o exis

ten en Alemania: Hamburgo, Bremen y Stettin; Dinamarca: 
Copenhague; I talia: Génova, Trieste y Fiume; Grecia: Saló
nica; y Finlandia: Helsinki. De hecho, existió en la Argentina 
- entre 1899 y 1919- una zona franca al sur del paralelo 429 
a raíz del r etiro del personal aduanero correspondiente. Esta 
situación fué legalizada en 1945. Leyes anteriores, que creaban 
zonas francas en otros puntos, no fueron aplicadas. 

D. M ~y diversos motivos - necesidades económicas o finan
cieras, defensa nacional, seguridad del Estado, protección sani
taria, resguardo del patrimonio cultural, salvaguardia de la 
propiedad intelectual o industrial, razones morales o monopo
lios fiscales- han provocado, sobre todo después de 1914-18, 
la adopción de prohibiciones y restricciones a la importación 
y exportación. Así los embargos, derechos adicionales, costos 
diferenciales, especificaciones tarifarías, formalidades aduane-

• 
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ras, contingen tes de importación, sobretasas compensadoras, 
clearing internacional, prescripciones sanitarias, etc. La S. D.N. 
promovió la concertación, por 29 estados, de una convención 
para la aboJ.ición gradual y progresiva de dichas prohibiciones 
y restricciones (Ginebra, 8 nov. 1927). Arma terrible es el 
dumjJing que, en su acepción clásica significaba la venta de 
artículos por debajo de su costo ele producción, y tiende a des
articular una economía extranjera. Hoy, se ent·iende por tal 
a toda exportación anormal de mercaderías. Para precaverse de 

. sus efectos, muchos países adoptan severas medidas. Concor
dante con un proyecto elevado por Colombia a la 8~ conferen
cia interamericana (Lima, 1938), Cuba presentó, bajo el nombre 
de doctrina Grau 6 en la Conferencia Interamericana sobre 
Mantenimiento de la Paz y Seguridad del Continente (Río de 
Janeiro, 1947), 9~ Conferencia Interamericana (Bogotá, 1948) 
y Conferencia Mundial sobre Comercio (La Habana, 1948), sen
das ponencias tendientes a proscribir la agresión económica. 
Reputaba, tal la aplicación de sanciones unilaterales o medidas 
coercitivas de carácter económico, financiero o comercial entre 
los estados (dumping, boycott, trusts y cárteles internacionales 
etcéte~a). La menc~onada ~on.ferencia .de Bog~tá aprobó, com~ 
art. 8. del convemo econom1co suscrito, la citada ponencia 1. 

E. El co:11erci~ in.ter~acion~l está supeditado, en cada país, 
a un tratamiento mst1tmdo umlateral o convencionalmente que 
se apoya en determinada cláusula: 

a) comercial (cláusula de establecimiento). Atribución de li
bertad de comersio y/ o un status legal para los nacionales 
extranjeros. Favorece, por regla general, la expansión del co
mercio de las grandes potencias en países nuevos o atrasados 
con la obtención de ventajas . Ha sido frecuente su empleo en 
la economía de anteguerra. Ej .: tratados de la Argentina con 
Gran Bretaña, 1825; Estados Unidos, 1853, etc.; aunque reco
noce, a veces, excepciones (tratados de China con Gran fü:eta
ña, 1842, sólo algunos puertos abiertos al comercio brüánico· 
convenciones del opio, La Haya, 1912; control internacionaÍ 

6 Su d~nominación se debe al hecho de haber sido inspirada por el presidente 
de ese pa1s, Ramón Grau San Martín. 

7 "Ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas coercitivas de rá 
económico y político para forzar la voluntad soberana de otro Estado y cab, cter 
d é · d ¡ · ¡ " o tener e ste venta1as e cua q mer natura eza. 
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del tráfico de armas y bebidas espirituosas, Saint Germain, 
191 9, etc.); 

b) nacional (cláusula de paridad). Equiparación, en materia 
de liber tad y ejercicio del comercio y actividades anexas, de la 
situación de los extranjeros a la de los nacionales. Ej . cit. t:ra
tado anglo-argentino, 1825, etc. Hay excepciones que reservan 
ciertas profesiones y actividades, por motivos de conveniencia 
o seguridad, a los propios nacionales (cabotaje, pesca, etc.); 

c) internacional (cláusula de la nación más favorecida). Ex
tensión de todo favor, beneficio o exención concedido o que 
concediere uno de los con tratan tes a un tercero, al otro contra
tante. Propende al fomento del comercio internacional median
te la generalización de las ventajas concedidas. Remonta su 
empleo al tratado entre Inglatena y Suecia de 1654, se expande. 
por toda Europa, sobre todo desde 1860 - año de la celebra
ción, entre Gran Bretaña y Francia, del tratado de librecambio 
propiciado por Richard Cobden- , y sufre un serio r etroceso 
después de la gueITa de 1914-18.· Por su fon:na, la c~áusul~ es 
incondicional cuando dichas ventajas se extienden mmediata 
y gratuitamente, o condicional si supedita dicha extensión a la 
gratuidad u onerosidad de las ventajas acordadas; unilateral, de 
ser concedida por una sola de las partes a la otra, o recíproca, 
caso de concesión mutua;' general o limitada, según la amplitud 
de materias sujetas a su aplicación (aduana, navegación, indus
tr ia, ejercicio del comercio, profesiones liberales, etc.). De no 
establecerse de modo expreso la incondicionalidad o condi
cionalidad, procede la interpretación. En Europa prevaleció, 
sustentando el l ibrecambio, la interpretación incondicional, 
mientras que en Estados Unidos imperó, en defensa del pro
teccionismo, la condicional. Aquélla fué recomendada con 
carácter general por el l. D. l. (Bruselas , 1936). La cláusula 
admite, en su aplicación, deter minadas excepciones derivadas 
de restricciones a la libertad de comernio (defensa nacional, 
seguridad del Estado, monopolios fiscales, etc.), regímenes adua
neros exclusivos (preferencias entre países vinculados por con
venios de reciprocidad, uniones aduaneras, tráfico fronterizo, 
etc.), contigüidad geográfica (Argen tina excluye de su aplicación 
a otros las ventajas que concede en sus tratados con países 
limítrofes) y organización económica común en cuya virtud 
la cláusula no se extiende a las ventajas concedidas entre los 
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m~embr~s de un.a ~~sma agrupación regional o político-econó
mica (clausulas ibenca, España y Portugal; hispanoamerica 
España y países hispanoamericanos; lusitana, Portugal y Br 1:ª1~ 

d. S . N . as1, 
escan mava, uec1a, oruega, Dmamarca y antes Finl ¿· 
( d O 1 ) b 

, 
1 

. . . an ia 
grupo _e s. o ; ~ ~1ca, Fmlan¿ia, Est?nia, Lituania y Letonia 

-caducada-:-, balcamca, Turqma, Grecia, Bulgaria y Rumania; 
centroamericana, ~uatemala, Honduras, Costa Rica, Nicaragua 
y El Salvador; rioplatense, Argentina, Uruguay Paragua 
Bolivia; etc.). · ' Y Y 

d) pre(erencial (~láusula de .reciprocidad). Las ventajas con
cedidas tienen caracter excl1:1s1vo y no se extienden gratuita
mente. ~ los, terceros .. se eq~1para a la cláusula condicional de 
la nac10n mas favorecida. Fundase en que, no presumiéndo 1 

.d d d 1 . se a gratm a . ,e as Rrestac1ones, a todo favor corresponde una 
compensac10n eqmvalente. Ha sido principalmente utilizada 
por Estados Unidos en sus tratados celebrados desde 1854 
ha~ta 19~~', pero ~ raíz de l~ ,no~a Hughes (18 oct. 1923), este 
pais adhir10_ a la mterpretacion mcondicional. De mismo, por 
Gran Bretana, desde 1919 en adelante, en sus tratados inter
imperiales con sus dominios cuyas ventajas no son extendidas 

· a los terceros. 

3. La guerra de 1914-18 causó hondas perturbaciones en la 
econo~ía y comercio de países beligerantes y no beligerantes 
determmando tres estructuras diferenciadas: ' 

a). ante guerra. ~esde mediados del siglo XIX hasta 1914. 
La libre .competencia abre mercados, industrializa a toda Euro
pa y estimula el progreso económico. El intercambio de ar
tículos mai:ufactura~o~ .~or. materia.s primas de los países de 
ultramar afirma la division mternac10nal del trabajo. Una red 
de tratados de comercio vincula a todo el mundo. Gran B - _ 

- 1 l .b b. re ta:ia apoy~ e i. recam io para expander su comercio e indus-
trias. Haoa el final de ese siglo, empero, y siguiendo el ejemplo 
de Estados Unidos con su tarifa Mac Kinley (1890), renace en 
Europa un moderado protecc:ionismo a base de tarifas autóno
mas. Alemania expande febrilmente su comercio de exporta
ción y amenaza desalojar a Gran Bretaña, Francia, Bélgica y 
Holanda, de los ya saturados mercados mundiales; 
. b) ~uer~a: De 1914 a 1918. Un objetivo único -logro de la 

v1ctona m1htar- domina todas las actividades, levanta la na-

- 3II ...:_ 

ción en armas y organiza una economía de guerra. Las indus
trias son dedicadas a servir necesidades militares, se fiscalizan 
importaciones y exportaciones, y se restringe gradualmente. el 
comercio internacional. La Conferencia Interaliada de París 
crea un Supremo Consejo Económico, dea·eta el bloqueo eco
nómico de los imperios centrales, dispone sobre la concertación 
de futuros acuerdos económicos en base a una cláusula inter
aliada ele solidaridad, crea organismos especiales para la coor
dinación de la producción y transporte de los elementos bélicos 
aliados, establece un sistema de créditos mutuos y financiacio
nes recíprocas mediante un clearing internacional, y reglamenta 
la prohibición, para los nacionales aliados, de comerciar con el 
enemigo (listas negras) (14-17 junio 1916). Alemania, constre
ñida por su situación geográfica continental, constituye la Mittel 
E11ropa para hacer tributaria de su economía la de los países 
del sudeste europeo, impulsa la fabricación de sucedáneos para 
cohonestar el bloqueo marítimo aliado y decreta la campaña 
irrestrictiva de los submarinos para combatirlo. Y el presidente 
Woodrow Wilson de Estados Unidos formula su mensaje de:
los 14 puntos entre los que prescribe la remoción de barreras 
aduaneras, tratamiento comercial igualitario de vencedores y 
vencidos, y no promoción de conciertos comerciales hostiles 
(8 enero 1918); 

e) post guerra. De 1918 hasta la actualidad. Graves desór
denes industriales, comerciales, financieros y sociales, son 
consecuencia de una enorme destrucción de riqueza, inmovi
lización de la mano de obra, paralización de los transportes, 
dislocación· de las transacciones, depreciación monetaria e in
quietudes populares fruto de la guerra. El tratado de Versailles 
otorgó a los aliados, por 5 años, la cláusula unilateral incondi
_ cional de la nación más favorecid'.l, la libre importación, por 
un determinado lapso, de los productos de Alsacia, Lorena y 
Polonia en Alemania, y la concesión, a dichos aliados, por 
3 años, de la tarifa convencional reducida alemana de 1914 
(20 junio 1919). A consecuencia de los tratados de paz que 
crean nuevos estados, cunde en Europa un gran parcelamiento 
aduanero. De la situación imperante -que teme la posibilidad 
de una nueva guerra-, nace el nacionalismo económiCo ten
d.iente al ~uto~basteci~iento, particul~rmente en materia agra
ria. Constituyeronse diversas agrupac10nes económico-regiona-
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les en el sudeste eutopeo, en los Balcanes y en Escandinavia 
que, si mejoran_!~ si~~ación de los i:aí~es integrantes, conspira~ 
contra la rehabihtacion del comercio mternacional. Los acuer
dos comerciales se fundan exclusivamente en la reciprocidad 
y limitan su alcance y vigencia. Estados U nidos adopta la tarifa 
superproteccionista HAWLEY-SMOOT (1930); Gran Bretaña aban
dona el librecambio, establece un proteccionismo orgánico y 
estimula la cooperación económica interimperial (1932); Ale
mania e Italia formu!an un pro~a~a de autarcía; Bélgica 
y H olanda toman medidas proteccionistas; y Francia, Bélgica y 
Japón organizan el intercambio metropolitano con sus colonias. 
Una terrible crisis económica se desarrolla entre 1929-35. La 
S. D.N. había auspiciado la celebración de conférencias en 
Cannes y en Génova (1922), las que no tuvieron éxito. Luego, 
sendas conferencias de la misma í~dole en Ginebra (1927) y 
en Londres (1933), que tampoco dieron resultado. Realiza, no .. 
obstante, dicha entidad, una labor intensa en favor de un trata
miento equitativo del comercio internacional, fomento del ar
bitraje comercial. uniformidad de las legislaciones sobre letra 
de cambio y/ cheques, uniformidad de estadísticas económicas 
y aboli<;ión de barreras aduaneras. Después de la segunda guerra 
mundial, 23 estados suscriben un acuerdo general sobre tarifas 
y comercio destinado a la creación de una organización inter
nacional de comercio bajo la dependencia del Consejo Econó
mico y Social de la U. N. (Ginebra, 30 oct. 1947). Estados 
Unidos auspicia, luego, la reunión, en La Habana, de una 
conferencia que aprueba la Carta de Organización del C~mer-

. cio Inter_nacional, no sus ... crita por Arg~ntina, Polonia y Checo
eslovaqma, que la reputaron atentatoria a la libertad de acción 
comercial (1947-48). 

V. POL1TICA FINANCIERA. - l. Concepto. - 2. Evolución. - 3. Aspectos. 

'TRATADOS G ENERALES. - Fauchille, I (l \I p .), 636; (3\1 p.) 462· Liszt 205· S 
. . . ' ' ' , trupp, 

l , 124, 314; Oruc, 226; Acc1oly, 1, 291; D1cna, 154, 344; P. Costa, 2'12 245. 0 . · ' ' ppen-
he1m, l , 278; H yde, Il, !004. 

OBRAS FUNDAMENTALES. - L. M. Moreno Quintana, El sistema internacional . 
americano 

Buenos Aires, 1925, t. I ; id. Política Económica, íd . id ., 1944 t I· A v· ll ' 
' • ' • 1a ate Le 

monde écono~ique (r918-r927), París, 1928. ' 

TRATADOS l\IONOGRÁFICOS. - N. Politis, Les empr1111ts d'Etats e11 Dmit Iuternntiona l, 
París, 1894; G. Diena, 11 fallim ento clegli Stati e il Diritto Interna:io11ale, Torino, 
1898; A. "\Vuarin, Essai sur les emprunts d'Etat et la protection des droits des porte11rs 
de fonds d'Elat étrangers, Paris, 1907; A. Jansscn, L es conventions mont!taires, París, 
19ll; E. Borchard, luternatio11al co11trnct11al claim and the settleme11 t , Baltimore, 
1923; A. Andreadcs, Les co11tr6les financiers i11tcrnationa11x, R. D. C., 192-1; l . Ruiz 
Moreno, R égimen de la deuda publica i11temncio11al, Buenos Aires, 1927; A. L. Rocco, 
Ln doble imposición i11t crnncio11al, Buenos Aires, 1937. 

l. Política financiera es aquella que realiza el Estado, en el 
orden exterior, para equilibrar su balance de pagos, regular 
la cotización de su divisa monetaria y promover sus inversiones 
en el extranjero. 

A. Obtiénese ese equilibr io ya sea estimulando a las expor
taciones con relación a las importaciones, ya mediante las ex
portaciones invisibles. Los saldos negativos del comercio inter
nacional acarrean extracciones de oro o congelación de créditos 
extranjeros perjudiciales para la estabilidad monetaria y la 
riqueza de un país. Denomínanse exportaciones invisibles los 
pagos extranjeros consecuencia de réditos de capitales inver
tidos y/ o servicios de deuda pública, y el cobro de fletes, seguros 
y comisiones internacionales. Y regúlase tal cotización obrando 
sobre dicho balance media~te la fijación del tipo de cambio 
sobre el exterior, estabilización de los cambios, devaluación 
monetaria, etc. La moneda es, al propio tiempo qu~ el medio 
de pago al extei:ior, un factor ele seguridad en las transacciones. · 

2. Parte importante de ·1a política económica, la política 
financiera está directamente vinculada con las políticas comer
cial y colonial 1. Ha tenido, como ellas, una larga evolución 
que exterioriza directivas, métodos y problemas de d iversa ín
dole. Ésta demuestra que, en el fondo, la acción financiera de 
los estados no hace sino servir los objetivos de su política inter
nacional. 

A. Característica es, al respecto, la acción de determinadas 
organizaciones económico-financieras que tienden al monopolio 
de la producción, industrialización, comercialización y trans
porte de artículos básicos para la economía internacional. H ay 
una correlación evidente entre el dominio de las fuentes de 
materias primas con el de la fabricación de los artículos, distri-

l V. V, l, C. 

, 
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bución de los mercados y organizac·ión de la venta, financiación 
y transporte. La internacionalización de la empresa es un fenó
meno que, aunque originariamente europeo, ha trascendido al 
orden mundial. Aparece generalmente bajo la forma de cár
teles internacionales, que importan un entendimiento entre 
empresas de diversos países para la fijación del precio de venta 
de los artículos. Pero esta forma está siendo superada por 
otra de mayor cohesión -el consorcio o la holding company
que pone en manos de un mismo grupo de personas el manejo 
financiero de las empresas concatenadas. Desde antes de 1914, 
la cartelización internacional recayó sobre los renglones de 
combustibles, particularmente petr.óleo, hierro y acero, meta
les no ferrosos, textiles, productos químicos industriales, vidrios, 
cristales y espejos, electricidad, transportes, tabaco y otros, con 
prevalencia de intereses británicos y estadunidenses, integrados 
por intereses alemanes, franceses, belgas, holandeses y japoneses. 
Fueron aparentemente eliminados, durante la guerra de 1914-
191 8, los intereses alemanes en la venta de metales no ferrosos 
para las aleaciones del acero requeridos por la fabricación de 
cañones y otros implementos bélicos. Pero sospechóse la exis
tencia clandestina de un consorcio internacional de armamentos 
que habría agrupado a las grandes fábricas radicadas en Europa 
(Krupp, Vickers, Schneider, Skoda, Putiloff, etc.). El cese de 
la guerra operó la reconstitución de los cárteles presuntamente 
d isueltos, salvo que, a una lógica disminución sufrida por los 
intereses alemanes, correspondió un aumento de los japoneses. 
El tratado de Versailles había dispuesto en efecto la liquidación 
de los intereses financieros alemanes en el exter·ior para com
pensarlos con créditos aliados. 

B. El estallido de la guerra de 1914-18 motivó una trans
formación profunda de la estructura financiera internacional. 
Quebraron las uniones y sistemas monetarios europeos y cada 
beligerante recuperó su autonomía financiera en base a su pro
pia capacidad de pago. Decretóse el embargo del oro. Sucesivas 
emisiones de papel moneda tratan de cubrir la fuga del metá-

. lico. Gran Bretaña ofició, en un principio, merced a su sol
vencia tradicional, como banquero de la coal·ición aliada. Pero 
los ingentes gastos bélicos realizados la obligaron a ceder e 
1917, dicha función a Estados U nidos. Se organizó un sist~m~ 
de clearing interaliado que, terminada la contienda, aparejó la 

l 
1 
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liquidación de las deudas .interaliadas. La acentuada in~ac~ón 
y desequilibrio de los med10s de pago agr~vó la desvalorización 
monetaria. No pudo mantenerse el patron de oro y hubo de 
apelarse al substitutivo del cambio internacional de divisas con 
relación a su valor en oro. 

C. Frente a la ITTave situación económica europea ele post
gueITa, la S. D.N. ~y, más tarde, las Naciones Unidas- propi
ciaron la reunión de diversas conferencias: 

a) Conferencia financiera (Bruselas, 1920): s.e reúne.n 39 
estados para estimular la circulación monetaria mte~nacwnal. 
Comprobó que los gastos bélicos habfan e~pobrecido a l?s 
países beligerantes. Recomendó la restaurac1on del comercio 
internacional mediante la abolición de barreras aduaneras y la 
rehabilitación financiera de dichos países. Y aprobó el plan 
de Ter ·Meulen - delegado de Holanda- , sistema con~unto de 
créditos internácionales en cuya virtud el país pres~atario, luego 
de afectar en garantía del pago los bien.es ~ecesarios, era auto
rizado a emitir las, correspondientes obligaciones. para su nego
ciación bajo el contralor de una comisión especial; 

b) Conferencias Económicas (Cannes y Gén?va, ~922) . La 
primera consideró la posibilidad de ayud~ fmanc1era a la 
U.R.S.S. por las potencias aliadas . y . asociadas; la seg~nda 
condicionó dicha ayuda al r econoc1m1ento, por. el gob1e.rno 
soviético, de las deudas contraídas por el gobierno ·zarista, 
y a la dación de garantías para la vida y ~ienes de lo.s extran
jeros en su terri~ori.o, reco~endó la adopc1ór: de medidas rel~
tivas al comercio mternac10nal y de un sistema monetario 
saneado, y supeditó la aplicación del pl.an Ter Meulen a la 
abstención de . toda propaganda subversiva por parte de los 
países ayudados; , . . . 

c) Conferencia Economica Internacional (Ginebra, 1927). 
Asistieron todos los estados miembros de la S. D.N. - salvo 
España y Argentina- y Estado~ l!nidos, U .~.S.S . y .T_urquía. 
Condenó el nacionalismo econom1co, dumping, subsidios a la 
exportación, traba~ a las ~omunicaci~nes inte:r~aci?nales, con
tralor del comercio exterior, tratamiento privilegiado de las 
empresas de estado y proteccionismo a~uanero; y recomendó 
la concertación de tratados de comercio a largo plazo, cláu
sula de la nación más favorecida, libre ejercicio de la actividad 
económica de los extranjeras, unificación de la técnica adua-
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nera, entendimientos industriales internacionales y l ibertad de 
los cambios para el comercio de los productos agrícolas. Creó 
el Comité Consultivo Económico; 

d), ~onferencia Econ~mica Niundial (Londres, 1933). Des
perto inmensa expectatn.'a. dado el es~ado de crisis por que 
atravesab_a. el mundo .. Asistieron 56 . paises, incluso Argentina. 
D?s :omlSlones es~udia1~on las cuestiones propuestas: una eco
nom1ca .y la otra fmanc1era. La primera propuso medidas ten
dientes a la liberalización del comercio internacional; y la 
seg:in_da, lueg? de recome?dar medidas sobre estabilidad mone
taria mternac10nal tropezo con la resistencia de Estados Unidos 
al proyecto _de treg~a monetaria presentado por Bélgica, Ho
~anda y ~mza, de~iendo suspender sus sesiones por tiempo 
indeterminado a raiz del anuncio sorpresivo de la devaluació 
del dólar por Estados U nidos. 

11 

e) Conferencia Monetaria y Financiera de las Naciones 
[}_nidas (Bretton Woods, 1944). Representantes de 45 estados 
discuten los planes de rehabilitación financiero-monetaria in
te~n~c~onal elaborados, para la postguerra, por los peritos 
bnt~mco J?hn Mayna~d Keynes, y estadun1dense Harry D. 
Wlute. Crearonse, en virtud de convenios, el Fondo Moneta · 
I · 1 . no nternac1ona con un capital de 7 .000 millones de dól 

d d b
.
1
. ares, 

encarga o e esta i izar los cambios evitar la deprec· ·ó 
. . . ' IaCl n 
interesada de las divisas y conceder préstamos a los p ' · d a1ses ne-
cesita os, y el Bai:ico Internacional de Reconstrucción y Fo-
mento con un capital de 9.100 millones de igual moned 

b . d a, con 
o Jeto e cooperar en la reconstrucción económica de los ' 
f d . . paises 

a ecta os, promover mvers10nes privadas en el extranJ·er f _ 
d 1 . . . o, o 

mento e comer~10 mternac10nal y equiJ.ibrio de los balances 
de pag?s, y coordmar con los demás los empréstitos otorgados 

0 
ga~antiza_dos ~or el Banco. El convenio fué ratificado por 25 
paises -:mclmdos Estados Unidos, Gran Bretaña y Francia
en 27 di:·. 19~?. Por decri:to de 31 enero 1946, consecuencia 
de su r~t1ficac1?1:,del acta final de Chapultepec (México, 1945), 
Argentina adh1no. 

. 3. Di_versos aspectos - que motivan otros tantos problemas 
mternac10nales- ofrece la política financiera: 

A. , A_ fin~s de~ siglo x1x, cobra importancia la penetración 
econom1co-financiera de las grandes potencias en África me-

. .. 
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<liante zonas de influencia, en Asia con esferas de interés y en 
América Ibérica merced a cuasi protectorados 2 • Ésta se realiza 
con la aplicación del sistema colonial. La protección, por el 
Estado, de las inversiones de sus nacionales en el exter1or s.ólo 
procede mediando denegación o retardo de justicia 3 . De lo 
contrario, importaría intervención 4 . Porque la operación tiene 
carácter privado y la relación jurídica consiguiente, entre el 
inversor particular y el Estado, está sometida al derecho nacio
nal de cada Estado. Ha sido, no obstante, frecuente, la práctica 
de los estados europeos, durante todo el siglo xrx y buena parte 
del actual, de conceder protección diplomática a las reclama
ciones pecuniarias de sus naóonales contra estados del Cercano 
y Extremo Oriente, Norte de Af:rica y América Ibérica. Lord 
Palmerston, ministro de Negocios Extranjeros de Gran Bretaña, 
formuló, en 1848, la doctrina de la no obligación del Estado 
de intervenir en apoyo de nacionales cuyos a ·éditos no hubiesen 
sido satisfechos en el extranjero, aunque sí de su derecho a 
hacerlo. Los presidentes de Estados U nidos, Theodore Roose
velt (1905-09) y Henry TaEt (1909-13), dese~volvier.on en ~a 
región del Caribe, una política intervencionista -diplomacia 
del dólar- para apoyar la penetración financiera de sus nacio
nales 5. Reaccionando ante la demasía, los países iberoameri
canos formularon doctrinas, adoptaron disposiciones consti tu
cionales o legislativas, celebraron convenciones o provocaron 
resoluciones de conferencias al respecto G. 

B. El cobro de la deuda pública externa de los estados -que 
importa un contrato de empréstito entre el Estado deudor y 
otro Estado, o entre aquél y nacionales extranjeros- ha provo
cado serias incidencias internacionales. Varios países en estado 
de insolvencia debían suspender el servicio de su deuda pública 
externa, cuyos títulos se hallaban en manos de particulares 
extranjeros. Estos úl timos recurrían, ante tal situación, a la 
protección diplomática de sus respectivos estados, casi siempre 
grandes potencias. La emisión de deuda pública por medio de 
acuerdo entre estados -estipulación internacional- hace in-

2 v. III, 2, e); y 3, n, b). 
3 V. MORENO QUINTANA·IlOLLINI S11Aw, La potestad, ele., cit. (lV, 2, 13) . 
4, V. íd., íd. (II, 1). 
5 V. nola 2. 
6 V. íd., íd. (IV, 3, C). 
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aplicable el derecho nacional de cualquiera de las partes 7; 
la resultante de acuerdo entre un Estado y nacionales extran
jeros es un acto jure imperii conforme a su derecho nacional, 
que excluye jurídicamente toda intervención. No obstante, la 
insolvencia del Estado deudor motiv.ó generalmente la inter
vención del Estado de la nacionalidad de los acreedores. De ésta 
solía resul.,t:ar un contralor financiero establecido sobre dicho 
Estado deudor, ejercido por una comisión internacional; su 
obligación de no contraer nuevos empréstitos; la modificación 
de_ s~ legisl~ción financiera; y la dación de garantías de cum
ph,rruent~ (fia_nza~ ~e terceros estados, rentas fiscales, etc.). Casos: 
Tunez, fiscahzac1on de Gran Bretaña, Francia e Italia 1869· 
Egipto, íd. de Gran Bretaña, Alemania, Francia, Austri~ e Ita~ 
lía, 1880; Tur_quía, íd. grandes potencias, 1881 ; Grecia, íd. 
grandes potencias, 1898; Marruecos, 1904, íd. de Francia; Santo 
Domingo, 1907, Honduras y Nicaragua, 1911, y Haití, 1914, íd. 
de Estados Unidos, 1914; Bolivia, íd. de Estados Unidos 1922· 
El Salvador, íd. de Estados Unidos, 1923; etc. ' ' 

C. Varios países celebraron acuerdos para obviar los incon
venientes de la diversidad de las respectivas unidades moneta
rias, estabilizar su valor o impedir su falsificación: 

a) Unión Monetaria Latina (1865-1920). Francia, Bélgica 
Holanda y Suiza. Adhirió Grecia en 1869. Común adopci61~ 
del. doble patró~ de' or~ y plata en una relación de 1 a 15 Y2. 
Umdad monetaria comun: moneda de plata con denominación 
de 5 francos. Convenciones posteriores a la originaria modifi
can, según las circunstancias, dicha relación. Las condiciones 
financieras de postguerra motivan la disolución de la unión; 

b) Unión Monetaria Escandinava (1873-1931). Dinamarca, 
Suecia y Noruega. Patrón de oro y moneda divisionaria de 
plata y metal inferior. Disuelta a raíz del abandono del patrón 
oro por Gran Bretaña; 

c) Unión Monetaria Panamericana (proyectada) (1889). Ini
ciativa del secretario de Estado de Estados Unidos, James G. 
Blaine, en la 1 ~ conferencia irrteramericana. Establecimiento 
de una moneda de plata común que favorecía los intereses del 
comercio estadunidense en el continente. Careció de operancia 
d_ebido a la just·ificada oposición de los demás países ame
ricanos; 

7 Caso de Turquía con Rusia resuelto por la C. P. A., 14 nov. 1912. 
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d) Bloque clel oro ( 1923-34). Gr~1:1 Bretaña, Fr~ncia, Bél~ica, 
Holanda y Suiza, intentan estabilizar los prec10s mundiales 
adoptando un patrón de oro teórico (cambio internacional de 
divisas con relación a su valor en oro) (go ld exchange standard). 
Al abandonar Gran Bretaña d·icho pau·ón -lo que motivó la 
caída de la cotización de la libra esterlina-, se retiró del bloque 
(1931). La devaluación del dólar estad~nidense lo a~ectó (193~) ; 
y la file su franco provocó la separac10n de Francia y, por ul
timo la disolución del bloque (1934); 

' e)' Convenio fJara la rejJresión ele l~ falsificación ele m?necla 
(Ginebra, 20 abril 1929). Grandes dificultades entorpecian la 
sanción de este delito internacional que solía cometerse por 
etapas a través de las jurisdicciones estatales_. Adoptóse ~ntonc~s 
el temperamento de reprimirlo en cualqmera. de aque~~s sm 
distinguirse entre moneda nacional o extranJera, metálica o 
de papel; 

f) Acuerdo lvionetario Trip~rtito (l?, oct. 193?): Estados 
Unidos, Gran Bretaña y Francia. Relac1on m~t~matica de las 
respectivas divisas monetarias, con objeto de. ~Clhtar las transac
ciones comerciales, en base a una devq.1uac10n dei 20 3; 

g) Fondo Monetario Internacional (Bretton vVoods), 22 ju
lio 1944) 8 • 

D. Considerada potencia agresora, Alemania fué declarada 
responsable de la guerra 1914-18 y obligada, por los arts. 231-32 
del tratado de Versailles, a la reparación de todos los daños 
y perjuicios materiales causados a nacionales aliados. Para su 
cumplimiento, creóse la Comisión de las Reparacione_s, pe~sona 
internacional 9 integrada por delegados de las potencias abadas 
interesadas. En uso de sus facultades, ésta fijó e'f' monto total 
de la deuda alemana en 279. 000 millones de marcos oro cuyo 
52 3 correspondía a Francia. La Comisión podía fiscalizar el 
siste~a financiero alemán, y recibir, vender, distribuir y con
servar los bienes alemanes afectados a un privilegio de primer 
rango para garantizar el pago de las reparaciones. El sistema 
fiscal alemán debía ser tan gravoso como el de cualquiera de 
los países aliados. Alemania se obl·igaba a abonar en 1919-20-21, 
a cuenta de las reparaciones, el equivalente· de 20.000 millones 
de marcos oro, en oro, mercaderías o valores, y a transferir, con 

s v. 2, e, e) . 
9 v. MoRENO Qu1NTANA-Bou.1N1 SHAw, Las personas, etc., cit. (1, 3, n) . 

' 
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igual imputación, cierta cantidad de m . . 
mercantes, material ferroviario etc . ater~a~ prunas, barcos 
en la reconstrucción de lo ', .,dsm peqmcio de cooperar 
por la guerra. Caso de incu!np~t::entevastados ? -~erjudicados 
las medidas necesarias de cor! 1 . , o, la ComlSlon adoptaría 
dad económica de Aleman · pdu sio~. Mas la mermada capaci-

bl 
ia, e mismo que la . , d 1 

pro ema de las reparaciones co 1 d 1 c~nex1on e 
motivó la concertación dé d" n e e as deudas mteraliadas, 

. ' . iversos actos para sol . 1 . 
tuacion fmanciera emergente G B uc1onar a s1-
veces lo que recibió, a su vez. d~ªi ~taña ~abía prestado tres 
bió de Gran Bretaña y Estad~s U ~~a os l!mdos; Francia .reci
prestó; Rusia recibió de Francia ~ os ~asi e~ doble de lo que 
dos, sin prestar nada· y Estados u' .dran retana Y Estados Uni-

d 
' m os todo lo pre tó · · . 

na a. Pretendían Gran Bretaña F . s sm recibir 
de las anualidades a pagar por Af ra~cia deducir del monto 

. emania en concept d 
rac10nes, el correspondiente a su re . . o e repa-
cancelación de su deuda a Estados JP~~t1vap anuahda~ para la 
liquidación de las deudas interaliadasnt~oos. , ero tal s1st~ma de 
de este país. De ahí, luego del fracaso de P1 ezo .c?

6
n la: resistencia 

E d U 
.d a m1s-1 n Clém 

en sta os m os, el acuerdo de París d" enceau 
la deuda alemana en 42 anualidades (24ue ispuso el pago de 

1 d L d enero 1921)· el 
toco o e on res, que modificó el anterior y ' . pro-
plimiento Gran Ilretaña Francia y Bélgica' ante cuyo mcum-
(5 m 1921) 1 1 ' D ' ocuparon el Ruhr 

ayo ; e pan awes que redujo aquella a l"d d 
hasta alcanzar su servicio normal (16 agosto 1924) . 1n.uaf 

1 ª 
Y P

lan y 
0 

f · · d ' e in ormc 
un_g _q ~; I JO os períodos para el pago de la deuda 

alen:ana y d·1v1d10 cada anualidad en una parte inco d · · 
destmada al pago inmediato de los daños de n ic10nal 

d
. . 1 e ºbl guerra y otra 

con 1c10na suscept1 e de moratoria o transferenci·a ' 
d · 1 d d · · ' conespon-1ente a as eu as mteraliadas (20 enero 1930)· 1 ·, 
en Basilea, del Banco de Ajustes Internacional~s ªdocrtedac1odn, 

r d d . . ' a o e persona i a mternac10nal 10, como órgano y garantía d 
de las deudas interaliadas, cuyo capital subs~ibieron po e pag~ 
Estados Unidos, Gran Breta_ña, Francia, Ital ia, Bélgica /J~~~ 
(22 mayo 1~30); la moratoria proclamada por el presidente de 
Estados Umdos, Herbert Hoover, que suspendió el pago, du
rante un año, de las deudas de guerra de todos los estados 
salvo gue, a exigencia de Francia, Alemania debería siempr~ 
c~1mplir con la anualidad incondicional del plan Young (20 ju-

10 V. ld., ld. (1, 3, o) . 
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nio 1931); y la conferencia de Lausanne que redujo el saldo 
de las reparaciones a 3.000 millones de marcos oro, después de 
haber pagado Alemania 38.000 millones de igual moneda, pro
ducto, en su mayor parte, de los empréstitos concertados en 
Estados Unidos (9 julio 1932) . Al asumir el poder Adolfo Hitler, 
repudió unilateralmente el tratado de Versailles, quedando la 
deuda alemana en slalu q 110, de mismo que las deudas inter-
aliadas (1933) . 

E. A objeto de subvenir a la difícil situación económica 
por que atravesaba desde el cese de la guerra de 1914-18, Aus
tria recurrió a la ayuda financiera de los países aliados. Éstos 
encargaron a la S. D.N. proyectase un plan de rehabilitación. 
Tres protocolos fueron entonces suscritos por Austria con Gran 
Bretaña, Francia, Italia y Checoeslovaquia, que le concedieron 
un empréstito de 650 millones de coronas oro (4 oct. 1922). 
En su virtud, Austria debía equilibrar su presupuesto para 1924 
mediante un severo reajuste económico en su administración 
y garantizaba el pago del empréstito con sus rentas brutas de 
aduana y el monopolio del tabaco. Lo garantizaban también, 
pero en segundo término, los cuatro países citados en la pro
porción del 20 3 de su monto cada uno y, en el 20 .3 _restante, 
Bélgica, Holanda, Suecia y Dinamarca. Su cumplm~1en~o, de 
mismo que el de las condiciones establecidas, eran fiscalizadas 
por un comisario general designado por la S. D.N., y un co
mité de control integrado por representantes de los países que 
daban su garantía. Dichos países contratantes declaraban su res
peto por la independencia política e integridad territorial de 
Austria, y ésta se comprometía a no enajenar aquélla. Ejercía 
supervisión sobre todo lo concertado el Consejo de la citada 
entidad. El contralor terminó en 1926. También fué en 1922 
objeto Hungría de ayuda financiera internacional por parte de 
la S. D. N. Recibió un empréstito por 14 millones de libras 
esterlinas que no requirió garantía de otros estados, aunque 
hubo afectación de determinadas rentas e idéntico sistema de 
contralor. Fueron también ayudados por esta entidad, Dantzig, 
Albania, Estonia, Checoeslovaquia, Bulgaria y Grecia_ . 

F. La inter nacionalización de la empresa comercial patenti
zada a fines del siglo xrx, convirtió en problema la doble o 
múltiple imposición fiscal. Empresas organizadas para negociar 
en el exterior debían sufragar impuestos tanto en el país de su 
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constitución, como en aquel dond 1. b L d e rea iza an sus negoc. o 
uego e un estudio técnico previo hech c . , i s. 

nómico la S D N promo . , 1 . 0 por su omite Eco-
' · · · vio a reunió 1928 

conferencia en Ginebra que ro , n, en . , de una 
a impuestos directos y suceso! .yecto 4 convenc1one~ relativas 
ciero hizo otro tanto acerca d 

1ºi5' Y• en ~ ~~3, su Comité Finan
trial y comercial. Esta labor t:n~i~m!'~SlC·LO? .en ~at~ria indus
mediante la determinación del asiento~ u?i~icación impositiva 
tributar cada empresa de acuerdo al l~undico en el qu.e d~bía 
Por~ue, para· eludir el pago de . gar de su constitución. 
presas europeas habían constitu1~dpuestos gravosos, muchas em-
d . d 1 o sus casas m t . , 

e m ependencia económica disc t"bl ª nces en paises 
Lichtenstein. u 1 e como Luxemburgo o 

VI. POLmCA SOCIAL._ l. ~ncepto _ 2 p . 
3 T áf . . . rotecc1ón de 1 

· r 1cos repnmidos.-4. Organ· .6 a persona humana. 
uac1 n Internacional del T b . 

ra ªJº· 
TRATADOS GENERALES. - Fauchille, 1 (l OJ ) 7 . . 
238 A 

. 1 p. ' 61, L1m 323· S 
; coo y, 1, 495; Diena, 329; P . Costa 285 29 . ' ' trupp, I, 307; Orú 

- ' • 3, Oppenheim, 1, 656. e, 

TRATADOS MoNOCRÁFIC.OS. - Sarrien La trait d é 
d Xlxé 

· ' e es n gres et le d · 
u me s1écle, 1910; Pagador Los vencn . roit de visite au cours 

1923
. 

0 
.. . ' os socia/es: Opi . 

• · Ho1Jer, Le traf1c de l'opi11m et d'autre t é . o, morfina, Barcelona 
O 

· . s s t1f1 f1ants p · • 
p1um asan mternational problem: the Geneva f ' ans, 1925; Willoughby 

L ¡· d con erence Ilalli • 
e tra 1c es stupéfiants et la Société des Nat· ' more, 1925; J. Pila , 

L'" d" "d l · ions, París 1926 J 
m IVI u et e Dro1t International, R. D. c. 1929· n d" • ; . Spiropoulos 

d ¡ ¡ ' • u 1steano L' p • 
e a utte contre l'opium, París, 1929; s. Sega! L'" dº . ' as ect intemational 

J • ·¡ p , • m 1v1du en d . . 
pos1t1, ans, 1932; P . Gramain, Les droits in ternat " roit mtemational 
G 

. . 1onaux de l'h 
· Tenek1dcs, L'mdividu dans l'ordre juridique inte t . omme, París, 19!13; 

ma zonal, París, 1933. 

1 .. Política social es aquella que realiza el Estado en 
exterior para asegurar la protección de sus nacio 1 el orden . a· "d na es o de t m iv1 uos, en materias específicamente atinentes ' 0 ros 

A N · 1 · ' · ª su persona . mguna re ac1on existe entre la política social · · 
Cio 1 1 11 d d h . . interna. na y ?s. ama os erec os mternac10nales del hombre, ob-
jeto de d1stmta regulación jurídica 1. Aquélla se hace ef t" 

d · 1 · ec iva 
me ia?te ~e ac10ne.s de Estado a Estado y origina la calificación-
de d.ehtos mternac10nales, caso de infracción a las normas esta
bl.ecidas 2

; y éstos, en cambio, facultarían a todo individuo para 

1 V. íd., íd. (1, l~ C) . 
2 V. MORENO QUINTANA-BOLLINI SHAW, La potestad, etc., cit. (IV, 4, E). 
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hacerlos valer ante una jurisdicción internacional. La Carta de 
la U. N ., sin embargo, señala el desarrollo y respeto de los de
rechos humanos y las libertades fundamentales como uno de los 
fines de la entidad (art. 19, inc. 39, y art. 33, inc. c), compitiendo 
especialmente al Consejo Económico y Social la iniciativa de 
esta función (art. 62, inc. 29). En tal sentido, la Ill':l Asamblea 
aprobó la Declaración Universal de los Derechos del Hombre 
que los enumera en forma amplia desde los personalfa.imos hasta 
los económicos y sociales (París, 1948); y una comisión especial 
elabora el proyecto de pacto que substraerá dichos derechos y 
libertades de la jurisdicción independiente de los estados para 
someterlos a una internacional, y otro relativo a las medidas 
para su aplicación. Por su parte, la 9~ conferencia interameri
cana encomendó al Comité Jurídico Interamericano formulara 
la organización de una corte especial destinada a garantizar 
tales derechos (resolución XXXI) (Bogotá, 1948). Soluciones 
análogas proyecta la Asamblea Consultiva del Consejo de Euro
pa (Estrasburgo, 1949). Mientras no se aprueben por tratados 
debidamente ratificados, semejantes iniciativas y proyectos ca
recen de alcance jurídico s. 

2. La protección de la persona humana en su Íll-tegridad 
física o moral se viene desanollando, a través de diversos aspec
tos, 4esde fines del siglo xrx hasta la actualidad. 

A. La esclavitud -explotación del hombre por el hombre
fué una institución social en la antigüedad. Casi desaparecida 
por la influencia del Cristianismo, reapareció más tarde, cons
tituyendo la mano de obra usual en determinadas explotaciones 
económicas. No debe confundirse la institución histórica en sí 
con la trata o tráfico de esclavos que repr1me el derecho inter
nacional. Diversos casos: 

a) blancos. Se realizó en el Mediterráneo por los estados 
berberiscos y algunos otros hasta principios del siglo xrx. Éstos 
vendían o utilizaban como esclavos a los individuos de raza 
blanca que caían en su poder. La colonización de sus territür-ios 
por países europeos puso fin a dicha actividad; 

b) negros. No siempre fué -como ahora- un delito ínter-

a V. MoRENO QUtNTANA· BOLUNI SHA,_v, M etodologla del derecho internacional pú
blico, íd. Revista, afio 1, N9 3 (1, 2, n, a) • 
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nacional. ~spañ~, Portugal y F~ancia tuvieron su monopolio 
entre los siglos XVI y xvm· y los mgleses la pra t. d . ' c icaron urante 
dos siglos con el auspicio de su gobierno A f. d 1 · 1 · d d. · mes e s1g o xvin, 
vanos esta os ictaron ley~s restrictivas E 1 Ar · · ' 
existió 4 El Con ·eso de v· .. : n a gentma, pmas 

r:; • • gi . iena emit10 un voto antiesclavista 
(18b). Austria, Francia, Gran Bretaña PrL1si·a R . 1 . b . , ' y usia, ce e-
raron: u?1ª convenc10~ para reprimir el tráfico de esclavos, 

que as1m1 aron a la piratería reconoc· , d 
d · l · · . ' ien ose mutuamente el 

erec 10 de v1s1ta en ciertos mares (184l ) 0 . , d . 
d h 1 . . . · pomen ose a dicho 

erec o y a a as1milac1ón con la pirate ' F · · · , 
1 . , na, rancia no ratifico 
a convenc1on. El congreso de Berlín establec-ió 1 . . , 

para las partes concertantes de impedir tod , f~ obhgacwn 
vos en sus territorios africanos (1885) U 0 tr~ 11~0 de escla-
L ' XIII b · na enc1c ica de S S 

Beo~l (1888ª) ogando. por la supresión de la esclavitud e~ ei 
ras1 promov·10 la campaña abor · · 

L · · · 1 · , iciomsta del cardenal 
av1gene que cu mmo en la reunión de 1 C f . . 
1 · d B ª on erencia ·Anti-

esc avista e ruselas, en que participaron la · . 
tencias. Su acta final compromete a las s pnI).:ipales po-

. d 1 partes a imped · 1 comerc10 e ese avos en los lugares de ori en ir. ,e 
africana comprendida entre los 20º de la~·t d que es la regwn 
de latitud sur, el océano Atlántico y el f 

1d~ ~orte Y los 22º 
islas situadas hasta 100 millas de las costas 

11 ~~emc:Iuyendo las 
dentro de la zona sospechosa del mar co~si· t 'dpnmir la trata 
occidental del océano índico, en la cual se ~ uti ~ por la parte 
d · · ·f· 1 u ormt el derecho e visita para ven 1car e pabellón de los bar d · 
500 ton., examinar su documentación y entrcos le menos ele 
d . fr . , 1 .d d egar os, en caso e m acc10n, a as auton a es de su bandera (20 · r 
Tres convenciones suscritas en Saint-Germain-en-~u 10 

b1890). 
1 f ·d d B I ' aye ª rogarBon a

1 
re en da acdta e . er_ m, excepto ~n su art. 19, y la de 

ruse as, acor an o suprimir en sus territorios la esclavitud en 
todas sus formas y la trata de negros en tierra y en el 
(10 set. 1919). El pacto de la S. D.N. aseguró a las poblaci:~: 
indígenas un trato equitativo (arts. 22 y 23, inc. b). Una comi-

4 La Soberana Asamblea Constituyente de 1813 decretó la libertad de vientres 
Ja de los esélavos que se importasen y manumitió a muchos de ellos. Con Gra~ 
Bretaña, Ja Argentina celebró un protocolo que reprimía el tráfico de esclavos 
(14 nov. 1835), y un tratado para su abolición (2'! mayo 1839) (R). Gran Bretaiia 
denunció este último en 1921. En su are. 15, Ja Constitución de 1853 abolió defini
tivamente la esclavitud y declaró crimen de lesa humanidad a toclp acto de compra
v~nta de personas, principio éste confirmado por el art. 27 de la Constitución 
vigente. El Cód. Penal castiga en su are. 140, con reclusión o prisión de 3 a 15 años 
a los aulores de tal delito. 
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sión elaboró un proyecto para completar y desarrollar la con
vención de 1890, previniendo y suprimiendo progresivamente 
la trata de esclavos y otras situaciones análogas. De ahí suscri
bióse una nueva convención antiesclavista (Ginebra, 25 set. 
1926). El Código BusTAMANTE aprobado en la 6~ conferencia 
interamericana (La Habana, 1928) incluye el comercio de es
clavos entre los delitos internacionales que pueden ser casti
gados por el captor (art. 308); 

e) mujeres (trata de blancas). Comercio de mujeres llevadas 
a otros países para destinarlas a la prostitución. Delito particu
larísimo que ~omienza perpetrándose en la jurisdicción de un 
país para consumarse en otro u otros, exigió la acción de los 
gobiernos merced a su calificación como delito internacional 5 • 

Inicia dicha acción una conferencia tenida en París en 1902. 
Sucesivas convenciones perfeccionan paulatinamente el modo 
de combatir el delito: 1) convenio y arreglo de París, que esta
blece r epresión penal uniforme, medidas de vigilancia e inter
cambio de informaciones (1904); 2) convenio de París referente 
a la mujer menor de 20 años, aún con su consentimiento y sin 
perjuicio de la comisión del delito en diversos países (1910); 
3) convención de Ginebra, complementaria de las anteriores, 
castiga la tentativa y los actos preparatorios, eleva la edad a 
21 años y obliga a conceder la extradición de los ~ulpables 
(1921); 4) convención de Ginebra sobre trata de mujeres m~
yores de edad (1933). El pacto de la S. D.N. :ncarga a la enti
dad el contralor general de los acuerdos relati~os a la tra~a. ~e 
mujeres y de niños (art. 23, inc. e), la que creo una Com1s~on 
Consultiva Permanente. Y la Carta de la U . N. le acuerda im
plícitamente a esta entidad funcio~es de la misma naturaleza 
(arts. 19, inc. 39, y 62, inc. 19). 

B. La protección de la salud humana se realiza, desde me
diados del siglo XIX, por medio de la lucha contra las epidemias. 
Diversas convenciones internacionales tienden al mejoramiento 
de las condiciones sanitarias en el mundo. Tales: 

a) establecimiento de ctrnrentenas y lazaretos contra el cólera 
(París, 1852; Viena, 1874; Venecia, 1892; Dresde, 1893). La ele 
París, 1894, estableció estaciones sanitarias en el Golfo Pérsico· 
y la de Venecia, 1897, contempló la peste bubónica; ' 

5 fd . art. 308 del Código BIJSTAlltANTE. 
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. ,b) otras ~s~ipu!~ciones: Convención de París, 1903, obli a-
c10n de notihcac10n de cualquiera de las enf d d g · d . erme a es men-
ciona as, arreglo de Roma, 1907 creación en Pari' d 1 oc· · 
I · 1 · · ' s e a i:icina nternac10na de Higiene Pública (V)· con · d , 
1912, 1926 y 1938, aplicación y meJ·or;mienvtoendciolnes e ~ans, 

d · 1 · , . e os an tenores 
acuer os con me us1on del tifus exantemáti"c · 1 

·' d B o Y virue a· con-venc1on e ruselas, 1924 curación en los gr d ' 
f d d , ' ' an es puertos de 

en erme a es venereas de los marinos· íd d L H ' 
· ' · · b ' · e a aya (con-venc10n samtana so re navegación aérea) 1933 d"d 

fl ' · , d , , me i as pro-
1 acri:as en aero ro.mes Y. aparatos de transporte. 

Entidades y reumones .mternacionales ha'n d , d 1 . , se ocupa o ade-mas, e a cuestion. La S. D. N. creó la o · · : 
H. · 1923 rgamzacrnn de igiene, ; y un centro de informaciones s· · d · en mgapur 
~~og~/ Atran~71ted atos relativos al Extremo Oriente, 1925 

a . sam ea e la U. N. creó la Organización M undiai 
de la Salud (W. H. O.) con sede e:q Ginebra, 1946 E A , · . . . , . . . n menea. 
convenc~on samtar.1a entre Ar

1

genti?a, Brasil, Paraguay y Uru-
~a~ (R10 de Jane1_r~, 1887); id. Río de Janeiro, 1904; estable
c1m1ent~ de la Ohc~na Sanitaria. Panamericana (Washington, 
1 910~); id .. ce~venc1ón, ~ontev1deo, 1914; aprobación del 
Cod1go Samtano Panamericano, 7~ conferencia sanitaria inter
americana (La Habana, 1924) (V); protocolo adicional sob 
el mismo asunto (Lima, 1927) (V) . re 

C. Sendas guerras de 1914-18 y 1939-45 rnotiºvar · . on, en vir-
tud ~e sus repercus10nes político-sociales, el problema de los 
refugiados y desplazados. Ello motivó la labor de· 

a) la S. D.N. Creación de los certificados Nanse · 
d · 1 · · , d 1 . n para reme-

1dar a s1tuac10dn e os ?ac1onales rusos (rusos blancos) despla-
za os en masa e su pa1s por la revolución co · d . , mumsta e 1917 
y carentes de documentac10n personal s. Otro ta t 

· · , n o para arme-
mos, turcos y griegos, hmdos de su país. Un Alt C . . 
para los Refugiados asumió dicha función en ° bomisano 

"d d P · · ' 1 s nom re de la ent1 a . rop1c10 a . D. N. una convención b 
1 internacional de los refugiados (28 oct. 1933). Uso re ef stati:-s ·a E · · · , 1 na con erenc1a 

rReufm .ªden : via~ mstituyo e Comité Intergubernamental para 
e ug-ia os uestmado a ayudar a las víctimas de 1 . 

nazista en Alemania y Austria (1938). La Adm·ª perse~~ción 
S R l b .1. . , d 1 N . in1strac1on de 

ocorro y e 1a i ltac1on e as anones Unidas (U .N R R .. . A.) 
6 V. MORENO QUINTANA·BOLUNI SHAw, La potestad etc · 

, ., cit. (IV, 3, B, a) • 
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tomó a su cargo, hasta el 30 junio 1947, los campos de concen
tración de refugiados y desplazados; 

b) la U. N. La P Asamblea creó la Organización Interna
cional para los Refugiados (l. R. O.) que inició provisoriamente 
sus funciones en Ginebra (19 julio 1947), y, ratificado el ins
trumento constitutivo, las continuó oficialmente el 20 agosto 
1948. Tiene por objeto repan·iar, identificar, registrar y clasi
ficar, cuidar y asistir, proteger legal y políticamente, transportar 
e instalar refugiados y desplazados en los países deseosos de 
recibirlos. Es refugiado quien ha dejado o está fuera de su país 
y es víctima de los regímenes nazista, fascista o falangista o que 
al comienzo de la segunda guerra mundial era considerado tal 
por motivos de raza, religión, nacionalidad u opinión política. 
Persona desjJlazada es el individuo que ha sido deportado de 
su patria o del país de su residencia habitual para realizar tra
ba jos forzados, o ha sido deportado por motivos raciales, reli
giosos o políticos. No se consideran tales lo.s criminales de gue
rra, colaboradores y traidores; personas que han ayudado al 
enemigo contra las Naciones Unidas o sus poblaciones civiles; 
delincuentes comunes; miembros de organizaciones extremistas 
contrarias a los gobiernos de las Naciones Unidas; y personas 
al servicio de un país extranjero 7 • Al terminar la guerra, había 
en Alemania, Austria e Italia, 8.000.000 de individuos en tales 
condiciones,, en su mayor parte ap~tridas a consecuencia de su 
situación. La cifra queda hoy reducida a menos de la décima 
parte. Está constituída la I. R. o .. por un consejo. g;n~ral ~on 
representación de cada Estado miembro, un comlte e1ecuuvo 
de 9 miembros designados por aquél; y una se~retaría a cuyo 
frente está un director general propuesto por el comité ejecu
tivo y nombrado por el consejo general. 

D. El genocidio -exterminio o intento de exterminar en 
masa determinados grupos humanos en tiempo de paz o de 
guerra- fué declarado delito internacional por la P Asamblea 
de la U. N. (11 dic. 1946) 8• La IIP Asamblea aprobó una 
convención sobre la materia que reputa genocidio los actos 

t 

7 Los individuos de origen alemán (pomcranios, silesianos, sudctcs, etc.) no son 
ayudados por la l. R. O. 

s Antecedente de esta resolución, el art. ·6º, inc. e) del estatuto del Tribunal 
Internacional de Nürcmbcrg dice que son crímenes contra la humanidad: asesinato, 
exterminio, reducción a la esclavitud, deportación y todo acto humano cometido 
contra las poblaciones civiles, antes o durante la guerra; o bien las persecuciones 

' 
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cometidos con el propósito de destruir total o . 1 
grupo · 1 , · parcia mente s nac10na es, etmcos, raciales o reli . . . 
tes casos: matar miembr d 1 giosos, en los s1gmen-
o mentales; infligirles con~sici;ne~t~feº; d cau.~rles daños físicos 
el propósito de llegar a su destruccións· i e v1 a que d~muestre? 
nadas a impedir los nacimientos d ' mdoner medidas desti
por la fuerza niños de u entro el grupo; transferir 
genocidio sino también ~a~~pto ~ otro. No sólo se castiga el 

'bl. ' n ativa complicidad · · ·, 
pu ica a cometerlo, etc. (9 dic. 1948 , · . ' mcitac1on 
cometido tanto por los funcionar· ). El delito puede ser 
y las partes contratantes se comprios como Pd~r los particulares, 

ometen a ict 1 1 · 1 · 
necesaria para el cumplimiento de 1 . ar ª egis ación 

·b 1 . a convenc1ón Conoc 1 tn una es nacionales salvo que se h · . . ~n os 
de un tribunal internacional cuya ~:a~~óeptado la JUnsd1cción 
f d 1 d .. , i n se proyecta A los e ectos e a extra ic10n el genocidio no . d · 

político. ' es consi erado delito 

3. Diversos tráficos nociv?s para la salud física o moral de 
la persona humana son repnm1dos por vía internacional. 

a) .ª~1;ias d.e fuego. El acta de la Conferencia Antiescl~vista 
proh1b10 la mtroducción de armas y municiones e · 

d ·fr. n ciertas 
z?nas e A ica (Bruselas, 2 julio 1890). y establec1·0• d. h 
C d d f . · . en ic a 
iu a una o icma mternacional encargada d l . ·' 

P e su ap icacion 
or su art. 22, el Pacto de la S. D N proh1"b·, 1 . 

d · , . · · LO a os estados 
man atanos todo trafico de armas en los mandatos B C F , 
aquella acta abrogada por la convención d S · G Y : ue 
L b " e amt ermam-en-

aye que, con o Jeto de realizar los grandes st k 
durante la guerra de 1914-18 d. · . , oc s acumulados 

' iscr1mmo entre armas d 
y armas que no lo eran ( 1 O set. 1919) El . e guerra 

'l , . · comercio de la · 
meras so o podna realizarse con los gobiernos d. s pn-
d ·ó · · . me iante lice · e exportac1 n . La no rat1ficac1ón, empero d E d r_icias 
le restó toda posibilidad de éxito; ' e sta os U mdos, 

b) bebidas espirituosas. Análogo régimen a t . . 
por los mis~os instrumentos legales; n enor dispuesto 

e) alcal~id~s. U na ~onvenc;ión suscrita en La Ha . . , 
el comerc10 mternac10nal del opio en brut ya ~ep~im10 
producción (23 enero 1912) (V). Por el art~ [3 r~stnngió su 

. . ' me. e), del 
p~r motivos políucos, raciales o religiosos cometidos como 
crim~n que entre en la competencia del Tribunal 0 que est consecúencia de todo 
consutuído una violación del derecho interno del país dond a~ persec~ciones hayan 

e ayan sido cometidas. 

6 
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Pacto de la S. D.N., compete a esta entidad la inspección gene
ral de los acuerdos relativos a la materia. Se establece en Gi
nebra la fiscalización internacional para la importación, distri
bución y exportación del opio y de la coca y se a ·ea la Comisión 
Central Permanente del Opio (19 febr. 1925) (V). Un nuevo 
acuerdo hace más severa dicha fiscalización y limita la distri
bución y fabricación de estupefacientes a las necesidades medi
cinales (Ginebra, 13 julio 1931) (V); 

d) publicaciones obscenas. La convención de París prohibe 
su circulación (4 mayo 1910). Una nueva convención persigue 
la fabricación y tráfico, público o clandestino, de objetos y pu
blicaciones obscenas (12 set. 1923). 

4. Salvo algunos tratados bilaterales sobre condición de los 
trabajadores en el extranjero, accidentes de trabajo, etc., y sen
das convenciones multilaterales suscritas en Berna sobre empleo 
de fósforo blanco y trabajo nocturno de las mujeres (1906), 
la reglamentación internacional del trabajo tropezó siempre, 
hasta la guelTa de 1914-18, con la resistencia de los gobiernos. 
Consecuente con la profunda conmoción social que aquélla sus
citó, la parte XIII del tratado de Versailles está dedicada a la 
organización internacional de dicha actividad en forma de re
mediar toda injusticia, miseria y privaciones capaces de hacer 
peligrar la paz mundial. . 

A. Crea la Oficina Internacional del Trabajo (O. l. T.), 
órgano autónomo de la S. D.N. dotado de personalidad inter
nacional n. Propónese el mejoramiento de las condiciones de 
trabajo, reglamentación y reducción de su jornada, garantía de 
un salario suficiente, protección del trabajador contra las enfer
medades, etc. Estos fines específicos han sido renovados por la 
declaración de Filadelfia (1944). Su sede fué establecida en 
Ginebra, pero la guerra de 1939-45 obligó a

1 
su traslado a lVIont

real (Canadá). Mediante acuerdos celebrados con la U . N. 
(1946), la O. l. T. pasó a depender del Consejo Económico 
y Social en calidad de organismo especializado (arts. 57 y 63 
de la Carta). Fueron sucesivamente sus directores: Albert Tho
mas, Harold Butler, John Winant, Edward Phelan y D avid 
A. Morse. 

B. Está constituída por los siguientes órganos principales: 

9 V. MoRENO QmNTANA-IlOLLINI SHAW, Las personas, etc., cit. (l, 3, o). 
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a) Conferencia General. Reúnese como , . 
1 año c d E d , mmimo una vez a 

. a a sta o esta representado por 4 mie b 2 d . 
nados p~r : 1 gobierno, 1 por las asociaciones a m ros, esig~ 

. las asociac10nes obreras Las delegac· p trdonales y 1 poi 
· · wnes pue en integrarse por conse1eros y asesores T iene por f . f 

mendaciones o proyectos. de convenci¿unciones ormular reco-
por 2/3 de votos se comunican a los ~·que, de ser aprobados 
a someter tales proyectos, en el plaz~º d~e~1os. ~stos se obliga~ 
dades competentes, para transformarlos en t a~o, a las auton
el proyecto determinado número de ~ ey. aso de obtener 
en acuerdo internacional Val d .ªPro aciones, se convierte 

. e ecir que 1 c f . 
celebra por sí tales acuerdos, sino ue 1 a on eren~ia no 
la reglamentación del traba1·0 en 1 q ºas proy.ecta Y umforma 

b) e . . . os esta os miembros· 
onse70 de Administración Ór . . ' 

te integrado por 24 miemb · ~no directivo permanen-
. ros cuya mitad rep 1 

biernos de los países de mayor import . . Fesenta a os go-

por mi~ades a las ~encionadas asociac~~;:. ~~~~~~\¡ ~~ ºIT~ 
~ 32 miembros. !iene po~ funciones preparar la orden detdía 
de las conferencias, exammar los infor 1 d 

1 b . b . . mes anua es e os go-
iernos so re cumplimiento de las co · ·f· d . . . . . nvenciones rati ica as 

constituir comis10nes, fiscalizar gastos t . ' . . . , e c. , y 
c) Oficina Internacional del Traba1·0 ór~in d · · 

. · o""'"º a ministra-
ti~o ~er_:~n~n~e a c:go de un director nombrado por el Con-
se10 e 

1
mm

1
istrac n ~ c~nstituí~o por divisiones Y' secciones 

que .c~mp ~~ a labor tecmca de mvestigación, informació 
admmistrac1on. n Y 

C. Ha sido fecunda la obra de la organizacio' n En 1 
f · 1. · as con-
erencias rea izadas se ~~robaron ...!..hasta el 1 <.> julio 1949-

99 proyectos de convenc10n sobre J. ornada de 8 hor t b · 
d . as, ra ªJº nocturno e mujeres y menores, maternidad ob · d · ·, 

d . - 1 . . . rera, a m1s1011 
e nmos a a mdustna, al trabajo marítimo y a l · 

1 'empleo de marineros, asociación de obreros a , a tgncu tura, 
tes en la agricultura, etc. De éstos 55 fuero gr1.cf~ asd, acciden-

, n rati ica os. 

VII. OTRAS POL1TICAS. - l. Cooperación intelectual._ 2 . . 
piedad industrial e intelectual. - 4. Protección de a . ·

1
Comunicaciones. - 3. Pro· 

nima es y 1 y medidas. vegeta es. - 5. Pesos 

ThATADOs G ENERALES. - Fauchille, I (3¡¡ p.) , 455; Liszt 
207

. 
248; Accioly, I , 509; Diena, 345; P. Costa, 279; Scelle, 4~8. ' Strupp, I, 297; Orúe, 

- L 

- 331 -

T RATADOS MoNOC: RÁF ICOS. - A. Pillet, L e régime intemational de la propriété indus
trie/le, París, 1911 ; Dupuis, L iberté des voies de com 1111111icatio11, R. D. C., 1924; 
F. Rufini, La protectio1i i11leniatio11ale des droits sur les oeuvres littéraires el artis· 
tiques, R. D. C., 1927 . 

1. América encar.6 la cooperación intelectual en el orden 
internacional antes que Europa. 

A. Iniciativas aprobadas. en las conferencias interamerica
nas: fundación ele una biblioteca americana (F conferencia, 
Washington, 1889-90); convenio sobre intercambio de publi
caciones oficiales (2~ conferencia, México, 1902); convocatoria 
de una conferencia interuniversitaria para organizar la ense
ñanza superior, secundaria y primaria (5~ conferencia, Santiago 
de Chile, 1923); creación de un Instituto Interamericano de ~ 
Cooperación Intelectual con intercambio de profesores y estu-_ 
diantes, creación de cátedras sobre cuestiones americanas, etc. 
(6~ conferencia, La H abana, 1928); creación de Comisiones 
Nacionales de Cooperación Intelectual conectadas con aquel 
Instituto cuya sede es Washington (Conferencia Interamericana 
de Consolidación de la Paz, Buenos Aires, 1936) 1 . 

B. La S. D. N. creó la Comisión Internacional de Coope
ración Intelectual, integrada por 15 miembros, y destinada a 
promover la colaboración entre e¡critores, hombres de ciencia 
y pensadores de los países adheridos (1922). Comisiones Nacio
nales de Cooperación Intelectual fueron organizadas en estos 
últimos para trabajar coordinadamente con aquélla. En 1924, 
se creó, con sede en París y como parte integrante de la S. D. N ., 
el Instituto Internacional de Cooperación Intelectual que fué 
sostenido por Francia. Sus actividades quedaron paralizadas 
durante la guerra de 1939-45. 

C. En cumplimiento del art. 19, inc. 39, de mismo que del 
art. 55, inc. b), la P Asamblea de la U. N. creó la Organiza
ción Educativa, Científica y Cultural de las Naciones Unidas 
(U.N.E.S.C.O.) a objeto de fomentar el mutuo conocimiento 
entre los pueblos, así como su solidaridad intelectual y moral 
(Londres, 1946). Consta - en virtud de sus estatutos- de 3 ór
ganos: la Conferencia General, el Consejo Ejecutivo y la Se
cretaría; tiene su sede en París; cada Estado miembro debe 
organizar su respectiva Comisión Nacional de Cooperación 
Intelectual. Argentina adhirió al respectivo convenio (V). 

1 ~tas se reunieron en Santiago de Chile, 1939; y en La Habana, 1941. 

' 
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D . . señala la Car~. de la ?·E. A., entre los propósitos de 
la entidad, la promoc1on, mediante una acción cooperativa del 
desarrollo cultural de sus estados miembros ( t 49 · ' ) · 1 . ar. ' me e 
compromete a os mismos a facilitar el libre intercambio. cul~ 
tural (ar~. 31); y crea, ~orno órgano dependiente del Canse . o 
de la misma, el Consejo Interamericano Cult 1 . d 
por representantes de cada uno de aquéll tl1ra mtegra o , os, e que goza de 
autonomia pero cuyas decisiones no puede . d' '1 f 
d 

· · d n mva ir a es ·era 
e acc10n e aquel Consejo (arts. 57 y 73 · ) y s1gs . . 

2. Las comunicaciones y el tránsito 1·nt . 1 . d . . . ernaciona orgam-
~a ~s ~~ undpln~cip10 por acuerdos bilaterales, fuero~ objeto 

es e mes e siglo XIX, de acuerdos mult ·1 t 1 
a veces de uniones internacionales 2. 1 a era es, creadores 

A. Correos: 
a) Unión Postal Universal (U. p U) C d 

las dificultades de la diversidad de ta~if;s .y re~ a para salvar 
consti tuyendo un territorio postal único (Ber reg19menes postales, 

T
. , na, oct. 1874) (V) 
iene un organo permanente -la Oficina de 1 u p · 
d d

. h . d d , a . . U.- con 
se e en ic a cm a 3 . Reune conferencias pe · · d' . . . . n o icas en chEe-
rentes crndades (eJ- Buenos iires 1939) Sus m· b 

1 b 
, . ' · iem ros pueden 

ce e rar entre s1 conven10s sobre la materia que no · 'bl 
1 

, . sean incom-
pat1 es con os prop.osltos expresados; 

b) Unión Postal de América y EsfJaña (U. P. A. E .) (Madrid 
13 . nov. 1920) .CV). Oficina permanente eI). Montevideo. La~ 
tarifa~ postales m ternas de cada Estado rigen para el transporte 
gratuito de su correspondencia a los demás. 

B. Te~~comunicaci_ones y radiocomunicaciones: 
a) Unwn Internacional de Telecomunicaciones L 

·' b 1 f' · . · a conven-
Ciond_fs? rde te egra ~a mternac10nal (París, 17 mayo 1865) (V) 
mo i ica a en vanas oportunidades creó t · ' , 1 ' m orgamsmo q 
tomo e nombre, en 1908, de Unión Telegráf d . . ue 
hoy substi tuída por la indicada. El organis zca, d enommac1ón · 
U. N. y tiene oficina permanente en Berna ~o epende de la 
telégrafo para todos, dando prioridad al Ést:~~ura ;1 uso del 
secreto de los telegramas, y extiende su a t. .d ' asi como el 

e iv1 ad a las radio-
2 V. MORENO QUINTANA·IlOLLINI SHAw, Los órga. . 

afio II, NQ 7·8 (VIII, 3) . nos internacionales, Id. Revista, 
a V. íd., íd. (VIII, 3, C) . 
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comunicaciones. Las partes pueden suspender el servicio si lo 
estiman necesario; 

b) convenciones sobre radiocomunicaciones. Fué suscrita la 
primera en Berlín (3 nov. 1906) y modificada en varias opor
tunidades; y la segunda en Washington (25 nov. 1927). Asegu
ran las comunicaciones emre las estaciones de tierra, las de 
a bordo y de estas últimas entre sí. Hay disposiciones para la 
protección ele la vida humana en caso de accidentes en el mar 
o en el aire; 

c) otras convenciones. Suscribióse en Madrid una destinada 
a reemplazar las anteriores sobre telegrafía y radiotelegrafía 
(9 dic. 1932); y otra en Buenos Aires, entre Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay, sobre telecomunicaciones 
regionales (10 abril 1935) . Por iniciativa del Consejo Econó
mico y Social de la U . N ., se reunieron conferencias en l\IIoscú 
(1946) y en Atlantic City (1947), elaborando esta última un 
plan de reorganización de aquella unión. 

C. Navegación marítima 4, fluvial 5 y aérea 6• 

D. Tránsito: 
a) libertad de tránsito. La convención de Barcelona dispone 

que las partes deben permitir el tránsito, en las vías férreas 
y fluviales, sin distinciones, de las personas, mercaderías, etc., 
cuando el paso a través de su territorio sea una parte del tra
yecto inic·iado y termine fuera de su territorio, exceptuando 
las prohibiciones por motivos de salud y seguridad pública 
(20 abril 1921) 1; 

b) ferrocarriles. Una convención suscrita en Berna por di
versos países europeos, coordinó el servicio ferroviario, reguló 
el tráfico de mercaderías y creó la Unión Ferroviaria Inter
nacional (14 oct. 1890) 8 • Otra -de alcance técnico más am
plio-, celebrada en Ginebra, refundió a aquélla y a algunas 
posteriores (9 dic. 1923); 

c) automóviles. La convención de París creó un certificado 
internacional para automóviles, debiendo éstos llevar en su 
parte posterior el distintivo del país que lo otorgó, y un per-

4 v. MORENO Qu1NTANA·IlOLLINI SHAW, La 11avegació1i i11ternacio11al, íd. Revista, 
afio II, NQ 7·8 (1, 4). 

r; v. MORENO QUINTANA·IlOLLINI Sll.AW, El dominio territorial, íd. Revista, año II, 
NQ G (IV, 3). 

G V. íd ., íd. (V, 3); y La 11avegación, e tc., cit. (IV, 5). 
7 V. MORENO QUINTANA-IlOLLINI SHAW, El dominio, etc., cit. (IV, 3, C) . 
8 V. M ORENO QUINTANA-IlOLLINI SHAw, Los órganos, cte., cit. (Vlll, 3, C) . 

.. .......................... __ _ 
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mi~o. interna~ional para los conductores, documentos éstos que 
fac_i!Itan· la circulación de t~les vehículos en el territorio de los 
p~ise~ co~tratantes (24 abnl 1926) (V). Y, la de Ginebra, el 
tr:iptico, oc~mento. _que permite ~~<liante fianza, por cierto 
t·iempo, la circulacion de automoviles en el extr · · 

d h anJero sin 
p~gar e~ec os de aduana (30 marzo 1931 ) . Ambas conven-
c10n~s disponen, además, sobre circulación y señalamiento 
cammero. 

3. Diversos tratados y convenciones establecen la prot ·' · · 1 d · eccion 
mternac10na e la propiedad industrial e intelectual. 
~- Dicha protección asegura, en el orden industr ial, a los 

n_a~10nales de los estados c_01:itratantes y a los extranjeros domi
ciliados en e~los. la exclusividad de una patente de invención, 
o marca de fabnc,a o de comerc~~, obtenid~ en su P,ropio país, 
en .todos los <lemas. La convenc10n .de Pans exige, para tal, el 
re~i~tro de la marca o ~atente en el país donde aquéllos deseen 
uuhzarl_a, y crea la Umón para la Protección de la Propiedad 
Indd.us~nal (20 ma

1
rzo 1_883); y la de . ~adrid simplifica el pro

ce imiento con e r egistro en la ohcma de dicha Unió (14 
abril 1891). En América suscribiéronse entre Argentin nB 1. . p p , a, o i-
via, araguay, eru y Uruguay, los tratados de Montevideo 
(11 enero 1889) (V), y entre todos los países del continente 1 
convencio1:1es de Mé~ico (27 e17ero 1902) -que creó la U~ió~ 
Interamen cana para la Protección de la Propiedad Intele t 1 
e Industrial, luego Oficina lnteramericana de Marcas- c ~~ 
de J.an eiro (13. agosto 1 ~06), Buenos Aires (20 agosto fo 1d~ 
Santiago de Chile (2~ abnl 1923) y Washington (20 febr. 1929) . 

B. Asegura, de mismo, en el orden intelectual, en todos los 
países contratantes y sin necesidad de registro alguno, los mis
mos derechos a tribuídos en cualquiera de ellos ~ los autores 
y editores de obras literarias o artísticas. La convención de 
Berna creó la Unión para la Protección de la Propiedad Lite
raria y Artística (9 sept. 1886) 9 • Fué modificada por sucesivas 
convenciones celebradas en París (1896), Berlín (1 908) y Roma 
(1928). Esta última extiende su protección a los traductores y 
reproductores de obras intelectuales, así como a la fo tografía, 
fonografía y c·inematografía. Suscribiéronse, en América, en tre 
los países ríoplatenses y, además, Perú, el tratado de Monte-

. 9 V. íd.,. íd. (VIII, 3, C) . Ésta se halla refundida, desde 1892, con la antes men
cionada Umón para la P rotección de la Propiedad Industrial. 
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video (16 enero 1889) (V), habiéndose adherido posteriormente, 
con respecto a Argentina, Bolivia y Paraguay, 7 países europeos, 
y diversas convenciones proyectadas en las conferencias in ter
americanas de R ío de Janeiro (1906), Buenos Aires (1910) y 
La H abana (1928). Una conferencia especial proyect9 una nue
va convención destinada a substituir a las an teriores Washing
ton, 22 junio 1946). 

4. La protección de los animales y vegetales ha motivado 
convenciones tendientes a impedir la destr ucción de las especies 
útiles, eliminación de las nocivas, prevención de ias epizootías 
u organización de entidades técnicas. 

A. Agricultura: 
a) preservación de las industr ias agrícolas. Lucha contra la 

filoxera (París, 17 sept. 1878); protección de los pájaros útiles 
a la agricultura (Par ís, 19 mayo 1902); lucha contra la langosta 
(Roma, 31 d ic. 1920) (V); protección de la fauna y de la 
flora (Londres, 8 nov. 1933); . . 

b) Instituto Internacional de Agricu ltura. (Roma, 7 _J~mo 
1905) (V). Estudio y publicación de informac10i:~s estad1stic~s, 
técnicas y económicas en lo relativo a la_ produc~1on Y comercio 
del r amo. Organización administrativo-mternac10nal : asamblea 
general, comité permanente, secretaría;. 

c) Organización de Alimento~ Y. A~ncultura (F. A. O.) (Que
bec, 16 oct. 1945) . órgano su bsid1ano de la U. N., que r eei,n-
plazó al anterior. 

B. Caza y pesca marí timas 10• 

C. Ganadería: . , 
a) preservación de ciertas especies animales. Reglarnentacion 

de la caza de animales ú tiles en Africa (Londres, 19 mayo 1900); 
b) lucha contra las epizootías. Creación de la Oficina Inter

nacional de Epizootías (París, 25 enero 1921); .lucha contra las 
enfer medades contagiosas de los animales (Gmebra, ~O f~br. 
1935); tránsito de animales, carnes y otros pro~uctos ~1d., id.) ; 
importación y expor tación de productos de on gen ammal que 
no sean carne o preparados de carne (íd., íd.). 

5. Una convención sobre unificac-ión y perfeccionamiento 
del sistema métrico decimal creó, con sede en Sevres, la U ni.ém 

io v . MORENO Q UINTANA·BOLLINI SHAW, La navegación, etc., cit. (1, 5) . 
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Inte_r?acional de Pesos y Med·idas (París, 20 mayo 1875) (V) 11. 

Venhca y compara los nuevos prototipos y stim' · ¡ 
d 

. , m1stra a os 
esta os adheridos los patrones nacionales Sus fu · f 

1
. · nc1ones ·ueron 

amp iadas por una nueva convención que le encarga establecer 
y conservar los patrones de las unidades eléctr · c d 
to ti pos (Sevres, 6 oct. 1921). 1 as y e sus pro-

11 V. l\'10RENO Q UINTANA·BOLL 
IN! Slll\W L 

• os órganos, etc., cit. (VIII 3 C ' . ) . 

NOTAS Y RECENSIONES 

"BASES PARA UN CONCORDATO ENTRE LA SANTA SEDE 
Y LA ARGENTINA", POR CAYETANO BRUNO S. S. (Editorial Poblet, 
512 páginas, Buenos Aires, 1947). 

LAS relaciones de la Iglesia y el Estado, la vinculación entre el poder 
espiritual y el poder temporal, la subordinación de lo mudable y tran
sitorio a lo eterno e inmutable, constituyen el puntQ, más delicado que 
debe encararse en la organización política de las naciones cristianas. 
En las sociedades rectamente ordenadas, que han aceptado en su ple
nitud el mensaje evangélico, -el punto de partida no podría ser otro 
que la incorporación del Estado al ser mismo de la Iglesia. En socie
dades tales no cabría distinguir entre Iglesia y Estado, al menos hablan
do con propiedad. Lo adecuadó sería valerse del lenguaje preciso de la 
teología medieval y hablar de las dos espadas que se blanden en 
la Iglesia. 

Pero desgraciadamente son pocas las naciones que están en ese caso. 
La Iglesia, depositaria del Evangelio y misionera universal, debe admi
tir la realidad y adecuarse a ella. En los países aún no salidos del paga
nismo se amparará bajo los principios del derecho natural que ponen 
un límite al poder del Estado y permiten el desenvolvimiento de aso
ciaciones e institutos. En las naciones cristianas su actitud será diferente, 
y si no siempre podría poner en práctica las reglas de la bula Unam 
Sanctam, por 10 ~enos podrá exigir que se respeten y acaten ciertas 
normas definitivamente incorporadas al derecho público y de gentes de 
este lado de la Redención. 

Es precisamente entre las naciones cristianas donde pueden advertirse 
los más diversos matices en las vinculaciones del poder espiritual con los 
poderes temporales. En primer lugar cabría considerar aquellos países 
cuyos ciudadanos, gobiernos, leyes e instituciones reconocen la realeza 
de Cristo y la soberanía universal de la Iglesia. En ellos podrán ocurrir 
conflictos entre las autoridades civiles y las eclesiásticas, entre las auto· 
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ridades nacionales y la Santa Sede, mas no entre el Estado como tal 
y la Iglesia como entidad extraña al mismo, pues el mero planteamiento 
de. un entredicho semejante implicaría una verdadera apostasía de la fe 
católica que se da por supuesta. España e Irlanda, por ejemplo, están 
en este caso. 

En segundo término podría estudiarse la situación de las naciones 
cismáticas, como la _Rusia de -los zares y muchas otras de· la Europa 
Oriental. A pesar del cisma, la Santa Sede Romana no puede renunciar 
a su primacía ni a velar por los fieles católicos que allí entreverados 
le son leales. Por otra parte, la subsistencia del orden episcopal ori
gina, aún en los medios exclusivamente cismáticos, relaciones ele po
deres que no podrían ser descuidadas, no obstante el general sojuz
gamiento de las diócesis segregadas hacia los gobernantes civiles. 

En tercer lugar estarían las naciones protestantes, entre las cuales 
habría que distinguir las de tendencia luterana de las de tendencia 
calvinista y.. diferenciar los diversos períodos históricos por que han 
atravesado. En un primer momento la única actitud que pudo asu
mir la Iglesia fué la de alentar, como la madre de los Macabeos a 
sus hijos en el martirio. Más taxde, en los medios luteranos, sobre 
todo en la Alemania septentrional, pudo desenvolverse con relativa 
y creciente libertad de acción hasta lograr no sólo el reconocimiento 
naturalmente debido a las asociaciones privadas sino también la acep
tación de su personería de orden religioso y de su estructura jerár
quica. En los pa íses predominantemente calvinistas, como Inglaten-a, 
el proceso fué y es m ás lento, ya que al período de la cruenta im
plantación .de la Reforma sucedieron largos años de inquina legal a 
cuanto tuviese algo que ver con la Sede de· los Papas. 

?na cu~rta posició~ ~ considerar sería la de los estados organizados 
baJO el signo del lam smo. Y aquí habría que distinguir también 
dos categorías que, para señalar sus arquetipos, podrían identificarse 
con la T ercera R epública Francesa y con el Estado Federal de la Unión 
norteamericana. En Francia y en las naciones que la imitaron, el 
laicismo (ué el resultado de la conquista del poder civil por parte 
de enemigos decididos de la Iglesia que actuaban en medio de pobla
ciones verd aderamente católicas. El carácter aparentemente incruento 
d e la lucha así entablada y el disfraz de igualitaria neutralidad con 
que ella se presentaba, hizo por demás difícil cualquier entend imiento 
y ha imposibilitado hasta el día de hoy un arreglo satisfactorio. 

El laicismo n~rteam~ri~a_no tiene otra explicación y otro origen. 
Integrad a la U món primitiva por estados que profesaban diferentes 

¡ 

l, 

- 339 -

confesiones religiosas, se creyó conveniente que el nuevo estado fede
ral prescindiese en absoluto de cualquier interferencia én lo espiri
tual. Los estados particulares continuarían con sus creencias, y hasta 
Maryland podría permanecer tranqu ilo en su fe católica. Sin embargo, 
ese laicismo, que era auténtica neutralidad, como al fi n y al cabo 
era laicismo, no dej ó de dar sus frutos, favorecidos por el pasmoso 
crecimiento de la incredulidad en los medios protestantes y por la 
acción de gentes interesadas en ello. 

Finalmente se presenta una quinta categoría de naciones. En ella 
habría que ubicar a los países de tradición católica que, sin haber 
perdido su íntima estructura religiosa, han sufrido la influencia laica 
y liberal predominante en las clases d irigentes del siglo pasado. Las 
nuevas tendencias, unidas a viejas preocupaciones regalistas y a cierto 
olvido de la razón de ser de algunas interferencias d e los poderes 
temporales en asuntos espirituales, han dado lugar a toda suerte 
de complicaciones políticas y canónicas. Y no es lo menos curioso en 
tales naciones que, sin alterar la situación jurídica de la Iglesia, tan 
pronto se haga en ellas profesión oficial d e filial devoción a la Santa 
Sede ·como del más acendrado laicismo. Muchos estados hispanoame
ricanos podrían ser ubicados en esta categoría. 

Es fácil colegir de lo expuesto que el problema de las relaciones 
de la Iglesia y el Estado es, en nuestro tiempo, de ardua y 1=omplicada 
solución. Cada caso requiere un enfoque d iverso, pero en ese especial 
enfoque no podrían descuidarse las normas de valor absoluto y per
manente que están por encima de las exigencias del momento pre
sente. Roma lo ha entendido así, y, precisamente por ello, ha ido 
encarando en concordatos particulares los problemas que cada uno 
de los países presentan y l:~ reiterado, una Y. más veces, en encíclicas 
generales la doctrina tradmonal de la Iglesia. 

I 

El sacerdote salesiano, don Cayetano Bruno, en su 1·eciente libro 
"Bases para un concordato entre l~ Santa Sede y la ~·~entina", ~e 

de la cuestión en cuanto atane a nuestro país, s1 bien no dep 
ocupa . , 
d f · al mismo problema en el orden u niversal y a traves de e re en rse 

l h
. .· Tampoco se limita a u n estudio de los diversos aspectos 

a istou a. . . . . 
que debería abarcar un arreglo def1mt1vo, smo que encara y deter-
mina los supuestos indispensables para tal arreglo. Toca, pues, los 

e fundamentalmente interesan, como son la profesión de 
~n~ ~ . . 
fe del Estado, la libertad de concienc~a, ~e palabr~ y de prensa, la 

1 
· de cultos extraños la organización de la 1erarqma, el pase to erancia ' 
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o exequatur, la enseñanza, el matrimonio y los recursos de fuerza. 
D~nt~o . de ~a más ~justada ortodoxia, formula la crítica de algunos 
princ1p1~s liberales intr~ducidos en la legislación nacional y propone 
las erumendas que estima pertinentes. Convencido de la necesidad 
de ll~gar a un concordato, dedica la primera parte de su obra al 
estudio de la naturaleza jurídica de los concordatos y de su génesis 
histórica. 

Concordatos de paz, concordatos de amistad, concordatos de defen
sa, tal la .clasificación, un poco arbitraria pero bastante didáctica, a 
que se atiene el Padre Bruno. El co:ocordato de Worms celebrado 
entre Calixto ~I y el em~erador Enrique V y los sucesivos' pactos con 
que se puso fin al confücto de las investiduras, constituirían el tipo 
de los concordatos de paz; y en esta mi~ma categoría entrarían tam
bién el celebrado entre León X y Francisco I de Francia, así como 
el concertado entre Pío VII y Napoleón. Este último concordato 
inicia, con el siglo XIX, toda una serie de arreglos con países cató
licos y hasta con protestantes y cismáticos, cuya ubicación en la triple 
clasificación no se establece. 

Ya en nuestro tiempo, con posterioridad a la sanción del. Código 
de Derecho Canónico y con el pontificado de Pío XI, comienza otra 
serie; Letonia en 1922, Baviera en 1925, Polonia también en 1925 
Lituania ~n 1927, Italia en 1929, Rumania en 192.9 y 1932, Prusi~ 
y Baden en 1929; el Reich Alemán en 1933, Austria en 1934 y Portu
gal en 1940 concluyeron concordatos con la S~de Apostólica. De todos 
~llos,, los de Italia, A~stria y Portugal son los que más puntos de 

i~tere~ ~frecen al estud~o emprendido por el Padre Bruno, y sobre las 
d1spos1c10nes en los mismos contenidas vuelve repetidas veces en el 
transcurso de la obra. 

Pero qué es un concordato? Como dice Soloviev e "L R · t 
l 'E l' · 11 .. n a uss1e e 

g ise uruverse e , los que creen verdaderam 't l 1 d . . , . . , en e en a pa abra e 
Cnsto pmas adm1t1ran un Estado separado d 1 R · d n· . e e1no e 10s, un po-
der temporal absolutamente mdependiente y b p . . . . so erano. ero- ya hemos 
visto que las nac10nes cristianas no siempre t' . , . ienen un concepto claro 
y 1usto de los limites que no ha de franquear 1 b' · ·1 · . . e go ierno c1vi , m 
de las atnbuc10nes que competen a las autor'd d · · 1 . i a es esp1ntua es crea-
das por la. Iglesia. Por otra parte la Iglesia m· · · 1 d 1 . . • , is10nera universa e 
Evangelio, tiene un deber que cumplir aún en t. d · f' l . 1erras e m 1e es, 
pues, de rnre, todo el orbe está sometido a la 8 b , d c · . , o erama e nsto 
que ella continua y representa. Sociedad perfecta d'd 1 . , exten i a por os 
cuatro puntos cardinales, dirigida por un pontífice absolutamente libre 
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de los soberanos temporales, la Iglesia tiene por súbditos a los ciuda
danos de los mismos estados en que aquéllos ejercen su soberanía, 
y tan súbditos de ella son los que viven en países donde se .reconoce y 
acata su misión divina, como los habitantes de naciones que la des
conocen o hasta la persiguen. 

Los poderes temporales pueden pactar entre ellos toda suerte de 
transacciones y hasta renunciar a su soberanía, como de hecho ha 
sucedido cada vez que estados independientes han decidido fusionarse. 
La Iglesia, en cambio, no podría renunciar a derecho alguno de los 
que constituyen la esencia de su poder espiritual, ni podría inmis
cuir en las funciones específicas de éste a los poderes temporales. 
Puede así, conferir ventajas sobre las cosas temporales que por aña
didura posee y hasta entregarlas irrevocablemente a los gobiernos 
civiles. Más aún, puede dar a éstos cierta ingerencia en el modo de 
ejercer ciertos derechos, como sería el caso de la nominación de pre
lados o de algunas causas matrimoniales, pero dicha ingerencia estaría 
siempre condicionada en su duración a la permanencia de las cir
cunstancias que la originaran. 

Desde otro punto de vista, los arreglos celebrados por la Sede Apos
tólica con los estados revisten las formas comunes a los tratados inter
nacionales. La personería internacional del Papado está fuera de dis
cusión, y es eso lo que permite que los concordatos se concierten, 
firmen y ratifiquen con esas formalidades. Pero es menester no olvi
dar que, cuando el Papa pacta con un gobierno determinado, lo hace 
a título de jefe de la Iglesia Universal y, por ende, de los fieles some
tidos a ese mismo gobierno que, si es católico, integra también su 
feJigresía. De ahí que, en definitiva, a pesar de'1as formas extrínsecas 
y cualquiera sea la actitud religiosa del estado, lo que se busque con 
los concordatos sea delimitar. la esfera de acción de los poderes espi
ritual y temporal que dentro de un mismo territorio se ejercen, armo
nizarlos en necesaria prosecución del bien común y logr~r que las 
leyes e instituciones civiles promuevan la vida virtuosa de los ciuda
danos cuya vida eterna ha de procurar la jerarquía eclesiástica. 

Es entonces lógico que para las mentes obcecadas por el materia
lismo ningún significado jurídico podría tener un concordato y sólo 
aparecería como una injustificada limita~ión de la soberanía absoluta 
del estado ateo. Entre nosotros (lo recuerda el Padre Bruno), el doc
tor Eduardo Wilde, ministro de los presidentes Roca y Juárez Cel
man, fué uno de los más decididos representantes de esta tendencia. 
Semejante punto de vista, expresamente condenado en la 1 9~ propo-

.. 
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sición del Syllabus, no sólo está reñido con la conciencia católica y 
lle;a necesariame_nte a la proposición 43~ del mismo, sino que es el 
mas poderoso acicate para el endiosamente del estado y la sujeción 
servil de los ciudadanos. 

Erróneo sería también sostener que, en los concordatos, Iglesia y 
Estado pacta;i en un mismo e igual plano de temporalidad. Como 
lo hace notar el autor de las "Bases para un concordato entre la Santa 
Sede y la Argentina", esta teoría, llamada de la "coordinación", es 
francamente heterodoxa, ya que implica el qesconocimiento de la 
diversidad de origen de ambas potestades, y de la diferencia de sus 
fines, medios y cualidades. De nada serviría reconocer valor bilateral 
ª. las estipulaciones. c~ncertadas, si al fin de cuentas su interpreta
oón, ,. hecha con cnteno agnóstico y materialista, quedase a merced 
de la fuerza estatal. 

Dentro de una orientación ortodoxa de las cosas, es decir, admi
tida la misión divina de la Iglesia y la primacía del poder espiritual, 
se presentan dos teorías de fundamental interés para determinar el 
alcance de las disposiciones concordatarias. El vizconde de Bonald 
los cardenales Tarquini, Satolli y Azevedo, el eximio teólogo Libe'. 
ratore y muchos otros, afirman que los concordatos deben ser reputa-
dos sir1:1ples conce_siones y privilegios otorgados por la Santa Sede a 
determinados gobiernos. Esta tendencia seguida en pa t 1 

. ' r e por e pa-
dre Capello, es contradicha por la tesis contractualiºsta d l d . . . e os car ena-
les Cavagms, Aghard1 y Billot y de Palmieri Cor·o t o · · , na a, ttavian1, 
Vermeersch-Creusen, etc., etc., que insisten en el le · d f 

. ngua1e e Tanco 
tono bilateral empleado en los documentos · · 

. . . . respectivos e incontables 
declaraciones pont1f1cias. 

Para el Padre Bruno, los concordatos bº · 
. ,, . son pactos ilaterales "su1 

genens . Dice y con razón, que cuando se tr t d 
l . ' a a e asuntos puramente 

tempora es, como los atmgentes a los bº · . 
· b . . ienes patnmomales de la Igle-

sia, ca e admitir todas las consecuen · d 1 . . 
En cambio cuando t d . c1as e a tesis contractuahsta. 

. ' se rata e cuestiones de orden . . . . 
diatamente dependientes cabe <listín . esp1ntual o mme 
bl d l T d ' . . . guir entre los derechos inaliena-

e_s e pont1 ica 9 y el e1erc1Clo de los m1ºsmos. L 
f as concesiones con· endas en los concordatos sin afect 
ya sobre el e1· ercicio m. , d l ar esos derechos, pueden recaer 

ismo e e los, ya sobre 1 d d . 1 
Es lo que suele suced 1 . . e mo o e e1ercer os. 

er con as designaciones d b. 1 
acontece en Italia, después del concord t d e o ispos y o que 
matrimoniales. ª 0 e 1929, con algunas causas 

Podría parecer un cómodo expediente eso de 
calificar de "sui ge· 

~-----------------------~ 
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neris" a los concordatos, pero es evidente que s1 no siempre podrían 
ser reputados como concesiones unilaterales de privilegios tampoco 
podrían ser considerados simples convenciones de derecho internacio
nal y, mucho menos, meros pactos de orden privado. Por otra parte, 
la índole de las cuestiones sobre las cuales versan, la d istinta esfera 
de acción de los poderes contratantes y la naturaleza inalienable de 
los derechos de orden espiritual, confieren a las disposiciones concor
datarias un carácter de excepción. En caso, pues, de duda sobre el 
alcance o validez de ese derecho excepcional, la interpretación ha de 
ser restrictiva y deberá estarse siempre a favor de la plena libertad 
de acción del poder espiritual, como expresamente se estipula en el 
concordato con Austria. 

El autor aclara más el concepto al estudiar la forma en que cesaµ 
los concordatos. · A las causas ordinarias universalmente reconocidas 
respecto a los tratados internacionales, es menester agregar las deri
vadas de la cura de almas que compete al poder espiritual y las que 
podrían emerger de una expresa y deliberada desviación de la actitud 
del estado para con la Iglesia. Los arreglos entre ambos poderes, no 
sólo requieren la buena fe sin la cual no habría verdadero entendi
miento, sino que exigen un mínimum de respeto a la misión de la 
Iglesia por parte del gobierno civil. La cláusula "re bus sic stantibus", 
implícita en los tratados internacionales, juega de una manera espe
cial en los concordatos y· debe ser apreciada a la luz de los principios 

expuestos. 

Los concordatos no son meros episodios en la vida de los pueblos. 
Convencido de ello, el Padre Bruno dedica toda la segunda parte de 
su obra (que es la más extensa) al análisis de las funciones del estado 
en cuanto pueden afectar lo espiritual y a la crítica in extenso de las 
oluciones de tipo liberal. Los sist~mas ateos y naturalistas, puestos 

s boga durante el siglo pasado, han sido objeto ya de prolijos estu
~~os en que se han puesto en descubierto sus errores y peli~os. Quizá 

or eso resuiten un poco fatigosos los argumentos que rep~te el ~u.tor 
p 1 nientos apologéticos con que demuestra el ongen d1vmo y os razona1 . . 

I 1 · · nsiste en la credibilidad de la fe católica. Sm embargo, 
de la g esia e I . . . 

. niente insistir en los prmc1p10s fundamentales y sa-
es siempre conve . 
. d ·eJ·os errores que en cada generación vuelven a pre· hr al paso e v1 

sentarse con ropajes nuevos. 
Los problemas relati:os ª. la libertad de conciencia requieren espe· 

cial atención. La doctrina liberal suele confundir la libertad de pen-

' 
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samiento con un pretendido derecho al error, la libertad de expresar 
la verdad con un supuesto derecho a falsearla, la libertad del hombre 
par~ hor~rar a Dios con una perniciosa licencia para la propaganda 
anticatólica y atea. ~;, pues, sumamente útil aclarar los conceptos, 
como s~ hace en las Bases para un concordato entre la Santa Sede 
Y_ la Argen:i~a", Y _dejar bi~n establecidos los fundamentos dogmá
ticos, metaf1S1cos, éticos y psicológicos de las soluciones ortodoxas. 

"El hombre no puede creer sino voluntariamente", enseña San 
Agustín. De ahí que, como lo expresa Vermeersch, ninguna violencia 
puede emplearse, ni d~recho adquirido alguno ser violado, para im
poner la unidad religiosa a una sociedad que no goce de ella. Pero 
de esta premisa sería absurdo deducir que la actitud del estado debe
ría ser de absoluta indiferencia entre la verdad y el error, y mucho 
más lo sería aún erigir en ideal un régimen político de tal indiferen
cia. Con justa razón, entonces, fustiga el Padre Bruno los diversos 

sistemas directa o indirectamente derivados del liberalismo naturalista, 

tengan o no cierto barniz de catolicismo, y trae a colación las reite

ra~as adverí~ncias de Grego~io XVI, Pío I::C, León XIII y Pío X contra 
qmenes, a ejemplo del desdichado Lamennais han cre'd ºbl . . , i o posi e con-
cfrihar las enseñanzas de la Iglesia con los principios de la revolución 

ancesa. 
El delicadísimo problema de la coexistencia ' h ' de . . , en mue os paises, 

la religión verdadera con confesiones heterodoxas d b 1 , e e ser resue to 
en forma razonab_le y prudente. Por eso, en este libro, luego de 
desecharse como sistema la igualitaria libertad d 1 d 1 e cu tos, se an as 
bases para un adecuado régimen de tol · · . erancia, en el que, depndo 
a salvo los mcontestables derechos de la verdad . 1 dº . d 

1 
. . . . , se permita a os lSl· 

ente~s e eJercici~ privado de sus ritos. El alcance y las modalidades 
d~ e~ta tolerancia dependerían, naturalmente, de las circunstancias 
especiales de cada país, según fuese la forma l" . . re igiosa predominante 
y el arraigo de las creencias allí establecidas. 

Otro pun!o que debe quedar perfectamente aclarado antes de cele· 

br~r concordato algun~, es cuanto . se refiere a la designación de los 

obispos .Y demás autoridades eclesiásticas. En la disciplina actual de 
la Iglesia, ~alvo casos especiales, la designación de los obispos coro· 
pete exclusivamente al Sumo Pontífice Tal el · · · bl "do 

1 á 
· prmcip10 esta eci 

en e e non 329 y que la Sa t S d A . . D . n a e e postóhca cmda celosamente. 
esgraci_adamente el desconocimiento de las normas constitutivas de 

la Iglesia y de l h" . as razones istóncas que h an con9icionado ciertos 

• 

• 
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modos de ponerlas en ejercicio, suele provo_0lr conflictos y entredichos 

de no fácil solución. 
El punto de partida para no errar en esta materia (y es lástima 

que el Padre Bruno no haya insistido en ello), es el carácter sacramen
tal de la función episcopal. En efecto, el episcopado, como plenitud 
del sacerdocio, no puede ser conferido sino por quien posea esa ple
nitud, y su poder jurisdiccional en lo espiritual, no podría, en manera 
alguna, derivar de quien careciese en absoluto de jurisdicción en ese 
terreno. Sin consagración sacrame!ltal no hay obispo; y es evidente_ 
que ningún gobernante temporal podría consagrar válidamente. Pero 
h ay más: el episcopado, en cuanto poder para "atar y desatar", para 
perdonar los pecados, para apacentar la grey de Cristo, es de insti
tución divina conferida a los apóstoles, y ningún gobernante temporal 
podría erigirse en heredero de los apóstoles. 

Es interesante, pues, recordar, como lo h ace el autor, las formas de 
nominación de los obispos a través de la historia. Claro que siempre 
resulta un poco arbitrario establecer con fechas precisas los períodos 
respectivos, pero no es menos cierto que la clasificación intentada 
en esta obra aclara suficientemente las cosas y, · sobre todo explica la 
razón de ser de la reserva pontificia generalizada a partir del si
glo XVI. Por otra parte, con meridiana claridad surgen así, los moti
vos y alcances del patronato regio, graciosa concesión pontificia, que 
a tantas discusiones y pleitos ha dado lugar. 

A raíz de la confusión emergente del gran cisma d e Occidente, el 
Papa Urbano VI recomendó a ciertos prelados que, antes de poner 
en ejecución las letras apostólicas, examinasen cuidadosamente su 
autenticidad. Esta medida de precaución fué motivo de que algunos 
príncipes seculares se arrogasen la facultad de practicar ellos ese exa
men, y si en un comienzo medió el deseo de velar por la veracidad 
de los documentos emanados del Papa, con el correr de los años, el 
fin perseguido llegó a ser la interceptación de cualquier medida que 
considerasen reñida con sus privilegios. Ante el cariz que ello parecía 
tomar, en el siglo xv la Santa Sede revocó las concesiones hechas en la 
centuria anterior y cortó la raíz de los posibles abusos. 

Pero la semilla estaba echada, y el desarrollo del poder real ocurri
do a partir del Renacimiento, hizo que se ?ener.alizara el "pase ~egio" 
entre los reyes católicps de Europa. De alu nació el exequatur, pmás 
admitido por la autoridad apostólica y que ha sido objeto de reitera
das condenaciones pontificias, entre las cuales cabe recordar el Sylla
bus de Pío IX que lo incluye como la 28~ proposición condenada. 
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El Concilio Vaticano no fué menos terminante, y en todos los últimos 
concordatos la Santa S~e ha cuidado de que se reconozca su derecho 
a comu nicarse sin trabas de ningún género con los obispos y fieles 
de los estados contratantes. H e aquí por qué el Padre Bruno dedica 
un capítulo de su obra a tan importante cuestión. 

La enseñanza, estaría demás decirlo, es uno de los puntos capitales 
que debe contemplar un concordato. Sería ocioso insistir sobre los 
títulos de la Iglesia y los beneficios que de ella reciben los pueblos 
que no se los niegan. No sólo está de por medio la salvación d e las 
almas (que es en d efinitiva lo que más interesa) sino que para la 
vida misma de la sociedad temporal son hoy día indispensables las 
"añadiduras" de una auténtica educación cristiana que sólo puede dar 
la Iglesia. La crítica del laicismo y el repudio a toda forma d e neutra
lidad en la docencia, es cosa ya generalmente admitida. Sin embarg9, 
el autor ha considerado conveniente repetir conocidas argumentado· 
nes apologéticas e insistir en los peligros d e la enseñanza laica. 

Au n rechazado el laicismo, hay otros aspectos de la cuestión que 
interesa tener en cuenta. Así, por ejemplo, la intervención de las auto: 
ridades eclesiásticas no sólo en lo relativo a la enseñanza específica
mente religiosa, sino también en la orientación general de las escue
las públicas; ya que a aquellas compete velar por la integridad de la 
doctrina, que podría afectarse en cualquier asignatura, y por la pureza 
moral de los niños que concurren a las aulas. O tro aspecto a consi
derar sería el de la libre instalación de establecimientos d e enseñan
za por parte de congregaciones y entidades religiosas, ya se trate de 
escuelas de primeras letras, ya de colegios superiores y universidades. 

En otro capítulo se ocupa el Padre Bruno del matrimonio. La d oc
trina católica es terminante: el matrimonio celebrado entre cristianos 
es uno de los siete sacramentos instituidos por Nuesn·o Señor. El sa· 
cramento consiste en el pacto mismo que conciertan los contrayentes; 
de donde no cabe distinción alguna entre contrato y sacramento. La ' 
Iglesia no puede admitir entonces que el estado legisle sobre el vínculo 
matr imonial1 de sus fieles, como tampoco admitiría que dictase normas 
sobre los otros sacramentos. A lo sumo puede aceptar que para mayor 

seguridad de los derechos de los cónyuges y de terceros se establezcan 
determinados requisitos de inscripción para que tengan lugar los 
efectos meramente civiles del matrimonio contraído. Por vía de dele· 
gación podría también conferir jurisdicción a los tribunales comunes 
para conocer en causas que no afectasen al vínculo en sí. 

Finalmente, aunque no le dedica un capítulo especial en ·esta parte 

• 

.. 

' 
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de la obra, cabe recordar aquí que, entre las cuestiones que d eben 
ser aclaradas se encuentra la independencia absoluta de los tribuna
les eclesiás ticos y, por consiguiente, la supresión lisa y llana de los 
recursos de fuerza. De hecho, en casi todos los países que aún los 

l Ca 'do en desuso pero de cualquier manera conviene conservan, ian i , 

suprimirlos de las leyes para que no quede la más ligera posibilidad 

d 1 • d 'a se quiera volver a ellos. Por lo demás las cláusulas e que a gun i 

d 1 d atos que suele concertar la Santa Sede expresamente e os concor e • 

excluyen cualquier interferencia de los poderes temporales en el ejer-
cicio de la jurisdicción espiritual, aun cuando ésta recayese en el fuero 

externo. 

La tercera parte de la obra está ded~cada a "los artículos del con
cordato". No se expone, sin embargo, un articulado preciso para un 
c~ncordato ideal, sino que se dan las bases sobre las cuales tal articu
lado tendría que ser estructurado. Como modelo d e proemios están 

1 mpleados en los concordatos de Austria y Portugal. El tratado de m e . 
L t án es a su vez, un ejemplo como definición del pleno reconoc1-e r , . . . 
miento del catolicismo como religión del estado. La perso~en~ JUTl· 

dica de la Iglesia, el libre ejercicio de la autoridad eclesiástica, . la 
independencia en su organización jerárquica, la autonomía económica 
y ciertos privilegios de fueros y de exención de cargas comunes par~ 
el clero, son también materia ha~itual de los concordato~. El matn-

. la enseñanza ya se ha visto que son puntos capitales a tra-momo y ' .-
esta clase de acuerdos. El Padre Bruno se refiere también a tar en . . . 

los días festivos y transcnbe, al respecto, e~ articulo ~ndéc1mo del 
rdato con Austria de 1934. En un pnmer apéndice hace una conco . ó . . ·a posición de los antecedentes h1st neos argentmos que ser-ráp1 a ex , . . 

. . d base a una invocación a la Santis1ma Madre de D10s que TirlW e . 
odría contener un concordato con la A.rgentma. 

P d áginas finales del libro, el autor formula un proyecto 
En las os P · 1 1 · · · 

l onstitución nacional para ª Justar a a os pnnc1p1os d e reforma a a e . . l 
1 t . nscurso de la obra y que sen a previa a la ce ebra-sustentados en e ta , · 

d t Evidentemente nada podna objetarse a tal p ro-ción del concor a o. l l 
· .' muchos de los malentendidos que lasta ioy ecto que despepua . b 

Y . 1 franco y leal con la Santa Sede. Sm em argo, 
d ·r· lt un an eg o 

l icu an . . d y obJ' etivo de las actuales cláusulas consti-tudio desinteresa o . 
un es . d s a la luz del derecho natural y de gentes, m-. nales examina a . l ' 
tuc10 , d do con los antecedentes históricos que exp ican 
t rpretadas e acuer l' h 
e . . l de las disposiciones de sabor rega ista y asta y condic10nan mue ias 
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liberal, podría llevar a la conclusión de que también sin las reformas 
propuestas sería posible un entendimiento, al menos en sus líneas 
generales. 

Expresamente he prescindido basta ahora de cuanto el Padre Bruno 
expone acerca de los antecedentes nacionales sobre las mateiias tra
tadas. En la introducción, en la primera, en la segunda y en la tercera 
parte, en cada uno de los . capítulos, tiene siempre presente lo acon
tecido en el país en el siglo y medio que va corriendo desde la revo-
1 ución de 181 O. Paso a paso se refiere a las cláusulas constitucionales 
y a las leyes que se relacionan con la forma de nominación de los 
obispos, con la situación legal del clero, con el matrimonio, la ense
ñanza, etc., etc. Lo hace con - erudición y con altura, y no podría 
desconocerse que se fundamenta en la verdadera doctrina. Pero insisto 
en que hubiera sido interesante traer también una interpretación de 
todo ello, rectificada, libre de los caminos trazados por la escuela 
liberal y los regalistas. 

Porq~e nuestr~ p~í.s tiene una fuerte tradición de la más pura 
ortodo~a '( el m~s. fihal acata~iento a la Sede Apostólica. La primer 
comumcac1ón oficial del gobierno argentino al Sumo Pontífice lo 
expresa con toda evidencia Viamonte Rosas y Anch · · , orena, a quienes 
corresponde el honor de haber encarado y resuelt é · . . o con aut ntico 
cnteno católico el. conflicto. ~bierto por la vacancia de la sede epis
cop~l de Buenos Aires, no lucieron otra cosa que interpretar el común 
sentir de la opinión pública que luego otros tratarían de desviar. 
Cualesquiera hayan sido las opiniones de algunos congresales de 1853, 
ha podido, así, decir, en un fallo de la Corte Suprema _de Justicia 
de la Nación, el doctor Tomás D. Casares, que "la Constitución re
conoce en la Nación una preexistente formalidad espiritual católica" 
Y que "la misión de la Iglesia Católica en la vida de la nación e~ 
todo lo entraña~le que resulta de los preceptos constitucionales". 

. Como_ era ~e suponer, el Padre Bruno no admite las doctrinas rega
l1Í,as m la mterpretación liberal, hoy generalizada entre nosotros, 
so re el derecho de patronato. Sabido es que este derecho, que más 
correcta~ente debe llamarse "privilegio", fué graciosamente concedido 
por Ju.110 II a los reyes de Castilla y León para la America recién 
desc~b1erta. Producida la segregación de esta parte del imperio indiano 
Y. pnvada. la Corona de sus derechos de soberanía, se plantea la cues
tió~ . de _si el nuevo estado goza o no ese privilegio, sin necesidad de 
rat1f1cac1ón pont T · c · d . . _ . i 1c1a. on motivo e la des1gnaoón de monsenor 
Mariano Medrano como Vicario Apostólico de la diócesis de Buenos 
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Aires, en 1831, el gobierno porteño declaró que carecía de títulos para 
ejercer tal privilegio, pues "dicho patronazgo es inajenable". He aquí 
un importantísimo antecedente que podría invocarse en apoyo de la 
tesis sustentada por el Padre Bruno. 

En esa misma corriente de ideas podrían citarse también dos opi
niones que estimo de singular interés. En primer lugar la de Ancho
rena sobre el carácter y el alcance del regio patronato indiano. En su 
contestación al célebre "Memorial Ajustado" de 1833, hace notar el 
ilustre estadista la distinción que debe hacerse entre el patronato en· 
su acepción estricta o derecho de nominación, es decir, de presentación 
de obispos, que es un privilegio graciosamente concedido por la Sede 
Apostólica; el patronato en un significado lato, como derecho de pro
tección y tuición que, más que derecho, es una obligación de todo 
soberano católico, y lo que ya sería impropio llamar patronato, o sea 
el singular "vicariato" de los reyes de Castilla que, respecto a las 
Indias, "hacían las funciones de delegados de la Sa!"lta Sede para la 
propagación del Evangelio", que era privilegio especialísimo. · 

La otra opinión que me permito citar es medio siglo posterior y se 
refiere a los textos constitucionales que, por estatuir expresamente 
sobre el ejercicio del patronato, el Padre Bruno considera verdaderos 
escollos para la conclusión de un concordato. En 1883 los liberales 
se aferraban a esos textos para combatir la idea de un concordato en 
el que probablemente se negaría la subsistencia del pau·onato. Pues 
bien, José Manuel Estrada hizo notar entonces que la Constitución 
Nacional, como todos los estatutos políticos del mundo, comprende 
materias cuyos principios de legislación no podrían ser definidos ar
bitrariamente por el poder soberano que dicta el estatuto, como son 
aquellos puntos que interesan al derecho internacional y lo es tam
bién cuanto afecta a la Iglesia Universal. Así, por ejemplo, la Repú
blica Argentina había adherido al Tratado de París que aboliera el 
corso marítimo, y a nadie se le ocurrió jamás que la ratificación del 
Tratado hubiese sido inconstitucional, por haber privado al gobierno 
nacional de atribuciones que le confer1a el texto expreso de la Cons
titución y que recién en · est.: año de 19~9 ha sido ~odificado al res-

t Pues tales cláusulas, estaban destmadas a regir en el supuesto 
pee o. , , . 
de la l icitud del corso, y aún podnan regir en los casos exentos de la 
abolición pactada; porque eran antes, y son ahor~ . mismo, reglas de 
derecho internacional, de que no son fuentes leg1tuuas los estatutos 
particulares de una nación". Y luego agreg~b~: "los ~sta~utos. polí
ticos no son fuente suficiente del derecho publico ecles1ásuco, siendo 

· I 

-
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la Iglesia una sociedad perfecta, independiente y soberana, y estando 
· los hombres subordinados a ella así como a la soberanía política". De 

ahí que los preceptos constitucionales sobre el ejercicio del patronato 
revistan también carácter hipotético y condicional (v. Miscelánea III, 
pág. 128). 

Algo semejante podría aducirse sobre el exequatur. Ya don Tomás 
Manuel Anchorena, en la pieza jurídica que he citado, dió una ex· 
plicación compatible con la disciplina eclesiástica. Hizo ver como no 
se trataba de dar el beneplácito gubernamental a las letras apostólicas, 
sino de cuidar su autenticidad, velar por que no se indujese en error 
al Sumo Pontífice y suplicarle, a lo sumo, con sumisión filial una 
oportuna revisión de lo resuelto. Es la misma doctrina que en nues· 
tros días ha sostenido el doctor Casares al interpretar la d isposición 
constitucional correlativa, en el fallo arriba citado. Y de esta manera 
creo que podría interpretarse otras cláusulas constitucionales seme
jantes. 

En estos años la reimplantación de la enseñanza religiosa, lograda 
primero en las provincias que la habían suprimido por seguir la 
corriente de la ley nacional 1420, ha quitado del paso un verdadero 
obstáculo. Era la ley laica por excelencia y la primera conquista rui
dosa del movimiento antirreligioso que la inspiró. Pero hay otra ley 
que urge modificar. En los últimos concordatos concertados con esta
dos cuya legislación había sido mucho más afectada que la nuestra, 
se h a reconocido valor legal al matrimonio canónico y se h a sentado 
el principio de que tal es la unión válida entre los católicos. A eso 
se d ebe llegar en nuestra legislación, ya sea por la vía legislativa 
común, ya por medio dire'ctamente de un acuerdo con la Sede Apos
tólica. Aunque parezca paradójico, en el d espacho divorcista anexo 
al proyecto de Código Civil del año 1936 se propone un artículo que 
podría significar un paso para el reconocimiento del matrimonio canó
nico, ya que se admite como obstáculo a la d eclaración d el divorcio 
ad-vinculum la existencia de matrimonio religioso indisoluble. 

No convendría, pues, ser demasiado p esimista en estas cuestiones, 

ni es tampoco el caso de creer que sólo mediante reformas drásticas 

y fundamentales (no siempre fácil de lograr) podría abrirse el cami
no hacia un entendimiento. Más que éle modificar los textos consti
tucionales, se trata de echar por la borda los prejuicios liberales y las 
preocupaciones regalistas que h an torcido su interpretación y Jos 
han llevado por caminos extraviados. y , cabe recordar al caso que 

I 

' 
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no fué la generación de los constituyentes la que introdujo el laicis
mo ni la que planteó amargos conflictos a la conciencia católica de 
Jos argentinos. Cometió errores, es verdad, mas no predominó en ella 
el espíritu sectario que comenzó a actuar abiertamente después del 80. 
Por otra parte, como el Padre Bruno lo hace notar en su obra, los hom
bres de aquella generación buscaron con sinceridad un entendimiento 
con la Santa Se. ¡No en vano habla en reiteradas oportunidades, la 
Constitución, ele concordatos! 

En fin, y para terminar esta ya larga nota, debo decir que sobre 
el tema del concordato, que gracias a Dios no es nuevo en el país, el 
Padre Cayetano Bruno hace u n valiosísimo aporte que ha de con
tribuir a que llegue de una vez el arreglo que hace tiempo espera 
la R epública Argentina, como acertadamente lo advierte el Padre 
J osé Clemente Silva, autor del prólogo de la obra. 

SANTIAGO DE E STRADA. 

LOS CONGRESOS DE PROFESORES ALEMANES 
DE DERECHO INTERNACIONAL • 

H amburgo, 1947-1948 

A la noticia de la reunión de los profesores alemanes de 
unque · ífº d 1 · é 

d 1 ·nternacional en dos congresos c1ent icos, carezca e mter s 
erec 10 i al'd d l . b d 

d está revestida toda actu i a , resu ta, sm em argo, e gran 
e que · · · · 1 1 · . t ci·a como símbolo del renac1m1ento esp1ntua a eman. 

1mpor an 
Alemania fué derrotada y ocupada en mayo de 1945. Desde entonces 

h S acostumbrado a pensar en ella como campo de batalla 
nos emo · o ·d 1 d' . d 1·nnuencias -Onente y cc1 ente- que se a isputan para 
enue os · · d A l h 

l d U lado en la próxima cont1en a. ctua mente se a esta-
tener a e s ·d ·' ¡ 1 · .d 1 recer un Estado; los part1 os se ag¡tan, 1ay e ecc10nes, 
bleci o, ª b~ . 

10 
'- todo en medio de la indiferencia, si no de la ad

se f~rma go 
1~~;- ¿Qué piensan los alemanes de sí mismos y de su 

vers1dad gene b. mos a ciencia cierta, pero en todo caso, asambleas 
futuro? No lo sa e s vamos a ocupar son índices preciosos para atis
como estas de que no ntana abierta, lo que se agita en el interior 
bar, como por una ve 

1 b ra casa alemana. . . 
de ª 0 scu . científicos del derech o internac10nal han d1chc¿_ ya 

Los profesoi esAyl l ania con la autoridad que, lejos de las luchas 
Palabra en en · d su d 1 lle merece. Una advertencia, con to o, es necesa-

interesadas :d a c~ n~mciacla con anterioridad a la sanción del Esta-
ría: ella h a s1 o p10 .. . 

· d d j alirbuch fiir Iri ternationales und auslcmd1sches 
• Los datos han sido saca os e 

o{fentl. Recht, n Q 1, H amburgo, 19·18. 
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tuto de Ocupación del 8-4-49 y Constitución de Bonn del 7-5-49_. Esto 
no. debe ser olvidado para la comprensión de los párrafos que siguen. 

• • • 
Convocado por el Centro de investigaciones de Derecho. In~ernaci°: 

nal y Público extranjero de la Facultad de Derecho y Ciencias Poh
ticas de la Universidad de H amburgo, el primer Congreso de pro
fesores alemanes de derecho internacional se reunió del 16 al 18 de 
abril de 1947. Presidido por el Dr. Rudolf Laun, catedrático de dere
cho público en la Universidad local y director de dicho Centro, 
asistieron a él unos veinte profesores universitarios de todas las zonas 
de ocupación, incluso Berlín. 

Fué ponente inicial el propio Dr. Laun con el tema "Actual situa
ción jurídica de Alemania", disertación que trataremos de presentar 
resumida por tratarse de una vigorosa manifestación de esa pal~~ra 
científica alemana a que aludimos, y que marca la pauta del espintu 
que animó al Congreso todo. 

Las ventajas de una anexión sin sus inconveni_entes, tal para el 
Prof. Laun el objetivo de la política aliada en Alemania. Tres son 
los problemas a dilucidar que plantea: l) ¿Ha cesado Alemania de 
ser sujeto del derecho internacional? 2) ¿Existe en Alemania el estado 
de paz, o el de guerra? 3) ¿Carecen los alemanes de todo status jurí
dico-internacional? 

La <;apitulación incondicional, frecuentemente invocada por los alia
dos como fuente de la "ausencia de derecho" reinante en Alemania 
no pudo tener ese carácter, porque "capitulación" en derecho inter
nacional implica la rendición de un ejército, pero nunca la disolución 
del estado vencido. Además, si el almirante Donitz fué realmente 
competente no sólo para suscribir la rendición sino aún la destrucción 
jurídico-política d el Reich, resultaría que el documento en ese ins
tante firmado no obligaba a nadie: Ni a Alemania que desaparecía 
en su virtud, ni a los Lander o países, creados con posterioridad al 
mismo, ni menos a los particulares. Por otra parte, la limitación de 
las capacidades jurídica y de acción del estado, no motivan su des
aparición como sujetos del d erecho internacional. Finalmente, ciertas 
declaraciones y actitudes de las autoridades aliadas se han mostrado 
recognoscentes de la supervivencia del Reich. Éste, pues, según el 
Prof. Laun, no ha cesado en su personería jurídica internacional, y 
no es la suya opinión aislada, conforme veremos. 

En cuanto al segundo punto, si subsistiera el estado de guerra, no 
podría haber. sino hostili.dades o un armisticio, y lo cierto es qu~ 
no se dan m las unas m el otro. No h ay, pues, guerra en sentido 
jurídico-internaciona!· Pe.ro, como. es evidente que tampoco hay paz, 
concibe Laun una situación especial -derecho de guerra sin guerra-
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en los casos de intervención o bloqueo como sólo puede hallarse 

pacífico. d b entonces, regir para Alemania. No es 
El derecho de guerra e ed todo status jurídico, tal como lo ha 

exacto, así, que ella carezca de la "opinión" aliada desde la capitu
sostenid.o un ~~tenso s•es~torúlt?mo término sólo significa en derecho 

- Iación mcond1c10nal. .E ~l diciones especiales que en tales casos . l "renuncia a as con . 
internac10na . á puede interpretarse como renuncia . ·se" pero pm s l t Pueden convenn , l , , . Esto y decir que el Reg amen o lumbres de a gue11a. , . .ó l 
a las leyes Y cos . . d La Haya es de innegable aplica~1 n a caso 
de la guerra ten.est1 e eá . teniendo en cuenta que dicho R egla-10 mismo m, xnne Id d .. 
alemán, es . . . , d s ni obiernos, sino para so a os, pnsi?" 
mento no n1e paia esta ~ . gocupado· no h ay en la tierra espacio 

· ó d I territono · . ·b · 
neros y poblaci dn de . cho internacional, y los aliados que en su at i-
alguno ausente e .. e1e . aron frecuentemente el Reglamento . . . . de Nuremberg mvoc 
trano JUICIO l . deben aplicarlo a su favor. 
en contra de A eroama, . . . . . . 

' . 1 nencia m1c1al de este pumer Con 
Tal en apretada smtesis, a po ·nteresantes sobre "Los límites ' · · on otras no menos i • . . . , 
. A ella s1gm er ' . . d L Haya" "]unsdiccwn gr eso. d la guerra ten est1 e e a ' . . l del R eglamento e . p ·. ,, y "El derecho mternaciona 

b . la autoridad de ocu· acwn , 
alemana ª1? . s de los Liinde1· alemanes''. . . 
en las constztucwn~ ro irse los principios medulares de estas d1se~ ~a-¿cómo pueden i esuf . e encargó de h acerlo en la Declaracwn · Con ·erenc1a s · · f 
ciones? La misma u os primeros puntos transcribimos por s1gm ica-
f nal aprobada Y c Y . 

~ . , . d · el ués de la capitula-uvos: . l Al mán continua sien o, aun esp . d 
"l) El R~i~ 1 

e 1 e·ército alemán y de la oc~1pac1ón, u~ Esta. o 
"ón incond1c10nal . de J . • rídico en el sentido del de1 echo m-ci , . propios, y su Jeto JU 

con subcl1tos . . 

ternacional. "eto ·urídico, es miembro de la comunida~ mter-
"2) Como tal SUJ J ormas y dispuesto a la colaboración. 

nacional, obligado p~ra~~~t~les del derecho de ?cupa~ió? .del . Regla-
"3) Las reglas fun . toda la comunidad 1undico-mterna· H ya valen pata . d 

mento de La a también para Alemania, .Y no pue en ser 
. ·nal y por lo ta~to te por la voluntad umlateral de estados c10 . . d compuls1vamen modifica os 

particulares. • • • 

b ·ó en la misma ciudad, del 14 al 16 e grcso se cele 1 
. l mayor éxito El segundo on b . idénticos auspicios y con ig~a . o , . , 

d 1 año siguiente, ªJºá de cuarenta profesores y 1unstas, sm contar 
e asistieron a él. m s instituéiones. Se inau~ró . además, co? 

pues d de autoridades e , d 300 nuevas pubhcac1ones de poh
delega ?s una muestra de rolas e or sí solo habla claro del renatal motivo, l internacional, o que p 
. y derec 10 á . . . 

t1ca ·e11ti'fico alero n. b sobre el tema "La situaczon . · to ci · · · l am as f 
cumen d ponencias mioa es, . ,, despertaron gran interés, Y. ue-
. ~a~ _ ?~ternacional de Alem~maq~ie en él participaron sostuvieron ¡uridtco t. de vivo debate. os 
ron seguidas 
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distintas tesis sobre dicha situación: occupatio bellica, occupatio su.i 
generis, fideicomiso, intervención, condominio, no fal tando quien 
sostuviera - voz única por cierto- la desaparición del Reich como 
Estado. En efecto, sea cual fuere el criterio de los opinantes sobre 
el status jurídico-internacional alemán, todos coincidieron - salvo el 
caso expresado- en la supervivencia d el Reich como sujeto jurídico 
internacional, y también en algo más - esto sin excepción-: el dere· 
cho de autodeterminación del pueblo alemán a su futura formación 
política. 

Otras dos ponencias versaron sobre 'el "Desenvolvimiento ulterior 
del derecho internacional". Quedó de manifiesto en ellas que, si bien 
la soberanía externa del estado es hoy ilusoria y las naciones, volun
tariamente o no, tienden a renunciarla en beneficio de bloques re
gionales o continentales, se mantiene, en cambio, el estado nacional 
como árbitro supremo de su soberanía interna. En tal carácter se halla 
aún muy lejos de ser suplantado por el estado mundial. La renuncia 
de los pequeños países a su soberanía externa no se ha producid~ 
e_n favor del esta_do mundial s.ino en beneficio de los dos grandes 
sistemas hegemónicos que se disputan el predominio en el mundo. 
Se ve así relegada la idea de una auténtica comunidad internacional 
en la que todos sus miembros hicieran renuncia de su soberanía en 
su favor, inclusive y principalmente las grandes potencias. 

Como expresión del pensamiento del Congreso, fué aprobada la 
siguiente Declaración: 

"Al pueblo alemán pertenece, como derecho irrenunciable de auto
determinación, la libertad de su propia formación constitucional y 
el derecho de asegurar los derechos fundamentales del hombre aún 
frente a las potencias ocupantes. En el cumplimiento de estos dere
chos reside el más importante paso hacia la terminación del estado 
d e guerra." 

El Congreso, además, acordó reunir, con sede permanente en Ham
burg~, congresos ai:ua.les semejantes a los ya celebrados, así como 
tam_lnén el restablec1m1ento de l~ _Sociedad alemana de derecho inter
nacional, nombrándose una comlSlón con tal propósito. 

T ales los congresos de profesores alemanes de d h · · l 
1947 948 · erec o mternac10na 

en Al Y 1 . d i~or~ndo hast~ el presente -el intercambio cultural 
con emd~ma ep aun_ demasiado que desear- si se ha reunido el 
correspon iente a este ano. Desde el punto de · t · 'f 
fundamental que conviene destacar ha sido :i1s ~ c1enti ico,_ la º?ta 
reiterada de la supervivencia d Al . , sm uda, la afirmación 
indiscutible sino como estado e N ema~ia, no ya como nación, cosa 

' · o cor responde ah 1-tesis I; baste señalarla como muestra de la 1 odra ana izar esta 
d d 1 . . vo unta de no haberse 

aparta o nunca e a comunidad internacional d · . 
futuro, activamente en ella. Y e mtervemr, en el 

1 
ERNESTO DE LA GUARDIA (H.) 

1 Compartida por Karl Schmitt (V. M. J M t 
políticos de la República Federal Alemana ·Re ~nt emayor, Antecedentes j uridico
año IV, nQ 14, Bs. As., mayo-junio 1949, p.' 632)~is ª de la Facultad ele Derecho, 

CONSIDERACIONES GEOPOL1TICAS 

La geopolí tica no :s, induda:_ble~e_nte,_ parte ~e la cienci~ jurídica. 
Pero su íntima conexión con la pohuéa mternac10nal y sus mnegable~ 
relaciones con el derecho internacional hacen que ella no pueda m 
d eba ser dejada de lado en el estudio del estado en su acción -política 

0 jurídica- interna~on~l. . 
Este ha sido el enten a de la cátedra de Derecho Intemac10nal al 

incluir el rubro "Gedpolítica" en su nuevo pr~9ran:ia de e~tudios, y 
en el curso de especialización en derecho y pol~tica mternacional que 
se dictará en el Instituto de Derecho Internacional de esta Facultad 
en un futuro próximo. . . 

El tema comienza a despertar m terés en la Argentma. Pero el ma-
terial con que se cuenta para profundizarlo no es, desgraciadamente, 
abundante, y está, además, formado, en su mayor parte p'or obras de 
divulgación. 

Típicas a este res~ecto ~on las obras de "."EIGERT 1 y SRAusz:HuPt 2 , 

obras que se han d1fund1do, dado su ~rec10 y formato accesibl~s, en 
nuestro medio. Indudablemente, no olvidando nunca su propósito de 
d ·vulgación, ambas son interesantes e instructivas, y se complementan 
e~tre sí, ya que si STRAUSZ-~UPÉ t:ae una información más abundante, 
"\i\TEIGERT, en cambio, describe mejor la atmósfera en que se mu~v7 la 

apolítica. Pero ambas llevan también, además del pecado ong1_nal 
~~ toda vulgarización, otro más grave .aún contr~ todo mé~odo ~1en

'f"co· escritos en plena guerra en los Estados Umdos, su objeto fmal, ui . . . 1 b 1 . cuitado por los autores, es contribuir a com ate contra e ansia 
no ºnsionista de Alemania, sirviendo, de paso, como medio de difusión 
e:xpa d . L . é . d 1 propaganda e guerra yanqm en atmoam nea. 

el ª vitable resulta, pues, que, debido a la propaganda o a la vulga-
ne "d b . "ón se hayan veru o en estas o ras conceptos que creemos nece-

nzaci ' "b "ó 1 d" d 1 1· · . ectiºfi"car como contri uci n a estu 10 e a geopo iuca entre 
sano r ' 
nosotros. ' . • 1 · · d d 11 d 

f • Pero el espacio vaClo, e terntono esocupa o - eno e 
aeogra ia. 1 l f ' 'ó d · al" 0 "bilidades geopolíticas-, só o ve a trans ormaCl n . e estas en r7 _i-
posi do es ocupado por un grupo humano que ej erce su domm10 
dades cuan . I' . d . d él En esta idea de espacio po iucamente _omma o _se encuentra 
sobre d. l geopolítica bajo cuyo punto de vista adquiere, pues, el 
]ª raíz e ª ! , · áfi Y l . endal sentido pohtico, y no meramente geogr. co. a 
espacio, u~ es_ón espaciardel estado queda condicionada por las leyes 
futura c_vo uci e establecen su posibilidad de acuerdo con los supuestos 
geopolíticas qu 

do es acio geográfico implica úna idea g~opolítica, una po~i-
I. T o P nsión del mismo impuesta y determmada por su propia 

bilidad de e:xpa 
Geopolítica. Generales y geógrafos, Fondo ele Cultura Eco-

1 HANS w. WE!GERT, 

nómica, México, I944H. urt Geopolltica. La luclia por el espacio y el poder, Ed. Her-
2 RODERT STRAUSZ- . • 

México-Buenos Aires, 1945. 
mes, 
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geogi:áficos propi~s ~el territorio que ocupa. Cuando un pueblo -mo
gol, inglés o brasileno- capta el sentido político de su posición geo
gráfica, su acción puede volverse arrolladora. 

L3: geopolítica no describe, entonces, como la geografía política, la 
estática d7l grupo hu~ano asentado en un territorio, sino su din{tmica: 
la evol.u~ión -expansió.n, d.ecai.~iento- de los espacios políticos. La 
geopoh~ica es el estu?io c~enu~ico de la influencia ejercida por la 
geografi~ ~n la evolución ?inámica del espacio estatal, y sus leyes son 
las cond1c10nantes geográficas d el h echo político de ese desarrollo. De 
n:od~ que e~l~ se aparta ~e l_a geografía pa~a :~trar al campo de las 
c~~ncias pol.i~1cas, L a ~phcación de los. pnnc1p1?~ geopolíticos para 

· fipr la pohtica a s~guir, tal la estra tegia geol?ohtic~ o geoestrategia. 
De ahi la precaución con que deben ser acogidas ciertas d efiniciones 

que de esta ciencia se han dado: "Geopolítica es la base científica del 
ai:te d e la actuación política en la lucha a vida o muerte de los orga
nismos estatales por el espacio vital" (HAUSHOFER) 3 . R epárese en esto 
de "la base científica del ·ane de la actuación política", concorde con 
la d:fin~ción "oficial" de la Zeitschrift für Geopolitik: "Geopolítica es 
la ciencia que trata de la dependencia de los hechos políticos con res
pec~o al suelo. La geopolítica aspira a proporcionar las armas para la 
ac7ión política y los principios que sirvan de guía en la acción po
lítica". 

Recordemos que a HAUSHOFER no interesaba tanto describir sistemá
ticamente los hechos geopolíticos, como sacar de ellos conclusiones 
~rácti~as para l~ ac~ión e~tr~tégic_a de Alemania; de donde su gran in
fluencia en e~ _e1ército, p~·mc~pal i~teresado en la aplicación estratégica 
de la geopohtica._ Esta ciencia revistió así, para la escuela de l'viünich 
u~ ~arácter esencial de verdadera geoestrategia. En tal calidad se con
v.irt1ó ~n ~~ arma más de guerra, cuyo objeto debía ser justificar, " lega
lizar ~ie.ntificamente'', las futuras conquistas del Reich. Por otra parte, 
los d1sc1pulo.s. de HAUSHOFER y, sobre todo, los publicistas en general 
de la. geop~hti~a en Alemania, exageraron enormemente la importancia 
de dicha ciencia, transformándola en lo que STRAusz-HuPÉ ll 
1 • "l · . ama con a guna razon a c1enoa portamanteo" 4 . 

II. Sin embargo algunos autores que combaten esta tende · d 
l l . · l · ncia e 
a geopo itica a emana, incurren en el mismo extravío de ella h · d 

apa e e 1 1
, . . , ac1en o 

r c r a geopo 1 t1ca como insensato anhelo de ciencia un· l l 
q t d é 

. , iversa , o 
ue se apar ~ e una aut nt1ca crí tica que contribuya a esclare l 

verdad ero ob1eto de la geopolítica. cer e 
Así - dicen- "no hay leyes geopolíticas definitivas . l 

l · bºl' · · t·· ,po1que asana-
ogias 10 ogicas son rnsu icientes para explicar todo l f ó 

el l 1 · · " 5 s · , . s os en menos 
e a u stona . em epnte cnt1ca correspondería q · á l d · . 1 . . . b º Ió . ' uiz, s, a etermi-

m smo ustoncista 10 gico de un SPENGLER pero no l 1. · , a a geopo it1ca, 
3 W EIGERT, op. cit., p. 24. 
4 STRAUSZ-Hurt, op. cit., p. 109. 
5 STRAUSZ-Hurt, op. cit., p . 169. 

' ........................ ___________ ~_ 
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que no pretende determinar toda la historia. Nada puede ella d ecirnos 
sobre acontecimientos tales como las guerras de religión o el capi
talismo - sin menoscabo de la influencia que ellos puedan haber tenido 
en la expansión o decaimiento de tal o cual estado- , porque la ge0-
grafía no puede determinar todo el acontecer humano. 

Tampoco han tenido los modernos autores geopolíticos esta pre
tensión, qu~ se les atribuye, de querer detenuinar todo el acontecer 
humano por los presupuestos geográficos. Para l\IIACKINDER, ellos ejer
cían la mayor influencia en la acción del hombre, condicionándola en 
gran medida, pero si~ dete1:minarla .. abs9lutamente. H AUSHOFER decía 
-y la cita es del prop10 Vleigert-: Sólo cosa de una cuarta parte de 
Jos problemas del desarrollo humano puede derivarse de factores con
dicionados por la tierra que conducen a la explicación geopolítica de 
los destinos del hombre a través del medio. Las otras tres cuartas partes 
de las complejidades de los problemas del desarrollo humano hay que 
derivarlas de las cualidades raciales del hombre y de su voluntad 
ética" G. 

Por eso la repetida afirmación 7, de que para la geopolítica "la 
libertad humana y el libre albedTío no son factores decisivos en el curso 
de la historia", no tiene asidero. La crítica a la concepción determi
nista de la geografía -originada ésta en RITTER y RATZEL y muy exa
gerada por ciertos discípulos- h a sido ya hecha con anterioridad sin 
desvirtuar por ello los verdaderos fundamentos geográficos de la his
toria. "En Geografía Política, como en toda Geografía Humana inter
vienen nuestra voluntad y nuestra libertad. En muchos de los casos se 
hallan en parte determinadas por las condiciones de orden físico; pero 
no se trata de una consecuencia rigurosa, inevitable", d ice BRUNHES, 
citado por BADÍA MALAGRIDA s y éste mismo añade -con una termi
'nología inneces~ria de explic~ por el momento- : "En la ~ntr~~ogeo-

rafía se investigan las relaciones del hombre con el med10 flSlco, y 
~dviértase que decimos "relación" y no "sumisión", previniéndonos 
contra un falso ~oncepto del q_ue arrancan tod?s ~os errores del dete7-
minismo geográfico. . . Es preciso re~or~ar que asi como en Geografía 

F
. ·ca se buscan las causas que explican perfectamente los fenómenos, 
JSl 1 . 1 1 . Geografía Humana, por e contrano, apeamos a as normas soc10-

e~o ·áficas para comprender cómo un fenómeno ha sido posible (Geo
g raWa Histórica) o cómo puede ser natu~·almente probable (Geografía Política) . Siempre queda a salvo la libertad huma? ª y nu?ca el 
- fl · físico llega a ser absoluto y permanente. . . Asi concebida la 

G
m UJO f ' Política pierde la inflexibilidad dogmática del determinismo, 

eogra ia l l á d d " 9 

P
ero adquiere un matiz más mmano y, por. o tdanto, m s bv

1
er ~ ero . 

Es ¡
111 

robable que el impuls~ expans10msta e un pue o siga run~
bos geo[ráficos errados, pero sm quda sus gobernantes pueden, eqm-

o WEIGERT, op. cit., P· BO. . 
7 W EIGERT, op. cit., PP· 25 Y sigs. . . , . . 
8 

CARLOS BADfA MALACRIDA, El fact or geograf1co e11 la j10/itrca sudamericana, 2'1 ed., 

Madrid, 1946, P· 20. . 
9 B ADIA MALAGRIDA, op. cit., pp. 13·20. 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico

Revista del Instituto de Derecho Internal.  
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires,  Año II, Nº IX- X, 1949



- 358 

vocarse. Su criterio y su voluntad . . 
rativos geopolíticos. La gu d 

1 
~nvaran, entonces, sobre los impe

lo que significa para un :fr~ le araguay es u_n trágico ejemplo de 
su geograHa le señalab.a. p s e nuestro- el olvido de la política que 

III. ,L_a verdad es que sólo con ri oro 
geopohtica despo1"ada de lo ¡ g so método puede llegarse a una 

s e ementos que e t . campo, sea del lado de sus . . ons antemente invaden su 
Pol't" f ' . panegmstas o de . d i _ica, mea, económica la et f1 mgra ores. La geografía 
prec10sos, indispensables d'e la gnogral' ?• economía, etc., son auxiliares 

1' · eopo itica á d ~o Itico, pero no constituyen · d b ' est n entro del marco geo-
tica m· · m e en ser conf dºd , isma, siendo preciso deslindar! . . un i os con la geopoh-

Esto aclarado, frases tale . ..os cuidadosamente de ella. 
fut "10 .. s como. la geo ¡· · · . ur_o · o el planteamiento eo , . po Itica mtenta predecir el 
bnm1~nto de principios inmutab~es p~htico no puede llevar al descu
red~cirse a su verdadera expresión n el arte de gobernar" 11 deben 

S1 el fenómeno del creci . . 
leyes dr. . miento espacial d l 
• ' P0 a preverse, pero esta .. · e estado está regido por 
objeto propio de la geopolítica, o s~~evlSló_n queda circunscripta por el 
de los estados, y no abarcará otr precisamente la expansión espacial 
la geopolítica más relación con osl aspectos del futuro Tampoco tiene 
a la conducción de la política ext:ri~~t~ de gober?ar que Ja referente 
ésta, sól·º· contempla un as ecto d e ~na nación, y aun dentro de 
Las poht1cas económica y ~ultur le políti~a territorial y estratégica. 
-vante papel geopolítico -genera~ por ejemplo, pueden tener rele
pero ello dependerá del fin con q ente sobre los países fronterizos
son en sí geopolíticas, y aplicada~e sean ejercidas. Sin embargo no 
europeo p e· d f por un país · ' ºó ' · J., que an ·orzosamente · americano en uno 
ci n propios, dejando todo contacto c~~cunscrip_tas en sus campos de ac
co~trapeso. de motivos que operan sie n una idea geopolítica. "En el 
:-dice BADIA MALAGRIDA- el factor eomprt'! en toda obra de gobierno 
JUSt? valor en aquel caso concreto g . gráfico deberá cotizarse según su 
motivos-de orden 1"urídico re1· . ' y siempre en relación con lo 1 á 

· 1 d ' 1g1oso etnográf s e em s 
ais a amente, ni con prejuicios ex~lusivi ico, económico, etc., nunca 
fª1de ~erft~r~ciarlo en relación con los des::~~ ºci ~ab.or del gobernante 
a ey e mtiva de su propia actuación" 12 , e uciendo del conjunto 
Err?ne~ resulta también la afirmación de. .. . 

una cienc_ia g:eneral de la geopolítica ue que no existe en absoluto 
las organizaciones estatales. Existen ~ pueda ser aceptada por todas 
estatales en conflicto, en lucha bajo ~ n~? .geopolíticas como sistemas 
me?tal_mente distinta( .. " "La geopolít~~ ~~iones g~ol?1"áficas ... funda
~a1Iza~1.ón_ de los esfuerz.?s emocionales de la~ª de~m1do como la racio-
u aspuac1ón a un espac10 adecuado S . naciones para 3ºustificar 

no exist d · eme1ante def· · ·ó e un ogma de la geopolítica válid m1c1 n admite que 
o para todas la . " 3 

~ WEICERT, op. cit., p . 25_ s nac10nes :L • 

12 
STR.Ausz-HuPt, op. cit., p. 169. 

13 BADfA MALACRroA, op. cit., p. 21. 
WEICERT, op. cit., pp. 33_70. 
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Tanto valdría como negar las ciencias jurídicas o económicas argu
yendo la sola existencia de derechos o economías nacionales. Evidente-. 
mente, si las geografías de los estados son distintas, sus problemas geo
políticos y, por lo tanto, sus soluciones, serán forzosamente diferentes. 
Sólo será válido hablar de geopolíticas nacionales cuando los estados 
den una orientación nacional a los principios geopolíticos aplicables 
a su problema geográfico, con el mismo sentido que cuando decimos 
"economía argentina" o "derecho español". En cuanto a la definición 
transcripta, se refiere a una geopolítica-medio para la obtención de 
tines políticos, punto de vista desde el cual sí habrá tantas geopolíticas 
como políticas nacionales haya, pero que carecerá de valor científico. 

STRAusz-HuPÉ advierte que "ha conservado siempre la ortografía 
alemana Geopolitih para indicar el u5o peculiar que la escuela ale
mana ha hecho de las teorías geopolíticas", y añade: "No debe presu
mirse, sin embargo, que este uso penrertido, destructor como es de la 
paz del mundo, invalida todas las teorías geopolíticas" 14. Parecería, 
pues, que él distingue claramente entre geopolítica y Geopolitih -apli
cación de la geopolítica por Alemania con fines estratégicos de con
quista- . Sin embargo, a lo largo de su libro usa ambas palabras, y sobre 
todo ambos conceptos, en sentido tan idéntico que parece confundirlos, 
y así desde un principio afirma que la geopolítica es a~n más que "la 
heliografía alemana para la conquista del mundo" y se refiere a sus 
"siniestras aberraciones" 15. Resalta aquí el aspecto que llamábamos 
tendencioso en los autores en cµestión. Porque ellos no ignoran el ver
dadero papel de la geograf_ía en la historia y. no puede~ dejar de con
fesarlo: "Sin embargo, existe correspondencia tan evidente entre la 
orgañización de lo,s . estados y el cuadro de su am?ie1~t~ natural, enu·e 
los fenómenos pohucos y los naturales, que cabe JUSUflcadamente exa
minar Jos procesos históricos en función de las normas geopolíticas" 16. 

IV. ¿Qué signif{c~ ":.xaminar lo~ procesos históricos en función de 
las normas geopolíticas ? ¿Descubnremos, acaso, hechos nuevos, antes 
desconocidos, en Ja historia? N<?; pero la consider~ción del factor geo-

áfico -que no es. I?~clerna, ¡;-io~ otr~ parte-, a:roprá nueva luz sobre 
grll que nos perm1tira una distinta mterpretación de numerosos acon
e ªun.' ientos. El sólo hecho de considerar geopolíticamente ciertos hechos 
tec ºal · ºó d l d h · tóricos será colocarlos en una especi VlSl n e mun o en que 

is derán el carácter anecdótico y fragmentario que hasta ahora se les 
h~ dado, para conv~rtfrse ~n escalones continuos de una viva realidad 
. uesta por la misma tierra. 
imL realidad, sin embargo, asus·ta: "Durante todo el siglo xrx las 
ºd ª sobre política exterior giraban alrededor de dos conceptos: el 
1 eas · l ·1 ·b · d f P concierto de las potencias y e eqm

1
1 no líe. uerzas .. ero

1 
estosd~oncepdtos 

se derivaban del criterio de qu.e as p~ ucas nac1ona es po ian Y, . e
bían conciliarse con un orden mternac10nal estable. . . La geopoht1ca 

1.¡, Sn..\usz-Hurft, op. cit., p. 168. 
15 STRAusz-HuPt, op. cit., P· l7 · 
16 STRAUSZ-HUPÉ, oj. cit., p . 169. 
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constituye una ru tur . 
tica su P ª radical con tod 

1 
. pone qua la inestabiliºdad a esta tradición. La geopolí-

re aaones · t · es el prº · · f 
1 

m ernac1onales" 11 "L . m cip10 undamenta l d e las 
_os n~tur~listas del tipo de K: 

11 
ª palabra «paz,. ha sido borrada por 

imagmacrón" "U Je en, que está ' manife t . · na «ciencia,. geo l ' . ' n mas que orgu llosos de su 
resiste;c~10nes. de semejantes cleyes~ºb~~it _que observa fr íamente las 
débil) '

1 
segun el cual u n estado , gicas . . (el principio de m enor 

de a l º en a lucha por la superv· se. expandU"á sobre su vecino más 
p icar a un . 1venc1a n d 

relación .· . ª.sociedad humana al' 0 pue e sustraerse a l error 
estadios ' ¡ 1mc1p1os que sólo tienen en l. ~o grad o de desarrollo e inter

Desde le una h umanidad primitivv'~ 
1

1c ez para explicar los primeros 
uego que la a s. 

tradiciones pro . geopolítica es u . 
cidas al mar pi~s del pensamiento I"b n~ 1 ~ p~ura _radical con cier tas 
la paz por efen d~. to?a realidad. El l . el1 al-1 ac10!1~hsta, tradiciones na
paz no ha exi~tl~1 l~no,, la "paz per ~1~ 0 .. x ix v1v16 bajo Ja ilusión de 

La pax ro 0 jamas entre las ~ . ª de Kant, olvidando que la 
no fué prod mana que gozó el orb ac1o_nes como estado p ermanente. 
si que enérg~~~o dde l~ concordia en~e~eduerráneo en los sig los I a IV 
que recibió este 

1 
ommación ejercida s ~s pueblos, sino de la intelige~te 

u n mundo bá b egado romano de o re ellos por Roma. La Ig lesia, 
"paces públiºcr .~ro Y guerrero med" paz, trató de h acerlo efectivo sobre 

as com iante l . . 
guerras privadas o vano esfuerzo a p1omulgac1ón de numerosas 
la Edad Med · {

9 
esfuerzo que per . para p oner co to a las in cesantes 

Prusia o Espa~~- · Por .~tra parte ~~te Y se m alogra a través d e t?da 
La teoría racíon es'. militarmente hab7uzada medieval -en P alestin a, 

genes de Papad alISta del R.enac· . ando, guerra con otros pueblos. 
esta:ales, como ~ e Imperio por e~mien~~ r~emplazó las agotadas imá-
la historia ª J·e undamento de equilibrio de las nacien tes fuerzas 

' na al r · u n ord · como una de l ~cional ismo en internacional estable. Pero 
l as más 1 ' nos mue t l " . . . " as guerras se 

1 
. nestables E s ra a época d el equ11Ibno 

b ·1· mu t1pr · ntre el · e ico casi per ican del sigl te1er y des te1· er de las alianzas, 

P manent d o xv1 al d - ax britannica- e e 1791 a 1815 xvm'. para llegar a u~ esta, 
0 

suceden en Euro es quebrantada . La equilibrada paz del siglo x.1X 
~ura total y d fip~ _entre 1815 y 19 ª cada momento: doce gu erras se 
meo t ·b e nit1va d l 14. En - -n em les l . e equ1·1·b . este an o se produ ce la r up 
¿e á ' os im . l no a ºd u ntas guerras perialismos M-' cuya sombra h abían creer o, 
quistó Gran B :_n Asia, Amé : ientras tanto fuera d e Europa. 

S
. retan a nea Afr · ' 
l la geopol ' · en el orden " ' ica? ¿Cuán tas posesiones con-

l lt1ca s establ " d as relaciones 1·nt upone, pues e e los siglos xvm y x1x? 
l h º erna · • q ue I · ª IStoria le b · d cionales ell a inestabilidad es el orden en 
t d nn a ' a no h . ra uce esa inestab . '. Y tratar de ex . ace sm o p artir d e l a base que 
de los hechos h . 2li?ad en el e J?h car, según la geografía, cómo se 
mente desarrolla~stóncos la quespdac10. También es la fría observación 

11 ST as obedecen a lo em~estra cómo las sociedades alta-
Rusz. Jiupf s mismos . . . , . e 

is W ErcERT ' 01~· cit., PP 
12 

p nnc1p10s geopohticos qu 
10 V ' op. Clt º ·13. 

R : Lunwrc Qum ., pp. 120-123 
ecue11 des cours de nl~A' Histoire de. l p . 

cadé · ª a1x pub{" mie de Droi l 
1 

iq_ue en Allemagne au Mayen A ge, 
nternauonal, 1929, 111, N9 28 . 

• 

los grupos humanos primitivos, cuando de su expansión espacial se 
trata. Los ejemplos sobran en los estados civilizados de todos los 
t iempos. 

"El haushoferismo se convierte en u na ciencia natural de la política 
de poder y de la estrategia y en ella no existe el ser humano en su 
busca de la fel icidad ... La madre tierra es tan sólo el objetivo de las 
ambiciones de p oder, en las que la vida humana carece de valor y en 
las que no hay ningún respeto por las esperanzas y los temores del 
hombre corrien te" 20. La geopolüica -"haushoférica" o no- no pre
tende ser u na ciencia moral. Mientras existan relaciones entre espacio 
y poder ella seguirá describiéndolas y tratando de adaptarlas con un 
fin pr<ictico. Tampoco tiene por objeto lograr la felicidad corriente 
del hombre corriente. 

V. Es de preguntar con qué criterio debe encararse entre nosotros 
el estudio de la geopolítica. Hay que estudiar, sin duda, a R ATZEL y 
KJELLEN, HAUSHOFER y SPYKMAN, la teoría de la tierra central_ y las 
nuevas rutas aéreas. Sólo así podremos conocer los fundamentos de la 
geopolítica y extraer consecuencias de la posición de América y de la 

Argentina en el mundo. 
Pero esto no debe bastarnos. Es preciso estudiar también, como ame-

ricanos y ai"gentinos, los propios problemas geográficos, de los que tan 
lleno se muestra nuestro continente. El material que para ello se nos 
ofrece es vasto y exiguo a la vez. Vasto, porque h ay bibliografía prodi
giosamente r ica en materia de cuestiones, territoriale~ y ~e lím_ites en_tre 
los desgajados países de lo que otrora fue una Aménca imperial, unida 
y poderosa. Exiguo, porque de esta obra numerosa es preciso e~traer 
las conclusiones generales que sus autores, preocupados sólo por afirmar 
los derechos de su país sobre tal o cual pedazo de tierra, no nos brindan. 

Nuestra historia americana se ha hecho en forma anecdótica, acu
mulando batallas y constituciones. Escasos au tores consideran el deci
sivo papel que la geografía h~ tenido .en ella - entre los que se destacan 
algunos brasileños y el esp~nol ~ADIA 1\IALAGR!DA-,. no pasando, por 
lo general, de vagas referencias a las grandes distancias que separaban 
los pueblos", pero sin_ llev~r más ~llá el análisis .. Preciso será, pues, 
examinar el proceso lustónco amencano y argentmo a la luz de las 

normas geopolíticas. 
ERNESTO DE LA G UARDIA (H.) 

20 WErGERT, op. cit., P· 255. 
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INFORMACióN INTERNACIONAL 

'l. EL CONSEJO DE EUROPA 

No puede ser indiferente a los estudiosos de los acontecimientos 
inte~nacionales tod? cuanto se vincul~ al destino de Europa. y ese 
destino, Europa misma lo está debatiendo y buscando, haciéndosele 
cada vez más firme la idea de que su salvación está en recobrar la 
unidad perdida. No se trata sólo, evidentemente, de disquisiciones 
doctrinarias, sino que los hechos mismos están imponiendo a los países 
europeos -los qu~ están más acá. de la cortina de. hierro- la necesi
dad de una cohesión que los defienda contra presiones económicas y 

políticas. . . . . . 
· En .ese sentido, reviste cierta importancia la reunión del Consejo 
de Europa que ha tenido lugar en Estrasburgo desde el 8 de agosto 
hasta el 9 de setiembre del corriente afio. 

Como se sabe, los antecedentes directos de esta institución se re
montan a la conferencia que celebraron en marzo cíe 1948, en Bru
selas, Gran Bretaña, Francia y los tres países que componen la unión 
aduanera denominada Benelux. Con fecha 17 ~e marzo, eso~ países 
firmaron un pacto por el que creaban una Umón Occidental Euro
pea, de carácter e~onómi~o, pol.ítico_ y mil~t<l;1", destinada a oponerse 
a la reciente creación, bajo la dire.ctiva so~1~tica, .de un bloque orien
tal. Se estableció entonces un Corruté Admmistrativo Central y se creó 
un Superestado Mayor General. · 

En las reuniones que efectuaron en Londres, a principios del co· 
rriente año, los representan~es de los p~ses miembros -de la Unión 
Europea decidier~n .la cr;ac1ón de~ .c~nse10 de Europa al que serían 
invitados los dieciséis paises bene~iciar~os d~l Pl~n Marshall. El orga-

. roo se compondría de un Comité Ejecutivo, integrado por los Mi· 
n~s tros de Relaciones Exteriores de los estados adheridos, y de una 
nis 1 . 1 ' d d' . A mblea Consu uva, en a que estanan representa os, en istmtas 
:~ orciones, los parlamentos de ~os mismos estados. No se le dió 

fac!itades de decisión en las materias a tra~ar y s.e .r~se:vó al Comité 
de Ministros los mayores poderes en ~atena de iniciativas. , 

En la reunión de Estrasburgo, estuvieron representados doce paises 
que interesa enumerar para seguir la marcha de este movimiento: Gran 
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Bretaña, Francia, Bélgica, Holanda, Luxemburgo, Dinamarca, Norue
ga, Suecia, Irlanda, Italia,_ Grecia y Turquía . . Ciento un parla!Tle~t.a
rios europeos componían la Asa.ID:b.lea Consultiva. D~sde e~ pnnc1p10 
se planteó la cuestiórr de la admmón de la. Alema1:11.a occidental, en 
base a una propuesta de Winston Churclull, rem1t1é~dosela a una 
reunión especial a realizarse en enero de 1950. Francia propuso la 
admisión del Sarre. 

No siendo competente el Consejo de Europa para tratar cuestiones 
de defensa, los debates tuvieron lugar sobre problemas económicos, 
políticos y sociales en busca de soluciones d estinadas a avanzar en la 
meta final del organismo: reestructuración política de Europa dentro 
de una mayor unidad y eventual fundación de los Estados Un idos de 
Europa. Predominó, como es de suponer, el tema económico, im
puesto por la evidencia, reiteradamente señalada, del fracaso del Plan 
Marshall y d e la Organización de Cooperación Económica Europea 
creada para aplicarlo, recomendándose lo que se llamó u na "política 
económica prefederativa" basada en la libre convertibilidad de las 
monedas europeas entre sí, la supresión de ba1Teras aduaneras, la coor-

. dinación de la producción, la unificación de la política de crédito 
entre los bancos centrales, la fiscalización de los monopolios. 

Las más importantes decisiones tomadas por la Asamblea del Con
sejo de Europa, en el orden social, fueron el establecimiento de una 
Carta de los Derechos Humanos. Se aprobó después la creación de 
una Corte Suprema El~r~pea para hacerlos respetar en el ámbito eu ro
peo. En el orden adm1mstrat1vo y legal, se recomendaron la adopción 
de un sistema de p~tentes co~unes y del pasapqrte europeo. 
. L~ Asamblea t.e~mrnó sus sesiones el ~ de septiembre dejando cons· 

t1tmda una commón permanente de vemtiocho miembros. 
Consideremos el saldo de esta reunión. Se trata evidentemente de 

un esfuerzo serio por crear una mentalidad favorable a una federa
ción de países europeos. Tiene el apoyo de personalidades prominentes 
de la política europea de los últimos decenios. Tiene a su favor la 
fuerza. de las .necesidades e~onó~ic~s que pesan sobre una Europa 
desunida y a merced de los impenahsmos. Pero falta, en cambio, algo 
así como una luz orientadora. Es una Europa pragmática, que busca 
protegerse y no perecer, pero que no defiende alguna consigna de las 
que están destinadas a reunir verdaderamente a los hombres. Se siente 
la ausencia de países que, en todo tiempo, aportan una palabra espi
ritual, y de todos los que están actualmente en la esfera soviética. 
No es ése, creemos, el deseo de los orientadores del movimiento. Ya 
el viejo dirigente Churchill escribía en 1942, en plena guerra: "Debo 
admitir que mis ideas se basan principalmente en el r esurgimiento 
de la gloria de Europa, el viejo continente de naciones y civilización 
n_ioderna ... Claro está que tendremos que trabajar con los norteame· 
ncanos en muchos aspectos, pero lo que más nos interesa es Europa. 
Los suecos, los noruegos, los daneses, los holandeses, los belgas, los 
franceses, los españoles, los polacos, los checos y los turcos plantearán 
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d · d de ayuda y harán oír sus propias cuestiones, expon ran sus eseos 

sus v~ces.'; to de vista del derecho internacional, nos parece inte-
Des e e I?und erca la marcha de un movimiento del que puede 

resai:ite segu_ir e c . 1 de federación o reunión de estados, por el 
rgrr un upo especia d 1 .6 ga su . d facultades soberanas y su e egac1 n .en or -

abandono volun:an~ eNacionalismo internacionalismo, problemas del 
nismos supranac10~áa es. cuyo debate se enfrentarán variadas can-

do contempo1 neo en . 1 
mun_ d l olítica y del derecho internac1ona es. cepc10nes e a P 

Il. CONVENIOS PARA TIEMPO DE GUERRA 

. . G · nebra el 13 de agosto, cuatro convenios 
Fueron firmadod ei° c:uz Roja sobre tratamiento de los prisione

de los cuales tres e : marineros heridos en un conflicto futuro 
ros de guerra y sdo.ld~ ºi5 y naciones entre las cuales los Estados Uni
y suscriptos por ie~i.oc 10 de las r~glaroentaciones de tiempo de gue· 
d S trata de rev1s10nes 

1 
d 

os. e e· b . en 1999 que rigieron durante a segun a 
rra aprobada~ el n ~n~r~~ estudi~das durante la Conferencia de la 

erra mundra • Y u l - 1948 gu . . alizada en Estocolmo en e ano · . . 
Cruz Roja ie . eEiere a la protección de los Civ1les de los 

El cuarto conve1110. se r de guerra prohibiendo medidas tomadas 
upados en trempo ' r 

países oc ada contienda como Ja toma de rehenes,. la~ represa ras, 
durante la pas d rtaciones en masa. Dispone la creación de zonas 
las torturas y las ~dod n la cercanía de los frentes de lucha para 
neutr~les de se~~1::d~s e de los civiles. Se trata con él de ha_cer que 
refugio de los , 1 b;·as del Ministro de Relaciones Exteriores de 

· ·¡ s segun Pª ª 1 h "d y los civi e • propia carta de d erechos, como os en os S . cuenten con su 
u~z.a, d uerra. · 

pns10neros. e g · no fué suscripto por los Estados U111dos. 
Este último conven10 . 

]\!UNDJAL Y LA CUARTA ASAJ\lllLEA GENERAL 
II EL PANORAMA ' 

I . . DE LAS NACIONES UNIDAS 

. . os del Jeríodo que nos toca come_ntar -septiem~re
Los acontec1m1ent d 1 a nuestro juicio, ser considerados ~1~ forma 
octubre 1949- no pue en,d s líneas de tendencia que una v1S1ón rea
aisJada. Integran cl~s ~r:~ r~troceso de las Naciones Unidas y un pro
lista no puede. o~~~ tar ~ntre los dos grandes bloques que se disputan 

o en la div1s1 n 
gres . . ndial el · 
el predomm.10 ~rn d ' l~s Naciones unidas inauguró el 20 e septm~-

La Organización.. e o de sesiones. Pocos días a1~tes, ya el Consejo 
bre su cuarto peuod 1 d or el voto alternativo de los dos ban·a 1 l . bía rec 1aza o, P . 1 · d s de Segun ac 1<l • · al organismo mundia : cmco apoya a 
d S el ingreso de trece. nacB10nl es.. Rumania Hungría y Mogolia Ex-

o ' . Alba111a u ga1 1a, ' I ¡· ' t . 
or los Soviets, ' l n ismos Soviets, Irlanda, ta ia, Aus na, 

p . l o vetadas por os r . . 1 
tenor, y oc l d . Hashemita, Cedan y Ncpa . 
Portugal, J or a111a 

I 
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Con motivo de este problema, la R epública Argentina reiteró su 
posición anterior en el sentido de propiciar una reforma del proce
dimiento seguido en el Consejo de Seguridad por la supresión del 
veto de las grandes potencias. Sin embargo, ante la presión de las 
circunstancias, se vió obligada, el 21 de septiembre, a retirar transi
toriamente su propuesta de convocar a una conferencia especial para 
la eliminación del veto. 

Durante el transcurso de esta Asamblea, no se llegó a u na solución 
medianamente satisfactoria sobre ninguno de los grandes problemas 
que le fueron sometidos. Rusia, de entrada, reiteró su oposición a 
discutir varias cuestiones que estima no ser de competencia de la 
U. N. Tales: la violación de los derechos humanos en H ungría, Bul
garia y Rumania, las relaciones balcá nicas, la cuestión coreana (cuya 
comisión fiscalizadora la Asamblea decidió prolongar indefinidamen
te), el informe de la llamada Pequeña Asamblea (en la cual R usia, 
desd e un principio, se negó a intervenir) , la creación de la fuerza 
armada de la U. N. y la creación de una Comisión de Derecho In
ternacional. 

Se discu tió, y se sigue · discutiendo hasta la fecha, el problema de 
las colonias que I talia poseía an tes de la guerra. Entre las numerosas 
soluciones que se enfrentan, destacaremos sólo la que prop icia el 
bloque de quince naciones latinoamericanas, encabezadas por la Ar
gentina: independencia de L ibia y de Eritrea, cada una de las secciones 
de Libia (Cirenaica, T ripolitania y Fezzan) debiendo elegir el gobier
no. gue sirva mejor a sus necesidades, aunque teniendo un gobierno 
unificado; en cuanto a la Stim alía, fideicomiso de la U. N ., con Italia 
c~~o potencia administradora. El delegado argentino, doctor Arce, 
p1d1ó además la concesión a Etiopía de una salida al mar por el p uerto 
de Masaua (Eritrea). 

Al discutirse el problema de la ayuda a conceder a naciones no 
desarrolla?as, la Argentina d estacó su posición tradicional en el sentido 
de qu e dicha ayuda no debe ser utilizada como un medio de inter
vención polí tica, debiendo los países favorecidos u tilizar dentro de 
lo posible, sus propios recursos naturales. ' 

Llegamos, por fin, al asu nto que vino a sacudir sorpresivamente 
el poco fructífero desarrollo de los d ebates d e Lake Success: el pro
blema de la bom ba atómica. 

El 23 de sep tiembre, el presidente Truman anunció que, en una 
fecha que no determinó, se había producido una explosión atómica 
en Rusia, noticia inmediatamente con firmada por Gran Bretafia. El 
mismo dia, el delegado soviético a Ja Asamblea de la U.N. h acía un 
llamado a la paz entre las grandes nacion es, proponiendo, en especial, 
la concertación de tra tados prohibiendo las armas atóm icas y el esta
blecimiento de un control atómico inter;rncional. 

Con tal motivo, se reunió de nuevo la comisión especial de la U. N. 
para estudiar la cuestión atómica, integrada por los cinco grandes y 
Canadá. Las deliberaciones, que hasta ahora h abían fracasado reite
radamente, no parecen, esta vez, destinadas a obtener mejor éxito. 

- 367 -

es sabido la divergencia se debe a la propuesta de planes 
~orno T ables po~· Rusia y los Estados Unidos. Estos apoyan el llamado 
mconci i en virtud del cual se crearía un control pe:manente 
Pl.an Bar1:1ch, l de las minas de uranio y de las plantas atóm icas ª?tes 
e mterna~10na la reglamentación de la producción de armas ató~cas. 
de proce er a 'ético re uiere la simultaneidad de las dos med idas, 
El proy~~~e~~~1 la dest~cción inmediata de las reservas de. ~as 
y es~ecia , . t prohibición de otras nuevas, y el establecimiento 
atómicas existenm~n~s ermanente y amplio qu~ el Plan B~ruch. 
de un coi:it.rol de la e~is&encia de armas atómicas en ~usia, que el 

.La not:~1:do soviético Vishinsky confirmó en una reumón de pr~nsa 
imsmo de g h 11 d a las naciones a encarar las perspectivas d 1 18 de octubre, a eva o . 

e . el mayor realismo. Especial istas norteamencanos, 
in~ern~cionales a~i~nses se reunieron inmediatamente, en .Londres, pa.ra 
bn tárucos y can . . a de la localización y producción de u ramo. b. informaciones ace1c 

1 
.. 

cam ia: . 1 ·gnificativa la frase d e un po itico europeo, 
y conviene c~tar, P?r. o s1de Defens; Nacional de Francia : "La mejor 
R aul R amadier,l nurustr~ a tómica es el rearme y la unidad política de 
garantía conu-a 'da ~~;,r solución por demás realista que d ebe haber la Europa Occ1 en , . . 

. 1 más de un doctnnano. d 
aterronzac.o a la consideración de tan graves prob.lemas, fué da. a a 

En medw de Asamblea de la u. N . la oportunidad de sacudrr el 
los delegados ~ 1~ con motivo de la colocación de la piedra funda-

! su optimismo N · U ·das en po vo ª d ' f' · de la Organización de las ac10nes m , ental del e i icio 
.Jil York el 23 de octubre. Nueva 1 

* 
. numerar los acontecimientos que caracterizan los 

Pasemos ahor~i~i:ión en el campo de la política mund ial. . 
progresos d~ la os a cada uno de los dos grandes bloques hegemómc~s 

Si denominam 'ét . 0 y bloque norteamericano, podemos hacer la si-bloque sovi ic . . 
como , . de los acontecim1ent.os: guiente sintes1s 

Bloque soviético: . 

. . al es roclamada el 8 de octubre por el Consejo 
En Alemania on ent , R e pública Democrática Alemana y deciai::ada 

del Pueblo Alem~n, .l ªn r~-comunista del 30 de mayo de 1949. Dicho 
n vigor la Consutuc1ó J? en Cámara popular provisional. Luego, 

e .· 'ó a sí mismo . . 'ó ConseJ·o se eu gi . . . el Gobierno militar de ocupac1 n en su 
b . Rusia retir a d · d 

el 10 de octu ie, or una Comisión de Control; el 11,. es esi.gna o 
a Y lo reemplaza P . bl ' el dirigente tomumsta W'ilhelm zon 1 ieva repu 1ca, . . d 
'dente de a m 1 Estado un mensaje de amista en pres1 1. d ·rige a nuevo f ' 

Pieck; el 14, Sta m 
1 

. 1 alianza y, finalmente, el 17, reconoce o i-
1 ofrece una v1rtua 

el que e . bierno alemán del Este. . . 
· almente dicho go comunistas crean, oficialmente, el ci . l s triunfadoras tropas En Cluna, a 
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19 de octubre, el Consejo de la República del Pueblo, en Pekín. Al día 
siguiente, Rusia reconoce este nuevo gobierno y desconoce el ante
rior, radicado actualmente en Cantón. El 3 de octubre, esa medida es 
imitada por las naciones satélites de los Soviets. 

Bloque norteamericano: 

, En Alemania, ya ~reada la República Federal Alemana integrada ~or 
las z?nas .de ocupación norteamericana, británica y francesa, es elegido 
Pres~dente el profesor Theodor H euss, el 11 de septiembre; el ! 5, su 
cancille~, Dr. ~onrad Adenauer, que es al mismo tiempo presiden.te 
del partido Umón Demócrata Cristiana. El 21 del mismo mes, es confir
mado un gabinete de 13 ministros todos de tendencia anticomunista, 
Y en la misma fecha entra en vigor el Estatuto de ocupación proroul: 
gado I?ºr las tres naciones ocupantes con anterioridad, terminando asi 
el gobierno militar que tenían establecido. El 2 de octubre, Rusia des
aprueb~ la creación de la R epública Federal Alemana, estimando que 
su gobierno no representa verdaderamente al pueblo alemán. 

Debemos mencionar aquí una decisión d e las tres potencias ocupantes 
de la Alemania occidental, que ha sido reiteradamente criticada como 
un error político: es la de negar al gobierno de la República Federa1 
A.lemana, f.ac_ultades en el orden internacional, y en especial, de acre-
ditar y recibir representaciones diplomáticas. · • 

En lo que respecta al Pacto d el Atlántico, los representantes de las 
naciones occidentales que lo firmaron, llegaron el 18 de septiembre. a 
un acuerdo sobre su organización concreta. Además de un ConseJO 
del Atlántico, que presidirá en primer término el Secretario de Estado 

' d.e los Estados Unidos, se ~rearon los siguientes organismos: una Comi
~ión de Defensa, c~y~ primera reunión tuvo lugar el 5 d e octubre, 
mte8"!'~da po~ _los mrn istr<;>s de Defensa ?e los países componentes; una 
ComlSlón militar, que tiene por función recomendar medidas a la 
Comisión anterior; un grupo permanente, subcomisión d e la anterior, 
enc~gado de coordinar planes; y cinco grupos regionales de p lanifi
cación, que deberán encarar planes de defensa con criterio regional. 

Finalmente, dentro de ese proceso de consolidación del bloque nor
teamericano, d ebe señalarse que, con fecha 6 de octubre, el presidente 
Truman promulgó la ley que acuerda ayud a en armamentos, por una 
suma de más de 1.300 millones de dólares, a catorce países d e Europa 
occidental, medio oriente y d el Pacífico. Fué ? esignado, .rara dirigir 
ese plan de ayuda, el señ~r James Bru_ce, antiguo embapdor de los 
Estados Unidos en la R epubhca Argentrna. 

* 
Sólo el caso d e Yugoslavia introduce alguna varia~te en las si.tua

ciones d e antagonismo que se fueron creando paulatrna.men te. Dicho 
país, cuyo gobierno es de organización comunista, se ha visto segregado 
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del bloque soviético por su heterodoxia marxista. El 29. d_e septiem~e, 
. b el Tratado de Amistad que suscribiera con u-Rusl·a denuncia a . . d · b i·es-

' . bril de 1945. Al día siguiente, enu~cia an sus gosl~via el . 11 :e ~ amistad los demás países satélites de Europ,a . pect1vos trnta os e 

oriental. . U . las Yuo-oslavia fué elegida para el Consejo de 
En las Nac10nes me , o. 'é . e apoyaba 

S . 'dacl con el voto contrano del bloque sov1 t1co, qu ' eo-ull , . . 
la ºcandidatura de Checoslovaquia. 

IV. ACTIVIDAD I NTERNACIONAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

• d oro rendido entre mediados de julio y media-
Durante ~l pe1~10 do cl94§ la República Argentina ha suscripto los dos de sepuemb1 e e ' 

siguientes acu~r~os: rotocolo adicional al convenio comercial fir-
-El 29 de 1uho, un P 1 2 de J'ulio de 1947 y al acuerdo comple-
d n Checoslovaquia e 948 

roa o ~o . de fecha 28 de septiembre de 1 ; . 
mentano al mismo nvenio económico con Noruega, destmado a 

-el 9 de ago~to, ~n co bl por tácita reconducción hasta el 25 de . por un ano, i enova e regir 

agosto de 1954; convenio comercial con el Perú, firmado en - el 22 de agosto! un _ · . 
durará cmco anos, l . 

Lima, que acta referente al acuerdo comp ementano ar-l 27 de agosto, un 949 
-e - 1 d 1 25 de marzo de 1 ; . . 

gentino-espano .e b un protocolo adicional al convemo suscnpto 
-el 1 Q ~e septie:e ~~lio de 1947. . 

con Francia el 23 han ]sido ratificados los siguientes convenios: . 
Por otra parte. de Di utados (26 de agosto) y por la de Senado1 es 
-Por la ~ámaia) el a!uerdo comercial con Gran Bretaña e Irlanda 

( 1 Q de sepuembre , 27 de . unio del año en curso; . 
del Norte de fecha (4 d igosto) los convenios firmados el 8 de abnl 

-por el Senado , e Bul ari~ sobre reciprocidad para el pago de 
de 1937 co~ H~mgna Y l t'~as 'de accidentes del trabajo, los que 
las indemmzac10~eds a v f ey1 por la previa ratificación de la Cámara 

daron converu os en 
que . . . · 1 y 
de Diputados, 26 de a osto) , el convenio c~merci~ co~ . ugos-

-por el Sena.do . ( de 194N; el convenio comercial y fman~1e10 co? 
lavia del 7 de JUOlO b de 1947, y el acuerdo de comercio y rég1-
uumania del 10 de oc~u re del 14 de diciembre de 1948. Estos 
... ,,. con Dmamarca ·r· .ó or 

en de pagos Cá . d Diputados para su rat1 icac1 n p ro nvenios pasaron a la rnaia e co . 
ese organismo. • • • 

1 6 de septiembre, la primera reunión 
Tuvo iugar en Wa.shingt:, :ntino-Norteamericana de Estudio~ Co-

de la Comisión Co~Juntf m~didas necesarias para mejo~a~ el mter-
·ciales que estudiará as p días después, esta CorolSlón creaba rne1 . tre los dos países. ocos cambio en 
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distintas subcomisiones a fin de encarar el intercambio de distintos 
productos. 

• • • 

En la U . N., la Argentina, por una carta de fecha 31 . de agosto 
dirigida por su delegado a la Asalll:blea General, ha .reiterado su 
proyecto de convocar a una conferencia general para revisar la ~arta 
de la Organización de las Naciones Unidas, de acuer~o con las. dispo
siciones del art. 109 de la misma Carta. El propósito argentino es, 
como se sabe, lograr la eliminación de la facultad de veto en el 
Consejo de Seguridad, con el objeto, especialmente, . de evitar que sea 
empleada para impedir el ingreso a la U. N. de vanos .países. El dele
gado de la R epública Argentina al <;;onsejo de Segundad, Dr. Arce, 
ha hecho conocer su intención de acentuar ese propósito con la mayor 
energía, durante los debates próximos de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas que se iniciará a fines de septiembre del corriente año. 

' 

• • • 
La delegación argentina a la cuarta Asamblea General de las Na

ciones Unidas emitió el 18 de octubre una declaración sobre soberanía 
en la plataforma submarina y en el mar epicontinental. R eza así: 

"Al discutirse hoy en la Comisión Legal la propuesta de Islandia 
en el sentido de encomendar a la Comisión de Derecho Internacional 
el estudio del régimen de aguas territoriales, la delegación argentina 
asentó definitivamente la soberanía de ese país sobre la plataforma 
submarina y el mar epicontinental argentino . La delegación del R eino 
U nido se opuso a que el tema fuese tratado por la Comisión de Derecho 
Int.ernacio~al. El delegado argentino, señor Enrique Ferrer Vieyra 
(miembro mformante de la Comisión Legal) , hizo referencia al pro
ble~a de la plataforma submarina citando disposiciones expresas del 
gob1ern? arge.ntino colocando el mar epicontinental y la platafor~a 
submarina baJu la soberanía de esa nación. Hizo referencia a una d is
posición del 9 de octubre de 1946, así como a otra del mes de enero 
de 1?44. I~di~ó que los Estados Unidos y México tomaron en ésa época 
m~d1das ~1mllares, e informó a la Comisión Legal que numerosos 
paises latii:ioamericanos fiabían seguido el precedente indicado (Nica
rag:u~, Chil~, P.erú, Co~ta Rica, etc.) . La Comisión Legal rechazó la 
sollCltud bntámca, debiendo pasar el tema a estudio de la Comisión 
de Derecho Internacional." 

El 20 de octubre, durante el transcurso de la cuarta Asamblea Ge
?eral de las Nacio~es Unidas, la República Argentina fué elegida para 
mtegrar por tres anos el Consejo de Fideicomisos. 

• • • 
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El 9 de septiembre, .la A:gentina f~mó 1:n Protocolo. a?icional al 
Convenio comercial y fmanc1ero con Fmlandia'. ~el 8 de JUho de .1948. 
El 8 de octubre, fué firmado un protocolo adicional al Convemo co
mercial y financiero con Italia de fecha 13 de octubre de 1947. T am
bién tuvo lugar, por notas reversales, un convenio de trueque con 
Portugal. , . . 

Con fecha 29 de septiembre, el Senado de la Repubh7a Arg~nt~na 
ratificó, dándole fuerza de ley, el T ratado compleme~1tar~o de limites 
definitivos entre la Argentina y el Paraguay, en el no P1lcomayo, así 
como el Protocolo anexo, el informe final de la Comisión Mix.ta Ar
gentino-paraguaya del 16 de agosto de 1944, y la Carta Topográfica del 
I Q de junio de 1945. 

L. B. T . 

.. 
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ANOTACIÓN BIBLIOGRAF ICA 

RonERT E. SHERWOOD, R ooseuelt 
and 1-Iopkins. An intimate history. 
979 págs. (Edi tores: H arper and 
Brothers.) New York, 1948. 
NUESTRO público está fam iliarizado con 
el nombre de Sherwood, como autor de 
versiones cihematogr:\ficas ("The Dest 
Years of Our Lives", "Thunder in the 
City", etc.) , pero nos llega ahora al fren
te de un libro que trata importantes 
aspectos de Ja política internacional d u
ra nte Ja liltima guerra , a través de la 
biografía de Harry Hopkins y de su 
amistad con Franklin D. Roosevel t. 

Odiado y envid iado por muchos, como 
consecuencia de su intimidad con el 
Presidente de los Estados Unidos, a cuyo 
lado vivía sin tener cargo oficial alguno, 
Hopkins es un ejemplo claro y frecuen
te en el pals del norte del "self-made 
man", que llegó a una situación de pri
vilegio, después de largos y fa tigosos 
años de lucha, desde su humilde cuna 

de Sioux City. 
El libro de Sherwood 1ha sido confec-

cionado sobre la base de la documen
tación dejada al morir por el propio 
Hopkins, quien pensaba escribir sus me

morias. Esos documentos abarcan los años 
1941 a 1945 y se relacionan especial
mente con el New Deal y la sºegunda 

guerra mundial. 
Después de su actuación al frente de 

Jas organizaciones oficiales para combatir 
Ja desocupación, Hopkins fué llamado 
por Roosevel t como Secretario de Co
mercio y Juego, ya sin cargo oficial al
guno, perteneció a la intimidad del Pre
sidente, en tal forma, que era su con· 
sejero obligado, para todas las cuestio
nes de trascendencia internacional y su 

agente confidencial ante los gobiernos 
de Rusia y de Inglaterra. 

En esa actividad, Hopkins tomó con
tacto personal con las principales figu· 
ras de la política internacional de su 
época y mereció especiales consideracio
nes por parte de Stalin. Fué por esa ra
zón que, muerto Roosevelt, el Presidente 
Truman lo envía en misión confiden
cial a Moscú, que será la última, para 
advertir a Stalin qué el sentimiento pro
ruso declina ostensiblemente en Jos Es
tados Unidos y que es necesario poner 
remedio a las causas que originan tal 
declinación. Entre otras cosas, Ja misión 
Hopkins tiene . también por objeto ex
plicar a Rusia el voto i:lc los Estados 
Unidos en San Francisco favorable a 
la admisión de la Argentina como miem
bro de la organización internacional alli 

creada. 

La explicación que dan los papeles 
de Hopkins al voto de los Estados Uni
dos en la oportunidad indicada, es la 
siguiente: En Yalta, Estados Unidos 1 se 
había comprometido a apoyar la admi
sión de Ukrania y Rus.ia Dlanca como 
miembros de la organización mundial; 
los Estados latinoamericanos, por su par
le, hablan presionado a los Estados Uni· 
dos en el mismo sentido, con relación a 
la Argentina. Reunida la Conferencia de 
San Francisco, fué aprobada la admisión 
de Rusia Blanca y Ukrania; Estados Uni
dos pensaba posponer Ja admisión de la 
Argentina, pero la actitud de Molotov 
al solicitar la invitación del Gobierno 
de Polonia, motivó que los paises latino
americanos insistieran ante los Estados 
Unidos para la incorporación de la Ar
gentina a Ja Conferencia de San Fran-
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cisco, insistencia a Ja que no pudo ne
garse Mr. Stettinius, Secretario de Estado 
de Ja Unión. Por toda respuesta, Stalin 
manifiesta que Ja cuestión argentina per
tenece al pasado. 

El Jib;o de Sherwood consta de una 
introducción, cinco panes y veintiséis 
capítulos, con ilustraciones y notas. Las 
partes, llevan Jos siguientes t(tulos: 1: 
.Before 194 l.-The education of Harry 
Hopkins. II: 1941.- More than mere 
words. III: 1942. -The narrow margin. 
IV: 1913.- The second front. V: 19'14, 
1945. - Victory and death. Por tratarse 
del relato de un testigo presencial, re
visten particular interés en el libro las 
acotaciones de Hopkins a las conferen
cias de Casablanca y de Yalta, esta úl
tima descrita también por Byrnes en 
"Speaking Frankly" y por Churchill, en 
sus memorias. Un índice alfabético, al 
final del libr¿, facilita la consul ta . 

F. R. B. 

ARTURO KoLLIKER FRERs, Una IV 
Posición, Buenos Aires, 1949. 

No constituye novedad indicar que la 
literatura geopolítica l]a ten ido extra
ordinario auge en los úllimos años. Co
mo siempre ocurre, la etapa de d ivulga
ción fué precedida por un periodo eso
térico en que la nueva disciplina solo 
preocupó al reducido núcleo de los hom
bres de pensamiento. Hoy, la ciencia geo
política está en Ja calle y es transitada, 
sin demasiada reverencia, por todos cuan
tos se sienten dotados para resolver la 
maraña . de complicados problemas que 
agitan al mundo. De ahí una prolifera
ción desmesurada de escritos, que no 
han aparecido precisamente para mere
cer los honores de la inmortalidad. La 
garrulería sin fundamento y Ja irres
ponsabilidad en el uso de los vocablos 
parece ser Ja caracterísúca común de los 
noveles y profusos ensayos en que se 

pretende subrayar la importancia del 
factor geográfico en Ja vida internacio
nal de los pueblos. 

A tal género de elucubraciones no per
tenece ciertamente el folleto que comen
tamos. Representa, por el contrario, un 
intento muy serio de ubicación de nues
tra conducta exterior en base a los da
tos objetivos proporcionados por nues
tra realidad telúrica. El setior Kolliker 
f"rers no ha tenido la intención -que 
por Jo demás en ningún momento insi
núa- de agotar el inexhaustiblc tema 
geopolítico, abordado por él con amcni
cl_ad y discreción. Citic con modestia en
comiable su objetivo a precisar las cir
cunstancias en que se desenvuelve, por 
los dias que corren, la actuación interna
cional de nues tra patria. Para ello co
mienza describiendo en trazos certeros el 

vasto escenario de la política mund ial: 
la rivalidad de Rusia y Estados Unidos; 
el problema de China; la ayuda finan
ciera a Europa; la actitud más r eciente 
de la Unión Norteamericana con respec
to a la América Latina. 

Analiza luego, adentrado ya en su te
ma, la línea internacional seguida por 
la Argentina en las presentes circuns
tancias, con especial referencia a la po
lítica económica. Plantea la situación en 
que -desde ese ángulo- se encuentran 
los paises latinoamericanos con relación 
a las naciones de origen anglosajón. Se 
detiene luego en lo que constituye, aca
so, la parte más novedosa y medular de 
su trabajo: las posibilidades y las bases 
de una colaboración duradera y fecunda 
entre los pueblos situados en los dos 
extremos opuestos del hemisferio occi
dental. 

No podemos pasar por alto lá impor· 
tancia singular de las aportaciones traí · 
das por el señor Kollikcr Frers para la 
elucidación de este vital problema. Se· 
riala a ese respecto Ja imprescindible 
necesidad de derogar el actual sistema 
panamericano y de reemplazarlo por una 

organización que abarque tan sol~ a las 
veinte repúblicas de Latino amén ca. Di
cha organización - sostiene el autor
estaria en condiciones de tratar en pa
ridad efectiva de nivel con los Estados 
Unidos. Así , sobre la base del respeto 
mutuo creado por Ja menor desigualdad, 

. ¡ 1 do ele colabora-se determinar a e gra 
. bos bloques del continente c1ón entre am , 

americano. En el esquema del ~r. Ko-
1 ·ó 1edana com· llikcr Frers esta so uc1 n qt ' 

plemcntada por un tra tado perpe~uo de 
. d· que definiría (y cll'cunsmutua a) ll .1 

ºb' 'a) l~ ª)'uda recíproca que ambos en in, u .. d 
bloques podrían prestarse en caso e 

guerra extracontinental. d ºfi 
!'\o creemos que el autor tenga • . 1 

. d d las cultadcs en convc111r que - a as 
~ctualcs circunstancias- el pla~ propu~-

absolutamcntc impracucable. No 
to es ' u · d re-
es posible que los Estados 111 .ºs 
nuncicn espontáneamente a un m~tru-

de influencia polltica Jabonosa· 
mento -

. lado durante sesenta anos men te arucu . 
. lte labor Menos aun es prev1-de pac1e1 · 

. toleren su rcem plazo por una sil.>le que 
. ·ld"ca que se levantarla ev armazón Jll 1 1 

. el 1 votos y casi igualdad de po-1gualda e e 
. 1 onómico para enfrentar su pro-

tcnc1a ce "bºl"d d a 
. d . Pero esta impos1 i i a 

IJ!O po cno. . •¡ ·el d 
. valida la origma i a 

corto plazo no m . . "·fá 
. d la creación mtmda. " s el vigor e • . 

y s que es urgente traba¡ar en 
U·n crecmo 

ª ' _ ue si alguna po-i línea scnalada, ya q 
ª b . te de entendimiento entre ºbTd cJ SU SIS 

si 1 1 ª de América ese enten-
t y el sur 

el nor e r rsc sobre ba-. sólo podrá rea iza 
dim1ento ue el libro co-

"' logas a aquellas q ses an" ' á · 
tado encierra en sus P• gmas. 

roen • . "Una IV posición", re· 
En síntesis, .

11 
un 

d ntro de su scnc1 ez-
esenta - e · 

pr . , a Jorte al estudio de los pro
aprec1ablc 'l · tcligente en-

1c a borda Y 11 n 111 

blcmas qi . ·a el ' m:\s arduo que 
' ele solución pa1 . 

sa)O 1 y a nuestros cstad1s-
b Preocupar 10 • ¡ 

de e d lamentar que el tttu o 
S 1 hemos e ' . 

tas. o o . . . ·csonancias polén11cas .d cnc1cne 1 clegi, o 

que en nada enriquecen la positiva ca
lidad de este trabajo. 

M. A. 

EDUARDO Drnz DE MEDINA, Diplo
macia y política internaciona les, 
La Paz, Bolivia, 1949. 276 págs. 

Los Diez de Medina son una institución 
en Bolivia. Ese nombre se halla vinculado 
a todos Jos acontecimientos históricos y 
políticos ele aquel país, en el que por 
'generaciones han actuado con destacada 
gravitación. En estos últimos atios ~o

dríamos señalar a cinco de ese apellido 
con figuración en la ciencia, en la lite
ratura, en la política. Federico Diez de 
Medina, uno de Jos arqueólogos de ma
yor renombre continental, poseedor de 
un museo propio que visitan todos los 
estudiosos de América; Fernando Diez de 
Medina, escritor ele fondo, au tor de una 
insuperable biografía de Franz. Tama~o; 
Jorge Diez de Medina, joven d1plomáuco 
de alta jerarquía en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Bolivia; Mario 
Diez de Medina, político dirigente en la 
oposición gubernamental y Eduardo Diez 
de Medina, autor del libro que comen
tamos, en el pináculo ya de una larga y 
brillante trayectoria al servicio de su 

país. _ . . 
Durante cincuenta anos, mmtcrrum-

pidamente, don Eduard.o Diez de l\lcdina 
se ha dedicado a la lttera tura y al es
tudio, especialmente, del derecho '.mcr
nacional y de la política intcrnac1onal. 
Todos su~ esfuerzos por el progreso de 
Bolivia y por la defensa de su posición 
continental, han siclo reflejados en los 
libros con que desde 1899 viene contri
buyendo a la cultu ra g~n:ral de su pa(s. 
De entre su nutrida b1bltograEla, desta
caremos algunos títulos que int~rcsan por 
su contenido jurídico: De Poliuca y Doc-

. 1908. La 2<' Conferencia de La tnna, , t 

Haya, 1909; El laudo argentino en el 
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litigio perú-boliviano, 1909; La guerra 
terrestre en el derecho internacional, 
1910; Las Embajadas Extraordinarias, 
1917; Bolivia-Paraguay, 1919; Bolivia
Chile._ 1919; Apuntes sobre tópicos in
ternacionales, 1919; El Problema Con
tinental, 1921; La cuestión del Pacífico 
y la Política Internacional de Bolivia, 
1923; Problemas internacionales, 1936 y, 
por último, Diplomacia y Política In
ternaciona les, en este afio. 

En tres secciones ha dividido su libro 
el doctor Diez de Medina. La primera, 
está destinada a trazar perfiles biográ· 
ficos de personalidades del continente. 
En la segunda, ha reunido muy intere
santes páginas de derecho internacional 
y en Ja última reproduce sus múltiples 
intervenciones en Ja tribuna, como di
plomático y hombre de Estado. 

Entre los "Perfiles" de Ja primera sec
ción, mencionaremos el del doctor Angel 
Gallardo, que aparece descripto con su 
habitual bonhomía, tan cara a los que 
le conocieron, y en el que se relata un 
incidente diplomático del año 1924, que 
pudo llevar a la ruptura de relaciones 
entre los dos pa ises, situación que sal
varon a consuno el tacto del ministro 
extranjero, que lo era el propio doctor 
Diez de Medina, y la temperancia del 
doctor Gallardo. 

En lo que se refiere a "Páginas Dis
persas", título que lleva la segunda sec
ción, sefialaremos un dictamen jurídico 
sobre puntos de derecho internacional 
que planteara el gobierno del Ecuador, 
donde el doctor Eduardo Diez de Medi
na hace mención de un aspecto por de
más interesante de la época de Rosas. 
En efecto, ante la pregunta formulada 
sobre la validez en América de la ocupa
ción y adquisición de territorios median
te la conquista por la fuerza, recuerda 
el autor una gestión del Gobierno del 
general Rosas en 1842, tendiente a obte· 
ner que la Doctrina Monroe fuese am
pliada con el principio de que "ninguno 

de los 'Gobiernos de este Continente mu
dará por violencia sus limites, reconocí· 
dos al tiempo de la emancipación". Es 
éste un antecedente de importancia para 
el estudio de la Doctrina \'arela ele que 
"la victoria no da derechos", que .no 
recordamos haber leído en nuestros tex
tos. 

Otro de los puntos de interés cientí
fico que aborda Diez de Medina es el de 
los Ríos internacionales. En el capítulo 
respectivo formula consideraciones de in
terés sobre el régimen jurídico de los 
Ríos internacionales y el aprovechamien
to de sus aguas. 

En su eswdio sobre "Bolívar Pacifis
ta", el autor relata los antecedentes his
tóricos del principio del "uti possidetis 
juris de 1$10" invocado repetidamente 
por nuestro país y cuya paternidad se 
confiere a Bolívar, precisándose la opor
tunidad en que por primera vez y ex
presamente fuera proclamado. 

La recuperación geográfica de Bolivia, 
sus limites con la Argentina, la paz del 
Chaco y la "No intervención", comple
tan, entre otros, los estudios de esta 
sección, que es la que reviste mayor 
importancia en el contexto general de Ja 
obra. 

El libro del doctor Eduardo Diez de 
Medina es un aporte valioso a la cul
tura general del Continente y al pro· 

\greso de los estudios del derecho interna
cional. No importa que gran parce del 
mismo , esté destinado a resaltar la obra 
personal del autor en materia diplomá
tica, pues de cada intervención suya en 
los deba tes pol!ticos o científicos fl~ye 
una ensefianza provechosa y, como he
mos dicho en otro lugar, el nombre del 
doctor Eduardo Diez de Medina está 
vinculado íntimamente a la trayectoria 
internacional de su país en los últimos 
cincuenta aiíos. Él mismo es un pedazo 
de historia boliviana y su actuación se 
caracteriza por su originalidad y su sin
ceridad apasionada. Es la sinceridad apa-

lb 
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sionada que los Diez de Medina ponen 
en su actuación pública. La misma que 
revela un hecho poco conocido y que 
el autor relata al ttazar una breve sem
blanza del gran mariscal de Ayacucho, 
don Antonio José de Sucre, cuyo pro
tagonista es su bisabuelo, el mayor _ge· 
neral don Clemente Diez de Medina, 
héroe de la independencia, que peleó 
con Castelli en el Alto Perú y con San 
Martín en Chacabuco y Maipo. Al ~ener 

. . del atentado que concluyó con nouoa ' 
Ja vida de Sucre, Clemente Diez de Me-
dina, cruzando los cubiertos en Ja mesa 
donde cenaba, tomando su cabalgadura 

fi d Cala partió a soterrarse en su nea e -
chapi, de donde no salió jamás y donde 
a nadie recibió hasta el día de su muer
te. Es el rasgo de un car;\cter. Carácter 

f é transmitido a sus sucesores Y 
que u d' 

don r.duardo Diez de Me ina, 
que en "'" 

robativa y combatida de la po
figura co ' 
• . boliviana ha encontrado hondo 1111ca ' 

relieve para manifestarse. 
F. R. B. 

ÁNGEL CÁRCANO, Victoria 
Jv!IGUELL - Buenos A'ires, Editorial 
sin ª as, 277 á s Sudamericana, 1949. ~ g. 

la ocupación alemana en Fran
DuRANTE Miguel Angel Cárcano, que 
cía, el doctor i el cargo de Em

efiaba entonces 
descmp R . blica Argentina en 

· el • de la epu . 
.ba¡a o1 . . preocupación litcrana 

• recnstró sin Pans, .,. ·mpresiones del mo-
b. ·vamente sus 1 

y o ¡cu . ropresiones desde 
Abarcan esas i 

mento. f te francés en Sedan 
a del ren 

Ja ruptur, . 
1 

"ón del gobierno de 
hasta la insta ac1 

}'étain, en Vichy. Cárcano nos 
á inas del doctor . 

Las P g . que se siente se-Franc1a 
revelan una Maginot, incapaz de 

s Ja linea . . 
gura tra "b'l'dad de una v1ctona la pos• i 1 
pensar en 'd por la ludrn interna 

combaU a 
alemana. . desarmada moral y ma-
de las facciones, l 11ombrcs del Frente 

t Por os 
tcriaJmen e 

Popular. Figuras que la historia un dla 
ha de juzgar con más severidad o más 
justicia, desfilan fugazmente, per~ dibu
jadas con rasgos precisos, en el libro de 
Cárcano. Blum, Daladier, Reynaud -el 
hombre que quiso salvar a Francia con 
discursos- , ·weygand, Gamclin, Pétain, 
se nos representan haciendo sus entradas 
y salidas en ~n escenario lleno de an
gustiosas sugerencias. 

Llama de inmediato la atención en la 
"pequeiia historia" que es este libro, la 
impasibilidad con qJe el pueblo fran
cés ve llegar Ja inminente invasión ale
mana, como si esperara hasta el último 
momento que alguna de las fuerzas su
periores que nunca le faltaron e~ . 'SU 

historia hiciera su repentina aparmón 
para evitar la fatalidad de la derrota. 
Una frase de Mande!, ministro del In
terior, es significativa en este sentido: 
"Iremos de derrota en derrota hasta la 
victoria", afirmaba, mientras todas las 
defensas de Francia caían abatidas por 
los disciplinados ejércitos germanos. 

El 10 de junio de 1940 los diplomá
ticos deben abandonar París, ª.!lle la 
inminente ocupación de la capital por 
el enemigo. La desorganización es gene
ial en Francia y un sordo rencor contra 
Inglaterra va creciendo en el pueblo, 
que se siente abandonado por su aliada. 
El gobierno se instala en Burdeos Y a_lll 
empiezan a definirse las dos tendencias 
que dividirán irreductiblemente a Fran
cia: los que desean una paz a cualquier 

. con Alemania - la figura de La-preao . 
val adquiere caracteres singulares-, y los 

P
ropugnan continuar Ja lucha desde que . 

las colonias de Africa. Lebrun'. ~r~1-
dente de Francia, ha perdido s1gmfica
ción política y Pétain se hace cargo del 
Estado. Quiere salvar a su pals de la 

"ó y sacrifica si no su honor, destrucc1 n ' . 
fama Para obtener . de Alemania un 

su • fi 
1 . de garantías de paz. Así se r-m mmo . 

ma el arnñsticio y comienza el gob1~rno 
de Vichy, a cuyo frente la personalidad 
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de Pétain despierta manifiestas simpa
tías en el doctor Cáramo, por la dig
nidad y austeridad con que el viejo ma 
riscal sobrelleva el infortunio en el dolor 
de Francia, que es el suyo. En cambio, 
hay relieves sombríos en la descripción 
de L aval, el p oderoso primer ministro 

de P étain, que busca obsecuentemente 

contacto con los vencedores, encerrando 
al jefe del gobierno en un tenebroso 
círculo de intrigas y ambiciones. 

Al lado de estas descripciones, desliza 
el doctor Cárcano algunos apuntes de 
mundana frivolidad, que no desaparecen 
a pesa r de las inquietudes decisivas de 
la hora, y a los que parece ciar exage
rada importancia, rompiendo la fría y 

objetiva at.1steridad de sus rela tos. 

"La viccoria de Hitler -dice Cárcano 

justificando el t itulo de su libro-, es 

una victoria sin alas, porque no respeta 
la dignidad humana, ni trae un verda

dero mensaje para el bienestar colecti
vo". Lo único que pudiera salvarla de 
ese calificativo, agregaremos para termi
na r este breve comentario, es la decisión 
de Hitler de colocar en Los Inválidos, 
a l lado del imponente mausoleo de Na
poleón, el humilde féretro de acero del 

Aguilucho. El contenido humano de ese 
gesto, sorprende y reconforta en medio 

de ta nta crueldad como se ha visto en 
esta guerra. 

F. R. B. 

/ 

NICOLÁS MATEEsco, Le Droit In
ternational nouveau, París, Ed. Pe
done, 1948. 174 págs. 

EL a mor siguió los cursos de verano 

de 1947 en la Academia de Derecho 

Internacional de La Haya con el deseo, 

comün en los asistentes, "de encontrar 

un derecho internacional nuevo, funda

do no ya en los a ntiguos precep tos, sino, 
por el contrario, en las rea lidades vivas", 
deseo frustrado por los profesores del 

curso. Consecuente con sus ideas reno
vadoras dice cómo "a travesamos una cri
sis del derecho de gen Les que llevará a 
su reconstrucción total" , ya que, según 
afirma en otra pane, "las relaciones in
ternacionales no derivan de reglas jurí
dicas abstractas. Los elementos que las 
r igen o influyen son mú!Liplcs: el dere
cho, la política, la fuerza, la moral in
ternacional". 

Pronto cesa el interés despertado por 
estas a firmaciones. Quien en La Haya 
experimentaba "el sentimiento y la fir
me convicción ele que frente a frente se 
encontraban dos generaciones que muy 
poco tenían de común, y dice que "con 
una mental idad vieja jamás podrá com

prenderse el nuevo camino a seguir", ha 

recibido toda su inspiración ele u no de 

los autores más prominentes de Ja ya 

vetusta y agotada escuela continental 
europea de derecho internacional, Ale
ja ndro Alvarez, quien prologa la obra )' 
es constantemente citado y élogiado en 
ella . 

No debe entonces extraiiar si el autor 
se nos presenta como típico exponente 
de las características de dicha escuela: 
lamen table confusión entre h echos, de

recho, doctrina y moral, unido a la ge

neral vaguedad e imprecisión .en los con
ceptos. 

Así, luego de pasar revista, breve e 
inconexamente, a la historia de las doc
trinas internacionales an tiguas y moder

nas -entre éstas no ap arecen Jos nom

bres de Strupp, Anzilotti, Oppenheim y 

otros maestros, y sí, en cambio, una 

teoría que llama adlerianismo jurídico, 

basada en la teoría psicoanalítica de 

Adler (?)- halla el fundamento del de

recho internacional en una "sín tesis del 

hecho social y de la razón, en la medida 

en que esta ú ltima estd juslif icada, t011-

to t1or la analogla histórica (?) como 
t1or la idea ele justicia" . 

Para el autor, la noción jurídico-inter
nacional de Estado debe ser sustitulda 

por Ja de Pueblo, adquiriendo, pues, ex

traordinaria importancia para el ~erech_o 
. 1 d º de la tmcolog1a internacional e estu 10 

de los tmeblos )' de las masas. Habla 
de un parlamento mundial donde los 
individuos enviaría n directamente sus re-

d 1 e recibirían sus presentantes )' e qu . . 

1 . 1 ·en no se le oculta la lepnia eyes, s1 J I • 
1 de esta esf1erama. El estado se red~cir a 

. . . de 11t1/1daá 
a l l n ente ad1111111strativo Y . 
' 1 ºó d 1 f1tiúlica, sin interferir en Ja re ac1 n . -
recta de derechos y deberes e'.Hre' el ciu
dada no del mundo y el organismo super-

¡ 1 "nacido de la coordinación de la 
esta ª . . · cional". 
i11terdependenc1a socia l mterna . 

Esta nueva concepción del estad~ im
. · · de 1gual-lica Ja supresión del pnnc1p10 

~ad jurídica. Los estados deberán reco

nocer derechos especiales a algunos d_e 

ellos cuando éstos tomen a su cargo o~l'.
. . b ºé especiales. El equ1h-
gac1ones tam 1 n . 

'd el ¡ diplomacia secreb ·0 Ja neutrah a • ª 
n • fruto del egoísmo que se da 

t: l:t:~lllai comunidad internacional, <le
e . . ara dar Jugar a la ben desaparece1, P· . . 

ºedad in ternacional que ex11en 
nueva soc1 . . 6 de 

Úl 
. El estado - en oprn1 n ¡ p11e os. 

os tada por el autor- no es 
D · ºt acep • • · 

ugt11 • . c1 · tº ta de Jos m-ºdad 1"und1ca is rn 
una entt · n con-

. . ue la componen, smo u 
d1v1duos q y gobernados. Lue-

d gobernantes 
junto e 1 élites debe ser la el de as 
go, el pap 1 iasas en los nuevos 

ºó de as n educac1 n . , e éstas per-
t S internacionales, qu concep o 

· lógicamente. 
ciúen psico . , narque una nueva 

J"b .0 qu1z.,s 1 • 
Este 1 1 1 Hinental europea, 

. en Ja escue a coi 
epoca 11 "nternacional. Sor-

1 derec io 
pero no en e . r· 

13 
que " se tra ta 

q uien a irn 
prende que . tei·clepenclencia en-

. una in ' 
de reconoce! ¡"urídicas y la 

. s abstractas 
tre las noc1one ' . . dir hasta tal pun-

. . " ueda pi escm . l 
Poh uca P . . 1 ºnternac10na · • 1 d pos1uva 
to de la reahc ª · un com-

. iendo su tesis 
Por otra pai t~, s 1 Ale1·andro Alvarez 

d las ideas e e · 
Puesto e . d León Dugutt, 

/idansta e 
Y Ja teoría so . 1 . do de una ver-

) te a e¡a 
se halla igua men 1 do en definiti-

fJ resu tan • dadera filoso a, 

va, un producto mis del liberal-huma
nitarismo propio del pensamiento inter
nacional del siglo XIX. 

E l autor cien-a su libro invitando a 
Jos jóvenes jur istas a colaborar en la 
comprensión y adopción df! este nuevo 
derecho in ternacional, único que "ase
au raró la eficacia de la solidaridad hu· 
"' mana". Por nuestra parte, aunque par-
tida rios de un remozamiento de "los 

antiguos preceptos" aún los p~·c(~r'.mos 
a las viejas utopías. Sólo co111c1chmos 
con el autor en su afinnacion de que 
"se ha tardado siglos en comprender que 
el derecho de gentes es algo m:\s que 
un romanticismo enfermizo" y lamenta
mos que él no Jo haya comprendido. 

E. DE L. G. 

!LMAR PENNA MARJNHO, C~ra_cte~ís
ticas esenciales do .novo direito in

ternacional, Río de Janeiro, 1947. 

T ERMINADA la segunda guerra mundial 
firmada la Carla de las Naciones Uni-

yd surgió una serie de libros sobre el as, . 
nuevo derecho internacional. La mayona 
de los trabajos en cuestión procura de
mostrar las u-ansformaciones surgidas e_n 
el derecho de gentes como consecuencia 
de la guerra, y de los innumerables tra
tados y convenciones firmados con pos-

terioridad a ella. . 
b de limar Penna Marmho: La o ra 

"Características esenciales del nuevo de-
recho internacional", podría pa~ecer. a 

. . ta como una contnbuc1ón primera vis , 
m:\s al tema, vaciada en los moldes pre-

. Con todo no es asi. El autor, existentes. • 
el Co[llo base la Carta del ALlán-toman o _ 

. y las cuatro libertades, ensena -me-uco • . 
cliante una deducción idealista y lógu;~-

1 Postulados que debenan cuáles son os ' . . . . 
privar en las relaciones jund1co-111terna-

cionales del futuro. . 
l"dad merece una referencia Por su actua 1 .. . _ 

. 1 el capítulo timlado La estruc especia 
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tura democrática de la nueva comunidad 
internacional y los límites impuestos por 
el derecho de gentes moderno a l derecho 
institucional de los Estados." En di· 
cho capítulo aborda el autor dos ten· 
tativas concretas de intervención en la 
vida interna de los Estados a fin de for
zar una modificación de gobierno. Nos 
referimos a la llamada "doctrina Larre· 

ta" y a las medidas de las Naciones 
Unidas contra Franco. En ambos casos 
dichas actitudes no tuvieron Jos resul
tados previstos: por el contrario, conso· 
lidaron la situación de los gobiernos 
atacados gracias a la rebelión instintiva 
de los pueblos contra las intromisiones 
- aun bien intencionadas- en asuntos de 
naturaleza doméstica. El autor otorga el 
debido relieve a la actitud brasileña con 
relación al punto, transcribiendo las de
claraciones del embajador Pedro Lea o 
Velloso, quien en ambos casos fué ad
verso a las' medidas proyectadas. 

Dentro de los temas abordados, uno 
de los más interesantes para los estudio· 
sos del derecho internacional es el titu· 
lado "el individuo como base del nuevo 
derecho internacional". 

Elmar Penna Marinho se coloca entre 
los autores que ven en el individuo uno 
de los su jetos del derecho internacional. 
No llega al exu·emo alcanzado por N. Po
litis al señalar al individuo como el su jeto 
único, pero se mantiene en el término 
medio, que co1Tesponde efectivamente, al 
estado actual de la evolución del derecho 
de gentes. 

La tendencia más generalizada entre 
los autores es realmente la de enumerar 

como sujetos del derecho internacional al 

Estado, a ciertas colectividades y al indi· 

viduo. Generalmente, empero, demuestran 

-implícita o explícitamente- que el Es

tado continúa siendo la persona por ex
celencia y q ue las otras entidades figuran 
en una plano subalterno, a título excep
cional. En este punto, la tesis de limar 
Penna Marinho es original pues otorga 

a l individuo la primacía, mejor dicho lo 
considera como la base del jus gentium. 
T eoría nueva y que merece una atención 
especial pues consolida u na tendencia que 
viene siendo observada en las conferencias 
internacionales, en las cuales los proble· 
mas a tinentes a la condición jur!dica del 
hombre vienen preocupando a los esta· 
distas. 

No cabe la menor duda que el derecho 
internacional sufrió una fuerte evolució1~. 
ocasio~ada no por Ja doctrina sino por 
Jos propios acontecimientos. Prodújose 
así una descentralización, ya que otrora 
-probablemente bajo Ja influencia de la 
noción de absolutismo de Estado- sólo 
a éste se atribuía el calificativo de per
sona internacional. La reacción posterior 
a Ja guerra de 1914-191 8, que tenia su 
antecedente en las enseñanzas de Heffter, 
vió fortalecerse vigorosamente la tesis 
pacifista con lo que se extendió dicha 
condición jurídica a Ja Sociedad de Na· 
ciones y -en algunos raros casos- al 
individuo. Las dudas relativas a Ja perso· 
nalidad del hombre hoy ya no se justifi· 
can y es lícito aceptar Ja noción de(enclicla 
por el autor de que ella es la base de la 
disciplina. De ahí a Ja exclusión de las 
demás personas y por ende a Ja 'nueva 
centralización del derecho de gentes, sólo 
falta un paso. Esta ú ltima teoría, abra
zada y propugnada por N. Politis, todavía 
resulta por demás avanzada aun cuando 
sea posible vislumbrar una fase en que Ja 
interdependencia de los Estados alcanzará 
tales proporciones que éstos pasarán a se
gundo plano, dejando de ser un fin para 
tornarse en medio dest.inaclo a la consecu

ción del bienestar del hombre, objeto del 
derecho internacional. 

El trabajo que analizamos trae además 

como anexo una valiosa colección de los 
principales documentos internacionales de 
la postguerra en lengua portuguesa, mu
chos de los cuales aun no hablan sido 
divulgados. Así, a la par de algunos docu
mentos cónocidos, como las Cartas de San 
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Francisco y .del Atlántico, existen o~os el.e 
gran importancia que son poco chfuncl1· 
dos como las declaraciones de Teherán 
del l ele Diciembre ele 1943, de Potsdam 
del l ele Agosto de 1945, así como el rela
torio ele la con(erencia ele Crimea del 11 

de Febrero ele 19·15. 
Los estudios en cuestión caracterizan· 

. 1 ente por su originalidad: el se especia m . 
autor, con raras excepciones, escribe para 
el futuro. Tomando como base l~s reso· 
luciones de las úl timas reuniones mterna· 
cionales exu-ae deducciones que a menudo 
reflejan aspiraciones pero que aun no han 

1 do la deseada realización. Tarea 
a cam~a ' · 1 d 
d 'fícil pero llevada a cabo con segun< a 

1 
d · 'd or el · la experiencia a qum ª P gracias a · 

- 01· l\1nar Penna Marinho, ya en la se· 
sen ' · E · ·' ele Estado de Relaciones xte· creta11a . 

. directamente en las vanas con· nares, ya ' . 
d . 1 y r)anamencanas en ferencias mun m es ' 

ue tomó parte. . . 
q 'ó de Jos temas dará idea La enumeract n . 

'el del libro: causas determ•· del contem o 
de la reestructuración del derecho 

nantes . 1 Las icle:ls de interdepen· 
internac1ona · d · . en el nuevo or en · . soberania 
denc1a y rinci io democrático 
'nternacional. El P p d 
• . Jdad jurídica ele los Esta os y 
de igua ºt'va La estructura ele· 

'ón pos• 1 '· 
su ace~uic1 Ja nueva comunidad inter· 
mo~ráuca y Jo; limites impuestos por el 
nacional Y d gentes al derecho 

d 0 derecho e . 
roo ern . 1 de Jos Estados. La amplia· 
internac1ona de derecho internacio· 

"ó del concepto . 
o n blemas a él mcorpo· 

al los nuevos pro . . 
n Y de la orga111zac16n 

El problema 
rados. taU'vas ele Versalles 

. 1 y las ten 
internaciona gani'zación 1·udicial 

· La or 
y San Francisco. 'ª Corte de Justi· 

. 1 }a nue' ' 
internac1ona y !'cía internacional 

. roa de poi 
da. El siste la atómica. El 

. 'ó de Ja energ ' 
y la com1s1 11 

• 
0 

y su inserción en 
. amencan . 

sistema inter d' 1 La nueva filo· 
. "ón mun ia · 

Ja o¡;gamzac1 d y Ja promulgación 
d los trata os . 

sofía e . 0 el derecho in ter· 
1 •es escntas e 1 de las e) . de consulta. La so u· 

. 1 El sistema . 
nac1ona · . das internacionales por 
ción de Jas conuen • 

medios distintos de la fuerza, la violencia 
y la guerra. La neutralidad y Ja nueva 
concepción de la seguridad colectiva. El 
individuo como base del nuevo derecho 
internacional. La paz mundial )' la confe
rencia de París. 

De lo expuesto, verificase que se trata 
de una obra de gran actualidad cuya lec· 
tura se impone, no sólo a los estudiosos 
del derecho internacional sino también 
de Ja polltica mundial. 

EULALIO DE NASCIMENTO StLVJ\.· 

:MARÍA TERESA SAN l'vI ARTÍN, El 
Consejo Económico y Social de la 
Carta de la~ Naciones Unidas y su 
eficacia · en el m antenimiento de 
la paz (Tesis para optar al títu
lo de doctor en diplomacia, volu
men de 87 págs., Rosario, 1947). 

LA doctora Maria Teresa San J\Iartin, 
egresada ele Ja Facultad de ~i~ncias Eco· 
nómicas Comerciales y Poht1cas de la 
Universidad Nacional del Litoral , ha 
dacio a publicidad este trabajo: se trata 
de una obra harto substanciosa, en la 
cual su autora, tras de poner de relieve 
la innuencia del factor económico en la 
vida de relación de Jos pueblos, estudia, 
con sobriedad y precisión, los progre.sos 
realizados en materia de cooperaaón 
económica desde Ja conflagración mun
dial ele 1914.18, señalando los intentos 

. hechos desde esa época, hasta llegar al 
tual Consejo Económico y Social, esta· 

K UN . da blecido en la Carta de la . ., s1g'.1a . ' 
como se sabe, en San Francisco en 1u1110 

de 1945. 
La publicación, dividida en cu~tro 

mienza con una introducción, partes, co 
1 1 la doctora San Martín nos en a cua · 

anhelos en el sentido de expone sus 
ue lo que ella llama "voluntad de con· 

q. . ífica" se logre integralmente vivencia pac • 
para Jos pueblos del orbe. . 

En Ja primera parte titulada La in-
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• 
fluencia del factor económico en la v ida 
social, Juego de estudiar did1a influencia 
en el hombre, en Ja sociedad y en las 
relaciones internacionales, termina di· 
ciendo que "la interdependencia es un 
hed10 y sin embargo las naciones ofre· 
cen el espectáculo singular de agrupa
ciones sociales trabajando cada cual para 
sí, con absoluta prescindencia de las 
necesidades ajenas y en donde toda acti· 
vidad es un juego permanente de ime
reses nacionales". 

La parte segunda: La Organización 
económica de la jJaz de I9I9, se sub
divide en cua tro capítulos. Son objeto 
de preferente a tención en dicha segunda 
parte, los organismos creados para dar 

a la organización jurídica de naciones 
la posibilidad de aplicarse en forma 
resuelta al problema económico, lo mis
mo q ue las resoluciones de la Conferen· 
cía Económica de 1927. 

Se ocupa luego, en la parte tercera, 
subdividida a su vez en cuatro capítulos, 
de la cooperación económica en la se
gunda guerra mundial. 

Suscita especial interés de su autora, 
la Carta del Atlántico, la Conferencia 
de Bretton Woods, la Conferencia de 
Chapultepec, los Acuerdos de Dumbar· 
ton Oaks y la Carta de . las Naciones 
Unidas. 

En la parte cuarta, se dedica al objeto 
central de su tesis, El Consejo Económico 
y Social y su. eficacia para mantener la 
paz, eficacia que habrá de alcanzarse; 
según la autora, con la intervención de 
dos condiciones p rimordiales: "una con

dición moral de desarme espiritual y 

una condición material que posibilite 

ese desarme". 
Concluye la obra, valioso aporte, don

de resalta la íntima relación existente 
entre la economía y Ja política inter· 
nacionales, con un apénd ice en el cual 
se insertan las prescripciones de la Carta 
de la U.N. en lo que hace a la Coope
ración lnternacinal Económica y Social, 

y, en particular, las disposiciones referi
das al Consejo Económico y Social. 

L. J. B. 

CÉSAR BARROS H URTADO, El H om· 
bre ante el Derecho Internacional 

' (Ensayo para una teoría de la so
beranía humana), Librería "El Ate· 
neo" Editorial, Buenos Aires, 1949, 
240 págs. 

EL doctor César Barros Hurtado, de la 
Asociación Internacional de Juristas De
mócratas, y colaborador permanente dd 
Anuario de los Derechos del Hombre 
de las Naciones Unidas, ha querido con 
este libro ahondar en un problema de 
indudable actualidad: el de la relación 
del hombre con los organismos políticos 
internacionales, prescindiendo del Esta· 
do a que pertenece. Su posición queda 
fijada en la advertencia que precede a 
la obra.: el contenido de la norma jurí· 
dica inter~acional es conducta humana; 
la soberanla reside en el hombre y es 
connatural y no política y, finalmente, 
el tipo de organismo internacional más 
adecuado es un Parlamento Mundial, 
integrado por representantes de los pue· 
blos con un . régimen de mayorías y 
minorías. 

Influenciado por Kelsen, en su ten· 
dencia a declarar perimidas las sobera
nías nacionales, como anacrónicas, Ba
rros Hurtado cree posible llegar bajo 
las fórmulas democráticas, a u n punto 
de coincidencia universal en el que los 
derechos humanos sean susceptibles de 
protección por organismos internaciona· 

les en los cuales el factor político 
-Estado- no tendrá gravitación alguna. 

Se crearla así un doble juego de intere
ses en el orden internacional, represen· 
tados por el Estado y por el individuo, 
cada uno con actuación autónoma. 

Objeciones fundamemales nos sugiere 
la posición del autor. En primer lugar 

creemos, con las mejores autoridades 
sobre la materia, que el hombre no pue· 
de ser persona del derecho internado· 
na!; que los sujetos del derecho interna· 
cional son sólo aquellas entidades a las 
que los Estados, creadores inmediatos de 
sus normas, han atribuído capacidad 
jurídica internacional. El hombre, ~l 
formar parte de una sociedad detenni
nada, ha delegado en ella sus derechos 
y deberes de correlación política; el Es· 
tado, que Ja representa, implica una 

'ón de la voluntad general en la expres1 
cual se resumen las características de 
un pueblo, y como unidad actúa en el 
orden externo. Cuando el indi;i~u~ 
no se siente representado con leg1um1· 
dad en esa voluntad general, puede 
Juchar dentro de ella para imponer su 
pensamiento, o separarse de ella para 
incorporarse a otra más de acuerdo con 
sus modalidades y sus intereses. Pero 

erroitir que un individuo pueda por si, 
P. . 'ón del Estado a que perte· sm 1nte1-venc1 . 

asumir personería en los orgams· 
nece, · f · en . 'onales y aún 111ter enr mos 1nternac1 

'ó exterior del Estado a que se 
Ja acc1 n · d vo . ·fica crear un hon o y nue 
debe, s1gm · . · 1 

. d perturbación 111ternac1ona , 
mouvo e . 

O
nsecuencias serían anarquizan· 

cuyas c · s 'ón de las luchas 111terna 
tes. La proyecc1 . . ó 

b)o de los conflictos 1deol · 
de un pue ' d 

. 1 rden exterior, sería el resulta o 
g1cos, a o d 1 per 
. d' to del reconocimiento e a . . 
imne ia . nacional del individuo, sin 
sonería 111ter . d ' . 

. . . de convertir los casos 111 iv1· 
PerJUIClO ¡ ' t constantes e e 111 er· 
d les en factores 

ua naciones en otras. 
'onismo de unas venc1 h s que 1 derechos uroano Además, os . d y 

. l doctor Barros Hurta o 
enuncia . e ara f ijar una linea cons-
que serv1rlan P 11 'a la . 1 cual se desarro . an 
tante sobte ª él nhe· 

. . 'ón in ternacional que a 
organizac1 . tados por igual en 

son 111 terpre 
la, no e integran la comu· 

d los paises qu . 
to os . . . No hay que olvidar 

.d d civ1Itzada. 
ro a " J'zaciones en el mun· . n dos CIVI 1 
que existe. a occidental, profun· 
do, la oriental y 1 

damente distintas en sus concepciones 
filosóficas, políticas y jurídicas. No hay 
que olvidar, que no existe razón vale
dera alguna para imponer a la una el 
criterio de la otra; que hay derechos 
humanos para la civilización occidental 
que no son tales para la civilización 

oriental y que aún dentro de estas dos 
civilizaciones, cada país tiene una idio
sincrasia particular de gobierno y de 
vida. Prescindir de esos aspectos, es 
cerrar los ojos ante la realidad y dar 
al propio sentir categoría universal 
y permanente. Cada uno es lo que la 
sociedad ha hecho de él, como dice 
Augusto Bebe!. Y no sólo la sociedad, 
sino la sociedad donde uno vive, con 

cuyos intereses • y objetivos corre una 
suerte común. Oponer el individuo y su 
propio Estado en .el orden internacional, 

es una concepción que sólo puede admi
tirse en épocas de desorientación y de 
inquietud, influidas por la pasión políti
ca. Hubiéramos querido ver menos pa
sión .política en este libro de Barros 
Hurtado, más serenidad científica para 
abordar problema de tan grave signifi
cación, especialmente en quien como él, 
en su carácter de colaborador de las 
Naciones Unidas, debe revestirse de un 
m;lximo de ecuanimidad y no perder 
de vista en momento alguno que repre
senta intereses generales del mundo Y 

1 de partido, o de pro· no parúcu ares, o 
pia convicción. 

F. R. B. 

MARINA SALVIN, T he North Atla~-
t . Pact NQ 451 de Internatio-
ic , . E d 

nal Conciliation, Carneg1e ' n ow-
ment, mayo 1949. 

SEGÚN la autora, el pacto del At.lánúco 
. "f'ca el final de la concepción de s1gm 1 

una Europa suficientemente fuerte Pª1: 
hacer equilibrio con el doble podeno 
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ruso y norteamericano, criterio que, por 
lamentable que sea, no puede dejar de 
compartirse, sólo en lo político, desde 
luego. 

Nos presenta, así, el cuadro de Ja 
política ruso-occidental de 1914 a nues
tros dias, ya en la conferencias interna
cionales -Yalta, etc.-, ya en las zonas 
de fricción -Alemania, Ilalcanes, Medio 
Oriente-, hasta llegar a los antecedentes 
inmediatos del Pacto: el tratado de Bru
selas, que implica para Inglaterra el 
abandono definitivo de su polltica de 
aislamiento insular, y la negociación del 
propio Pacto, como también la reacción 
provocada por estos acontecimientos en 
el campo soviético, formación de la red 
de tratados de ayuda mutua, o decla
raciones de los jefes rusos o del Co
minform. 

Pasa luego la autora ai análisis jur ídi
co-político del instrumento mismo, sus 
cláusulas y obligaciones que ellas com
portan; con especial detención en el 
problema de la ayuda militar por parte 
de la Unión, asl como Lambién en la 
relación de . la Carta de la U.N. con el 
Pacto, que significa, para ella, el aban
dono del ideal de seguridad colectiva 
universal de las Naciones Unidas. 

Completa la p ublicación el texto del 
tratado, con otros documentos, y una 
interesante comparación entre el mismo 
y los pactos de Bruselas, Río y búlgaro
soviético -típico representante de los 
que forman la red oriental, cuya lista 
también aparece íntegra-. Dos mapas 
de claro sentido geopolítico -la zona 
americana de seguridad y la zona del 
pacto del Atlántico- muestran la oposi
ción geográfica de la enorme talasocracia 
atlántica con la inmensa geogracia esla
vo-asiá tica. 

El Atlántico -decimos ahora nos
otros- reviste, una vez más, su histórico 
papel vinculatorio, ahora no de carácter 
económico, sino estratégico-polltico entre 
los dos grandes bloques de sus qrillas: 

Estados Unidos y Ja Unión Occidental 
Europea. Pero · en el Pacto se han in· 
cluído también las dem:\s t ierras del 
arco atlántico: Canadá y Groenlandia 
- ya comprendidas en el sistema inter· 
americano-, Island ia, Noruega y Dina· 
marca; y otras dos esencialmente curo· 
peas: llalia y Portugal. Nación, esta 
última, de histórica vocación a tlántica, 
nexo de unión del Pacto con una Espa1ia 
inseparablemente ligada a los destinos 
de la civilización cristiana occidental, 
pero aislada, todavía, en aras de una 
ideologla "equivocada. 

E. DE L. G. 

JAMES T. SHOTWELL, La grande 
décision, Ne'r York, 1946. 

LLEG~ recién a nosotros, en traducción 
francesa, el libro que p ublicó en J 945 
el profesor de la Universidad de Colum· 
bia James T. Shotwell. Sin embargo 
esta obra, aparecida en su edición ori· 
ginal, antes de la Conferencia de San 
Francisco, donde se dió estructura defi· 
111uva a la Organización de las Naciones 
Unidas, tiene un gran interés. Ello se 
debe a que presenta el pensamiento 
de un intelectual norteamericano t ípico 
en las postrimerías de la segunda guerra 
mundial. Su autor -que es, desde 1924, 
director de la Sección de Economla Po· 
lltica y de Historia de la Fundación 
Carnegie para la Paz I n ternacional- ha 
desempeñado, antes y después de Ja 
Conferencia de San Francisco, un p apel 
importante. En efecto, fué consultado 
reiteradamente por el Departamento de 
Estado de los Estados Unidos y, en San 

Francisco, presidió Ja delegación de los 

Consejeros americanos que representaba 
a la opinión pública de los Estados 
Unidos y fuera oficialmente admitida 
en la Conferencia. 

Este libro pasa en revista todo el 
panorama de los problemas que tenían 

que encarar las naciones vencedoras del 
pasado con[Jicto en el momento en que 
se vieron abocadas a cimentar una orga
nización de Ja comunidad internacional 
en tiempo de paz. Las conclusiones a 
que llega su au tor rev~la~ su .el.ara 
filiación liberal y un opt11nismo upica
men te norteamericano. Interesa por ello 
colocarlas frente al panorama mundial 
de estos dlas de fines de 1949 que vivi
mos y en los que nos hallamos cada 
vez más· lejos de verlas realizadas. 

El prof. Shotwell tiene ~oncien~a del 
rol importantlsimo que oe~e ª.signado 
los Estados Unidos en la vida mterna
cional de postguerra y condena reitera· 
<lamente la posición aislacionista . que 

redominó en la polltica norteamencana 
p . 1 · ·a guerra mundial. al term111ar a pnmei 
Esa intervención de los Estados Unidos 

los asuntos mundiales debe tender 
eln . fo en todos los planos, del libe-ª tnun , . . 

. , . a forma -en op1111ón del ralismo, umc . 
de asegurar la paz social y la autor- ' 

P
az internacional. Impusadas por e~a 

b d las naciones ideologla de Ja Ji erta ' • 

1 an . de verse llevadas hacia la coopera· 
1 1 se alza . ¡· 1 frente a la cua , • c1ón munc ia • 
como única alternativa, la guerr~ mun· 

1 Ahora bien por la mfluen-
d'al y tota . ' 

_1 d los adelantos iccnicos, la guerra 
cia e ' . d ser total 
moderna no puede depr e 

·uego todos los elemen· 
Y de poner en J "ó 

ateriales de una nac1 n. 
tos humanos y ro 1 

• f" z hablar de derec 10 
P 110 es me 1ca ' 

or e . ' . 1 guerra y debe 
n lo ue se refiere a a 

e q condenación absoluta del 
tenderse a una medio de 
recurso a las armas como 

polít ica internacional. . "ó 
. la uerra. la orga111zac1 n 

Para ev!lar g . ltáneamen· 
internacional debe' obrar s1mu , 

te en tres esferas. "dad y 
. . la de la segun , 

En la pnmcia, 
1 

ilegitimidad 
después de proclamada a . 

naciones deben concer 
de la guerra, las ' de polida 

. . ma fuerza tarse para c1 eal t al de· 
in ternacional, destinada a apoyar 

recho, compuesta principalmente de pa
trullas aéreas listas para entrar en acción, 
las que deberán, en primer lugar, llevar 
a cabo el control de los armamentos. 
Sin esta policía internacional, no ten
drían base real, las funciones de la Corte 
de Jusúcia Internacional. 

En la segunda esfera, la de Jos medios 
de existencia y bie11es/ar de las nacio
nes, las naciones deben cooperar en dis
tintos organismos a los que deberá servir 
de modelo la Organización Internacional 
del Trabajo. 

En una tercera esfera, la organización 
internacional deberá preocuparse, antes 
que de un estatuto de las naciones, de 
un estatut¿ de los individuos en el seno 
de las naciones, que proteja sus dere
chos y su libertad. Para realizarlo, debe 
ser desplazado el "concepto orgulloso y 
anárquico" de la soberanía nacional, 
cuya limitación es condición sine qua 

non de la paz. 
No debe creerse, por esta resefia muy 

somera del libro de James T. Sho~well, 
que éste se halle penetrado ~xclusiva
mente de principios ideales, ale¡ados de 
toda realidad polltica. Por el contrario, 
la enumeración de las soluciones ideales 
que da a los problemas del mundo 
actual, más bien nos parecen una pla· 
taforma destinada a servir los intereses 
m:\s tangibles de la política internacio
nal de los Estados Unidos. El autor 
no parece olvidar en ningún momento 
la amenaza, ya clara al terminar la 

de la expansión soviética, Y su guerra, · 
t )' bases de la organización concep o 

internacional persiguen poner ~n freno 
de carácter jurídico a una polluca anta· 

Ó 
. A tal efecto se declara, por sobre g mea. • ' . 

todas las cosas. partidario de. la unam-
. 1 1 en el gobierno munchal por las m1cac · . . . 

grandes potencias, cuyos pnv1leg1os nace~ 
ele sus mayores responsabilidades. 

Tiene interés, pues, la obra de SI:ot-
11 a nuestro juicio, como expresión 

we ' d olítica norte· de carácter polltico, y e p 

\. 
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americana en un momento decisivo de 
la historia mundial. 

La publicación se completa con una 
transcripción de los más importantes 
documentos internacionales suscriptos por 
las naciones aliadas, algunos de los cua
les, como la Carta de las Naciones Uni
das y el Estatuto de la Corte Interna
cional de Justicia, son posteriores a la 
edición original del libro. 

L. B. T. 

CARLOS A. QUESADA ZAPIOLA, Ca
tálogo de la documentación ref e
rente a las relaciones diplomáticas 
entre Estados Unidos de América 
y la R epública Argentina, 1810-
1830. Existente en el Archivo Na
cional de los Estados Unidos de 
A mérica (Sección Departamento 
de Estado) . R ecopilación cronoló
gica, Buenos Aires, Archivo Gene
ral de la Nación [1948]. Un volu
men de 210 págs. 

CON F ECHA de imprenta conespondient~ 
al úllimo día del año pasado de 1948, 

se ha puesto en circulación un libro de 
extraordinaria utilidad para historiadores 
y juristas del Derecho Internacional, cuyo 
título ha sido transcripto en toda su 
extensión en el cabezal de esta nota. 

El señor Carlos A. Quesada Zapiola 
es nuestro Primer Secretario de la De
legación Permanente ante las Naciones 
Unidas, y con todo se ha hecho tiempo 
para confeccionar una obra que, con 

sólo recorrer sus páginas muy por enci

ma, queda en evidencia el cuantioso 

tiempo que le ha de haber llevado. 

La obra es precedida por un prólogo 

en el cual el autor expone el sistema de 
clasificación imperan te en el Archivo 
Kacional de los Estados Unidos y Ja 
técnica empleada en su trabajo. 

Las fichas que contiene el li bro es tán 
.ordena:das cronológicamente, en una su-

cesión de aiios que arrancan de 1807 

)' concluyen en 1829, constituyendo un 
total de más de ochocientas piezas, todas 
las cuales presentan una síntesis de do
cumento en cuestión. 

Un índice de nombres citados al final 
de la obra, facilita el manejo de este 
nuevo libro que está llamado a tener 
gran repercusión en nuestro medio cien
tífico. 

J. L. T. R. 

Colección de tratados, conve·ncio
nes y acuerdos económicos-comer
ciales. Montevideo, 1947-1948. Dos 
tomos de 810 y 532 págs. con lá
minas. 

EDITADOS por el Ministerio de Relaciones 
F.xteriores de la República Oriental del 
Uruguay, y bajo la dirección del erudito 
historiador Ariosto D. Gonzálcz, quien 
es el autor del prólógo y notas, se han 
puesto en circulación dos gruesos volú
menes que contienen la colección de 
tratados, convenciones y acuerdos econó
mico-comerciales celebrado por el país 
hermano hasta 1945. 

El extenso prólogo de la obra -abarca 
más ele cien páginas- , se divide en dos 
partes y lleva el título general de "La 
política uruguaya en las com·enciones de 
comercio". 

En la primera parte el doctor Gonz.'\
lez trata "las direcciones fundamentales 

del siglo XIX". Se ref!ere a las primeras 

convenciones de comercio, y esludia sepa

radamente lo pactado con Francia e In

glaterra, pasando inmedia tamente a las 

"Fórmulas de tratados q ue no entraron 
en vigencia", y luego en forma muy 
especial a "Los tratados con el Brasil", 
donde se hace mención al convenio de 
alianza celebrado en Montevideo el 29 
de mayo de 1851 entre Uruguay, Brasil 
y el Estado de Entre Ríos. Por último 

I 
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el autor trata "Las convenciones comer
ciales en el ú ltimo tercio del siglo XIX". 

La segunda parte del prólogo estudia 
' 'Los acuerdos y convenciones bilaterales 
vigentes'', tratándose separadamente las 
naciones con las cuales existen los docu
mentos de referencia. 

En el tomo primero se insertan los 
tratados y convenciones bilaterales y mul
tilaterales vigentes, siendo el último do
cumento de este cuerpo la Carta de las 
Naciones Unidas del aiio 1945; y el tomo 
segundo agrupa los documento~ interna
cionales no vigentes. 

Los tratados con la Argentina en esta 
situación son los siguientes: Convenio 
para el establecimiento del servicio de 
valores declarados en Carta (fi rmado en 
Buenos Aires el 22 de junio de 1888), 

Convenio sobre encomiendas postales (fir

mado en Buenos Aires el 22 de jun io 
de 1888), Convenio sobre importación 
y exportación de ganado (celebrado en 
Buenos Aires el 26 de octubre de 1899, 
no siendo ratificado), Artículos adiciona
les al convenio sobre importación y ex
portación de ganado (celebrado en Bue
nos Aires el 25 de septiembre de 1901, no 
siendo ratificado), Comención de Cabo
taje (firmada en Montevideo el 29 de 

julio de 191 2, no siendo 1:'1tifi"'.da) Y 
Convenio sobre- Aeronavegac16n (fmnado 
en Buenos Aires el 18 de mayo de 1922, 

no siendo ratificado) • 
Complementan la obra gráficos, u~ 

mapa y láminas que reproducen la pn
mera página de cada documento. 

J. L. T. R. 

La doctrine soviétique du Droit In
national, por $ERGE J(Rvr.:ov , (e? 
R ecueil des Gours de l' Academte 
de Droit J.nternational, La R aye, 
año 1947, tomo 70). 

CoN seguridad, grande debe haber sido 
el interés senlido por los asistentes ª 

los cursos de 1947 de la Académie de 
Droit International ante la perspectiva 
de oír a uno de los más destacados re
presentantes de la disciplina •internacio
nal en la U. R. S. S. desarrollar, dentro 
del curso titulado "Las nociones princi
pales del derecho de gerites", la doctrina 
soviética del derecho internacional. 

El prof. Krylov es profesor en la Al ta 
Escuela Diplomática y en el Instituto 
de Relaciones internacionales de Moscú, 
además de catedrálico en la Universi
dad de Leningrado. Por otra parte, si 
bien aclaró desde un principio que iba 
a exponer sus ideas desde un punto de 
vista personal y no desde el punto de 
Yista oficial de la U.R.S.S., no podía 
dejarse de dar trascendencia, científica y 
extra-científica, a la palabra de quien 
ha ocupado y ocupa altas posiciones en 
el Estado de los Soviets. En efecto, 
Krylov es consejero jurídico en el Co
misariato de Asuntos Extranjeros y se 
ha desempeiiado como delegado en con
ferencias y organizaciones internacionales, 
en particular en las Conferencias de 
Durnberton Oaks (1944) y de San Fran
cisco (1945). Además, a pesar de la acla
ración a que aludimos más arriba, de
claró que iba a hablar sobre "los prin
cipios y los hechos aportados por el 
Estado de los Soviets al Derecho Inter
nacional". 

Imaginamos que los asistentes al cur
so del prof. Krylov deben haber sufrido 
cierta decepción, por cuanto bo consti
tuyó una exposición verdaderamente 
cientllica y sistemática. Fué una enuncia
ción bastante inconexa y aún algo pue
ril de las soluciones soviéticas a proble
mas fundamentales del derecho inter

nacional, los cuales en una mínima parte 
fueron encarados desde un punto de 

vista estrictamente jurídico. 
El punto de partida de la concepción 

general del derecho expuesta por Krylov 
es, desde luego, severamente materialis
ta: "El derecho, según Ja doctrina mar-
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xista, es una superestructura edificada 
sobre una base económica". Este con
cepto materialista hállase combinado con 
este ouo, de carácter social y poUtico: 
"El derecho, por intermedio del Estado, 
regula las relaciones sociales, ya que ex
presa Ja .Voluntad de la clase dominante 
en un Estado dado". Sobre estas bases, 
esboza Krylov su primer concepto del 
derecho internacional como aquél que 
" regula las relaciones políticas y econó
micas entre Estados", por lo que estima 
que sería mejor denominarlo "interesta
tal". Y finalmen te, llega a su definición 
completa, que reune todos los conceptos 
anteriores: El derecho internacional "es 
un conjunto de normas que regulan las 
relaciones entre los Estados en el pro
ceso de su emulación, ele su lucha y 
de su cooperación, que expresan Ja vo
luntad de las clases dominantes en esos 
Estados, y que son garant idas por la 
coerción ejercida por los Estados sepa
rada o colectivamente". Este derecho in
ternacional sólo es general o común en 
unos pocos puntos, y, por lo tanto, debe 
admitirse la existencia de sistemas ju
rídicos particulares. No estamos de acuer
do, sin embargo, en que el criterio de 
diferenciación de esos distintos sistemas 
se halle en su carácter más o menos 
democrático, burgués o feudal. 

Pasa luego el prof. Krylov a enume
rar las nociones consideradas elementales 
por la concepción soviética del derecho 
internacional. Se tra ta de una enume
ración de principios sostenidos por las 

más au torizadas figuras políticas del es

tado comunista, - principalmente por J. 
V. Stalin-, que reviste cierto ca rácter de 

propaganda polltica y periodística: ' 

l 9) Obligación de asegura r Ja paz y la 

seguridad y de mantener la coopera

ción ~ internacional de todos los es
tados y en primer Jugar de las gran
des potencias; 

2Q) Obligación de mantener las relacio-

nes económicas sobre una base de 
igualdad; 

3Q) R econocimiento de la igualdad jurí
dica de las naciones y de los Esta
dos, de su soberanía y del principio 
de la no in tervención en los asun
tos interiores de otro Estado. 

Justifica, más lejos, la existencia, en 
los hechos, de grandes potencias, por 
las mayores obligaciones que recaen so
bre ellas en Ja conservación de la paz 
y de la seguridad universales, pero no 
explica cómo queda garantizada con ellas 
la igualdad juríd ica de todos los estados; 

49) Carácter obligatorio de Jos tratados 
internacionales: Pacta sunt servan 

da, regla que admite poder ser de
rogada en algunos casos, como el de 
Jos tratados firmados por la R usia 
de Jos zares con p aises orientales, o 
el de tra tados protegiendo determi
nadas clases sociales (burgues!a, oli
garquía), o el de tratados secretos; 

5Q) Inviolabilidad del territorio contra 
toda agresión exterior; 

69) Reconocimiento del crimen de agre
sión, d~ la legitimidad de Ja resis
tencia al agresor, de una guerra jus
ta de liberación, y de la necesidad 
de castigar a Jos autores criminales 
de la guerra de agresión. 

Dos observaciones gener:iles podemos 
hacer a esta enumeración del profesor 
Krylov. En primer lugar, llama Ja aten
ción, en una concepción materialista del 
derecho, la referencia a nociones de ca
rácter netamente mora l, como las ele 

Pacta s1mt servanda, guerra justa, etc. 

En efecto, la norma Pacta s1mt servanda, 
si bien es el punto de partida y funda

mento de todo sistema jurídico ' y, con 

mayor razón, de un sistema jurídico co

mo el· internacional -que se basa en 
el consentimien to de las partes- es, en 

si misma, un principio ético y extra· 
jurídico. En segundo Jugar, nos parece 
encontrar, por lo menos en Ja enuncia-

• 

ción formal de esos principios, una se
mejanza con las vagas exposiciones a que 
nos ha tenido acostumbrados Ja escuela 
continenta l europea del derecho inter
nacional. 

En el cap. 11 de su trabajo, Krylov 
enumera las fuentes del derecho inter
naciona l, las que, para él, son las si
guiemes: los tratados in ternacionales, la 
cosLUmbre in ternacional (siempre q ue 
responda a Jos principios de la demo
cracia), los reglamentos estaltlídos por 
organismos internacionales y, por último, 
la legislación y otras fuentes del derecho 
interno, en la medida en que sean re
conocidas internacionalmente. Refuta lue
go - a nuestro juicio, con exactitud J!t
rídica- la doctrina anglosajona que con
sidera al derecho internacional como 
"pane del derecho interno". Como él 

pensamos que ambos sistemas de n~r
mas coexisten sin unirse, siendo el in

dividuo el sujeto inmediato de las nor
mas internas pero media to de las normas 
internacionales y no pudiendo ser con
siderado en el orden internacional sino 

por intermedio de su Estado. 
Finalmente, en el cap. UI, entra a ana

lizar el concepto de sujeto i11ter11acio11al, 

que se encuentra realizado plenamente 
en el Estado, en Ja medida en que 

constiwya un ente autónomo ~ ~n~epen
diente, o sea, soberano. A su 1u1c10, son 

. e tos en el orden internacional, Jos 
SU) . l 
miembros de una federación, por e¡. as 
repúblicas que componen la unión so
viética, por ser competentes para esta-

. ¡· 1 áticas con el ex-blecer relaciones e 1P om 
. b o no vemos cómo se 

lt·anJ·ero· s111 em arg ' · ' ' ' si te-salva el principio de Ja soberan1a 
de acuerdo con 

nemos en cuenta que, ' . 
'ét' ca el gob1er

la misma legislación sov1 1 ' 
' ' d . 1 o de re-. 1 reserva el e1ec1 

no cenua se . 1 de las re-
glamentar la poliuca genera 

1 estados extran-
públicas federadas con os . á 

ÉSte no es sino un ejemplo ro s 
jeros. 11 . que nutre el 
de la intención po uca .. . 

'é . del "derecho mterna-
sistema sov1 u co 

clona!. Y otro lo tenemos en el princi
pio de que un estado cuya soberanía 
se baila "provisoriamente limitada", co
mo Alemania o Japón, sólo debe reco
brarla en la medida en que adquiera 
una conformación enteramente "demo
crática" y "pac![ica". 

Cierra Kr)•lov su e~posición reiteran
do la fe del estado socialista por el 
derecho, de una parte, y se1ia lando, por 
la o tra , que la U. R. S. S. - y cita a Le
nin- "está llamada a luchar de un mo
do culwral por la lcg-.ilidad sin olvidar 
de ninguna manera los límites de Ja 
legalidad dentro de la revolución". 

L. ll. T. 

]ahrbuch filr internationales und 
ausliindisc/1es offentliches R echt. 
(Nos. 1 y11/111, Hamburgo, 1948). 

Al'ALES de derecho intemacio11al y pu
blico extranjero se titula la primera re
vista alemana de derecho internacional 
aparecida después de la guerra, que es 
por si sola índice seguro del renaci
miento cientlfico-juríd~co de ese pueblo. 

Se trata de una publicación conjunta 
del Centro de investigaciones de derecho 

intenwcio11al y público extranjero de la 
universidad de Hamburgo y del Instituto 

de derecho intemacio11al de Ja univer
sidad de Kicl, regida por los directores 
de dichas instituciones, profesores Ru
dolf Laun y Hcrmann von Mangoldt, 
catedrátieos de Derecho Público en am
bas universidades, respectivamente. El 
material de cada número es suministra
do alternativamente: así, el N9 1 es casi 
enteramente obra del Centro de inves

tigaciolleS de Hamburgo, Y el N9 .2-3, 
del Instituto de Kiel. 

La sección doctrinaria del N9 1 está 
casi exclusivamente dedicada a la situa
ción jurídica de Alemania y al derecho 
de ocupación, destacándose los artículos 
La actita[ situación j uridica de A lema-
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nia, del prof Laun; A lemania - u n con

dominio o coim j1erio- ; divergencia con 
la tesis del prof . Kelsen de Menzel; ]u-
1·isdicción alemana bajo la autoridad de 

ocuf1ación de Ipsen; sin q ue falte algu
na colaboración extranjera: Mann, Ll. 
D., The jJresent legal status of Germany. 

La sección "Documentos" resulta par 
ticularmente in teresante. Aparecen en 
ella todas las capitulaciones de los ejér
citos alemanes en 1915 y documentos 
sobre el mismo asunto, además de otros 
conven ios y declaraciones internaciona
les. Como materiales especialmente va
l iosos figuran la l ista completa de cursos, 
conferencias y seminarios de todas las 
universidades alemanas sobre derecho in
ternacional y público extranjero; las re
laciones de dos congresos de profesores 
a lemanes de derecho internacional, rea
lizados en Hamburgo en 1947 y 1948, 
respectivamente; la cró~ica diplomática 
de la segunda guerra m undial, comple
tada con un minucioso cuadro sobre el 
mismo asun to (ruptura y reanudación 
de relaciones, declaraciones de guerra y 
armisticios, tra tados y acontecimien tos 
importantes); abundante bibliografía ge
neral sobre derecho internacional, poll
úca, derec~o e historia, y una especial 
sobre la posición jurídico-internacional 
de Alemania. 

En el N9 2-3 señalamos un largo ar
ticulo del prof. von Mangoldt acerca de 
L os delitos de guerra y su persecución 

en el pasado y presente, así como docu
mentos de actualidad y bibliógraf(a so
bre el mismo tema . Como documentos 
figuran numerosos referentes a las capi
tulaciones de Alemania, I talia y Japón , 
los pactos regionales de Ja Europa Occi
dental, un cuadro de los tratados firma
dos por los paises de Ja Europa Orien
tal y las leyes de recreación del estado 
austríaco. 

Una nueva sección, "De la práctica", 
trae un interesante caso de jurispruden
cia de los tribunales de Hamburgo: "Po-

sición jurídica de los fu ncionarios a le
manes ante las potencias ocupan tes". 
Completan el número sendas notas sobre 
la 42~ sesión de la l nternatio na l L aw 
Association (Praga, 1947) y la Carta I n
ternacional de comercio; bibliogra(ía ge
neral y recensiones, entre las q ue clcsta
camos una: "Crist ianismo y humanidad. 
La ética colonial española en el siglo 
de oro", del prof. de teología J. H oHner. 

El interés de ]ahr buch , y lo que re
presenta como valor científico en la re
cuperación de la vida intelectual jurídica 
alemana, quedan, por sí solos demostra
dos. El propósito de sus directores "pro
curar validez para la voz alemana en el 
coro de las voces a cuya consonancia p ue
de sólo crecer un Derecho I nternacional, 
como uno de los deberes esenciales de 
estos A nales" , ha sido logrado. 

E . DE L. G. 

Westfalia, tres siglos después, por 
CAMILO B ARCIA TRELLES (en R e
vista Española de Derecho Inter
nacional", vol. I, Nos. 2-3, Madrid, 
1948). 

Co:-i este mismo títulp clió el autor una 
conferencia, durante su reciente visita a 
nuestro país, y ta~bién abordó el tema 
en otra, publ icada como "El mundo in

ternacional en la éfJoca de Gracid11" en 
su úllimo libro " Est udios de fJo /ítica 111-

ternacional y derecho de gentes". No es 
éste, pues, tema nuevo para Ilarcia 

• T relles. 
"U11 i11tento malogrado de 01·ga11izar a 

EurofJa sobre las bases de cierta firmeza 
y de relativa jJerma11e11cia", tal es para 
el au tor la paz de Westfa lia . De los ca

minos que p udieron seguir sus au tores, 
eligieron el que no tenía salida, esto es, 
la guerra, pues sólo la guerra podía re
sultar de las bases con que dicha paz 
se celebró. 

La Europa postimperial del siglo x1v 

.. 

sentía ya la necesidad de reorganizarse y 
quiso hacerlo extrayendo de su pasado 
ecuménico nuevas normas aplicables a la 
realidad de la época. Su preocupación 
dominante era la lucha contra el pasa
do, la cup iditas; en materia internacio

na 1, el agresor. 
Bartola marca rumbo en este sentido. 

En su sistema, los estatutos municipales 
suplen al jus com1111e, y éste al jus t1atu
rale, sin posibilidad de contradicción, 
pues se tra ta de un orden jerárquico en 
el que el inferior, soberano en su esfera, 
ha de plegarse ante el superior: la ley 
objetiva internacional. Hasta la idea del 
I mperio queda asl subordinada ante_ la 
de ecumenicidacl. El Imperio es un rns
trumento de paz y armonía, garantía 
ele estabilidad, que haría intervenir su 
poder contra Ja arbit rariedad si un es
tado pretendiera inmiscuirse en la so-

beranía de su vecino. . . 
Bartolo era gibelino, pero no conc1b1ó 

. . · ó ·mo de ambición el imperialismo, sin ni • 

de poder. Su doctrina no fué, sm em
bargo, absolutamente clesdeiiada; ~ero se 

d · ·Ja converuda en la desvírtuó hasta e¡ai 
. . 'ó Los monarcas de Ja Europa 
1rr1s1 n . . 1 ·c1ea de una 
postwestfahana combaten a l 

'ó del Imperio ¡)ero su secreto restaurac1 n . 
designio es Ja ejecución de e~a idea en 
beneficio prop io. Es el Imperio ~gara n-

1ª 
cupiditas- converudo en 

tía con tra ' u 'ón misma de e a. imperialismo, encarnaci 
En el siglo xvu no quedaba del. Im-

erio más que un recuerdo impre~so y 
~u restauración hubiera sido un evl1de~-

. El oblema era e mis-
te anacronismo. · pr . el 1 s 

el lros días: soberama e 0 

mo e nues ·c1 el 
estados o ley objetiva de la comum ~ 

l' e1·0 en las ideas de 1e
in ternacional. 

. 'd 1 1 abía una heren-
rarquía y ecumen1c1 ac t. . ' . 1 b'e 

hombres de Westfa lia rn t -

cía que los b"d recibir en vez de 
ran podido Y ele 1 0 

' Ida del nunca a 
seguir la tortuosa sen Otros la 

·¡· b · del poder. canzado equi 1 no - les 
habían recogido: los teólogos esp~no de 

11 adversa nos 
del siglo xv1. Para e os, 

la autoridad universal del emperador, 
pero herederos del legado imperial, el 
dilema antre soberanía e idea del bien 
común no podía presentarse: entre valo
res desiguales no p uede haber contra
dicción, sino jerarquía y ésta excluye la 

posibilidad ele conflicto. 
Asi, para Vitoria, Ja comunidad inter

nacional es una realidad jurídico-moral 
que no puede gobernarse por el volun
tarismo humano. "Siendo 1111a R ep1íblica 
parte de todo el orbe y pri11cipalme11te 
una 1~rovi11cia cristitl 11a, parte ele tocia 
República, si la guerra fu ese titil a u na 
prouincia y aií11 a 1111a R epública, con 
da1io e/el orbe y de la cristiandad, pienso 
que f1or ello m ismo sería i11j11sta". Se 
descubre aquí 'sin esfuerzo la herencia 

de Bartolo. 
y si bien Suárez concibió el estado 

como com 11 11idacl perfecta, no negó -to
do Jo contrario- la existencia de una 
comunidad internacional regida por una 
ley objetiva de bien común. 

Dur ms, teórico de la doctrina del equi
librio, concibe a éste como un reparto 
ele poder tal que ningún estado pueda 
privar sobre los demás. La política in
ternacional se reduce entonces ' ª un 
cálculo de fuerzas y luego a una alianza 
de unas contra otras para mantener el 
equilibrio. T al estado de cosas resulta
ría, desaparecido el I mperio, de una co
yuntura propia del mundo postm~dieval 
renacentista. No comparte esta tesis Bar-

cia T relles. 
El equilibrio como tendencia instin-

tiva de los pueblos en su lucha por la 
supervivencia, 110 da ta del Renacimien
to, sino de la más remota Antigüedad. 
El sistema postwesfaliano no es sólo una 

d . 'ón de esta tendencia; tiene una ree 1c1 
base dialéctica en la doctrina ele M~-

. 1 Es ésta consecncncia ele la s1-quia ve o. . d 
.ó por Ja que atraviesa Ja Italia e tuac1 n 
. po· entregada a distintos pueblos, 

su uem · 
es preciso que ning'.mo de ellos .logre 

11eaemo111a. Para logratlo el afianzar su o 

... 
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Príncipe está d ispensado de toda con
sideración ética en su política. Sólo bus
ca su conveniencia, su seguridad. La 
doctrina toma carácter continental y nace 
el sistema del equilibrio europeo emre
gado a una obsesión: la seguridad. Pero 

para lVIaquiavelo asegurar$e es luchar y 
adquirir sin ces~ r, continua sucesión de 
guerras y coaliciones. La guerra es bio
lógica y fata l y se es neuual por con
veniencia, cosa inad misible para la es
cuela española del siglo xv1 que sólo 
c.oncebia Ja guerra como justa o injus1a, 
y Ja neuu·alidad, por lo tanto, como un 
cd men. 

La alianza episódica y circunstancial, 

la neu tralidad por conveniencia, sólo 

producen el efecto contrario al buscado: 

la inestabi lidad se adue1ia de E uropa, la 
"seguridad" maquiavélica se ha tornado 
inseguridad. En este mundo de contin

gencias, " liberado" de prejuicios ético
religiosos, nacerán Ja razón de estado, la 
derogación unilatera l de los pactos, la 
política de poder, el derecho de ve lo. 
Seis siglos después de Bartola, la U. N. 
trata de sol uciona r el problema de la 
seguridad y el d ilema entre sobera nía y 
ley internacional. Pero no puede hacer

lo, p ues no es ella una verdadera conm-
11idad -entidad permanente e irrenun

ciable de fin trascendente- sino apenas 

nna asociación -agrupación voluntaria 
renunciable gu iada por el interés- some

tida al paralizante poder del veto. 

Al final de la polí tica del equilibrio, 
hechas y deshechas las al ianzas durante 

tres siglos, en 1948 -epílogo de aquel 

prólogo de 1648- se ha establecido en 

fa1ropa Ja hegemonía ext raeuropea de 

_ Rusia, y Europa, después de haber con

sumado a conciencia su autoaniquila

miento, sólo busca restablecer una vez 

más el equilibrio en otra potencia ex tra
europea, Norteamérica. 

No es el del autor frío propósito de 
exhumación h istórica; su intento es crí

tico. Trata de poner en evidencia las re-

motas y olvidadas causas de l a crisis 
actual , y ello, siempre a la luz de los 
maestros españoles del sig lo xv1, con Jos 
que Barcia Trelles tanto se ha compene
trado a través de su enjundiosa obra. 

E. DE L. G. 

Saavedra Fajardo, teórico y ciuda
dano del Estado barroco, por EN· 
RIQUE TIERNO GALVÁN (en R evis
ta Española de D erecho Internacio· 
nal", vol. I, NQ 2-3, Madrid, 19,18). 

ENFOCA el autor la personalidad de Saa· 
vedra Fajardo a la luz de una interpre

tación propia de la cullu ra barroca, q ue 
parle de una distinción fundamental en

tre ideas y creencias. Hay hombres y 
culturas creencialcs, y hombres y cultu
ras eitlé1icos. El tránsito de Ja Edad 

l\fedia al Renacimiento es también el 
tránsito de Ja concepción creencia} de la 
vida a la concepción eidética . Es te triun
fo de la idea sobre !a creencia se da 

en todos los estados europeos del Rena

cimiento. Y trágico es el destino del 

pueblo que, como el español, no se plie

ga, resiste, y aún pretende refirma r el 
principio contrario. 

Saavedra Fajardo es un típico expo· 

nente de esta actitud espa1iola. Fué d i· 

p lomático. Ello significa que fué uno 

de los pocos españoles que salió de ese 

ámbito de España, defensivamente ence,

rrado contra la creciente marea del ra

ciona lismo an ti-creencia!. En Europa en· 

tró en contacto con las ideas de Bacon, 

H obbes, Spinoza y Descartes. Conoció el 

comienzo de la esp eculación cientffico· 

racionalista, y se declaró contra ella. In
telectual y teórico por temperamento, se 

pronuncia contra el intelectualismo Y las 

teorías del "hombre moderno": "Los in· 

genios muy entregados a la especulación 

de las ciencias son tardos en obrar Y 
t ímidos en resolver, porque a todo hallan 
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razones diferentes que los ciegan y con· 
funden". (Empresas, IV). 

No creyó, pues, tam1>oco, Saavedra en 
Ja ciencia política, y fué él, sin embargo, 
un teórico del Estado. El Estado, la 
Política ex terior y el Derecho de Gen· 
tes, tienen por única base las cuatro vir

llldes teologales, Prudencia, Justicia, For
ta leza y Templanza, }' lo m;\s importan

te es decidi r entre lo justo }' lo injusto: 
Ja neutralidad es imposible. El príncipe 
debe "declararse en favor de Ja parte 
m;\s justa y que m:\s mira el sosiego pú· 
blico y exaltación de la religión ! de 
la Iglesia, y asistirle hasta reducir al 
ou·o". No es de extrañar, entonces, que 
si para Saavedra justo es lo que se hace 

en defensa de Ja Fe, j usta es Ja empresa 

ele Espa1ia e injusta la de los otros 

países europeos, entregados al . espíritu 

renacentista anti-creencial. Franoa, sobre 
todo, es para Saavedra el máximo expo· 
nenle de d icho espíritu y se atrae por 

ello su ira y enojo. 
E n el orden in ternaciorlal, los tra~a

dos deben cumpli rse; no sólo por el JU· 
- d · 0 en honor a la ramento empe 11a º• sm 

verdad, fidelidad }' justicia. P~ro el es· 

lado de necesidad hace excepción a e~te 
' 1 mHe . . . pues la •razón na tura per pnnc1p10, d' 

en tan extremo caso recurrir a me !OS 

ex traordi narios para salir de . él. Impe· 
dir nuevas conquistas a Francia,. n~utra· 
Jizar Jos pasos ele los Alpes,. dom11110 del 

'ó bélica en Afnca, tales son mar y acc1 n . 
l . . es en política extenor. Acon· 

SLIS am )ICIOn . 
de Ja empresa emo· 

seja desembarazarse ' 
. . expansivo debe cam-

pe.1. el mov11n1ento · ' 
' · . e llevar la gue· 

biar de dirección. Hay qu 
, . ól llí puede encontrar 

rra al Afnca: s 0 ª 
!·da el sentimiento de cruza· 

natural sa 1 ' - ello 
· subsiste en Espana Y 

da que a un 'ó ara man· 
será además excelente ocast n p 

tener unida la Monarquía. . Galván 
¡ Jo de Tierno 

Finaliza el art cu ·ento ju· 
l 'ó . "El pensam1 

con esta conc usi n. persa· 
. 1· t de Saaveclra, su 

sinternac1ona is a . d 1 Estado 
n al actitud en cuanto súbdito e 

español y su criterio respecto de los fi
nes de la politica in ternacional , forman 
una unidad que define perfecta y pre· 
\·isoramenle las aclilUdes del Estado cre
encial ante el contorno eidético". 

E. DE L. G. 

L a evolución de la personalidad in
ternacional de los países depen
dientes, por J osÉ MARÍA CORDERO 

TORRES (en "Revista Española de 
Derecho In ternacional, vol. I , nú
mero 2-3, l\IIadrid, 1948). 

L UEGO de pasar en r~vista l:ls distintas 
teorías que tratan de explicar ,el fenó· 
meno colonial y las diíeremes denomi

naciones y definiciones que se le han 

dado, desenvuelve el autor su propia 
tesis, basada en dos premisas: 

I. La personalidad i11ternacio11al 110 es 

1111 co11cepto rígido al modo de un valor 
mntemático. En la sociedad internacio
nal de nuestros días ella ha sido otor
gada por las personas pre~xistente_s, y _Ja 
Ja uta pa ra hacerlo ha va nado, baio dlS· 
iraces jurídicos, al in flujo de móviles 

polít icos. Al criterio co11sti1tttivo de ~er
sonalidad ha seguido otro declarativo, 
mf1s favorable a su concesión a las ca· 
munidades no soberanas. Pero siempre 
existe un sujeto preexistente, tiwla_r de 
derechos y obligaciones no perfecciona

dos, de efeclO retroactivo en el momento 
del reconocimiento de d icho sujew co-

mo persona in1ernacional. . 
Admite la ex istencia de personas m· 

. tatalcs pero a la enu-ternaoonales no es ' • 
'ón tradicional de éstas, propone 111erac1 • 

1 adición de las siguientes: . 
a a) el individuo }' la familia, despues 

. d 1 Carta de los Derechos 
de sanciona a a 
Humanos por la U. N. . " 

b) los "organismos especializados téc· 
. s o administrativos, como la U.N.E.S. 

nico 
C.0., O.I.T., U.P.U., etc. 

-
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c) entidades con fin moral o social (or
ganizaciones político-sindicales, minorías) 

d) organizaciones regionales (O.E.A., 
Liga Árabe, Commonweallh ex-bri tánico, 
Europa Occidental) 

e) territorios subordinados y depen
dientes de los estados soberanos; no sólo 
los protectorados y estados vasallos, sino 
también las colonias. 

Digamos, al pasar, que algunas de las 
personas jurídicas mencionadas, p. ej ., 
minorías y organizaciones regionales, han 
sido tradicionalmente consideradas como 
tales por Ja doctrina, con tra lo que el 
autor da a entender. 

ll. La soberaní'! es hoy, menos que 

nunca, un valor jurídico o político abso
ltlto. La capacidad jurídica de una per
sona internacional no está determinada 
exclusivamente por ella, y hay además 
entre Ja soberanía y su ausencia una 
serie de grados in termedios. Los paises 
dependientes no carecen de territorio y 
población -elementos naturales del es
tado- ni muchas veces de gobierno y 
fin social - elementos convencionales-. 
T ienen, pues, C<\pacidad potencial para 
convertirse en personas del derecho in
ternacional, partiendo siempre de la base 
de que el criterio de atribución de di
cha personalidad no es rígido. 

Si los estados tienen la titularidad y 
ejercicio del conjunto de derechos que 
forman Ja potestad esta ta l, Jos países de
pendientes no carecen de la titularidad 
fJotencial de dichos derechos, gérmen que 
puede desarrollarse en la forma q ue a 
continuación veremos. En cuanto a su 
ejercicio, concurren a él el estado do

minante con el dominado, si bien en 
situación de desigualdad. 

Tres fases sucesivas distingue el autor 
en el desenvolvimiento del sujeto colo
nial: 

a) confusión de la personalidad inter
nacional de Ja metrópoli con la de sus 
dependencias. Hay aquí una tJTe-perso-

11alidad de éstas q ue las convierte en 
"sujetos" y no meros "objetos" de de
recho. 

b) d iferenciación de ambas personal ida
des internacionales. Existe aun el vincu
lo de subordi nación entre una y otra, ca
racterizado por su duración indetermi
nada. El poder dominante ejerce la re
presentación exterior del dominado. Se 
llega a esta situación por un acto del 
poder dominante que reconoce cierta ca
pacidad de obrar en el dominado (crea
ción de asambleas, servicios públicos Y 
finanzas locales) . 

c) separación de ambas personal idades 
en la esfera internacional. Puede produ
cirse por disociación -independencia- o 
asociación integrativa en plano de igual
dad (dominios británicos). Puede tam
bién ocurrir una integración del sujeto 
dependiente en el status metropolitano 
(departamentos franceses de Argel ia) , si 
bien en este caso no hay separación de 
las personalidades, sino todo lo contrario: 
fusión. 

El au tor advierte, no obstante, que 
ésta su teoría no se da siempre: múl~i

p les circunstancias pueden intervenir pa
ra ello. Ciertas ind ividualidades colonia
les no se han desarrollado (Labrador). 
Estados internacionalmente reconocidos 
han perdido su personalidad original por 
anexión (Madagascar, Corea) o protec
torado (Marruecos, Zanzibar). muchas 
veces compulsivamente o por acto uni
lateral. No debe olvidarse tampoco Ja 
situación de algunos estados soberanos 
sobre los que las grandes potencias se 
han atribuído en ml\s de una ocasión 

, "esferas de influencia" (Siam, Persia). 
El autor intenta una clasificación de las 
excepciones a su propia teoría, aunque 
no siempre se logra distinguir claramen
te en ella unas ca tegorías de otras. 

En cuanto a política colonial, dos ten
dencias principales se designan: autono
mista (inglesa) y asimilista (francesa). 
Pero hay paises que siguen ambas a la 
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vez, aplic.-\ndolas en distintos Jugares. No 
se oculta al autor que "serán las reali
dades vividas las que marquen como 
siempr~ el camino de Ja evolución de Ja 
personalidad internacional de las depen
dencias en el futuro". 

Se trata, en conjunto, de un trabajo 
interesante, que abre horizontes e incita 
al estudio de este poco investigado te
ma, si bien está muy lejos de agotarlo, 
cosa que no pretende. Como esquen~a de 
Ja dinámica de la evolución colomal y 
por el acopio ele datos sobre. la misma, 
es indispensable para el estudio del pro-

blema. 
E. DE L . G. 

El derecho de retirarse de la o:·ga
nización de las Naciones Umda~, 
por HANS K.ELSEN (en R~vue Ge
nérale de Droit Internacional Pu
blic, París, j anvier-juin 1948) . 

EL TEMA que estudia el autor de e~te 
trabajo es de trascendental importancd1~ 

· existiese el derecho ya que s1 no · 
"ón se podría considerar entonces que 

secesi res 
los estados aceptarían tal vez ~ma -

. 1 d . cho ele mdepen-tricción excesiva a eie 
. d J"gados indefinidamente a 

cia al que ar 1 • ºd 
. "ón de los Naciones Uni as. 

Ja orgamzac1 
Kelsen que después de haber 

Reconoce 

l
ado el correspondiente comité respec

vo • do ex 
to a si ese derecho sería inserta . -

. de haber da-
presamente en Ja Cai ta, Y . ¡ 

1 d negativo apartándose as 
do resu ta o ' de la 

1 el por el Pacto 
del antecedente e a o . 

n mayona que s D N determinó por gra 
· · ., · expuesto en un 

su pensamiento sena . to 
texto que se redactó. Este cloctunen . 

. f e de la com1-
fué incluido en el lll orm _ 
sión l \\ a la sesión plenaria de la con 

' . do documento, bas-
fe t·encia. El roenc10na . ' · por c1r-
tante extenso, declara que si . d 

. J · un miembro e 
cunstancias excepciona es . d 

idera obhga o a 
Ja organización se cons 

retirarse, ésta no entiende obligarlo a 
continuar su colaboración con la orga
nización. En otro párrafo, agrega que 
un miembro tampoco estarla obligado a 
permanecer en ella si sus derechos y 
obligaciones fuesen modificados por una 
enmienda de Ja Carta que no hubiese re
cibido su asentimiento y que no consi
derase posible aceptar. 

Estima Kelsen que el derecho de re
ceso insertado en el informe de Ja Co
misión, carece de importancia jurídica 
por no estar incluido en la prop~a cana 
o en otro tratado suscrito por las mis
mas partes contratantes. A ese efecto ha
ce un análisis de Ja cláusula "rebus sic 
stantibus" en la que, según él algunos 
quieren fundar el derecho de receso. 

Cita sin embargo contra la opinión 
que sustentó, Ja delegación Soviética a la 
Conferencia de San Francisco y también 
el punto de vista del Departamento de 
Estado de los Estados Unidos. Ambos 
coinciden en que el derecho de secesión 
existe; lo mismo dijo el eminente inter
nacionalista Camilo Barcia Trelles en una 
conferencia pronunciada en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Bue-

nos Aires. 
No eludamos que es ésta la posición 

correcta; no hay duda que las interpre
taciones dadas por Ja propia conferencia 
. valoi· decisivo respecto a Ja inter-uenen ' 

·ón del texto de Ja Carta }' asl pretaci . . 
resolverla cualquier tribunal mternac10-
nal. Es timamos también qu~ Jos dos i:a
sos previstos: las circunstancias excepo~-

1 e inducen a los estados a reti-na es qu . 
1 caso de Jas enmiendas ma-

rarse, Y e bº . te 
bl son resueltas su ieu vamen 

cepta es, . · 1 
1 estado quién detcrmma s1 ia 

por cae a • 
llegado la oportunidad de tomar una 

. "ón tan importante como es 
dctermmaci Ja ue 
Ja de retirarse de la U. N. en q 
, tán depositados todas las esperanzas 

es 1 z del mundo. 
de conservar a Pª c. M. B. S. 

\ 
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Aulu:o voN VERDRoss, The Con
cept of International Law, en el 
American Journal of International 
Law, julio 1949. 

EN este artículo, que hace portada a Ja 
entrega de julio del corriente año de 
la conocida revista norteamericana, el 
maestro de Viena señala algunos de los 
conceptos fundamentales que se tiene 
en cuenta para la definición del derecho 
internacional. Se trata de un trabajo 
breve - apenas una nota- en que el 
autor no se propone agotar el tema 
ni exhibir esa profundidad de pensa
miento que Je ha otorgado justo renom· 
bre enn·e Jos más d~stacados internacio
nalistas de Ja hora presente. Comienza 
Verdross estableciendo que existen cua
tro definiciones de derecho internacio

nal: una primera que se limita a carac
terizarlo como el ordenamiento legal 
que gobierna las relaciones entre los 
estados independientes; una segunda que, 
a la terminología anterior limitada sola
mente a los estados, agrega otras entida· 
des soberanas (Iglesia Católica y beli; 
gerantes reconocidos) ; una tercera que 
acepta las demás comunidades eclesiás
ticas y, finalmente, una cuarta que 
alude, sin excepción, a todas las comu
nidades legales soberanas. 

De inmediato el autor señala Jo in
completo de esta clasificación y agrega 
que a ella escapa las que tienen en 
cuenta, no la naturaleza de los sujetos 
y sus relaciones, sino exclusivamente la 
fuente legal de la cual las normas sur
gen, o sea los tratados y la costumbre. 
Tal -agrega- el punto de vista de 

Kelsen para quien es esa fuente formal 
el criterio básico en que debe fundarse 
toda definición. 

Este ú ltimo enfoque plantea, a su vez, 
otro problema: ¿Cómo han de clasifi
carse estas normas que son el funda
mento de la definición? Verdross indica 
cuatro criterios principales: de acuerdo 

a la fuente formal; de acuerdo al ú~..., 

de situaciones reguladas por las normas; 
de acuerdo al tipo de sujetos y, por 
último, de acuerdo al tipo de sanciones 
que cada norma comporta. 

Más adelante se extiende el autor so· 
bre el concepto de jus ínter gentes en 
cuanto diferenciado del jus gentium, 
abordando de inmediato el tan candente 
problema de Ja posición del individuo 
ante el derecho internacional. Para Ver· 
dross el asunto se sintetiza en los térmi· 
nos siguientes: " los individuos son suje
tos del dered10 internacional en la 
medida en que su conducta se encuentra 
re~lada inmediat~mente po rlratados 
o normas emanados de órganos ínter· 
nacionales". Como se ve, el internado· 
nalista austríaco adopta una posición 
ecléctica entre Ja escuela tradicional que 
sólo ve en los estados los sujetos del 
derecho de gentes y la posición asumida 
por Kelsen (para no hablar de Scelle) 
para qu ien el individuo es el principal 
sujeto de dicho derecho. 

En la parte final de su trabajo Ver
dross ensaya una definición propia del 
derecho internacional, al que llama "el 
derecho de la comunidad de estados". 
No entra en los límites de esta sintética 
noticia efectuar una crítica a fondo de 
esta definición. Limitémonos a señalar 
que ella peca -desde nuestro punto 
de vista- de incompleta e inexacta. In

completa porque no nos dice cuáles son 
las normas que integran ese derecho; 
inexacta porque presupone Ja existencia 
real de una "Comunidad" de estados 
que no sólo la doctrina, sino, sobre 
Lodo, los hechos políticos del momento, 

tienden cada día más desmentir. 

Verdross es de los que ' creen en la 
posibilidad de un estado mundial. De 
allí que las últimas frases de su artículo 
se dirijan a diferenciar el derecho "glo· 
bal", propio de ese eventual estado Y 
el derecho internacional, tal como se 
da hoy en día. Con los propios conceptos 
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del profesor vienés vemos así desmentida 
la primera parte de su afirmación. Que 
postule Ja necesidad de un derecho glo
bal, contraponiéndolo al derecho inter
nacional es Ja mejor demostración que 
ese derecho internacional que hoy cono
cemos regula las relaciones de estados 
independientes y no Jos de una comu-

• 

nidad internacional por demás inexis
tente. Pero adentrarnos en este tema 
nos llevaría muy lejos. Observemos tan 
sólo, para terminar, que esperamos del 
ilustre autor nuevas clarificaciones sobre 
esta trascendental cuestión, apenas des
florada en el trabajo que ahora rese· 

ñaroos. 
M.A. 
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CRóNICA DEL INSTITUTO 

CURSO DE ESPECIAL I ZACIÓN 

I NFORME ELEVADO POR EL DIRECTOR DEL I NSTITUTO DE D ERECHO I NTER

NACIONAL, PROFESOR D OCTOR LUCIO M MORENO QUINTANA PR , Ó ' ' OYECTANDO 
LA ORGANIZACI N DEL CURSO DE EsPECIALIZACIO' N EN D , ERECHO 

Y PoLITICA I NTERNACIONAL 

Buenos Aires, julio 30 de ¡949. 

Al señor Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales docto 
Carlos María Lascano. r 

Señor Decano: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en contestación a su grata nota 
fecha marzo 23 ppdo., relativa al cumplimiento del art. 79 de la regla
mentación general de agosto 13 de 1948 atinente a la resolución N9 384 
sobre institutos aprobada por la Universidad de Buenos Aires con fe-

cha mayo 10 de 1948. 
Vale decir que, atento a lo dispuesto por el art. 69 de la referida 

resolución, corresponde a este Instituto formular las condiciones de ad
misibilidad, el ciclo de materias o de trabajos, la duración del curso 
y las demás exigencias necesarias para la especialización de aquellos 
miembros titulares, voluntarios o adso·iptos que deseen recibir el co-

rrespondiente diploma. 

Estudios de especialización en materia 
de Derecho y política internacional. 

Innecesario sería encarecer la urgente necesidad de amplia~·· hasta .el 
límite máximo posible, los estudios sobre derecho y política ~nternac10-
nal en nuestro país. Porque sabido e~ .que, .aun cu~ndo este puede 
ostentar con orgullo una honrosa u·adlClÓ~ ~tplomáu~a, no acusa, e~ 

b
. ' f . 'd d y fi·

1
·eza en su mantenimiento. Ca1eda hasta ahoia 

cam 10, un1 01m1 a · · , 1 r· · de un centro de investigaciones sobre tal disophna o su ioentement: 
dotado y fiscalizado como para a~ordar una tarea de verdadero benefi-

cio para los intereses de l.a Nación. . con la creación inicial, en 
La omisión ha sido, felizme nte repa1ada 
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esta Facultad el 16 de agosto de 1947, del Instituto de Derecho Inter
nacional, que había sido proyectado entonces para funcionar con una 
Escuela de Diplomacia anexa. La organización, luego, de los institutos 
de investigación de la misma, de acuerdo a lo establecido en el art. 79 de 
la ley Universitaria N9 13.031, obligó a adecuar su estructura a la 
de los demás. Una reflexión más detenida sobre el particular había 
demostrado, por otra parte, la inconveniencia de mantener, en esta 
Facultad, una Escuela de Diplomacia cuyo funcionamiento desvirtuad a, 
acaso, los fines de alta investigación científica encomendada a dichos 
institutos. De modo que la intensificación de los estudios relativos a 
aquellas disciplinas por parte de profesores, estudiantes y estudiosos, 
debería culminar en una especialización definida en materia de dere
cho y política internacional. 

Hay diferencia grande e~tre un curso de esta índole, que sería im
partido con criterio de enseñanza superior, y un curso corriente sobre 
diplomacia, que sería el adecuado para una escuela de la especialidad. 
La diplomacia, en efecto, no requiere por parte de sus servidores, por 
lo general, sino conocimientos comunes. Pero lo que se deben im
partir en el curso que se proyecta tienden, por el contrario, a formar 
algo más que un diplomático. Un estadista, un profesor o un especialis
ta en jales disciplinas que reconozca, como base de preparación, un 
título de egresado universitario u otro que pudiera equiparársele: 

Antecedentes nacionales 
y extranjeros. 

Para proyectar la organización del citado curso, se han compulsado 
antecedentes nacionales y extranjeros con alcances didáctico. Y, con re
lación a cada uno de ellos, los objetivos de la especialización, las distin· 
tas asignaturas que debe comprender el respectivo curso, las condi
ciones de ingreso y la expedición del correspondiente diploma. 

Los antecedentes nacionales surgen principalmente del informe ele
vado por el suscripto, en junio 3 de 1947, al señor Delegado Inter
ventor de esta Facultad, en el que se proyectaba la reglamentación de 
la carrera del Doctorado en Diplomacia. A ese informe me remito para 
abonar, con mayor extensión, los fundamentos del presente proyecto. 
H an sido consultados, asimismo, la reglamentación del Instituto de 
Estudios de Derecho de Gentes de la Facultad de Ciencias Económicas, 
Comerciales y Políticas de la Universidad Nacional del Litoral, fecha 
octubre 5 de 1936; el proyecto que presentó el suscripto, conjuntamente 
con los delegados estudiantiles Ares y Saroldi, en 1937, sobre creación, 
en la Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad, del Doc
torádo en Ciencias Políticas y Diplomáticas; la Ley del Servicio Exte
rior de la Nación dictada en febrero 15 de 1947; la reglamentación 
º!gánica de los Institutos ?: la Facultad ele Ciencias Jurídicas y So
ciales de la Plata, fecha d1c1embre 15 de 1947; y la creación, en 31 
de diciembre de 1948, de la Escuela de Diplomacia dependiente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

- 4 01 -

En cuanto a los antecedentes extra.nje~os, fueron ~?j~to ~e c?mpul-
d d' bre especialización en mateua mternac1onal o 

s~ los pla_nes e estu. 10 so . 1 ne~ ue funciona anexo al Ministerio 
diplomática del Instituto Rw B ~ l ' qd ·eto de 1945· del Institut des 
d R 1 · E ·teriores de Bras1 por eci ' . e e ac10nes x . l f d do en París en 1921 por los mter-
H autes Etudes Internaczot1-~1es ~fe·:ndro Alva1~ez y Ge~u(fre De La 
nacionalistas Paul Xª udc 1~ eF cudad ele Derecho de Ja misma ciudad; 
Pradelle, que depen e . e.ª ·: Affairs de la Universidad de Columbia, 
y de la School of l n tematwna 
en Estados Unidos, creada en 1946. 

Estructura del 
Curso. 

, lo esencial· a formar aquellos especialistas 
Dicho ~ur~o t~nd~na, le~ diplomátic~ capaces de ejercer el p1~ofeso

en mate1:1a i~te~.nac1ona s ectivas asi naturas, la representac1~n o 
rado uni.vers1tauol e~ 1~~:~,; reunionesginternacionales, las .funciones 
asesoramiento de a ac1 ·11 .• o las de su servicio exterior. No se 

b ·1 ·dad de su cano et ia, ' · de responsa i i . . . 1 d isión de becarios ele países extran Je-
, descarta la pos1b1hdad de a a m 

ros amigos. . 'bTd d están ya establecidas por el art. 69 
Las condiciones de acl~m~0

1 ; 84 Tienen, por consiguiente, a.cceso 
de la recordada resol~o?n . : los. miembros titulares voluntanos o 
a los cursos de espec1ahzac1ón, el In ternacional. Y, pudiendo serlo 
adscriptos del Instituto de De~·e 10 rofesores de otras facultades del 
en virtud del art. 39 de la m1:a, d~s va de suyo que, dentro de la 
país estudiosos en general y ª. og~as 'existe la posibilidad de ingreso 
se dnda de las categorías men~1?n~ 's 'e~ actividades diferentes de la 

gl mismo de personas califica ~. 'ó 1 de este Instituto, expresada 
a os . 1 . a así la aspuac1 i . ¿· l 
universitaria. Se so uc1on . . de la incorporación a ic 10~ cursos 
antes de ahora por. el ~use~ ipto, armadas, en actividad o en retiro, que 
·l •. fes de nuestras rnsutuc10nes 'é . . su equivalente en las otras 
e e JC . el de mayor de eJ roto o 
ostentan el gra 0 

. . . · tegran tes del curso insutuc10nes. . · y traba JOS anexos in . . 

f.. . el ciclo de materias 'ó y las demás ex1genc1as Para ipr . ue su durao n . . · 
de esp~cializa~óqn~ed~s~11~~d; desenvolve.rs~e~~nce~~:.~~· ad~!~!i.~t1~

1

~~~ 
necesarias par d' l o curso no puede 111 . 'len Hay que 

1 b e de que ic 1 1 lumnos los asum . 
de a. a~ ecesarios para que os a ' la ro )ia información -
conocumentos n ás fundamental toclavia 91~e Pgr &e no puede ser 
consider~r como ~~ des vocacionales ele ª9.uel os._ ra ;erlo sino quien 
científica, las ~pu ~o 0 diplomático, quien . q~~e curso d~ba tender a 
profesor, ~unc1onaara ello. De ahí qu~ el c1ttticos, el carácter de sus 
posea aptitudes P' procedimientos ps1coanl~l no especialmente dota
indagar, hasta chpor categóricamente aqÉue o~ quieren en efecto, ade-
1 y re azar . es • stas re ' 'd l un a umnos. . . . . de tales {unc10n · b .· el una univers1 ac, 

dos para el eJe1c:c10 a especializada q:1ed. nn.bele inteligencia clara y 
más ele la ensenanz, .· ersonal in iscutl ' 
patriotismo acris~l~do, é~1caigomas extranjeros. 

. . t ·st1hc1ente e conocun1en o 
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El citado curso debe abarcar -a juici~ d~l s~scri pto- ~na dL'.raci~:S 
de dos años mediante una adecuada distribución de as1g natui as, 
unas fundamentales y las otras complementarias. Se da por supuesto 
que el alumno posee ya un conjunto de conocimiento~ jurídicos, . eco: 
nómico·sociales e histó~ic~·filosóficos ~amo abo~o prev10 d e la piepJe 
ración del futuro especialista. Y se exige, ademas, la comprob~c1ón 
conocimiento suficiente de los idiomas inglés y francés acred1 t~dos 

1 
:l 

través de su conversación, redacción y traducción, y la elab?rac1ón ~~ 
un trabajo de tesis. El alumno deberá obtener un prom ed10 de . ca 
ficaciones mínimo en cada una de las asignaturas que curse. D~chas 
calificaciones serán fijadas por los grofesores de las respectivas asign~á 
turas con caráster reservado hasta el fin al del curso del año. Deb_ei 
obtener, además, concepto favorable en cuanto a su vocación y apttt~· 
des personales, expresado por escrito por el director del Instituto prev~a 
consulta hecha a los profesores. Esta consulta será evacuada en conseJ? 
de profesores. Obtenido resultado favorable, el alumno queda auton· 
zado a preparar su tesis sobre Derecho Internacional Público o cuales· 
quiera de las asignatu_ras del ciclo, siempre que el tema sea previamen· 
te aprobado por el director del Instituto. Dicha tesis deberá ser a pro· . 
bada en su carácter de trabajo escrito y como exposición oral. Caso 
afirmativo, le será expedido al a lumno el correspondiente diploma de 
especialización. 

La enseñanza d e las asignaturas será impartida con criterio emin~n
temente práctico, y de acuerdo, en lo posible, al sistema del seminano. 
Serán éstas program adas por los profesores encargados de la respectiva 
enseñanza con arreglo a los enunciados qu e se formulan más adelan te. 

Distribución del 
curso. 

PRIMER A~O 

- Derecho Internacional Público (problemas fundamen-
tales). 

- H istoria diplomática. 
- L egislación consular (4 meses). 
- Práctica de canciller/a (4 m eses) . 

SEGUNDO A~O 

- Derecho D iplomático. 
- GeojJolítica. 
- Política Económica. 
- Ceremonial público (4 m eses). 

Idiomas inglés y francés (conversación, redacción y 
traducción). 

Tesis. 

J 

Enunciado de 
asignaturas. 

"CHO I'"TER'.'lACIO;-iAL PúDLICO DERi:. " . 1 
(Problemas funda mentales) 

1 _Fundamento. . . nal y derecho nacional. 
. "ó derecho 111ternac10 ' 2 -Aphcac1 n, . 

1 ] ·dad in ternac10na . 3 _ Persona 1 ·' 
4 - Gobierno de facto. 
5 - Derechos fundamenLal es. 
6 _Intervención.. .1. • 

7 - Protección d1plomat1ca. 
8 _ Responsabilidad. 
9 - T erritorios polares. . 

. · tei·nac1onales. 1 O - Orga111smos m . líos 

l 1 - Políti~adinte~~~pc~~~=~o~I~~no~idio. l 2 _ Ref ug1a _os, . 
13 - Justicia 111ternac1onal.. l 
14 - Organ ización in~ernac10na. 
15 - Guerra internacional. 

16 - Criminales d~ guderra. la guerra. 
. d d pn va a en , l 7 _ Prop1e a . . ' 

18 - Presas manumas. 
19 _Neutralidad. 

HISTORIA DIPLOi\fATl CA 2 

)to y división. en·. 
- Conce¡ .d l internacional 
- La comun1 ac 

· Grecia Roma); 
a) la Antigüedad. (O~;n~~'rna has~a la paz de Westfa· 
b) La Edad :Media y o . 

lia (1648); · la az ele Westfaha. . 
1 ciad Moderna, desde h p la QUerra de 1914-18, c) a e oránea asta , o 

d) la Edad Contemlp914~18 y 1939·45. 
erras de 

e) las gu ' .· na· hispanoame-
. nal ame1 ica • . 

. ciad internacio mericanismo, m ter-La comu111 . nismo centroa - , . panarnenca , 
ricanismo.' 

a111eric~n 1s~ol. {1tica argentina; . 
H . tona d1p om - 15 

) revolución (1810·16); .. tiene por objet?. mcn· 
a . d a continu:ic1on sólo estudio in1ens1f1cad?. 

· indica as · t'hles de un Irá elegir ci'1do de matcnasl disciplinas suscep t r del Insti tuto po( ' 1 El cnun ' bl 1.1s de as . 
0 

el directo · )los pro en • ·so JecltV ' · ¡· dos · · les tra· cionar ac¡ uc ara cada cut á de los me ira . . . de los pnnc1pa 
Vale decir que, P• . " s- uno o lll· s. 

1 
aspecto pol!l!cO 

. las circu 11sta nc1,1. el ¡>rofeso1 e -segun • ·a1n1ente 
2 Destacará. espec¡;Hernacionalcs. 

lacios y reuniones 
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b) ii:depcndencia ( 18 16-28); 
c) dictadura de Rosas (1828-52) · 
d) Confederación Argentina y Éstado de Buenos Ai

res (1852-62); 
e) orga · ·ó . n1zac1 n nacional ( 1852-1914)· 
f) post-guerra: Yrigoyen y Perón. , 

LECISLACióN CONS ULAR 

- ~oncc~to y fuentes. 
- Evoluc1ón de la . . . 
- Organización del ms~1~u~1ón consular. 

llo y fin de la f sei.~tcio consular. Iniciación, desa rro
- Carácter y prerr unci_ n respectiva. 
- Funciones consulogativas de los cónsules. ares: 

a) políticas y r 
b) . eprescntativas· notariales; < ' 

c) marítimas· 
el) sanitarias; 
e) administrativas. 

PRACTICA n , 
E CANCILLER1A a 

- Objeto e imr)ortan . 
Lab d

. Cta. 
- < or iaria. 
-Docume t "ó n aci n corriente 
- Correspondencia . ·1 . . 

cancilleri'a. . est1 o diplomático Y ceremonial de 
- Práctica notorial 
-Ar chivo: organiz~ción 
- Informes. y mantenimiento. 
- Propaganda. 

DERECHO DIPLOMATICO 

- Concepto, objeto, fuentes . 
- Carrera diplomática; fund relaciones con otras ciencias. 
- órganos de las relacion a~ento y trascendencia. 

cl~si~i cac.ión . es mternacionales; concepto y 

- Mm1steno de Relaciones E . 
funcion es. xtenores: organización y 

-Al?entes diplomáticos: clasificació , 
miento y t emoción. Cuer . o di lo n, .caracter, nombra-

- Derecho de Je 'ó p P mático. Otros agentes . . . gacr n. · 
- M1S1ón diplomát' . · · · · 

3 .El . ica, rn1ciac1ón, desarrollo f' 
curso rad1car;í principa lmente e n . . . , in. 

ca rá a los a lumnos en base a la 1· e~eórc1 c1os prácticos que el fHofesor . ¡· 
merced a 1 • • ap icac1 n de los . rnt 1-

a compulsa de copias de cloc . . conoc11nientos adquiridos y 
umentos ongrnales. 

- Funciones diplomáticas: representación, observación, 
negociación, protección. 

- Personal diplomático. 
- Inmunidades y privilegios. 
...:.. Congresos y conferencias internacionales; organización 

y funcionamiento. 

GEOPOL!TICA 

- Geografía y política. Geopolítica y derecho internacio
nal. Autores y escuelas. 

- El hecho geopolítico; territorio y fronteras. Espacio 
vita l. Ley de los espacios crecientes. 

- El eje geográfico. Desarrollo y complementos de la 
teoría. 

- Geopolítica americana; problemas principales. Geopo-
lítica argentina. 

POUTICA ECONóMICA 

- Concepto. 
- La estructura económica. 
- El intercambio internacional. 
- Los medios de acción. 
- La aduana. 
- La negociación comercial internacional. 
_ Estructuras económicas (hasta 191'1, 1914-18, 1918-39) 

y sistemas de post-guerra. , . . 
- La economía argentina y sus pnnc1pales renglones pro-

ductores. 

CEREMONIAL PúilLICO 4 

- Concepto, división,_ objeto. y !uentes. , 
_ Ceremonial extranjero; digmdades, titulos y honores, 

rango y precedencia. 
_ Ceremonial diplomático. 
_ Geremonial marítimo. 

Encargados de 
los cursos. 

. cada asignatura deberían estar a car-
Los cuerpos corrcspondien.tes ~. t"tulares natos 0 voluntarios, del 

go, en lo posible,, de los mieri;\ ~os ~ s~ tr~tase de personas especial
Instituto, cuando - para e~tos ~ timos fuesen aquéllos, por supuesto, 
mente calificadas para dictar os Y no . d" 

. n e·ercicios prácticos que el profes?r. m i -

4 El curso radicar:\ principalmente e. J.. de los conocimientos adqumdos y 
' b· la aphcac1on 

cará a Jos alumnos en .ise .~ ' 1 documentos originales. 
merced a Ja compulsa de cop1.1s e e 
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deseosos ellos mismos de obtener el diploma de especialización. Sólo 
en caso de estricta necesidad, se recurriría a profesores d e otras casas d e 
estudio, cuando éstos no fuesen también miembros d el Instituto. De 
este modo se pondría en actividad constante a los citados miembros, 
brindándoles la oportunidad de una más provechosa compenetración 
con sus tareas. 

No creo conveniente -al menos por ahora- la creación de las res
pectivas cátedras dentro del presupuesto de esta Facul tad. Motivos de 
orden económico, además de los de orden didáctico, aconsejan no hacer~ 
lo. La docencia de los cursos de espe~ialización no debe ser d efinitiva nt 
permanente. Muy bien podría un profesor tomar a su cargo, d urante 
un curso lectivo, una de las asignaturas establecidas, y hacerse cargo, en 
otro, de una asignatura distinta. Se establecería así un saludable siste
ma de rotación supedi tado, como es lógico, a las particulares apti tudes 
de cada profesor. Y, además, la adopción de este sistema permitiría 
eludir ciertas exigencias de la ley universitaria y de su reglamentación 
para hacerse las designaciones, lo que permitiría la incorporación de 
elementos especialmente calificados para la enseñanza de determinad a 
asignatura aunque careciesen de título universitario. 

Serían los cursos rentados de acuerdo con las posibilidades del pre
supuesto de la Facultad. H abría, por consiguiente, una re tribución d e 
servicios que no daría al encargado del curso estatuto universitario. 

Me complazco, con tal motivo, en saludar al señor Decano con las 
segur idades de mi más alta consideración . 

L ucro M . MoRENO QUINTANA. 

SE TERM INÓ DE I MPRIM IR EL DIA TRES DE 
AIJRIL DE M IL NOVECIENTOS CINCUEN· 

TA, AÑO OEL LllJERTAOOR GENERAL SAN 

MARTfN, EN LOS TALLERES GRÁFICOS DE 

LA COMPAÑIA IMPRESORA ARGENTINA, S. A., 

CALl.E ALSINA NQ 2049 - nUENOS AIRES. 
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